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1oconcentra·-l.os··datos obteriidos de- todo e1 trabajo-;· para· demostrar ·ia hipó
tesis propuesta, fundamentando 1as ~onc1usiones y 1as perspectivas. 

L.OS DATOS ASENTADOS EN ESTE° DOCUMENTO CONCUERDAN FIELMENTE CON LOS REAL.Ei Y QUEDO ENTERA.Dei QUE EN CASO DE CUALOUI~ 
OISClfE~ANCIA OUEDAllrA SUSPENDIDO EL ~ffE DEL. EXAMEN. 

F•CHAOESOUClnJD _____________ _ 

~loe •lfluleinl•• dore~: 

NontM•nthlnto dM Jureoo "91 • ..,.,,,.,, d• grado 
Aprobación dtH ,,.NJo .. crilo por c•d• mi.n?bro d., jur•do. 
Copt. d• I• úlllm• revi.,;ón d• ••tudia. 

FIRMA DEL ALUMNO 



• 

H .. 

CONSTIT1JCION Y TRANSICION: Los impact- del derecho en la 
transformaci6n democrática de Mé1dco 



A MI MAESTRO V TUTOR DE TESIS 
Dr. Jaime F. Cárdenas Gracia. 

AL AMIGO V UNIVERSITARIO DE EXCELENCIA 
M.C. Rubén Rocha M~-a 
Rector de la Utúversidad Aurónoma de Sinaloa. 

A LOS MIEMBROS DEL COMITE TUTORAL 
DE DERECHO CONSTITUCIONAL V TEORIA 
DEL ESTADO: 
Dr. Emilio O. Rabasa 
Dr. Da,.id Vega Vera 
Dr. Francisco Berlln Valenzuela 
Dr. Luis J. Molina Pifteiro. 

A MIS MAESTROS SINODALES: 
Dra. Aurora Atnaiz Amigo 
Dr. Francisco Venegas Trejo 
Dr. Luis Javier Garrido Piara 
Dra. Alma de los Angeles Ríos Ruiz 
Dr. Salvador Valencia camiona 
Dr. Má.'<imo N. Gamiz Parral 
Dr. Jaime F. Cárdenas Gracia. 

3 



A MIS PADRES: 

CON TODO CARDí!O A MI ESPOSA 
M.C. Lourdes Margarita Rodriguez B. 

y a mis hijas. Argelia y Grecia. 

Don Hilarlo Sánchez Manlnez y 
Dofta Ofelia Ruiz Hemández. 

Con agradecimienlo a los Dlrecdv ... y l'el"IOBal -
de I• Dlncci611 Ge_ .... de Educ:Ki611 Superior; 
Dlrecci611 de Desarrollo Universitario; Fol'9l• -

ci611 de llecunot1 Bum ....... de la S.IE.P. 

A Don Eduardo Dlaz Hemández. Director del la11-
dtuto de Colabor.ci611 Unlvenltlllia A.C •• por su 

valioso apoyo moral de siempre. 

A todos los amigos y familiares mi perenne . 
reconocimiento por su confianza y apoyo. 



s 

INDICE 

INTRODUCCION ........................................................................................................ 10 

CAPITULO l LOS MARCOS TEORICOS DE LA TRANSICION Y EL DERECHO .. 17 

l.l EL MARCO TEORICO DE LA TRANSICION ............................... 17 
1.1.1 El proceso hacia la democracia en el mundo; las experiencias 

comparadas .............................................................................. 18 
1.1.2 La teoria y los teóricos de la Transición ................................... 24 
1.1.3 ¿Qué es la Transición? Sus etapas ............................................ 28 
1.1.4 Las vías y formas de Transición ............................................... 34 
1.1.!5 Los resultados ......................................................................... 41 

1.2 EL DERECHO COMO FACTOR DE CAMBIO ............................. .42 
1~2.1 El derecho como obstáculo al cambio ...................................... .42 
1.2.2 El derecho como obstáculo y como impulsor del cambio social .46 
1.2.3 El constitucionalismo moderno: garante de la libertad ............... 50 
1.2.4 Derecho e instituciones. factores para el desarrollo ................... 51 

CAPITULO 2 DERECHO. ESTRUCTURA DE PODER Y TRANSICION A LA DE-
MOCRACIA (UNA VISION DE CONJUNTO) .................................... 54 

2.1 EL DERECHO EN MEXICO .......................................................... 54 
2.1.l El derecho prehispánico (de los antiguos Mexicanos) ............... 57 

2.1.1.1 Los mayas ................................................................... 57 
2.1.1.2 Los mexicas ................................................................ 58 

2.1.2 El derecho novohispano .......................................................... 60 
2.1.3 El derecho en el México independiente .................................... 67 

2.1.3.l La codificación ........................................................... 69 
2.1.3.2 El constitucionalismo mexicano: derecho democrático 

y derecho autoritario. sus aportes a la democracia ...... 74 
2.2 LA ESTRUCTURA DE PODER AUTORITARIO DEL MEXICO 

POSREVOLUCIONARIO .............................................................. 90 
2.2.1 El resumen de su historia ........................................................ 91 
2.2.2 La estructura de poder nacida de la revolución de 1910-1917 .. 93 
2.2.3 La Constitución de 191 7. gran directora en la formación y 

mantenimiento del poder ........................................................ 94 



2.2.3.I Los teóricos ............................................................... 95 
2.2.3.2 Carranza y su proyecto de refünna constiiucional ....... 97 
2.2.3.3 La aponación de los constituyentes ............................ 98 
2.2.3.4 Los Obregonistas o Jacobinos y los anículos 27 y 

123 constitucionales (la Constitución otorga al Es
tado la propiedad originaria y la facultad de arbitra-
je a las clases sociales fundamentales) ........................ 99 

2.2.3.S Los criticos de la Constitución de 191 7 ..................... JO 1 

6 

2.2.4 El Estado que la revolución formó . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... J 02 
2.2.S El gobierno de la revolución .................................................. 104 
2.2.6 El panido del Estado ............................................................. 1 07 
2.2. 7 La ideología: nacionalismo. revolucionarismo y populísmo .... J 09 
2.2.8 ¿Y lo electoral? ..................................................................... 1 1 1 

2.3 LA TRANSICION A LA DEMOCRACIA ..................................... 112 
2.3.1 ¿Cuál democracia? ................................................................. 1 13 

2.3. l. 1 De las razones que nos a obligan a puntualizar de 
que democracia hablarnos .......................................... 113 

2.3.1.2 Ek:oncepto de democracia que aquí se sustenta ......... 120 
2.3.2 De los origenes y los cambios para la transición ...................... 122 

2.3.2.1 Los orígenes ............................................................... 122 
2.3.2.2 Los cambios ............................................................... 127 

CAPITULO 3 LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES REALIZADAS DE 
1917 A 1995. ORDENADAS POR MATERIAS Y PERIODOS .......... 137 

3.1 EL DERECHO: UN CAMPO CLAVE DE LA BATALLA POR 
EL CAMBIO. NI FETICHISMO NI EPIFENOMENISMO JU-
RIDICOS ....................................................................................... 137 

3.2 LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES REALIZADAS DE 
1917 A 1995. ORDENADAS POR MATERIAS Y EN TRES 
PERIODOS. CADA UNA DE ELLAS .......................................... 139 
3.2.1 Derechos humanos .................. : ............................................. 139 

3.2. 1. 1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolu-
ción 1917-1962 .......................................................... 139 

3.2.1.2 Periodo pretransicional 1963- 1976 ............................. 140 
3.2. 1 .3 Periodo transicional 1 977- J 99? .................................. 141 

3.2.2 La materia agraria ................................................................. 14 7 
3.2.2. 1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolu-

ción 1917-1962 .......................................................... 147 
3.2.2.2 Periodo pretransicional 1963-1 976 .............................. 149 
3.2.2.3 Periodo transicional 1977-199? ................................... 150 

3.2.3 Derecho laboral ...................................................................... 152 
3.2.3. 1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolu-

ción 1917-1962 ............................................................ 152 
3.2.3.2 Periodo pretransicional 1963-1976 .............................. 155 



7 

3.2.3.3 Periodo transicional 1 977-199? ................................... 158 
3.2.4 Las áreas política y electoral .................................................... 160 

3.2.4. 1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolu-
ción 1917-1962 ............................................................ 160 

3.2.4.2 Periodo pretransicional 1963-1976 ............................... 164 
3.2.4.3 Periodo transicional 1977-199? .................................... 167 

3.2.S La materia religiosa .................................................................. 1 75 
3.2.S. 1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolu-

ción 1917-1962 ............................................................. 175 
3.2.S.2 Periodo pretransicional 1963-1976 ................................ 1 75 
3.2.S.3 Periodo transicional 1977-199? ..................................... 175 

3.2.6 La materia económica ............................................................... l 78 
3.2.6. 1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolu-

ción 1917-1962 .............................................................. 178 
3.2.6.2 Periodo pretransicional 1 963-1976 ................................. 180 
3.2.6.3 Periodo transicional 1977-199? ...................................... 182 

3.2. 7 El derecho indígena .................................................................... 185 
3.2.7.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolu-

ción 1917-1962 ............................................................... 185 
3.2.7.2 Periodo pretransicional 1963-1976 ................................... 187 
3.2. 7 .3 Periodo transicional 1977-199? ....................................... 187 

3.2.8 La reforma del Estado ................................................................. 187 
3.2.8.1 Periodo de desarrollo de 1 os postulados de la revolu-

ción1917-1962 ................................................................. 187 
3.2.8.2 Periodo pretransicional 1963-1976 .................................. 198 
3.2.8.3 Periodo transicional 1977-199? ....................................... 206 

3.3 LO QUE SE HA CONSIDERADO T ANGENCIALMENTE. PERO 
QUE TENIENDO SU PROPIA IMPORTANCIA, MERECEN ANQ 
TACIONES APARTE ........................................................................... 222 
3.3.1 Las ref"ormas en otras materias jurídicas ........................................ 222 
3.3.2 Los artículos que no han sido ref"ormados ...................................... 223 

CAPITULO 4 LO QUE LA FUERZA TRANSFORMADORA DEL DERECHO 
HA REALIZADO A FAVOR DE LA DEMOCRACIA VISTA EN 
ALGUNAS DE SUS MATERIAS ....................................................... 225 

4.1 LOS DERECHOS HUMANOS Y LA APERTURA ...................... 226 
4.1.1 Los derechos humanos en la historia ..................................... 229 
4.1.2 Cómo pueden clasificarse los derechos humanos ................... 231 
4. 1.3 Los derechos humanos en el constitucionalismo mexicano ..... 232 
4.1.4 Las reformas constitucionales ef"ectuadas de 1917 a 1995 ...... 233 

4.2 LOS IMPACTOS LffiERALIZANTES DEL FACTOR JURIDJ_ 
CO CON LAS REFORMAS EN MATERIA AGRARIA ................ 236 
4.2.1 El artículo 27 .......................................................................... 237 
4.2.2 Las ref"ormas .......................................................................... 239 



8 

4.3 LAS REFORMAS JURIDICAS LABORALES Y LA LIBERA-
LIZACION ..................................................................................... 241 
4.3.t El artículo 123 constitucional ................................................. 242 
4.3.2 Las reformas .......................................................................... 243 

4.4 TRASCENDENCIA DE LAS REFORMAS JUIUDICAS EN EL 
AREA RELIGIOSA ........................................................................ 246 
4.4.t Lo~ elementos históricos de referencia .................................... 247 
4.4.2 Las reformas constitucionales y la nueva ley reglamentaria ...... 249 

4.S LOS IMPULSOS A LA REFORMA, POR LO JURIDICO. A 
TRAVES DE LOS CAMBIOS QUE E~CAN A LA MATE-
RIA ECONOMICA .......................................................................... 252 
4.!!l.t El neoliberalismo triunfante vs el Estado social de derecho ...... 254 
4.!!1.2 Los cambios ............................................................................ 255 

4.6 LOS EFECTOS LIBERALIZANTES A RAlZ DE LA LEGISLA-
CION INDIGENA ............................................................................ 258 
4.6. t La cuestión indígena: una asignatura pendiente. persistente y 

creciente ...... , .......................................................................... 262 
4.6.2 El derecho-y los indígenas en México ...................................... 263 

4. 7 LOS IMPULSOS A LA TRANSICION POLITICA CON LAS 
REFORMAS JURIDICAS EFECTUADAS CON RESPECTO 
DEL ESTADO ................................................................................ 265 
4.7.t Por qué y para qué la reforma democrática del Estado ............ 267 
4. 7.2 La función del derecho y de sus voceros. en la inmensa 

tarea de la transición ................................................................ 268 
4.7.3 El Estado mexicano. un hueso muy grande y duro de roer. 

o el por qué no debemos decepcionamos de las reformas 
efectuadas ............................................................................... 269 

4.7.4 Las reformas hechas al gobierno del Distrito Federal ................ 274 
4.S EL AVANCE LIBERALIZADOR POR LAS REFORMAS EN 

EL AREA ELECTORAL ................................................................. 277 
4.S.t Los artículos y sus reformas .................................................... 280 
4.S.2 En tomo a la reforma electoral definitiva o las conclusiones 

alcanzadas en la mesa para la reforma electoral. en la Secre-
taria de Gobernación .............................................................. 285 

CAPITULO !!I LOS DATOS OBTENIDOS DE LAS REFORMAS LEGALES. SU 
INTERPRET ACION Y LAS PERSPECTIVAS ................................... 289 

!!1.1 RESUMEN Y ORDENAMIENTO DE LOS DATOS OBTENI-
DOS ............................................................................................... 290 

!!1.2 LA INTERPRETACION DE LOS DATOS ................................... 296 
!!1.3 LAS PERSPECTIVAS ................................................................... 298 

CONCLUSIONES ...................................................................................................... 301 



9 

APENDICE A ............................................................................................................. 303 

APENDICE B ............................................................................................................. 306 

APENDICE C ............................................................................................................. 311 

FUENTES CONSULTADAS ..................................................................................... 320 



10 

INTRODUCCION 

El ailo de 1968. con su oleada de movimientos estudiantiles en París. Praga. México 

y otras ciudades. muestra la saliente de un iceberg. cuya base está f"ormada por un gran 

movimiento critico hacia las formas de dominación politicas, económicas. culturales. 

imperantes en el mundo en ese momento. Es una critica enderezada tanto hacia la versión 

del socialismo real. como para el sistema capitalista. Estamos en 1 968. ante una nueva 

emergencia de las sociedades civiles. que cuestionan rubros trascendentales como la sin 

razón de la guerra fría; la latente amenaza de una tercera guerra mundial. y el posible 

exterminio nuclear; la destrucción acelerada de los recursos naturales y del equilibrio del 

planeta; el consumismo irracional; los cada vez más grandes desequilibrios entre los paises 

ricos y pobres; las desigualdades en oponunidades de las mayorías y minorías. entre 

hombres y mujeres. adultos y jóvenes; la discriminación por cuestiones de raza. de religión. 

etc.; y al cuestionarlos. se permean las conciencias individuales. de los grupos y de las 

sociedades. quienes buscan. cada vez con mayor incisión. la revisión critica del "estado de 

cosas" y su superación por diversas vias que fueron desde las vías revolucionarias violentas 

hasta las vías ref"orrnistas y pacíficas. 

Es en este marco de paulatina deslegitimación del "statu quo" internacional. y de una 

naciente y creciente conciencia critica civil. en la que se va generando la necesidad. 
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posibilidad y pertinencia de crear nuevas teorias, enfoques. y maneras distiptas de pensar la 

realidad. 

La teoría de la transición puede considerarse como uno de estos nuevos esfuerzos 

intelectuales. que se sitúa en las actuales circunstancias históricas. en que sociedades de 

América Latina. África. Asia; o aun sociedades de la Europa capitalista y socialista. han 

experimentando un proceso de transición de un régimen autoritario a un régimen 

democrático. La pertinencia de esta teoría se da en la medida en que los ailos que siguieron 

a los sesentas, ampliaron y profundizaron las tendencias históricas germinadas en esa 

década. de tal fonna que pudimos atestiguar en estos últimos aftos. el derrumbe del 

socialismo real; el fin de la guerra fría; la caída del muro de Berlín y la unificación alemana; 

el proceso de globalización económica. política, cultural. histórica; la formación de los 

bloques de países en Europa. Asia y América. que en un proceso de integración paulatina 

están trascendiendo los marcos del Estado de Nación; los fortalecimientos de las sociedades 

civiles y sus crecientes demandas de libertad. oportunidades de participación en todos los 

ámbitos. etc.; es decir. atestiguamos. el fin del escenario político mundial. establecido al 

término de la segunda guerra mundial, cuyo carácter era. por excelencia. de confrontación y 

de exterminio entre el oeste capitalista y el este socialista ... un escenario de exterminio de la 

raza humana. 

A su caída. y en su lugar, se va construyendo un nuevo escenario de mayor 

tolerancia y pluralidad. en donde por contrapartida. las posiciones radicales o a ultranza. 

como son la comunista o los autoritarismos de todo tipo, han ido teniendo menor cobertura 

de legitimidad para sus métodos violentos en la toma o conservación del poder, y ello. tanto 
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en el plano internacional como en la opinión de sus propias sociedades. Así, estas fuerzas, 

aún manteniendo sus proyectos originarios (comunismo o el sueilo del orden y la paz 

autoritaria), se han visto obligados a aceptar la lucha por una democracia liberal por su 

viabilidad histórica. 

En este tenor, la teoria de la transición es importante porque describe y explica 

científicamente, qué son las transiciones o los intervalos que ocurren en el canibio de un 

régimen autoritario a otro distinto; porqué se generan estas transiciones; cómo se realizan 

los procesos de democratización y cuáles son sus características; cuanto tiempo duran las 

transiciones y hacia donde se dirigen; sus grados de incertidumbre; etc., pero es aún más 

importante, en la medida en que esta teoría. no es solo un excelente ejercicio académico, 

sino un compromiso por la democracia. por lo que es su af'an incidir a través de sus 

hallazgos y sugerencias, en los ánimos y acciones de los sujetos políticos, que son parte 

activa en las transformaciones de sus sociedades hacia la democracia. o que pretenden 

transformarlas en un futuro. 

La teoría de la transición se revela como un esfuerzo científico y práctico, realmente 

importante para el mejoramiento de la convivencia humana. y es aquí de donde se desprende 

el planteamiento de nuestro problema. pues nos lleva a interrogamos ¿Qué papel desempeila 

el factor juridico en la transición de un régimen autoritario a un régimen democrático? ¿Se 

ha estudiado y valorado suficientemente los aportes del factor jurídico en la transición? ¿Es 

el derecho sólo epifenómeno de las luchas políticas y las estructuras económicas, o es 

también causa que impacta a la política y a la economía? ¿Es el derecho un obstáculo o un 

factor favorable para la transición democr•tica? Estas son las cuestiones a resolver, 
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situándolas para el caso especifico de nuestro país. esto es. se trata de respondemos cómo 

ha funcionado el factor jurídico en la transición política que actualmente vive Méióco. 

El trabajo tiene algunas premisas como las que asientan que la vocación fundamental 

del derecho moderno ha sido y es. una vocación a favor del cambio social. que el derecho 

juega un papel trascendente en la transición y que no están lo suficientemente valorados los 

apones que el factor jurídico otorga para la transición y consolidación de la democracia. 

Esta perspectiva analítica resume el aliento que anima a este trabajo de tesis. 

Este es un estudio sobre el caso meiócano. y es importante en al medida en que 

México es hoy un país con una respetable presencia en el ámbito internacional y en la 

medida en que ocupa un lugar protTlÍnente en el liderazgo de las naciones latinoamericanas. 

de aquí que los estudios que se hacen sobre el proceso de cambio en México. tiene una 

aceptable cuota de interés. Esta investigación se justifica porque los roles que juegan en la 

transición otras variables como la econornia. la política. la cultura. lo social. han sido 

valoradas y tratadas de modo amplio e inequivoco por los autores de esta teoría como Juan 

J. Linz. Guillermo O'Donnell. Philippe C. Schrnitter. Alfred Stepan y otros. no obstante. 

existe poco reconocimiento de la importancia que el factor jurídico cumple en el proceso de 

cambio. Cienarnente. la teoría de la transición es una teoría nueva. en proceso de desaJTollo. 

y compete a los juristas la noble y ardua tarea de realizar las investigaciones suficientes y 

necesarias. que muestren y establezcan el peso específico que el derecho actual tiene en las 

transiciones a la democracia. 
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Esta tesis quiere ser un modesto apone en la realización de esta tarea. al estudiar 

cómo las reformas juridicas efectuadas en las diversas áreas del derecho mexicano, están 

ayudando a la democratización de nuestro régimen autoritario. 

Para tal efecto, este trabajo de investigación lo he ordenado en cinco capítulos. 

En el capítulo 1, se exponen los elementos introductorios, que tratan de los marcos 

teóricos de la transición y del factor juridico, y en términos generales nos hablan de 

procesos hacia la democracia en el mundo; sobre qué es la transición; sus teóricos; las 

formas y vías de la transición; de sus etapas y resultados; del constitucionalismo como 

técnica de la libertad; del derecho como institución sopone del proceso de transición y su 

imponancia en el mismo. 

El capítulo 2, nos recrea los elementos generales del derecho, la estructura de poder 

y la transición a la democracia en México. Tiene como objetivo exponer la fundamentación 

histórica mediata e inmediata del terna de nuestra tesis, al investigar los significantes 

democráticos en nuestro derecho y nuestras Constituciones, y al mostrar a la democracia 

como una aspiración persistente de nuestro pueblo. 

Pero no se idealiza, pues este capitulo 2 nos muestra la contradicción en donde una 

pane del derecho ha sido dominante y autoritaria; y la otra pane. se ha revelado con aliento 

democrático, pero dominada. Nos muestra también que esta paradoja tiene su raíz en 

nuestra propia realidad nacional. en formación y subdesarrollada. que por ello mismo, ha 

demandado la instauración de gobiernos fuenes que conllevaron a legislaciones autoritarias; 

pero que también esta misma realidad ha aspirado a un derecho democrático. En todo caso, 
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el capítulo 2 nos ensek el impacto que esta experiencia histórica tiene en la actual 

transformación democrática de nuestro pais. 

El tercer capítulo tíene como objetivo argumentar a favor de la demostración de 

nuestra hipótesis sobre el papel central que el derecho tiene en el proceso de cambio. Ante 

todo. es el capítulo cuantitativo que expone ordenadamente. las reformas efectuadas desde 

191 7. poniendo énfasis especial en aquellas reformas hechas en el escenario de la transición. 

que va a 1977 a la fecha. 

El capítulo 4 busca seguir la demostración de la hipótesis de esta investigación que 

sostiene. que el factor jurídico está jugando un papel fundamental en la transición politica 

mexicana. Tratando de indicar empíricamente cómo las reformas constitucionales 

realizadas. impactaron de modo importante a la estructura y superestructura social. 

liberalizándolas y abriendo nuevos cauces aperturizantes. O como dijera José Ortega y 

Gasset. este capítulo muestra que " ... el derecho. la ley. son siempre algo que aitadimos a 

una espontaneidad insuficiente; es la corrección de lo roto; son estímulos a lo que no es aún 

pleno; son pues. incitaciones ... " Este apartado realiza un muestreo sobre la importancia del 

factor juridico en el proceso de cambio en México. y comprende apuntes criticos sobre el 

mismo rol. 

El capitulo cinco. realiza un ordenamiento y resumen de los datos obtenidos de las 

reformas legales y con vistas al concepto de democracia. para luego. buscar la 

interpretación de las reformas democráticas. y las perspectivas que éstas nos ofrecen en el 

escenario de la transición. 
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Por último. cabe seilalar. que esta tesis no pretende ser una investig¡ación exhaustiva 

del tema tratado. pero si buscó trabajar siempre las experiencias refomústas más 

significativas. de tal modo que las conclusiones muestran en mucho a la propia realidad. 
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CAPITULO 1 

LOS MARCOS TEORICOS DE LA TRANSICION Y EL DERECHO 

1.1 EL MARCO TEORICO DE LA TRANSICION. 

El objeto preciso de esta pane es establecer en términos resumidos y claros. tas 

consideraciones más generales y tantbién más imponantes de lo que son las transiciones. no 

se trata de detenernos en ta riqueza descriptiva de los estudios de caso ni en las diversas 

opiniones de sus impulsores, sino de resaltar aquellos puntos de coincidencia entre ellos, 

que hacen de ta transición, una escuela de pensamiento. una teoria que. aunque en 

formación. es ya, lo bastante sugestiva para hacer de ella, una valiosa contribución a ta 

ciencia social. 
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1.1.1 El proceso hacia la democracia en el mundo; las experiencias comparadas. 

El campo temporal de la democracia estudiada por la teoría de la transición es la que 

va de 1828 a la fecha actual. De los autores de esta teoría. el que mejor describe este 

aspecto es Samuel P. Huntington en su obra La tercera ola y en la que nos ilustra el 

desarroUo de la democracia en tres grandes periodos que él llama olas democráticas; 

apuntándonos de paso que las dos primeras. han tenido también sus contrao/as o reflujos. 

La primera ola se extiende de 1828 a 1926 y tiene sus raices en las revoluciones 

norteamericana y francesa. Citando a Jonathan Sunshine. Huntington' sostiene que los 

criterios para establecer el inicio de la democracia en el siglo XIX son. por un lado. que el 

SO"/o de los varones adquirieron el derecho de votar y la existencia de un gobierno 

responsable ante sus electores. elegido periódicamente. Asi. paises como Estados Urñdos. 

Australia. Canadá. Chile y paises de Europa Occidental se transformaron en regimenes 

democráticos. El reflujo de esta ola de democratización se dio de 1922 a 1942. iniciándose 

con la marcha de Mussolini sobre Roma., continuando con la victoria de Hitler en Alemania 

(1933). y con los golpes militares en países como Letonia. Polonia. etc .• cabe anotar que las 

ideologias comunistas. fascistas y militaristas fueron las fuerzas impulsoras de este reflujo. 

La segunda ola cubrió los ailos de 1943 a 1962 y alentó la democratización en Austria.. 

Italia. Japón. Alemania Occidental. como secuela de ocupación de los aliados en esos 

paises. La descolonización abrió democratizaciones en paises como Filipinas. Nigeria.. India. 

Israel y Jamaica. En el segundo reflujo o contraola democrática. esencialmente fué el 

1 HuntingtOn P .• Samuel. La T_.,_ ot.. La democratización a finales del siglo .\'.X. Buenos Aires. Ed. 
Paidos. 199-t, pp. 25 y 55. 
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militarismo y su ideología de "seguridad nacional". en el contexto de la guerra fría el motivo 

de derrocanüentos de regímenes democráticos en el tercer mundo. esta contraola cubrió los 

ailos de 1963 a 1973. 

La tercera ola se inició en 1974 y aún no termina. Su punto de arranque lo marcó el 

inicio de la lucha contra la dictadura en Portugal. y hasta el ailo de 1990. alrededor de 30 

países diferentes distribuidos en la Europa meridional ( Espaila. Portugal y Grecia). en el 

continente Asiático (India. Filipinas. Corea. Taíwan). y Latinoamérica (Uruguay. Argentina 

Chile. brasil), fueron incorporados a este curso democrático; asimismo. se dieron las 

aperturas en México y otros países de Sudáfrica. Los impactos de la descolonización en el 

continente Africano favoreció los procesos de democratizaciones en países como Namibia. 

Nigeria. Senegal. Túnez. Argelia. Egipto. Jordania. etc. Finalmente. para 1988 países del 

bloque comunista como Hungría. Rumania y otros. fueron alcanzados por este flujo 

democratizador; como seilala Huntington2 
• lo más importante es que el movimiento hacia la 

democracia observada en los últimos tiempos. es un movimiento de alcance universal. Este 

autor es muy elocuente para mostrar el desarrollo de la democracia en el mundo moderno. 

como puede observarse en el cuadro siguiente: 

,zlbid., p. 36. 
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La democntmaeióa ea el mundo moderno 

ESlados Estados Total Pon:entajc lotal 
Ano no de de Estados 

Democráticos Democráticos Eslados Democráticos 

1922 29 35 64 45.3 

1942 12 49 61 19.7 

1962 36 75 111 32.4 

1973 30 92 122 24.6 

1990 58 71 129 45.0 

Nota: En la cstílnaaón que anlCCedc se han om11ido los paises cuya población no alcanza el millón de 
babilanlCS. 

Como puede verse. la distribución de la democracia en el orbe alcanzó la cifra. nada 

despreciable. del 45% hasta el ailo de l 990, y las espectativas pueden ser mejores por la 

descomposición del bloque soviético. en estos últimos ailos. 

Para el autor de La Tercen Ola. una ola democratizadora es un conjunto de 

transiciones que van de un régimen no democrático a otro democrático. que se ef"ectúa en 

un periodo determinado. y que puede incluir liberaciones y/o democratizaciones. y desde 

luego. en el mejor de los casos. la consolidación de la democracia3 
• 

En las ciencias sociales. campean diversas teorías que buscan explicar las variables 

que causan las democratizaciones en el mundo. Huntington nos dice que las proposiciones 

_3 lbid .• p. 37. 
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válidas al respecto, son según la experiencia empírica, de caracteres m1:1y variados, sus 

opiniones las resume así'• . 

( 1) No resulta suficiente un solo factor para explicar el desarrollo de la democracia 

en todos los países o en un solo país. 

países. 

(2) No es necesario un sólo factor para el desarrollo de la democracia en todos los 

(3) En cada país, la democratización es el resultado de una combinación de causas. 

(4) La combinación de causas que produce la democracia varia de un país de otro. 

(S) Generalmente, la combinación de causas responsables de una ola de 

democratización difieren de la causa de otras olas. 

(6) Las causas responsables del cambio inicial de régimen en una ola de 

democratización es probable que difieran del último cambio de régimen en aquella ola. 

De aquí se desprende que para ·este autor, el estudio de las causas, que originan la 

transición en un determinado país, deberán buscarse en las condiciones específicas de esa 

particular realidad, en varios factores y sus combinaciones. 

No obstante lo seilalado por Huntington. el hecho que la democracia viva en este fin 

de siglo, su momento más luminoso de toda su historia moderna y antigua, hace posible que 

la ciencia social a través de la teoría de la transición fundamente sus estudios en un fuerte 

trabajo de observación sistemática y comparada sobre diversos países, tanto de Europa 

Meridional, como de América Latina, Áftica, Asia, y en el propio bloque Excomunista. Un 

4 lbid.. pp. 47 -48. 



22 

ejemplo del esfuerzo de estudios comparados nos lo ofrece el anículo de L. Whitehead5 
• 

quién hace un cotejo sobre los aspectos internacionales de la democratización. sei\alando las 

semejanzas y dif"erencias de las políticas que han seguido en pro de la democracia. la 

Comunidad Económica Europea y los Estados Unidos. Además. otros autores como Juan J. 

Linz6 también han sei\alado los esfuerzos que las ciencias sociales realizan por construir 

tipolosías a panir de recoger características comunes de la variedad de los procesos 

concretos de democratización. y a este respecto, el mismo Linz estudia la transición de la 

democracia en Espaila comparándola con otras experiencias democratizadoras en otras 

latitudes del planeta. En este sentido, puede concluirse que el esfuerzo de la perspectiva 

comparada de las experiencias democratizadores en el orbe, es una constante en los autores 

de la teoría de la transición. aun cuando reconocen la necesidad de recoger el carácter 

específico de los casos concretos. 

Por otro lado, se respira en el mundo de hoy, una credibilidad y aprecio de las 

sociedades hacia la democracia como método de lesítimación del poder, pero cabe 

preguntarnos sobre las causas que han orisínado este vuelco de simpatías hacia esta f"onna 

de gobierno, el maestro Jaime F. Cárdenas Gracia ha resumido muy bien este aspecto, 

diciéndonos que una creciente conciencia y una desconfianza ciudadana hacia los resímenes 

no democráticos que niegan libertades fundamentales han hecho que los ciudadanos vean las 

instituciones democráticas y a un Estado de derecho como valores deseables; el término de 

• O'Donnell. Guillermo, Phllippe C. Schmitter y Laurcnc:e Whitehcad. #Perspectivas comparadas#. en 
O'Donnell, Ciuillcrmo; C. Schminer P. Y White Head. Laurcnc:e (comps), ~-~ ... ....,_,,. 
•• r ,,,_..,.,vol. 3: P#!rspectlva.s comparadas, Buenos Aires. Picios. 1988. p. 1.5 y .5.5. 

6 J. Li~ Juan.. .. La transición a la Mmocracla en Espalla en perspectiva comparada"' .. en ~ 
,..W.:. y -•"d d"- od-•~. Espalla. Centro de Investigaciones Sociológicas. 1992, pp . .5.5 y 432. 
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la guerra fría y la quiebra de la ideología que sustentaba al socialismo real. aunado a la 

desaparición del comunismo (sistema que en su momento sirvió de excusa para la 

instauración de los gobiernos militaristas); el desarrollo económico de postguerra. que de 

1945 en adelante transformaron a muchas sociedades en naciones más industrializadas; la 

globalización de la economia; la formación de los bloques económicos en Europa y Asia; 

han ejercido todas ellas atracción y garantias de las clases dominantes para aceptar la 

.. incertidumbre democrática". También han influido las actuaciones más decididas de los 

grandes centros de poder en el planeta. tales como la Iglesia católica. la Casa blanca. La 

Comunidad Económica Europea. el Sindrome Gorbachev. en pro de la democratización y la 

defensa de los derechos humanos. En el mismo sentido. el triunf"o de los Estados Unidos y 

Europa Occidental sobre los fascismos alemán e italiano. frente al comunismo soviético. y 

aún ante la democracia orgánica de la social democracia cristiana han hecho que la 

democracia como forma de gobierno y forma de elección de lideres se presente a la opinión 

de las naciones en desarrollo como un método creible y deseable para definir sus 

autoridades y establecer sus gobiernos. por cuanto observan que la democracia ha traido 

prosperidad económica y libertades sociales, a los países triurif'adores que se sustentan en 

ella7
. 

7 Cárdenas Gracia. laime F .• T..-.id4oo PoUllcay Ref'- CINUdlwa-.1- Mbdco. Ed. UNAM. 1994. 
pp. 19 -20. 



t.t.2 La teoría y los teóricos de la Transición. 

Una f"orrna didáctica de exponer lo que es la teoría de la transición. es decir. de 

exponerla como pensamiento paradismático de la realidad. es enumerando ordenadamente 

las coincidencias compartidas por la mayoría de sus autores. y resaltando a la vez los 

aspectos definitorios más imponantes de la misma. De este modo. se pueden nombrar los 

rassos sisuientes: 

En primer lusar puede decirse que su mapa de resimenes políticos puede dividirse. 

en el sentido más seneral. entre resimenes democráticos y resimenes no democráticos. 

Cada uno de ellos tiene a su vez subdivisiones. en donde. v.s .• en el primer rubro hallamos 

democracias consocionales. democracia procedimental. democracia plena (socialización); y 

en el sesundo caso. encontramos la distinción clásica que Juan J. Linz ha hecho 

dif"erenciando a los resimenes no democráticos en resimenes sultanistas. autoritarios. 

totalitarios y postotalitarios. 

Otro planteamiento que apunta hacia el objeto de estudio de esta teoría, se centra en 

el lesado de Dankuan Rustow de enf"ocar en términos genéticos el estudio de la 

democracia, es decir. centrar el interés de los estudios en el proceso del " nacimiento de la 

democracia". de un régimen no democrático a otro que sí lo es. El enfoque es más 

específicamente hacia lo que se ha dado en llamar TRANSICION. Desde lueso, esta teoría 

tiene interés por saber "como viw una democracia" o "como se quiebran las democracias" 

pero su aAn central está allá. 
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El tipo de democracia que estudia y plantea esta teoría. es la democracia por 

procedimiento. democracia burguesa o democracia politica. Para ello sus teóricos nos dicen 

que existe democracia en un país cuando los que gobiernan son seleccionados por medio de 

elecciones limpias y periódicas. en las que los aspirantes al poder público, compiten 

libremente por los sufragios. y en la que todos los adultos tienen derecho al voto. 

Sus impulsores coinciden que esta democracia es una especie de democracia 

limitada. pues en ella sólo se negocian aspectos jurídicos institucionales como la forma de 

Estado, el régimen presidencial o parlamentario. los mecanismos electorales. u otros. pero 

sostienen que la democracia politica es hoy la forma de régimen posible, dado el 

desprestigio del socialismo real o de la propia democracia consocional, lo que hace que la 

democracia politica goce hoy de amplia aceptación en el mundo como método de 

legitimación del poder. 

Un aspecto del mayor interés es la estrategia de investigación de la teoría de la 

transición que se funda en la idea de que existe una autonomia de la política; esta afirmación 

la realiza sin desconocer la interrelación que este factor tiene con los factores estructurales. 

Sostiene que aún cuando estos últimos limitan las posibilidades históricas para el cambio. el 

desenlace de la transición política. se explica principalmente por los compromisos y 

capacidades de los propios actores. Esto significa reconocer que la cuestión de la 

democracia es un problema politice. y que se resuelve fundamentalmente por las virtudes de 

la misma. También significa devolverle al sujeto su importancia como constructor de su 

propia historia. haciendo a un lado las concepciones dominantes de las ciencias sociales que 
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le confieren a las fuerzas impersonales (economía. cultura. legitimídad), u~ macrodirigismo 

o microdirigismo del hecho político• . 

El piso común que la teoría de la transición tiene en térmínos de su metodología. son 

los trabajos de Dankwart Rustow con su enfoque genético; el erüoque probabilístico de 

Robert Dahl; los estudios de Giovani Sartori y Arend Lijphart con su interés en lo político-

institucional; los trabajos de J. J. Linz, Alfted Stepan. y otros en el análisis comparativo 

sistemático; aunque también como lo seftala Giuseppe Di Palma9 
, en este ámbito de la 

metodología existe una deuda muy clara con autores como S. M. Lipset. Gabriel Almond. 

Sidney y Verba. entre otros. 

Campea la idea en la teoría de la transición de que las fuerzas internas son más 

decisivas que las externas en los impulsos y la consolidación del cambio democrático. sobre 

todo. en los tiempos de paz., aunque no se deja de reconocer que los grandes centros de 

poder internacionales como Estados ·unidos, La Comunidad Económica Europea. El 

Vaticano o Rusia. son f"actores que la influencian. pero la teoría sostiene que los desenlaces, 

y las suenes de las transiciones, consisten principalmente en los actores políticos de dentro 

del país en cuestión. 

De la mayor importancia resulta la idea de la vocación que esta teoría tiene, por 

cuanto explícitamente expresa que es un esfuerzo científico sustentado en especialistas del 

más alto prestigio en Estados Unidos, Europa y América Latina. pero que a la vez., es una 

8 Son ideas de Adam Przeworski en su aniculo •Algunos pr'Oblemas en el esllldio de la h'anslclón hacia la 
democracia•, en Guillcnno O'Donncll. P. C. Schlnitter, Launmce While Head (comps.), Transiciones <k un 
gobierno autoritario, vol. 3; ~·-e: _ ........ Buenos AiRS, Ed. Paidoa.. 19118, pp. 70 y 83. 

9 
Cambio XXI, Fundac:ión Mexicana (QOOrdinador); '------ •t. •- ....u. Wxico. Ed. Miguel 

.Ángel Ponúa. 1993, p. 18. 
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teoría para la prác:tic:a. un producto científico que busca ser guía e instrumento de la 

práctica política concreta y un excelente motivador para la acción de las fuerzas 

democratizadoras en el mundo. 

Los impulsores de esta escuela de pensamiento, comparten un espacio y un tiempo 

de estudio. pues se centran en el análisis de las democratizaciones de la modernidad, que 

tiene sus primeras raices a mitad del siglo XVII, que se impulsa con la revolución francesa y 

noneamericana, y marca su inicio de modo claro en el ailo de 1828. Los espacios estudiados 

han sido centralmente los paises de la Europa Meridional y de América Latina, paises que 

pueden considerárseles, como diría Laurence Whitehead10 "hijos ideológicos de la 

revolución francesa", aunque hoy dia, los estudios de los teóricos de la transición se 

extienden cada vez más a paises de África. Asia y del Bloque Excomunista. 

Se observa que en estos trabajos de análisis sobre el cambio democrático hay el 

reconocimiento de que el aspecto jurídico-institucional tiene un lugar para la transición, 

pero también se observa que no existen los tratamientos sistemáticos suficientes y 

necesarios acordes a la imponancia que este factor tiene, por lo que se hace peninente su 

desarrollo. 

J _ J _ Linz nos dice, que aunque cada transición es única, es necesario que los 

científicos sociales busquen elementos comunes que tiendan puentes entre las mismas, con 

objeto de ir construyendo un discurso explicativo más comprensivo del tránsito a la 

democracia. Puede decirse que existe acuerdo entre los autores sobre las fases que 

comprende la transición, siendo estas, la fase de liberalización y la fase de democratización. 

10 Whitcbead. La\ll'CllQC9 •Aspectos Internacionales de la democratización• en Guillcnno O'l>onne119 P. C. 
Schmiucr y Laurcnc:e Whitehead (<:ompa.), r~- ._. _ ~ --"-io, cit .• .-a 6. vol. 3; 
.P~rs¡Mclivas comparadas, p. 17. 
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La opinión que los teóricos de la transición tienen sobre el caso de México es 

necesario que lo resaltemos. pues este es un punto de ref'erencia obligada para este trabajo 

de tesis. así. v.g.. Huntinston lo sitúa como un país sin pasado democrático, y cuya 

transición se halla en la fase de liberación. 

Por último. debe expresarse que existe la conciencia difundida entre los creadores de 

esta escuela de pensamiento sobre las limitaciones que esta teoría tiene. pues nos advierten 

sobre el carácter embrionario de la propia teoría. reconocen las dificultades para medir 

todas las posibilidades que tienen los actores políticos para actuar. dada una coyuntura 

especifica y los problemas para medir sus posibilidades de éxito. En esto último. reconocen 

que se tiene que trabajar con "cálculos políticos inmediatos". Saben y manifiestan que 

trabajan con una acepción rninimalista de la democracia. que incluso muchas veces no 

significa mejoría económica o mejoría social. por lo que nos dicen que la transición a la 

democracia no debe verse como la f"ónnula mágica de solución de todos los problemas de 

una sociedad. sino como un f"actor que junto a otros. puede ayudar a la solución de los 

mismos. 

1.1.3 ¿Qué es la Transición? Sus etapas. 

El concepto de transición constituye el concepto más imponante de esta teoría. La 

definición que Guillenno O'Donnell y Philippe C. Schrnitter nos dan de ella. es la más 

representativa entre las que se conocen hasta ahora. asi. estos autores nos dicen: 



Entendemos por "transición" el intervalo que se extiende entre un 
régimen político y otro. . . . Las transiciones están delimitadas. de 
un lado. por el inicio del proceso de disolución del régimen 
autoritario. y del otro. por el establecimiento de alguna forma de 
democracia. el retorno a algún tipo de régimen autoritario o el 
surgimiento de una alternativa revolucionaria. Lo caracteristico de 
la transición es que en su transcurso las reglas del juego político no 
están definidas. No solo se hallan en flujo permanente sino que. 
además. por lo general son objeto de una ardua contienda; los 
actores luchan no solo por satisfacer sus intereses inmediatos y/o los 
de aquellos que dicen representar. sino también por definir las reglas 
y procedimientos cuya configuración determinará probablemente 
quienes serán en el futuro los perdedores y los ganadores. . .. 
Por otra parte. durante la transición. en la medida en que existen 
reglas y procedimientos efectivos. éstos suelen estar en manos de 
los gobernantes autoritarios. . ... 11 
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Podemos anotar como causas que originan a las transiciones a la propia revolución 

como en los casos de Inglaterra o Francia. también la ocupación por una potencia militar 

como se verificó al final de la segunda guerra mundial. con Alemania. Japón e Italia; 

también son causas las derrotas militares como en los ejemplos de Grecia y Argentina; los 

golpes de Estados como en los casos de Portugal; la ocupación de una potencia hecha 

exprofeso. como en los ejemplos de Granada y Panamá; aunque ya seilalamos. casi siempre 

al inicio de las transiciones está marcado por una crisis interna del propio gobierno 

autoritario. 

Las transiciones muestran un doble aspecto o carácter dialéctico. como dice Adam 

Przeworski. 12 
.. consisten en dos procesos simultáneos. aunque en cierta medida autónomos: 

11 O'Donnell Guillcnno y Phillipe C. SchmittCT, "Conclusiones tentativas sobre las democr'ac'as inciertas• 
en Guillermo O'Donnell P. C. Scbmitter y L. Whitchad. (comps.). T_._..,,._,,.. ,,_. - ....,.,.,. 
............... vol. 4~ Conc/11slones tentativas sobn las democracias Inciertas. Buenos Aira. Ed. PaidDs,. 
1988, pp. 19-20. 
,, Przcwonld. Adam. op. cit. p.93. 
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un proceso de desintegración del régimen autoritario. que a menudo asume la fbrma de una 

"liberalización". y un proceso de "instauración de las instituciones democráticas". En la 

transición existen fuerzas externas que las influyen cómo la internacionalización de las 

economias; las garantías que ofrecen a los grupos conservadores de los regimenes 

autoritarios, centros de poder como la Comunidad Económica Europea; pero son las 

condiciones internas. la voluntad de los líderes. las posiciones antiautoritarias. las fracciones 

de los militares inconformes. los grupo empresariales autóctonos. etc.. los que al final de 

cuentas tienen el peso mayor en la apertura del régimen autoritario y su democratización. 

Hay que subrayar que en la transición., es el Estado el que hesemoniz.a o conduce el 

proceso, aunque existan otras fuerzas hacia su alrededor. como lo explica Fernando H. 

Cardoso13 en su excelente articulo sobre los empresarios y la transición en Brasil. 

La transición es un escenario en el que las fuerzas sociales luchan por evitarla o 

impulsarla. porque sea más rápida o más lenta. por imponerle las reglas del jueso al 

contrario. y estas fuerzas que interactúan., que se alían o chocan en los procesos de cambio. 

se pueden resumir como fuerzas del gobierno y fuerzas de la oposición. Entre las primeras 

hallamos a las fuerzas reformistas y a las fuerzas conservadoras; y entre las sesundas 

encontramos a las fuerzas extremistas y a las fuerzas moderadas. El papel y la importancia 

que estos grupos sociales tienen en el proceso. está ligada a las formas del cambio que 

pueden ser por transformaciones. reemplazos o traspasos. Huntington14 nos enumera las 

caracteristicas de la tercera ola de transiciones. y nos dice que de los más de 25 cambios que 

13 H. Cardoso. Fernando. "Los empresarios y el proceso de transición: el caso brosilello•, en Guillenno 
O'Donnell. P. C. Sc:hmitter y L. Whitehcad (oomps.), T_..,.__ ,,... - ....,_.,_ --*-lo, vol. 3; 
p,,.spectlvascompcuadas. Buenos aires. EcL Paidos. 1988, pp. !l!I y 213. 

, 
14 P. Huntingtoa, Samuet. op. cit. pp. 1!13 - 1!14. 
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se efectuaron entre 1974 y 1990, sólo los casos de Panamá y Granada !le realizaron por 

invasiones extranjeras, y prácticamente todas fueron transiciones rápidas y con una relativa 

ausencia de violencias y muertes; casi todas se hicieron con métodos democráticos, por 

medio de negociaciones, con acuerdos, manifestaciones pacificas, campaftas electorales y 

solucionando las diferencias por medios sosesgados. Nos sigue informando este autor que 

los efectuaron los lideres del gobierno y de la oposición que pudieron resistir a la violencia, 

tanto de los conservadores del gobierno como de los extremistas de la oposición. 

La suerte de los procesos de cambio, tanto de que no evolucionen, cómo de su 

realización rápida o violenta, el que lleguen a la consolidación democrática, depende en 

mucho, nos menciona Linz15
, de la tipologia del gobierno no democrático del que se 

desprende la transición, por ejemplo los regimenes totalitarios heredan una sociedad civil 

muy débil, por la ausencia de instituciones democráticas, o aun de simbolos de identidad, 

como himnos, banderas nacionales, etc., cuestión que no sucede con las nacionalidades 

periféricas que sí las poseen; en todo caso, la enzeilanza de las experiencias concrecionales 

es que las sociedades sin pasado democrático o que hallan sufrido la destrucción de sus 

instituciones democráticas tendrán más problemas para transitar a la democracia, que 

aquellas que buscan una redemocratización o que sus instituciones democráticas, solo 

fueron suspendidas, pero no destruidas. Como ejemplos del primer caso están los países de 

la extinta URSS, China, Espaila, México; y entre los segundos tenemos a Italia, 

Checoslovaquia, Chile y otros . 

• 15 J. Linz. Juan, op. ciL p . .5.5 y 437. 
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En otro aspecto Adam Przeworki ha marcado el carácter incieno de la transición y 

de la democracia. porque este proceso de cambio posee como premisa el que ningún grupo 

tiene la seguridad plena de llegar al poder o de mantenerse en el. por lo que la democracia 

se presenta como un juego en el que se puede ganar o perder el gobierno. Linz sostiene que 

esto es verdad pero sólo para el caso de la transición. mas no para la democracia 

institucionalizada que da certidumbre a la sociedad y a los intereses de los actores que 

juegan dentro de ella. pues toda democracia opera en un marco institucional, esto es, en una 

Constitución. una ley electoral. que hacen predecibles las reglas de los eventos políticos. 

También dan certidumbre a la democracia. las restricciones básicas que son propias 

a toda transición y que O'Donnell 16 nos las enumera explicando que en todo proceso de 

cambio ninguno de los actores puede optar por suprimir la propiedad privada; que no es 

posible elinünar a las fuerzas armadas; y que existe el convencimiento de todos los actores 

de que las circunstancias objetivas y subjetivas, dan a la democracia corno única opción; 

además. que ninguna fuerza debe eliminar a su contrario; que la transición es la resultante 

de un "empate" entre los partidos en pugna; los cuales, llegado a un momento de la lucha se 

percatan que la salida más confiable es llegar a un acuerdo, que les permita un desenlace 

satisf'actorio minimo a sus intereses. Esta fue la lección que Rustow observó en Suecia. y 

que constituye la experiencia paradigmática en esta teoria. 

Una transición termina. nos dicen O"Donnell y Schmitter: 

... cuando la "anonnalidad" ya no constituye la caracteristica 
central de la vida política. o sea. cuando los actores se han asentado 
y obedecen a una serie de reglas más o menos explícitas, que 

160~ll Guillenno y P. C. Schmittcr .. •conclusiones tentativas sobrr! las ck111ocracias inciertas•. en 
Guillenno O"Donnell, P. c. Schmincr y L. Whitehead (comps.). Tr-ewci- .,_. .,. ....,__, 

. ..., *-rio. cit ... nola lL vol. 4~ Conclusiones tentativas soblY las Mmoct-acias i11clertas,. pp. 110 - 111. 



definen los canales a los que pueden recurrir para acceder a los roles 
de gobierno, los medios que legítimamente pueden emplear en sus 
conflictos recíprocos, los procedimientos que deben aplicar en la 
toma de decisiones y los criterios que pueden usar para excluir a 
otros de la contienda. En otras palabras. la normalidad se convierte 
en una característica fundamental de la via política cuando los 
activistas políticos llesan a confiar en que cada cual jugará de 
acuerdo con las reglas fijadas; y el conjunto de estas reglas es lo que 
llamamos un "régimen". 17 
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La transición cuenta con dos Cases que son la liberalización y la democratización. 

Los mismos autores nos ofrecen sus definiciones: 

. . . Entendemos por liberalización el proceso que vuelve efectivos 
ciertos derechos, que p_rotegen a individuos y grupos sociales ante 
los actos arbitrarios o ilegales cometidos por el Estado o por 
terceros. En el plano individual estas garantías incluyen los 
elementos clásicos de la tradición liberal: el hábeas corpus. la 
inviolabilidad de la correspondencia y de la vida privada en el hogar. 
el derecho de defenderse según el debido proceso y de acuerdo a las 
leyes preestablecidas. la libertad de palabra. de movimiento y de 
petición ante las autoridades. etc. En el plano de los grupos. abarcan 
la libertad para eicpresar colectivamente su discrepancia respecto de 
la politica oficial sin sufrir castigo por ello. la f"alta de censura en los 
medios de comunicación y la libertad para asociarse voluntariamente 
con otros ciudadanos. 

. . . la democratización está ref"erida a aquellos procesos en que las 
normas y procedimientos de la ciudadania son. o bien aplicados a 
instituciones políticas antes regidas por otros principios (p. ej .• el 
control coactivo. la tradición social, el juicio de los especialistas o 
las prácticas administrativas). o bien ampliadas de modo de incluir a 
individuos que antes no gozaban de tales derechos y obligaciones 
(p. ej., las personas que no pagan impuestos., los analf"abetos., las 
mujeres. los jóvenes., las minorías étnicas y los residentes 
extranjeros) o para abarcar problemas e instituciones que antes no 
participaban de la vida ciudadana (p. ej., organismos del Estado o 
militares. organizaciones partidarias. asociaciones de intereses 
particulares, empresas productivas. entidades educativas, etc.).•• 

17 lbid .• p.10!1. 
_
18 lbid.. pp. 20. 22 - 23. 
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Puede expresarse, en témúnos generales, que la mayoría de los impulsores de la 

esc:uela de la transición estú de acuerdo con las descripciones precedentes. 

1.1.4 Las vías y formas de Transición. 

Las vías de la transición son los caminos generales por las que se ef"ectúan las 

transiciones. El estudio clásico en este rubro es el de Alfred Stepan. 19 quien enumera ocho 

vías para el cambio democrático, que no son necesariamente excluyentes y que tampoco 

clausuran las posibilidades de existencia de otros caminos. Entre las vías seftaladas por 

Stepan estú la restauración interna después de una reconquista externa; la ref"ormulación 

interna; la instauración democrática controlada desde el exterior; el proceso de cambio 

iniciado al interior del régimen autoritario; la supresión del régimen autoritario por la 

sociedad civil; la transición por pactos de las fuerzas opositoras; la rebelión violenta 

organizada y dirigida por los partidos democráticos refümústas; y, la guerra revolucionaria 

marxista. 

Como ejemplos de las tres primeras vías, que tuvieron como marco de ref"erencia a 

países Europeos al terminar la segunda guerra mundial, podemos citar los casos de Bélgica. 

Noruega y Dinamarca; los cuales fueron restaurados en su régimen democrático 

inmediatamente después de la derrota de los invasores nazis. En el segundo sendero, 

tenemos como ejemplos a Francia y Grecia, que fueron también liberadas por los aliados, de 

19 Stepall, Alficd.. •Camlnos hacia la redemocralizaclón: consideraciones teóricas y análisis comparattvos•. 
en Guillcnno O"Donnell, P. C. Scbmitter y Laurcnce Whitehead (comps.). ,,_....__-.. - so6Wnto 
r e ,,_..,,vol. 3; Pe,._ctlva.s co"'paradas, Buenos Ain:s. Ed. Paidós, 1988, pp. 55 y 105. 
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la dominación alemana. aunque hay que anotar. que aquí el proceso de cambio fue más 

dificil y dependió de las combinaciones de f'actores y situaciones internas que contribuyeron 

a la quiebra del sístema democrático anterior. El tercer camino se ejemplifica con las 

experiencias de Japón y Alemania al cabo de la segunda conflagración mundial, en los que 

las potencias alíadas derrotaron a estos regímenes autoritarios, y se abocaron a la 

construcción de un sístema democrático. 

La cuarta vía tiene que ver con el convencimiento de alguno de los f'actores políticos 

internos. de que sus intereses se verán más f'avorecidos, o al menos no destruidos con la 

instauración de la democracia. En las experiencias de Ponugal. Grecia y Argentina. las 

fuerzas armadas como institución. tomaron en sus manos la decisíón de redemocratizar a 

sus sociedades. entregando el poder a los civiles. desde luego. después de sus fracasos 

militares o económic:Os. y la pérdida evidente de legitimidad, lo que los amenazaba con 

borrar su prestigio y a eUas mismas. En el caso de Brasil, solo una fracción de los militares 

optaron por la redemocratización. lo hicieron como actores individuales por lo que fueron 

necesarias que fuerzas democratizadoras de la sociedad civíl coadyuvaran para que la 

transíción pudiera ef'ectuarse. es decir, que se cumplieran las f'ases de líberalización y 

democratización. como al final sucedió. Espafta es el ejemplo de la redemocratización 

impulsada por los civiles. y se ef'ectuó a partir de una pequefta ref'orma inicial. hasta Uegar a 

un profundo proceso de cambio. que algunos llaman reforma pactada o ruptura pactada. 

Hay que hacer notar que en esta vía. el proceso de transición puede detenerse 

produciendo sólo democracias limitadas (democraduras y dictablandas). o también a 

impulsos de los "duros" del régimen puede generarse una involución del proceso regresando 
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al punto de partida. o aún. involucionarse a un régimen autoritario más intolerante. Los 

cálculos que los gobernantes hagan del binomio represión-intolerancia. la sagacidad y 

talento de los líderes democratizadores. los compromisos expresos y conscientes a favor del 

cambio que se hagan desde los diversos puntos de la sociedad. son factores que harán 

posible o no. la realización de esta cuarta vía. 

El quinto sendero se da cuando la sociedad por medio de movilizaciones. toma las 

calles. realiza paros. huelgas generales. etc. y debilita al régimen autoritario. hasta 

suprimirlo. Este sendero tiene la desventaja de hacer muy incierta la transición. por el puro 

impulso de la movilización social. En el sexto camino nos sirven como ejemplos los casos 

de Colombia y Venezuela de 1958. en las que las fuerzas opositoras se unieron y derrocaron 

al régimen autoritario y dieron pautas a la democratización. 

La séptima vía tiene varias ventajas. como la que no implica el veto mutuo. la 

despolitización de factores claves. la existencia de una dirección permanente del movimiento 

de corte partidario. y hay capacidad de maniobra para reestructurar al Estado. Las fuerzas 

democratizadoras pueden optar por desmantelar al ejército. como fue el caso de Costa Rica. 

en su movimiento de liberación nacional en 1948. y a raíz de que el régimen autoritario 

quiso ignorar los resultados electorales. 

Alfted Stepan. propone una octava vía para la transición que hasta ahora no ha 

conducido a la democracia sino a otro régimen autoritario. lo que no significa que en lo 

futuro y a la luz de la propia experiencia histórica. esta forma pudiera eventualmente 

desembocar en un cambio democrático. Es el caso de la transición dirigida por los 
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marxistas. y en donde las experiencias de Ni<:aragua y de la extinta UJlSS. pueden servimos 

de ejemplos. 

Por otro lado. los teóricos de las transiciones nos hablan de las fonnas como se 

desarrollan los procesos de cambio. nos dicen que estas formas pueden ser de tres tipos: 

cambios por transformación. reemplazo y traspaso. 20 

La transformaciones requieren que los actores que se hallan en el poder autoritario 

desempeften el papel c1Ucial en el proceso de la democracia. Esta fonna es muy importante. 

pues de las 35 transiciones que se efectuaron en la tercera ola nos dice Huntington 16 de 

ellas fueron por este mecanismo. En las transformaciones se requiere que el gobierno sea 

más fuerte que la oposición como ocurrió en Espafta. Brasil, Taiwan y está ocurriendo en 

México. Los casos típicos de esta fontMl de cambio "desde arriba", son Espai'la y Brasil, 

aunque difieren en la estrategia usada. pues mientras el rey Juan Carlos y el ministro Suárez 

usaron la estrategia rápida. con la que en tres aftos y medio lograron tal tarea, el Presidente 

Geisel en Brasil apostó por un cambio politico gradual, seguro y lento. 

En la tercera ola. las transfontMlCiones progresaron por medio de cinco fases que 

fueron: la aparición de refonnadores; la obtención del poder; el fracaso de la liberalización; 

la legitimidad tardía que significó someter a los ultraconservadores; y la fase en la que se 

ganó a la oposición. 21 

La primera fase contempló el hecho de que en el escenario político apareció un 

grupo de líderes. que aun dentro del régimen autoritario consideraron que el proceso de 

"°P. Huntingtcm. Samucl. op. cit. p. 111. En el cuadro que nos presenta CSIC autor. nos seftaJa las similitudes 
de su claslfü:aci6n y las clasificaciones de J. J. Linz y Share/Mainwaring. 

, 
21 P. HwUingtcm. Samucl. op. ciL p. 55 y 122. 
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cambio era deseable y ne<:esario. Son ejemplos los casos de Don Jesús Reyes Heroles 

( 1977) y el grupo Salinista en México ( 1989). el de Morales Bermúdez en Perú. también el 

de Fernando Matthei en Chile. el de Botha en Sudáfrica, y tal vez el del propio Gorvachev 

en la e" URSS. En la segunda Case de las transiciones por transCormación los ref"onnist

democráticos obtuvieron el poder y estas e"periencias se ejemplifican con los cambios en 

Taiwan y Espaila., en donde los dictadores que fundaron el régimen murieron. abriendo con 

ello la posiblilidad del cambio; también puede mostrarse con las experiencias de Brasil y 

Mé>tico. en los que una parte del mismo grupo en el poder tomó la decisión de iniciar el 

proceso aperturista; y por último. con el abandono del poder de los viejos lideres que se 

vieron obligados a dejarlo en manos de los ref"ormistas democráticos. como en la 

experiencia de Morales Bermúdez. quien sustituyó a Velazco en Perú. y en el caso de Mejía 

quien dejó el poder a Ríos Montt en Guatemala. 

En la tercera Case. la tercera ·ola muestra el fracaso de los lideres autoritarios 

liberalizadores y nos indica la sustitución de estos por lideres ref"ormistas. Mé>tico ilustra 

esta Case en la que paulatinamente los viejos líderes priístas fueron dejando su lugar por una 

nueva generación de políticos jóvenes que con Carlos Salinas. se asentaron en el gobierno. 

En la cuarta Case de la transición por transCormación. se requirió someter a los 

ultraconservadores. y ello pudo eCectuarse debilitándolos por desacreditamiento a los ojos 

de la opinión pública, dividiéndolos. retirándolos por ser enemigos del cambio. y también 

dándoles confianza en el proceso y aún convenciéndolos de las bondades de la democracia. 
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Por último en la quinta Case, los reformistas democráticos en su af"án de cambio 

tuvieron que optar por comportamientos de consultas a los líderes de la oposición, partidos 

políticos y organismos influyentes de la sociedad civil, con lo que se ganaron a la oposición. 

Los acuerdos y las negociaciones fueron cartas corrientes y necesarias para el éxito 

de las transiciones por transConnación. Puede afirmarse que los ref"onnadores balancearon el 

poder de la oposición frente al poder de los conservadores y que también las transiciones 

por transformación se lograron en gran medida. por las intensas relaciones de apoyos y 

acuerdos entre las fuerzas ref"onnistas del gobierno y la oposición. 

Los reemplazos22 implican tres Cases en su realización y son: las luchas por producir 

la caída del régimen autoritario; la caída del régimen y la lucha después de la caída del 

régimen. En los reemplazos. los ultraconservadores, son las fuerzas dominantes en el 

régimen autoritario, y se oponen a cambiar. aún en la más mínima medida. por lo que 

generalmente la oposición es muy débil o simplemente no existe. Esta forma de transición 

está ligada a las dictaduras personalizadas que casi nunca se retiraron voluntariamente del 

poder. y que tuvieron que ser derribados. son ejemplos, los casos de Marcos en Filipinas. 

Ceascescu en Rumania y Honecker en Alemania oriental. Hay que hacer notar que estos 

regímenes en sus inicios fueron populares y apoyados. pero con el tiempo perdieron fuerza 

por una u otra causa. hasta que llegaron a ser derrotados. Poco a poco las fuerzas contra su 

régimen fueron surgiendo y ganando adeptos. los estudiantes. los intelectuales. los líderes 

de partidos políticos. las clases medias. los dirigentes eclesiásticos. sindicatos. fracciones de 

la propia burguesía. jugaron papeles importantes en el derribamiento de estos regimenes. 

pues sumadas sus fuerzas. llamaron la atención de los centros de poder internacionales, 

c::p_ HuntiD8lOO. Samuel. op. cit. pp. ,, y 13$. 



quienes eventualmente les ofrecieron su simpatia. Mención especial merece el papel de las 

fuerzas armadas. cuyo desernpeilo fue decisivo en cinco de los seis reemplazos habidos 

entre 1973 y 1990. Los reemplazos son formas de transición a la democracia con un amplio 

umbral de incenidumbre, en la medida en que a la caida del régimen autoritario, las fuerzas 

disimbolas que se "unieron" por su deseo por derrocar al régimen anterior, luchan por llenar 

el vacío de poder y ganar para si la mayor cuota del mando. 

Los traspasos23 es una f"orma de transición que se realiza gracias al apoyo mutuo 

entre los reformistas del gobiemo y los moderados de la oposición. La acción combinada de 

estas fuerzas politicas, se da porque comprenden que ninguna de ellas es lo suficientemente 

fuene para estar segura de que en una confrontación decisiva. saldrán f"avorecidas con la 

victoria; por lo que esta incertidumbre las empuja a entablar conversaciones dentro del 

gobiemo, en el que los ref"ormistas son más fuenes que los conservadores; y en la 

oposición. los moderados se imponen sobre los radicales. En la tercera ola. las transiciones 

se ef"ectuaron por esta forma en Polonia. Checoslovaquia, Corea y Sudáfrica. El escenario 

que nos presentó esta f"orma de transición. es de una lucha encarnizada entre las fuerzas del 

gobiemo y las fuerzas de oposición. las cuales solo cambiaron de actitud cuando un vinual 

equilibrio entre ellas, las hizo comprender que la negociación y los compromisos eran 

riesgos menores. que la confrontación y la catástrof"e para ambas. En los traspasos, que son 

la tercera f"orma de la transición. los lideres del gobierno negociaron con los lideres 

opositores (que inclusive estuvieron presos por el propio gobiemo), son ejemplos de esta 

forma de cambio el de Walesa en Polonia; Havel en Checoslovaquia y Nelson Mandela en 

Sudáfrica. Muchas veces esto sucedió porque estos lideres eran moderados, estaban 

.·"'P. Huntington. 5amuel. op. cit. pp. 55-143. 
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interesados en la reforma. y por lo tanto era posible negociar con ellos. Un punto 

importante de los traspasos. es que los reformistas del gobierno y los moderados de la 

oposición. sepan que ni los primeros serán enjuiciados. ni los segundos serán encarcelados. 

por el contrario. que sepan que con sus acuerdos pueden conseguir la oportunidad de 

compartir el poder o de competir realmente por el. 

1.1.S Los resultados. 

Como ya hemos dicho. la transición a la democracia siempre encierra un gran 

margen de incertidumbre. sobre los resultados posibles de tal empresa politica. pero como 

ya vimos también, hay razones y causas muy poderosas que obligan. ya por la fuerza. por la 

negociación o por el temor. a los líderes autoritarios a realizar las transiciones. Los 

resultados pueden ser: una transición exitosa a la democracia; la llegada a otra dictadura; la 

involución del proceso del cambio; la transición inacabada; y la generación de una situación 

revolucionaria. 

La vocación central de las transiciones. es conseguir que se realicen sus fases de 

liberalizac:ión y de la democratización del régimen. y la consolidación de la democracia. No 

obstante. los diversos autores de esta teoria nos seftalan que las transiciones pueden generar 

otros resultados. entre ellos el que la transición por diversas causas. arribe no a otra 

democracia sino a otra dictadura. que inclusive puede ser nW5 cerrada que la anterior; 

también pueden generarse democraduras y dic:tablandas que simplemente son estados de 
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transiciones in•c•bed•s; la falta de tacto y habilidad de los democratizadores del régimen 

puede generar una reacción de los conservadores. que por medio de la represión 

involucionen al proceso de aunbio. volviéndolo a su punto de partida; en el otro extremo. 

los radicales de la oposición. pueden ganar eventualmente simpatia y fuerzas, generando una 

situación revolucionaria en la esperanza de formar una democracia más plena. aunque la 

experiencia empirica nos apunta que esta posibilidad es muy limitada. 

1.2 EL DERECHO COMO FACTOR DE CAMBIO. 

1.2.l El derecho como obstKulo al cambio. 

La concepción del derecho como impedimento al cambio social. puede planteársele. 

ya en un sentido absoluto o en un sentido histórico limitado. De las diversas escuelas del 

pensuniento juridico. iusnaturalismo. iuspositivismo. iusrealismo sociológico y 

iusmarxismo. es este último el que de modo más incisivo insiste en las caracteristicas 

obstac:ulizmttes del derecho. Autores como el propio Carlos Marx y sus seguidores como 

Karl Kautsky. Karner-Renner. Stuchka. Pashukanis. Bichinski24
• etc.. han insistido en 

apreciar al derecho como producto superestructural. devenido y explicado, por la estructura 

económica social. es decir. sólo como un producto histórico y social; sostienen que el 

derecho está determinlldo por su carácter clasista burgués y que es un instrumento de 

24 Cenoni, Umbeno, IA ""--' '* los ........_, EspaAa. Ediciones Mlutinez Roca. S. A., 1972, pp.1211· 
,1311. 
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dominio de una clase social sobre las demás; en su carácter ideológico. lo califican de 

deformador y encubridor de la verdadera realidad de explotación del hombre por el hombre. 

tarea que cumple por medio de un lenguaje abstracto y pretendidamente alüstórico. con 

conceptos como bien común. justicia. igualdad. libertad; y concluyen que una vez que la 

estructura clasista que le dió vida haya sido vencida por la revolución comunista. el derecho 

desaparecer• como tal. y en su lugar se establecerm solo normas técnicas sociales. 

Otros autores no Marxistas como Bodenheimer. VinogradoW. Savigny y Ripper. han 

dicho que el jurista es un hombre fundamentalmente conservador. en si mismo; diciéndonos 

Ripper "que el derecho por su propia naturaleza es una fuerza est•tica. con tendencia al 

estancamiento y de indole conservadora". 25 

Pueden verse aquí dos concepciones que establecen en términos tajantes la 

incapacidad del derecho de promover el cambio social. Dentro de los autores marxistas 

hallamos también argumentaciones que muestran a la normatividad juridica como un lastre. 

como un :iimple producto del cambio o como un obs~lo. pero no hablan del derecho en 

general. sino sólo del derecho moderno o burgués. liberal-individualista. o del derecho 

vigente normativizado. Tal es el caso de Nicos Poulantzas.26 quién nos dice que el derecho 

es el núcleo (junto a la politica) de la ideologia o de la falsa conciencia de la realidad social 

clasista. desigual e injusta en que vivimos hoy. Que el derecho. sus conceptos y categorias. 

esto muy lejos de ser una ciencia o una versión verdadera de lo real. y por el contrario. es 

un ropaje falso que la oculta. dificultando u obstaculizando su cambio. Asegura Poulantzas 

"' Citados por Eduardo Novoa Monrcal. El llnw:llo .,_ o6...,lo -1 .,._.,_ -.:IM. !llf<!xico. Ed. S. XXI. 
1985. p. 32. 
"" PoulantzaS. Nicos. ~ poUlico y.,,.._~ - d 8- < •firrU... Méxi.x>. Ed. S. XXI. 1977 • 

. p. 269. 



que el derecho. como ideología o falsa conciencia de la realidad. predo~ y unifica a las 

otras zonas ideológicas como la religión. la moral. etc .• ocultando la explotación económica 

en la sociedad actual. Históricamente este carácter del derecho se explica. porque: 

. . . la forma dominante bajo la cual la clase burguesa vivió al 
principio sus protestas contra el orden feudal. bajo la cual vivió 
después sus condiciones de existencia. y que imprqptá el conjunto 
de las formaciones capitalistas. es el discurso juridico-politico. 
Libertad. igualdad. derechos. deberes. reinado de la ley. Estado de 
derecho. nación. individuos-personas. voluntad general. en resumen. 
las consignas bajo las cuales la explotación burguesa de clase entró 
y reinó en la historia. fueron directamente tomadas en el sentido 
juridico- politico de esas nociones. formadas por primera vez por 
los jurisconsultos del contrato social de la baja Edad Media en las 
universidades Italianas._ Nadie ha estudiado ese predominio de la 
re¡pón juridica-politica en la ideología capitalista mejor que Max 
Weber. quién. por otra parte. demostró su relación con la formación 
de una casta de "juristas especializados". Puede decirse. 
efectivamente. que si en la Europa occidental la ideologia dominante 
de la clase esclavista fue una ideología moral y filosófica. y la de la 
clase feudal una ideología religiosa. la ideologia de la clase burguesa 
es una ideología juridica-politica: no es un azar que esa región 
ideológica sea para Marx., Engels y Lenin. y más particularmente 
para Marx en La ideología Alemana, La miseria de la filosofla, El 
manifiesto conrunista, El 18 Brumario y El C'Wital. el centro de 
referencia y el objeto privilegiado de sus criticas. 2 

El mismo Poulantzas nos dice: 

. . . Precisamente por esa ocultaeión específica del dominio de clase 
la ideología juridica-politica desempefta el papel particular de 
cohesión. que incumbe a lo ideológico en el M. P. C. y en una 
formación capitalista. En suma. todo ocurre aqui como si la región 
de la ideología. que es la mejor situada para ocultar el indice real de 
determinación y de predominio de la estructura. es también la mejor 
situada para aglutinar la cohesión de las relaciones sociales. 
reconstruyendo la unidad en un plano imaginario.:za 

::7 lbid., pp. 270-271. 
::a lbid .• p. 276. 
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El estudio que el maestro Novoa Monreal hace en su libro El derecho como 

obstáculo al cambio .social, 29 se inscribe también en la critica histórica limitada del derecho, 

en la medida en que sus objeciones giran en torno al derecho objetivo burgués 

individualista, y no objeta al derecho en general. Mu aún, en los últimos tres capítulos de su 

libro, éste autor nos habla de cómo y por qué los nuevos juristas o abogados críticos deben 

construir un derecho moderno y democrático, que impulse el cambio social y que sea 

flexible para renovarse pennanentemente. 

La crítica de Novoa Monreal consiste en observar el carácter estático del derecho en 

Latinoamérica que se funda en la legislación europea (códigos napoleónicos), y que es de 

corte liberal individualista, por lo mismo, no acierta a reestructurarse a la luz de las nuevas 

aspiraciones y necesidades sociales y ante los avances de la ciencia y la tecnologia que los 

siglos XIX y XX trajeron consigo. De tal fünna, que el derecho de modo acrítico ha ido 

acumulando nuevos ordenamientos jurídicos, sin romper con su vieja estructura que divide, 

v. g., al derecho, en derecho público y derecho privado, cuando es obvia la existencia de un 

nuevo cuerpo de derecho social. La acumulación acrítica de nuevas normatividades, ha 

hecho del derecho actual un ámbito inexplicable, aún para el propio prof"esional de esta 

disciplina. 

Novoa Monreal también apunta que muchas veces, la premura y la flllta de 

conocimientos técnicos del legislador que elabora las nuevas leyes, han influido a hacer mú 

confuso el cuerpo de las mismas leyes. 

"" Novoa Monrcal, Eduardo. El ,,__,,,º ..- o6-..lo _, ~ .ocW, México. Ed. S. XXI. 1985. 
Sobre lodo aluden a la lemálica los c:apflUlos: l. D. ID. v. X. XI y XII. 



La existencia de grandes mitos como el del derecho natural. la justicia como fin. le 

han generado al derecho una imagen sacralizada. ahistórica. que lo hace prácticamente 

intocable en sus fundamentos dogmáticos. 

Nos dice el maestro Novoa Monreal que existe un menosprecio de los juristas y de 

los estudiantes de derecho por enseftar o aprender, las nuevas disciplinas jurídicas con 

vocación social. porque carecen del lustre que tienen los viejos campos del derecho. carecen 

de la técnica depurada. del respeto que da la tradición y no permiten la posibilidad de lucro. 

1.2.2 El derecho como obstáculo y como impulsor del cambio social. 

El derecho es una realidad dialéctica. Es a un mismo tiempo, el orden normativo que 

estructura el Estado, que le brinda estabilidad al todo social, que cohesiona los sentimientos 

y conductas a favor del orden. que goza de su propia autonomia, su lógica interna, para 

entender y actuar ante los cambios que experimenta el cuerpo social. la política. o la 

economía; y también es estratégia y táctica del espíritu humano en su lucha y búsqueda 

permanentes de mejores horizontes para la vida. es eficaz instrumento para el cambio en la 

paz o en la revolución. es motivador de las transformaciones de la política. la economía y la 

sociedad. 30 

El derecho puede ser lastre o fardo que va a la zaga de las transformaciones. puede 

ser un simple reflejo de los cambios en otras áreas de la realidad, puede ser una valla que 

por su sola inmovilidad se conforma en obstáculo a la dinámica social. y en el peor de los 

•
30 Valadés. Diego. c--ddooypolltdc.. México. Ed. UNAM. 1994, pp. 301-320. 
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casos, puede ser un factor que se opone dinúnica y radicalmente al rninimo motivo de 

cambio. Empero. el derecho tiene también capacidad para ser factor que dinamiza al Estado 

ante las nuevas necesidades de los gobernados, es capaz de ser factor que potencie las 

capacidades volitivas del hombre ante los retos de la ciencia, la tecnología, la injusticia y el 

desarrollo social. 

Sin duda, la ley tiene siempre un caraícter bivalente ante el cambio social. La realidad 

empírica nos muestra, como en el caso del derecho moderno que ha pugnado por el 

desarrollo social, que la ley no puede ser por su propia naturaleza una realidad únicamente 

conservadora. Sostener esto último seria negar la condición dialéctica de la realidad, la 

capacidad volitiva del ser humano, y la virtud del sujeto como artificie de la historia. Para 

oponerse a lo anterior. bastaria con seftalar el papel revolucionario de los juristas y hombres 

de Estado del Renacimiento y de la modernidad como Grocio. Althussius. Gierke. Jellinek., 

Gerber. Bodino, Kant, Hegel y aún -tal vez a su pesar- al propio Carlos Marx, y otros, 

quienes con su crítica coadyuvaron a la destrucción del viejo orden feudal, y luego con sus 

doctrinas ayudaron a construir. paso a paso, el nuevo entramado institucional y conceptual 

(Estado de derecho. Soberanía, Constitución. División de poderes. Parlamento, Derechos 

del hombre), que dan estructura y posibilitan la vida moderna. 

La calidad del derecho y del hombre de derecho. como sujetos del cambio gradual o 

revolucionario. no es un problema teórico. es una cuestión práctica de impronta histórica, 

pues, por ejemplo, los juristas y políticos que establecieron las Constituciones 

norteamericana y francesa, no sólo revolucionaron las conciencias y las realidades de su 
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tiempo y de su espacio. sino que erigieron ideales juridicos31 que encauzaron y aún 

encauzan las acciones de pueblos y gobiernos en aras del desarrollo. Ihering nos dice al 

respecto: 

. . . La idea del derecho encierra una antítesis que nace de esta idea. 
de la que es incompletamente inseparable: la lucha y la paz; la paz es 
el término del derecho. la lucha es el medio para alcanzarlo .... 
. . . Esta lucha durará tanto como el mundo. porque el derecho 
habrá de prevenirse siempre contra los ataques de la injusticia. La 
lucha no es, pues. un elemento extraik> al derecho. antes bien es una 
parte integrante de su naturaleza y una condición de su idea. 
Todo derecho en el mundo debió ser adquirido por la lucha; esos 
principios de derecho que están hoy en vigor ha sido indispensable 
imponerlos por la lucha á los que no los aceptaban. por lo que todo 
derecho. tanto el derecho de un pueblo, como el de un individuo. 
supone que están el individuo y el pueblo dispuestos a defenderlos . 

El derecho es el trabajo sin descanso. y no solamente el trabajo de 
los poderes públicos. sino también el de todo el pueblo. 32 

Nuestra tesis se funda en la concepción del derecho como ente dialéctico. como 

realidad especifica que apetece y da forma al orden social. y a la vez. propugna por su 

cambio. Sin embargo. en la medida en que nuestro objetivo es mostrar como el derecho está 

comribuyendo a la transición a la democracia en México. nuestro estudio se centra más en 

el carácter dinánúco de la norma como promotora de la transf"onnación. 

La teoría de la transición. es una teoría del cambio político. del cambio del accionar 

del Estado y en sus instituciones. es una teoría política de la acción y como tal. requiere 

31 Tamayo y Saimoran. Rolando, L• a-do MI tlnedlo y t. f-U. 81 "'-"' polllko, México, Ed. 
UNAM. 1989, p. 101 y s.s . 

• 
32 Von lbcring, R.. ü hldl• - d tlnedlo, México, Ed. Ponúa. S.A.. 1989, pp.2-3. 
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también un derecho con vocación para el cambio y a su medida. IK?rque. como dice 

Rodríguez Pr•ts. toda política tiene su derecho y todo derecho tiene su política. 33 

En este mismo sentido. Diego Valadés escribe: 

. . . El orden jurídico tiene una íntima viculación con el orden 
político. Por una parte. la norma define la forma política; por otra. 
el ejercicio político actualiza la hipótesis jurídica. El punto más claro 
de esa coincidencia se da en las decisiones políticas que se 
convierten en precepto constitucional y que. en esa medida. se 
erigen en fundamento del universo normativo y del quehacer del 
Estado ............................................. . 
. . . Por eso en el caso del derecho y de la política puede decirse que 
existe una relación sinét"gica: mutuamente se potencian y 
mutuamente se actualizan. Si el derecho es la ética del poder. el 
poder es la práctica del derecho. Para cada forma del poder existe 
una forma de derecho. y cada expresión jurídica tiene efecto en una 
modalidad política. 34 

Lo anterior queda de manifiesto en las transiciones a la democracia que se han 

realizado en La tercera ola, en las que ·et derecho ha jugado un papel activo. los casos de las 

transiciones en Brasil y especialmente. la de Espai\a con el pacto de la Moncloa. acreditan 

esta afirmación. 

Por nuestra parte sostenemos la tesis que todo cambio a la democracia. requiere de 

una acción vigorosa y decidida del derecho; y que nuestra tarea como juristas es hacer que 

nuestra disciplina siga teniendo un rol central en los cambios sociales. 

33 Rodrigucz Práts, Juan JO&é., La po#ltM:. ., ..._,,.o - ,. cn.- ,,_, ,.._ M ri._..,, Wxico. Ed. 
UNAM. 1992. p. 19 . 

• 
34 Valadés. Diego, op. CÍL, p. 15 -16. 



1.2.3 El constitucionalismo moderno: garante de la libertad. 

Una muestra concreta del derecho como factor con vocación libertaria. lo constituye 

el constitucionalismo. entendido como el movimiento de la praxis y del espiritu humano por 

establecer a la Constitución como la institución central en la vida de las sociedades 

modernas. Maurice Hauriau nos ilustra que el tema constitucional: 

La civilización occidental la ha conocido dos veces. 

a) En la época de los Estados antiguos. en donde por ejemplo. Aristóteles 

estudió 158 constituciones existentes alrededor del s. IV a. de C. 

b) La segunda vez. alrededor del s. XVIIl de nuestra era. en la madurez de 

los Estados modernos. 

Sólo en esta última ocasión el régimen constitucional, nos dice Duguit. la conciencia 

culta llegó a precisar la NOCION DEL ESTADO DEL DERECHO y comprendió la tarea 

de limitar el Poder del Estado con la DIVISION DE PODERES y el establecimiento preciso 

de las obligaciones y facultades del mismo Estado. 35 

Como se ve. el constitucionalismo consiste precisamente en una nueva actitud de los 

gobernados quienes ven en la Constitución, ya no solo la normatividad para organizar el 

poder público. como en la antigüedad., sino que ven en ella una verdadera fortaleza de la 

libertad. en cuanto tiene como misiones explicitas anular al poder absoluto y arbitrario del 

Estado en cualquiera de sus formas; el preservar los derechos fundamenta.les del hombre 

frente al gobierno; hacer efectivo el Estado de derecho que significa establecer el gobierno 

35 Citados por Tena Ramircz. Felipe, lhredoo ~ mrl"S"o. Wlúco. Ed. Ponúa. S. A.. 1992, 
.p. 80 -81. 
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de las leyes; estatuir la división de poderes; el federalismo; la descentralización 

administrativa; el libre juego de la prensa y la opinión pública; el accionar del sistema de 

partidos; y en fin ser garante del libre accionar de la 50ciedad civil y del ciudadano. Por eUo 

no puede haber un derecho constitucional contrario a la libertad o legitimador de poderes 

absolutos. pues el derecho es derecho constitucional solo cuando salvaguarda las libertades 

del hombre. de las clases desvalidas y somete al poder del Estado. Este es el espíritu de las 

leyes modernas. 

En el mismo sentido de fundamentar la importancia de la Constitución en su relación 

con la libenad. .Karl Lowenstein ha dicho que los gobiernos o son constitucionales o son 

autocráticos. 36 

Hoy, podemos decir que el movimiento constitucionalista moderno. es una de las 

creaciones más trascendentes que las fuerzas 50ciales y emergentes del s. XVIU. crearon 

para construir el nuevo orden social. sepultando al feudalismo. 

1.2.4 Derecho e instituciones. factores para el desarrollo. 

En ciencias como la filosofia. la política. la economía y otras. podemos hallar 

estudios que dan cuenta de la imponancia del derecho y de las instituciones jurídicas para el 

desarrollo de todas las instancias de la vida del hombre. 

Desde el célebre estudio que Aristóteles hiciera sobre 158 Constituciones de su 

tiempo (s. IV a. de C.). sabemos que las leyes y las instituciones que estas forjan o 

• 
36 Lowensacin, Karl. T- •,. e-..,."""""· Elpllila. Ed. Aricl, 1976, p. 49.51. 
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reconocen. son f"actores preeminentes para el desarrollo. siempre y cuando, éstas expresen 

el ser y los ideales de los pueblos. 

La importancia del estudio del derecho constitucional y de las instituciones queda de 

nuurifiesto en las opiniones de maestros eminentes como Marcel Prélot. quien sostiene que 

de todo el proceso del estudio de la Ciencia Política. es el estudio de las instituciones, la 

parte más consistente de él.37 Otro tanto hace George Burdeau. diciéndonos que el derecho 

constitucional está indisolublemente unido a la ciencia del poder. por su gran potencia para 

el cambio social.3"También Alexis de Tocqueville con su estudio sobre la democracia en 

América. y Maurice Duverguer con el tratamiento sobre las instituciones políticas y el 

derecho constitucional, se inscriben en este esfuerzo explicativo. 

El maestro Jaime F. Cárdenas Gracia. en su acertado tratamiento del valor político 

del derecho y de las instituciones. abunda en ajemplos de autores que coadyuvan a la 

comprensión de aquel valor. El maestro Cárdenas cita a académicos como Douglas North., 

quien destaca la relevancia de las instituciones en la promoción o no del desarrollo 

económico; a John Rawls. quien enf"atiza la importancia de las instituciones en el 

ordenamiento de la sociedad. A .James Buchanan y los neocontractualistas quienes dicen 

que las reglas f"ormales. son básicas para la f"ormación de consensos. A Amartya Sen, qu.ien 

trabaja la tesis que las instituciones democráticas son más capaces en la prevención de las 

hambrunas que los regímenes autoritarios; José Maria Maraval quien explora la mayor 

capacidad de los regímenes democráticos para f"avorecer el desarrollo económico. en base a 

37 Prélot. Man:d. Clnorita ~ Buenos Aires, Ed. Univcnitaria de e..,._ Aires. 1987, p. 75. 
30 Burdcau. Georges. ~ • ~,,_,-. "l?eS11ftación del ,,,,;.,,,r.ro polilico" Tomo l, ·~· 

_,volumen ID. M<!xico. Ed. UNAM. 1984, pp. ~. 
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que sus instituciones y reglas democráticas establecen el principio de responsabilidad del 

gobierno ante sus gobernados. 

También Jaime F. Cárdenas Gracia alude a Bruce Akerman quien define la prioridad 

de lo juridico constitucional sobre lo económico y social. porque sin lo primero es imposible 

gobernar con justicia económica y libenad política. ofreciéndonos el ejemplo de Rusia; a 

Michel Albert, que estudia y afirma la superioridad del modelo Japonés sobre la Comunidad 

Económica Europea. en virtud de su marco institucional, es decir. afirma que el diseilo de 

las instituciones repercuten grandemente en los resultados políticos. económicos y sociales 

del Estado; por último. se cita a Giovanni Sanori quien indica la necesidad de establecer un 

nuevo entramado institucional que busque el control y la garantía de la responsabilidad 

financiera del gobierno como punto crucial en la salud del sistema político y económico.39 

Por mi parte. considero que los estudios de las diCerentes ciencias y científicos 

citados pueden llevarnos fundadamente a la convicción que el derecho y las instituciones 

democráticas crean mejores condiciones. para el éxito y el desarrollo de las sociedades. 

_.,..Cárdenas Gracia. Jaime F .• op. cit. pp. 149-1.54. 



ªES NECESARIO ESCLARECER LA HIS
TORIA POR LAS LEYES Y LAS LEYES 
POR LA HISTORIAª 

MontesqUieu 

CAPITUL02 

DERECHO, ESTRUCTURA DE PODER Y TRANSJCJON A LA 
DEMOCRACIA (UNA VJSJON DE CONJUNTO) 

2.1 EL DERECHO EN MEXICO. 

El derecho en México, puede ser juzgado desde dos puntos de vista; primero, que 

no ha sido. ni es hasta hoy, un derecho democnitico. y sesundo, que no ha sido, ni es un 

derecho totalmente autoritario. 

En el primer aspecto, puede decirse que ninguno de los órdenes jurídicos que nos 

han regido, iniciando con el derecho de los antiguos mexicanos (derecho prehispánico), 

sisuiendo con el derecho novohispano. o el derecho del México independiente, han sido 

normatividades que permitiesen la elocción popular de los sobernantes de manera libre. o 

que permitiesen la renovación periódica y el control de los titulares del poder público. 



Los antiguos mexicanos (olmecas. chichimecas. mayas. mexicas. etc.). 

princip.eJmente mexicas. tuvieron como sistema electivo de gobernantes. el sistema 

hereditario y vitalicio. pues un número muy reducido de nobles definian a quien 

correspondía el derecho de llegar al poder. Ya elegido el Gran Tlatoani. éste era libre para 

designar o ratificar a los demás miembros del gobierno. 

Durante los 300 ailos de coloniaje. los virreyes. fi.leron designados directamente por 

el rey espatlol. y cuestión semejante ocurrió con los demás administradores. que siendo 

elegidos por el virrey. los ratificaba en sus puestos el mismo monarca. 

Dentro del período del México independiente. la historia de las elecciones de las 

autoridades públicas es bastante accidentada. pues. aunque nuestras leyes fundamentales 

establecieron sendos apartados de normas que seilalaron las formas y modos de la elección. 

f"enómenos culturales (analf"abetismo. incultura política); sociales (peonaje. heterogeneidad 

social); económicas (pobreza del ciudadano y del erario público); politicas (anarquía. 

levantamientos militares); ataduras atávicas; limitaciones institucionales; hicieron dificil o 

imposible que el derecho democrático prosperara. 

En el segundo aspecto. podemos observar que el derecho consuetudinario de los 

antiguos mexicanos amparaba la obligatoriedad de la educación básica; la función social de 

la propiedad y la libertad de todo ser nacido. 

En la época colonial, el Derecho Indiano fué impregnado de la bondad y la sabiduría 

de los frailes dominicos que integraron el Consejo de Indias, y produjeron una legislación 

social en la que se pueden destacar, la prohibición de la esclavitud. la proscripción de los 



servicios gratuitos. leyes que hicieron o intentaron hacer. más humanas las instituciones de 

la encomienda y el repartimiento. 

El derecho novohispano que normó también la vida en el Virreinato de la Nueva 

Espaila estuvo nutrido por las normatividades más desarrolladas de aquel tiempo. como lo 

fueron el Derecho Canónico. Romano y el Derecho Germánico. 

Ya para la primera mitad del siglo XIX. nuestro sistema legal brevó en lo más 

avanzado de las teorías y filosofias jurídicas de entonces. la ilustración francesa. el 

constitucionalismo noneamericano y el pensamiento inglés. La Constitución liberal gaditana 

de 1812, la Constitución de Apatzingán de 1814. las propias Constituciones de 1824. 1836, 

1843 y 1847. son muestras claras de ello. En el mismo sentido, la Constitución liberal y 

democrática de 1857 y la Constitución social de 191 7 (fué la primera Constitución social en 

el mundo), son también ejemplos de los esfuerzos que el derecho patrio ha realizado. en 

aras de responder a las exigencias de los nuevos tiempos. 

Todo lo anterior nos hace ver. aunque ha sido dicho de manera sucinta. que nuestro 

derecho ha sido y es un derecho autoritario, pero siempre en convivencia con elementos de 

derecho humanitario y social. De tal forma que podemos afirmar que los afanes del derecho 

por la democracia en México. son de larga data. 



57 

2.1.1 El derecho prehis.,.ruco (de los antisuos mexicanos). 

En este periodo observarnos que el derecho tuvo carácter consuetudinario. Por este 

hedlo. por la destrucción de sus fuentes y la adopción de los usos del derecho del 

conquistador. se hace dificil su cabal conocimiento. 

Hoy día. sólo el derecho de los mexicas y de los mayas se conocen más 

ampliamente; del derecho entre los olmecas. chichimecas u otros, sólo se tienen als110os 

datos.40 De todos modos, el estudio del derecho de los antiguos mexicanos es importante 

y proc:edente. porque como dice el maestro León Ponilla. son "el subsuelo de la moderna 

nación que ha sabido crear lo más valioso que puede poseer un pueblos: su rostro 

inconfundible". 41 

Por tal motivo. cito enseguida los casos de los derechos maya y mexica. 

2.1.1.1 Los mayas. 

La pane del derecho maya que mejor se conoce, es su derecho político. Su imperio 

fué una conf'ederación de ciudades-Estados, sobemado por un halach. el sistema electivo 

para acceder al poder tüé hereditario de padre a hijo. El sobernante maya se auxilió de un 

"'° MariPodsftl S .• Ouillcrmo F., 1- t r:rUre • t. 11'-'-'- 81 ....,.o.,. oi -· Wldco, Ed. Esfin8c, 
1994, p. 15. 
•• León PolliUa. Misuel. cii.di> .,.,.. JorlfC s.ycg Helú, El C"W....,,... ,_ _,., ,. ni -· México. Ed. 

,Fondo de CUl&un E<:onómic:a. 1991, p.30. 
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conllejo de notables 5a':erdotes y para su gobierno interior nombraba a los bataboob. que 

administ...t>an y eran jueces. con funciones militares y religiosos en las ciudades-Estados. 

En el derecho familiar se obsenra que el matrimonio entre los mayas fué 

monogimico. existió el patriarcado. teniendo la mujer poco valor social; pues ni siquiera 

tenia derecho a enuar a los templos o participar en los ritos. 

Su derecho penal filé severo. la infidelidad. la violación y el estupro se castigó hasta 

con la pena capital, y en casos de homicidio. se aplicó la ley del talión. excepto si el reo era 

menor de edad. en cuyo caso se le daba pena de esclavitud. El robo se castigó grabando en 

la cara del ladrón los simbolos del delito. 

2.1.1.2 Los rDexicas. 

El imperio mexica se extendió desde el océano pacífico hasta el océano atllántico. 

llegando hasta Oaxaca y Yucatlán. El poder del rey o tlatoani se trasmitió bajo un sistema 

electivo hereditario. en el que el ungido debía descender de la familia real. Un Consejo de 

Nobles. determinaba a quien. dentro de la familia real. le correspondia el derecho de ser 

ungido. 

Su derecho agrario filé la base del poder público. En el derecho militar. se excluyó el 

ataque por sorpresa, el rey declaraba la guerra. en la que se notificaba al adversario en tres 

ocasiones con intervalos de 20 días. en las que éste podia optar por la guerra o por el 

vasallaje. 
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En el derecho de familia. los mexicas observaron el matrimonio poligámico con la 

preeminencia de una de las esposas, y los matrimonios podían ser definitivos o 

condicionales. El divorcio fué posible bajo una causa justificada; la mujer divorciada tenia 

que esperar un plazo para volver a casarse. Se practicó la separación de bienes en el 

matrimonio; la patria potestad terminaba con el matrimonio del hijo o de la hija; el sistema 

sucesorio privilegió la linea masculina y excluyó a la línea femenina. 

También es de notar lo severo del derecho penal azteca. cuyas penas impuestas 

fueron desde la pena capital, confiscación, esclavitud, mutilación o destierro. Un dato digno 

de mención es que el hecho de ser noble, no excluía de los castigos, sino que era una 

agravante en virtud del principio de que: el noble debía dar el ejemplo. El homicidio y el 

robo fueron castigados con la pena capital. 

Se penalizó el delito sexual con la muerte, en casos de homosexualidad e 

incontinencia. También, la falta de respeto a los padres podía castigarse hasta con la muene; 

en algunos casos, la embriaguez pública. se castigaba con la pena capital. 

Entre los tribunales mexicas existió ciena jerarquía. pues su organiz.ación forense iba 

desde el teuctli, que fué un juez menor. hasta la instancia del rey. Además de la Justicia 

Común, existió una justicia especial para sacerdotes. asuntos mercantiles. de familia. delitos 

militares y otros. 42 

Ahora bien, el interés de hacer notar lo anterior es que sabemos que en el siglo XIX. 

la población de la joven nación mexicana era ampliamente indígena y que aún hoy. al menos 

uno de cada diez mexicanos et> maya. zapoteca. mexica. tarahumara. xochimilca. huichol, 

42 Margadant s .. Guillermo F.. op. ciL pp.18-36. También puede ......,.., en Mcndicla y Nuflez, Lucio. El 
llnwcllo pNC '-'-'· México, Ed. Ponúa, S.A., 1992; o en Esquiwl Obregón. Toribio, ...__ _. t. 

.11'--tld,,,_..,,.o_Médco, México. Ed. Pornía. l9M, Tomo l. pp. 1.50-189. 
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mixteco, chamula, u otro; y que el anículo 4° constitucional, en su primer párrafo, reconoce 

el carácter pluriétnico de nuestro país, por lo que podemos f'acilmente advertir, que en un 

estudio como el de esta tesis, la recreación de los derechos de los antiguos mexicanos, 

significa mucho más que un simple dato del pasado. Seilala el reconocimiento que el 

derecho prehispánico tiene un peso real negativo sobre el proceso de la democracia en 

México, tanto para el siglo XIX, como para hoy mismo, en el actual escenario de la 

transición. Pues el carácter autoritario de los derechos autóctonos, que siguen vigentes en 

gran parte de las prácticas de estas comunidades, son un fllctor de inhibición de las 

posibilidades de la democracia. 

2.1.2 El derecho novohispano. 

Su importancia para nuestro estudio radica en que asienta, por un lado, formas 

autoritarias de poder que tienen que ver con un derecho político también autoritario y por 

otro lado, porque este derecho trajo por primera vez a México, alientos juridicos 

democratizantes con el constitucionalismo, la codificación., la legislación social tutelar a los 

más débiles (los indios), que senín herencias duraderas para nuestro sistema legal, que inicia 

su camino independiente del derecho novohispano, hasta con la Constitución de 1857. 

El derecho novohispano, es el derecho que se aplicó en nuestro país en los 300 aftas 

que duró la dominación espaftola. Se nutrió de una ley particular, llamado derecho indiano y 
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de una ley general CasteUana; además de los elementos del derec:ho indígena que no 

contravinieran a las leyes fundamentales de la monarquía y de la religión. 

El derec:ho indiano comprendió las normas del derecho colonial espallol expedido 

entre 1492 y 1821. y en él. puede distinguirse un derecho indiano expedido por las 

autoridades de la metrópoli (rey o Consejo de Indias) y el derecho indiano expedido por las 

autoridades del Virreinato de la Nueva Espaila (Virrey. audiencia real. gobernadores. etc.). 

Es concluyente que el derecho indiano es el mú importante de los derechos que 

integraron la normatividad legal novohispana. 

Entre sus formas legislativas.. el derecho indiano metropolitano contó con la ley. la 

real pragmática. la real provisión. la real cédula. la real carta. la real ordenanza. la real 

instrucción. el real decreto, la orden. el reglamento y los autos acordados del Consejo; y 

entre sus f"ormas legislativas crioUas estuvieron los mandamientos. ordenanzas y autos 

acordados de los reales acuerdos. 43 

En sus fuentes ubicamos la costumbre autorizado por las autoridades. que es de 

importancia porque una costumbre comprobada por dos actos en diez ailos o veinte ailos. 

podía prevalecer sobre el derec:ho legislado. 

También la doctrina fué fuente importante de esta normatividad. y en la que pueden 

mencionarse las obras de Juan de Solorzano Pereíra. lndiarum lure. de 1629; y Polftica 

ladiaaa de 1647; Juan de Matienzo. Gobierno del Perú de IS67; Thornas de Mercado; 

Bartolomé de Albornoz; Juan de Hevia de Bolaftos y otros. 

43 Soberanes F .• José Luis. ~ '*I a.- )MritM4:o Mad.,..o, México. Ed. U.N.A.M. (lmlituto de 
lnvesligacio.- Juridic:as), 1990. pp. 41. Puede consullarsc también en Mwo Ortjón. Antonio, .t.-- • 
~'*'.,_,,o 6ilpmo• Ül,,,_o, México. Ed. Miguel Angel Pornia. 1989, pp. 41-45. 
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La legisl11Ción mere<:e especial atención como fuente y se manifestó en las formas 

legislativas ya mencionadas. Cabe seftalar que el fundamento de toda la legislllCión indiana, 

fué el rey espaftol. pues su ratificación era necesaria en toda la ley expedida en la colonia 

para que ésta surtiera un pleno ef~o. 

Puede concluirse que los caracteres del derecho indiano fueron su burocratismo. la 

desconfianza. lo casuístico. y tu tono moral y social. que muchas veces se contrapuso a los 

intereses de los conquistadores y colonizadores. de tal suerte que la separ11Ción entre la 

práctica y el derecho formal. se suscitó con frecuencia ..... 

Es de seftalar. que las autoridades indianas estuvieron constituidas por: 

- El Rey. que fué la má>Oma autoridad. y que se hizo representar por los virreyes. los 

adelantados. capitanes. generales y presidentes. 

- El Virrey. con mandato vitalicio primero. y luego limitado a 3 y 5 ailos. Tuvo 

varios frenos a su poder con la audiencia. los ins~ores. visitadores. oidores. Los Virreyes 

tuvieron poca influencia en materia judicial. pero fueron la cabeza indiscutible de la 

administración. incluyendo el mando militar y el reclutamiento. 

- Los Adelantados. es el título que poseyeron los descubridores de nuevas tierras. 

fueron autoridades independientes del Virrey. y responsables dir~os ante la corona 

espailola. 

""Muro On:jón. Antonio. ~ • ,.,.,_,. ., '*'-"º ,..__._º· México. Ed. Miguel AnFl 
Ponúa. 1989. pp. 291-306. Resulta de especial importancia los sdlalamicntos que hace este autor. al 
~que los nali"- americanos. siempre~ reconocidos por los reyes espaftoles QOlllO vaaallos o 
súbditos de la Corona. y por lo tanto. tan libl'es c:amo cualquier cspllftol. Del mismo modo. el derecho 
labDra1 colonial fué tutelar de - indios. y - aJau-~ este clcra:ho fué mú a\lanz.ado - lo social. 
que el clcrecbo labDra1 corpaftol y curopco. v.g. consideraba la li"" contndaCión laboral. la Cldmd. el sexo. el 
pqu - dincn> del jornal y la jom8da blbonl. en los uablQos libres. Sin cmbugo. aonnalmenle la 

. pnitc:a:ión legal del indio se conaapuso a las -Mt.clcs reales de la cconomla. 
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- El Capitán General. quien en las capitanias cumplió funciones semejantes a las del 

Virrey. 

- Presidentes. cuyo gobierno se asentó en las unidades territoriales llamadas 

presidencias. y fueron responsables directos ante el rey. 

- El Comandante General de provincias internas. que gozó de amplia independencia. 

como fueron en los casos de las provincias del norte. desde Durango. 

- Adjunto al Rey. estuvo el Consejo de Indias. que fué Tribunal Supremo e 

instancias de apelación para ciertos negocios de importancia ya sentenciados en la Colonia. 

o también Tribunal de primera instancia para otros asuntos. Además fué órgano Consultivo 

del Rey en materia legislativa para asuntos de las Indias. 

- Después del Virrey, existieron dos niveles de administradores., el jefe 

administrativo y judicial fué el gobernador para las provincias; y. los Corregidores y 

Alcaldes para los distritos y ciudades. 

- Los dignatarios municipales fueron los administradores de base y con limitadas 

acciones democráticas. 

- También existieron alcaldes. regidores indios para las "reservaciones de indios 

rebeldes" que fueron congregados en pueblos por la fuerza para cristianizarlos y 

castellanizados. 

- Por último. estuvieron los consulados. que fueron organizaciones de mercaderes y 

que también tuvieron facultades administrativas. judiciales y legislativas. ejemplos fueron los 

consulados de la ciudad de México, Veracruz. Guadalltjara y Puebla. 



La justicia se organizó con Tribunales especiales cuya competencia iba acorde a la 

materia. la importancia del asunto en litigio y según las partes en controversia. Los 

tribunales pronunciaban sus sentencias en nombre del monarca y éste podía intervenir en los 

procesos por instrucciones legales precisas. 

Los casos menores. entre colonos. se juzgaban ante un Alcalde. con apelación ante 

el Cabildo. Si el caso era entre indios, un alcalde del pueblo indio juzgaba y sentenciaba en 

primera instancia y podía apelarse ante el Cabildo Indio. Los Alcaldes mayores y 

Corregidores juzgaban y sentenciaban los negocios de mayor envergadura y la apelación a 

sus sentencias correspondía ante las Audiencias de Guadalitjara y México. pudiendo acudir 

como última instancia. al propio Consejo de Indias. 

Casos importantes. son el que la audiencia tenia control sobre la jurisdicción 

eclesiástica mediante el "recurso de fuerza"; y que una rama especial de la justicia virreinal 

se dedicó a la protección de los aborigenes. estableciéndose para este efecto en 1591, en la 

Ciudad de México. un juzgado general de indios. disponiéndose que cada audiencia tuviese 

adscrito un "protector de indios". Este tribunal no excluyó las competencias de los alcaldes 

mayores y corregidores. por lo que los quejosos podían optar por cualquiera de ellos. 

El "juicio de residencia" se aplicó a todos los .funcionarios de la Colonia. una vez 

que se retiraban de la vida privada o cambiaban de actividad. Este juicio consistió en 

investigar y reunir todas las quejas contra el exfimcionario, quien. mientras duraba el juicio 

no podía salir del territorio en que había servido. 

Tribunales como el de cuentas, de alcabalas. de compensación de tierras. de 

montepíos. del estanco de tabaco. de pólvora y otros. fueron instancia de materia fiscal. 
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Hubieron tribunales especiales en materia eclesilástica y monacal. en materia de diezmos. el 

fuero de la inquisición. fuero mercantil. de fuero de guerra. para la represión de los 

salteadores de caminos y otros. 45 

El derecho penal fué primitivo. pues se juzgó según la clase social con criterios 

religiosos. muchas veces fué corriente la aplicación del tormento; se confundieron los 

conceptos de delito y pecado. La explicación a ello puede fundarse en que desde la época 

clisica romana. el derecho penal se había retrasado con respecto al derecho privado. y será 

sólo hasta mediados del Siglo XV1Il (1764) en que con obras como la del marqués de 

Beccaria "lk los Miiios y de 1- pe1UD". se inició el movimiento de racionaliz.ación y 

humanización de este derecho. Las fuentes de este orden normativo son variadas. un 

ejemplo lo son las leyes de Indias en su séptimo libro. Como ley supletoria estuvo en vigor 

el derecho penal Castellano que proporcionó la mayoría de las disposiciones que se 

aplicaron en la Nueva Espaila. este derecho tuvo como fuente el Fuero juzgo. el Fuero 

viejo. el Fuero real. las Siete partidas., el Ordenamiento de Alcalá, las Ordenanzas reales. las 

Leyes de Toro y la Nueva recopilación. 

El derecho canónico tuvo su propio derecho penal. con el cual juzgó los delitos 

cometidos por el clero. ante sus propios tribunales. ante lo cual la autoridad real buscó 

detener a la jurisdicción eclesiástica mediante el "recurso de fuerza". y la iglesia buscó 

contestar al Estado con la excomunión. El arzobispado en la Nueva Espaila con la 

inquisición tuvo jurisdicción especial. para los delitos contra la f"é. 

Para el derecho privado en la Colonia. el derecho Castellano también fué 

predominante, no obstante su caráaer de ley supletoria. Los historiadores nos seilalan la 

_ •• Margadant S., Guillermo F .• op. cit., pp.65-76. O en Muro Orejón, Antonio, op. ciL, pp. 149-278. 
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división poco clara entre el derecho público y el derecho privado en la Nueva Espalla. En 

todo caso. el último reguló sobre asuntos matrimoniales; prohibiciones de que los altos 

funcionarios se casar-an con mujeres con residencia en los territorios en los que ejercian su 

autoridad; normó la preservación de la unidad familiar; reguló los hallazgos de tesoros; 

sobre juegos y jugadores; reglamentó los contratos de seguros, fletamiento. mandato y 

comrato de trabajo. 

La importancia del derecho castellano en el derecho Novohispano, hizo que la 

dodrina que sustentaba a aquélla. tuviera importancia práctica. por lo que toda la literatura 

romancista de la baja Edad Media y del renacimiento (espaftola. italiana. francesa. 

holandesa. alemana y otras), fi.aé co.;ocida y usada por los juristas del Virreinato. 46 

Si en el ámbito del derecho privado. la Nueva Espafta se vió favorecida al 

experimentar y conocer por medio del derecho castellano. lo ~ excelso de la doctrina 

romancista y renacentista. en lo tocante al derecho público. la Constitución de Cildiz, que 

entró en vigor en todo el reino espaftol y en sus colonias. desde 1812. trajo a la Nueva 

Espafta, lo mias avanzado de los derechos inglés. norteamericano y francés. 

Con esta Constitución. las luces racionalistas. con sus máximas juridica de soberania 

popular; Estado de derecho; codificación; derechos del hombre y del ciudadano; etc .• 

tomaron carta de naturalización en la Nueva Espafla, que ya para estos aftos babia iniciado 

su movimiento de independencia. 

En efecto. la Constitución de Cádiz significó el triunfo de la burguesía y de las 

fuerzas progresivas en Espafta, y aunque Fernando VII la abrogó en 1814. su sola vigencia 

de dos escasos aftos sirvió para mostrar en la Nueva Espafta la manera moderna de 

.""Margadant. op. cit., pp. 129-134. 
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gobernane bajo el imperio del derecho. Sabemos que en 1820. el mismo monarca juró 

obediencia y reinstaló a la Constitución Gaditana. lo que hizo que a la vez entrara en vigor 

en la Nueva Espaila (durando hasta el 27 de septiembre de 1821. en que se consumó la 

independencia de México). hecho que será definitivo en la Consumación de la 

Independencia. pues el clero y los absolutistas de la Colonia. buscaron ahora sí. junto a 

Iturbide. la independencia con el propósito de eludir precisamente a la Constitución liberal. 

no obstante. esta Constitución babia puesto ya a la nueva nación mexicana en la senda del 

constitucionalismo moderno. 

2. 1.3 El derecho en el México independiente. 

En toda la primera mitad del siglo XIX. el nuevo país se normó por la misma 

legislación colonial. Los desórdenes internos. las invasiones extranjeras. los problemas en la 

administración y la economia. la inestabilidad de los gobiernos y otros problemas, hicieron 

que se prestara poca atención a formar e instaurar una nueva legislación. Además. el Plan de 

Iguala. estableció en su artículo 1 S que los ramos del Estado y los empleados públicos 

subsistirian a la consumación de la independencia; también el articulo 12 del Tratado de 

Córdoba. mandataba que en el México independiente. se administrara en base a las leyes 

vigentes. y en tanto se expidiesen las nuevas leyes nacionales. 

Un problema importante fué definir la vigencia de las leyes a partir de la 

independencia del país. su lugar en el orden jerárquico legal. Y. el lugar que irían ocupando 
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las nuevas disposic::iones normativas, a tal situac::ión, Don .José Maria Alvarez., propuso el 

siguiente orden, que puede tornarse c::omo base: 

- Dec::retos dic::tados por los Consresos Mexic::anos; 

- Dec::retos expedidos por las Cortes de Espaila c::on public::ac::ión anterior a la 

independenc::ia; 

- Las reales disposic::iones novísimas, no inc::orporadas a la rec::opilac::ión; 

- Las Leyes de Rec::opilación, c::on prioridad de las más modernas; 

- Leyes de la Nueva Rec::opilac::ión; 

- Leyes de Fuero Real y .Juzgo; 

- Estatutos y fueros munic::ipales, que no se c::ontrapongan a dios y a las leyes esc::ritas 

o ala razón; 

- Las Partidu. 47 

No obstante las diversas dific::ultades que el Méxic::o nac::iente experimentó en la 

primera mitad del Siglo XIX (y en general en todo el siglo), podemos. c::onstatar que el país 

rec::ogió. en sus leyes fundamentales de 1824, 1836 y 1857. los avances juridic::os -politic::os 

más importantes en el mundo. Ejemplos de eUo es su persistencia en el sendero 

constitucionalista. que la propia Ley Fundamental de Cidiz, inauguró en 1812, tendenc::ia 

que se reafirmó en las Constituciones del 24, 36 y 57 y en los trabajos de c::odificac::ión que 

se efectuaron en Méxic::o durante este siglo. 

En este apartado me permito destac::ar los f'enómenos del c::onstitucionalismo y de la 

c::odificac::ión, c::omo máximos legados del derecho moderno y de vasta importanc::ia para la 

democrac::ia mexic::ana . 

• 
47 Sobcmmes, op. cit., pp. 53-54. 
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2.1.3.1 La codificación. 

Este f"enómeno jurídico moderno, cuya expresión paradigmáti<:a es el Códiso 

Napoleón de 1804, es imponante para la democracia en la medida en que llevó al plano del 

derecho, el principio politico igualitario; la seguridad jurídica para todos. al hacer del juez 

sólo un apli<:ador de la ley; estableció en un código homogéneo. sistemático y preciso, las 

normas que son la expresión de la Voluntad General; posibilitó que fuese el Congreso 

Constituyente y el poder legislativo los ponavoces de la soberanía popular. como dadores 

de la ley a los asociados políticos y porque introdujo al plano jurídico moderno el principio 

ético-político de la justicia. al establecer códigos aplicables para todos. 

En nuestro país, del proceso de codificación civil surgieron para 1824 y 1828, el 

Código Civil de Oaxaca (que fué el primero de toda lberoaméri<:a), el Código Civil de 

Za<:atecas en 1829; la primera pane del Código Civil de Jalisco en 1833. Ya con Juárez y la 

Constitución Liberal de 1857, se reiniciaron los trabajos de la codificación civil, 

encargándose a Don Justo Sierra. la elaboración del proyecto. que se terminó en 1860 y que 

fué adoptado por Veracruz en 1861. 

Después de varias peripecias por la intervención francesa, para 1870 empezó a regir 

un Código Civil par el Distrito Federal y el territorio de Baja California. 

Este último Código es imponante porque fué adoptado por casi todos los Estados 

de la Federación. hasta su abrogación por el nuevo Código civil de 1884, realizado a 

iniciativa del Presidente Manuel González, este Código rigió hasta 1932. 
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En la Codificación procesal se pueden seftalar la Ley para el ArresJo Provisional de 

la AdministrKión de Justicia en los tribunales y juzgados del filero común. de fecha 1837; 

La Ley para el arreglo de la Administración de la justicia (1853); La Ley que arresJa los 

procedimientos judiciales en los tribunales y juzgados del D. F. y territorios ( 185 7); y la Ley 

para el arresJo de la administración de la justicia en los tribunales y juzgados del fuero 

común ( 1858). 

En la Codificación Mercantil tenemos que bajo la presidencia de Manuel González. 

se expidió el Código de Comercio el 20 de abril de 1884, titulado Código de Comercio para 

los Estados Unidos Mexicanos. Este Código fué reemplazado en 1889, por otro que rige 

desde el primero de enero de 1890. 

En el Derecho Administrativo notamos que es hasta el triunf'o de la República y de 

los liberales de 1867, en que se le puede desarrollar; aunque es con la larga gestión 

porfirista, en donde propiamente se le dá un amplio desenvolvimiento a esta rama legal. 

Entre las leyes administrativas están la Ley Orgánica electoral de 1857, el Decreto de 1861, 

como primicia de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley sobre despM:ho 

de los negocios en las Secretarias de Estado de 1891, que sustituyó al Decreto; Ley sobre 

delitos oficiales de los altos funcionarios federales (1870); Ley reglamentaria de los 

artículos 104 y 105 de la Constitución de 1896 (que es también relativa a la responsabilidad 

de los altos filncionarios); Ley general sobre presupuesto, rendición de cuentas. y 

responsabilidad de empleados que manejan fondos de 1881; Ley reglamentaria del cuerpo 

diplomático mexicano de 1896; etcétera. 



71 

En el mismo sentido, se expidieron leyes sobre materia fiscal. en minería. aduanas. 

casas de moneda. marcas y patentes. correos, telégnüos, pesas y medidas.. colonización 

(terrenos baldíos), ferrocarriles y comunicación en general, aprovechamiento de aguas, 

código sanitario, ordenanzas sobre el ejército y la armada. y otros que nos dan idea del gran 

dinamismo del derecho mexicano en el Siglo XIX. 

Uno de los apones principales al derecho mexicano, en el Siglo XIX, lo es la 

institución del amparo. figura que la Constitución de 1836 inició, estableciendo un sistema 

de garantía constitucional para salvaguardar el Orden Constitucional Violado. 

El "reclamo constitucional" del proyecto de minoria de ai'lo de 1842 impulsado por 

Don Mariano Otero, es también antecedente claro del amparo, y que el mismo jurista, 

impulsó en su voto particular de 1847. 

Fué la Constitución de 1857, la ley fundamental que consagró de modo definitivo el 

.Juicio de Amparo. dándole una nueva y más amplia redacción que la Constitución de 1847, 

con lo que posibilitó su ulterior desarrollo. 

Don Manuel Dublan en 1861, redactó la primera ley de amparo. Ignacio Mariscal 

redactó una segunda ley en 1869, y en 1882 a Ignacio L. Vallana le correspondió realizar 

otrotanto.48 

De 1917 a 1995, puede decirse que la base de nuestro derecho sigue siendo la 

Constitución de 1917. Esta Constitución, no obstante que surgió de una reforma a la 

Constitución de 1857, de acuerdo al proyecto Carrancista enviado a los Constituyentes de 

Querétaro, fué una novedad no sólo con respecto a las Constituciones mexicanas anteriores. 

... lbid., pp. 64-80. Es imercsante el seftalamiento del autor en cuanto a la codificación y el 
. constiluc:ionalismo, pues nos dice que estos son dos de las mayores aportaciones juridi<:as del lb1mini.._ 
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sino con relación a las Constituciones en el mundo, porque introdujo por primera vez. el 

constitucionalismo social, a raíz de sus anículos 27 y 123. que elevaron a rango 

constitucional la protección legal de los campesinos y los obreros. Además incluyó un 

franco intervencionismo estatal; la figura de propiedad originaria de la nación sobre el 

subsuelo; la institución del municipio libre; la abolición de la vicepresidencia; y la separación 

de la iglesia y el Estado (arts. 130. 3. S y 7). 

La rapidez en los cambios de la vida moderna y las necesidades pragmáticas del 

gobierno mexicano. han hecho que esta Constitución se haya modificado en más de 350 

ocasiones.49 siendo las facultades del congreso (an. 73). la materia laboral (art. 123). l_a 

materia judicial (art. 107), los asWitos agrarios (art. 27). etc., los que más han sufrido 

cunbios. En perspectiva. se prevén aún más reformas, dado el proceso de transición politica 

que vive nuestro país, o tal vez. pueda surgir otra Constitución. 

Es de afirmar que el derecho posrevolucionario. en sus dimensiones privada. pública 

y social. ha evolucionado positivamente. porque ha atendido a las nuevas corrientes 

doctrinales y ordenamientos positivos legales de otros países., porque en nuestro país se 

amplió de modo substantivo la cantidad y calidad de las instituciones de investigación y 

enseilanza del derecho. asi como por el número y mayor preparación de los profesionales de 

esta ciencia. y porque las diferentes ramas del derecho siguieron desarroUindose. 

En este último punto. mención especial merecen los casos de los derechos 

adrnirJstrativo. agrario y laboral. 

•• Rabasa.. Emilio O, prólogo, en Barquin Alvarez.. ManueL et al.. u •otlrrnu.dM 81 ,,_._,,º 
~-- - Refo,.,,,a.s constitucionales 1990-1993, México, EcL U.N.A.M. (Instituto de 

. i-e.upciones Juridicu), 1994. p.10. 
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Con una Constitución de J 91 7, que sancionó la franca intervención del Estado en la 

economía. el derecho administrativo ya no se redujo a la sola estructura administrativa del 

Estado (población. gobierno y territorio). y a la justicia administrativa. sino que incorporó 

toda la injerencia del Estado en la economía. las inversiones extranjeras y todo el universo 

del bienestar social. es decir. salud. ecología. educación. salvaguarda de libenades de 

prensa. tránsito. etcétera. 

En el mismo sentido. puede anotarse que también el Derecho Agrario se abrió como 

toda una rama de imponancia en la Ciencia Juridica. con objeto de responder a todas las 

funciones que le asignó el nuevo anículo 27 Constitucional. 

El Derecho Agrario. ha tenido en el periodo posrevolucionario diversos momentos. 

que van desde los de gran dinamismo en la Presidencia de Don Lázaro Cárdenas ( 1 934-

1940); de una detente en el sexenio del Lic. Miguel Alemán (1946-S2). quien promovió la 

defensa legal de la pequeila propiedad agraria; hasta hoy en que con las reformas 

implementadas en la presidencia del Lic. Salinas, y en un contexto neoliberal. van 

reintroduciendo las antiguas tierras ejidales al mercado, dándose por finiquitada la reforma 

agraria. 

El derecho laboral tuvo una evolución similar. pues tuvo su auge en los aftos de la 

presidencia de Don Lázaro Cárdenas, un paulatino descenso después de los ailos cuarentas, 

hasta que con el Presidente Salinas y hoy mismo, se quiere liberalizar también este derecho 

social, quitándole su carácter tutelar. 

En términos generales. desde 1 963 con la reforma electoral que introdujo la figura 

de representación proporcional (diputados de partido). se inició una nueva oleada de 
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ref"ormas a la Constitución de 191 7. que han tenido por objeto. de modq expreso y tácito. 

readecuar el aparato legal a las necesidades de gobierno y de la sociedad mexicma. 

Después de Don Adolfo López Mateas, los presidentes que le siguieron. han 

buscado de diversos modos y en diferentes medidas. adecuar la legalidad a las nuevas 

realidades del pais a través de reformas a la Constitución actual. 

2. 1 .3.2 El constitucionalismo mexicano: derecho democrático y derecho autoritario. 
sus apones a la democracia. 

En el constitucionalismo mexicano la constante más central y primera es el sistema 

presidencial de gobierno. Aunado y directamente ligados a este hecho hallamos un derecho 

democrático y un derecho autoritario ( con predominio de este último). también como 

constante en nuestra leyes fundamentales. Este carácter dialéctico de nuestro derecho no es 

casual. su existencia obedece a múltiples realidades de naturaleza histórico patrio e histórico 

universal; cultural; por composición pluriétnica; económica; doctrinal juridica-política; y 

desde luego, a la asunción desde la Constitución de 1824 hasta la fecha actual. del sistema 

de gobierno presidencial. 

La existencia de este sistema de gobierno. entre otras causas. ha hecho que nuestro 

derecho se halle situado en puntos diversos de un amplio campo político cuyos limites son 

precisamente. la democracia y el autoritarismo. Y ello ha sido posible porque el propio 

sistema presidencial es por su origen mismo. un sistema de sobierno misto. compuesto de 

elementos autoritarios y de elementos democráticos. 
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Resulta en.acial entender la naturaleza mixta del sistema presidencial. en la medida en 

que nos ayuda a explicamos al túvel de Jo juridico-politico. la coexistencia dialéctica de Ja 

democracia y el autoritarismo. y desde Juego. nos aclara el por qué son tan diversas las 

percepciones de su funcionamiento. que van desde su percepción como "monarquía electiva 

no vitalicia" (sic); "dictadura perfecta"; "democracia en constante peñeccionamiento"; 

"Sistema semiautoritario" o "Sistema autoritario con rasgos democráticos". 

Si la consigna de Jos sistemas de gobierno para la modernidad. dado por el gran 

politólogo florentino fué: 

Todos Jos Estados. todas las dominaciones que han ejercido y 
ejercen soberanía sobre Jos hombres. han sido y son Repúblicas o 
principados.'º 

Los gobiernos y Jos pueblos ante la realidad politica de los Siglos XVIII, XIX y XX. 

mas bien optaron por mixturar estas dos grandes opciones. 

Así cabria preguntarse ¿Qué es el sistema presidencial? ¿Es monarquía o es 

república o es las dos cosas? Desde luego que declarativamente el sistema presidencial 

como forma de gobierno está inscrito en el campo de Ja República pero. de acuerdo a su 

funcionamiento real o como régimen politico muchas veces parece estar más cerca de la 

monarquía. 

En todo caso. lo que vale hacer notar aquí es Ja hibridez del sistema presidencial, 

que rompiendo una máxima de la teoría politica universal, en aras del pragmatismo (real 

politik). optó por conformarse con rasgos republicanos y monárquicos, es decir. optó por 

no ser tú república. tú monarquía. sino sistema presidencial . 

• '°Maquiavelo. Nicolás. Elprúu:ipe. México. Ed. Ponúa. 1994. p. l. 
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Los padres modemos de este sistema de gobierno (Hamilton. Madison. lay) 

movidos por el prestigio de la institución monárquica. la influencia de la madre patria 

(Inslaterra). y las necesidades prácticas de un gobierno eficaz. quisieron que en su sistema 

hubiese un "principe". pues 

. . . concibieron el cargo del Presidente americano, Jefe del 
Ejecutivo, exactamente según la realeza de Guillermo 111. el último 
rey inglés que "no solo reinó. sino que también gobernó". Todo el 
poder ~ecutivo. que entonces todavia poseía el rey, se transfirió en 
los Estados Unidos al Presidente." 

Desde luego. combinado con los elementos democráticos o republicanos que lo 

diferencian de la monarquía y que el propio Hamilton seilaló en el sentido de que el 

presidente noneamericano "Seria un funcionario elegido por el pueblo por el periodo de 

cuatro aftas; el rey de la Gran Bretama es un príncipe perpetuo. El primero está expuesto a 

ser castigado en su persona y destituido con ignominia; la persona del segundo es sagrada e 

inviolable. Aquél tendrá un derecho limitado de veto frente a los actos del cuerpo 

legislativo; éste posee un veto absoluto. Uno está autorizado para mandar a las fuerzas 

militares y navales de la nación; el otro. además de este derecho. dispone el de declarar la 

guerra y de reclutar y organizar ejércitos y flotas de propia autoridad. Uno gozará de 

facultades concurrentes con una rama de la legislatura para la negociación de tratados; el 

otro es el poseedor exclusivo de la potestad de celebrarlos. De modo semejante, uno tendrá 

facultad concurrente para nombrar las personas que deban ocupar empleos públicos; el otro 

es el único autor de todos los nombramientos. A uno le está prohibido conferir toda clase de 

privilegios; el otro puede convertir a los extranjeros en ciudadanos. a los plebeyos en 

51 Sttamen, ""->. S'--poll&:os_._, Espafta, Ed. OuadlUnuna. 1969, p.137. 
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nobles. . . uno de ellos no puede pr~ribir regla alguna ref"erente al comercio o a la 

moneda del curso legal en la nación; el otro resulta. desde diversos puntos de vista. úbitro 

del comercio y con ese carlicter puede establecer mercados y ferias, regular pesas y 

medidas, imponer embargos por tiempo limitado, acui\ar moneda. autorizar o prohibir la 

circulación de la moneda e>rtranjera. Uno carece de la menor particula de jurisdicción 

espiritual; el otro es jefe supremo y gobernador de la iglesia nacional ... "52 

En el caso de México. este origen hibrido del sistema presidencial ha sido fortalecido 

por las múltiples realidades adversas (económicas, sociales, históricas. culturales. étnicas. 

etc.), sufiidas por nuestro país en los Siglos XIX y XX. como lo sei\ala nuestro poeta 

mayor. Octavio Paz., refiriéndose a ta herencia del pasado indígena y coloníal sobre nuestro 

sistema político. 

A pesar de que la Conquista espai\ola destruyó el mundo indígena y 
construyó sobre sus restos otro distinto. entre la antigua sociedad y 
el nuevo orden hispánico se tendíó un hilo invisible de continuidad: 
el hilo de la dominación. Ese hilo no se ha roto: los virreyes 
espai\oles y los f:residentes meiücanos son los sucesores de los 
Tlatoanis aztec:as. 3 

Lo dicho por Paz es cierto. en la medida en que la historia tiene un impacto real 

sobre la vida de las sociedades. 54 así los datos hístóricos que fbrman parte de nuestra cultura 

son pautas de conducta que arraígadas con los siglos, son dificiles de extirpar y mas aún 

cuando siguen ligados a rasgos sociológicos. como en el caso de México. en que a la 

'°Hamilton A .• Madison J. y Jay J, Elf""- ''d-, Ml!xico, Ed. Fondo de Cultura Económica. 1994, pp. 
296-297. 
53 Paz. Octavio, ,_.,..., México, Ed. Fondo de Culhlnl Económica, 1994, p. 297. 
!M F. Roda. David, L. Wiboa. Frank. E-... e •• mil- '* ,. ,.,,.,.,.., México, Ed. Fondo de Cultura 

.• Económica, 1983, pp. 49-50. 



711 

historia y la cultura autoritarias indígenas. se suma el que en el siglo XIX. los indígenas 

constituían el grupo social m4s numeroso. y aún hoy. siguen siendo más de la décima pvte 

de la población nacional (alrededor de 10 millones). por lo que se siente claramente su 

presencia en la política del pais. 

Otro dato. digno de observarse es la confluencia dialéctica entre las voces 

autoritarias del pasado y los anhelos democr•ticos de los tiempos modernos; de las 

necesidades de gobierno eficaz del país. que para 1821, se inicia en su vida independiente 

con la gama de dificultades que todo inicio de camino significa y por otro lado. el anhelo de 

ser y parecerse a los países europeos (o al propio Estados Unidos), que en lo político habían 

madurado su sistema de gobierno en varios siglos; tal situación llevó en México a un 

permanente desencuentro entre la política y el derecho reales y la política y derecho 

f"ormales. Este choque filé visto y es atestiguado por políticos como Ignacio Comonf"ort. 

Benito Juirez y Lerdo de Tejada y por académicos como Emilio Rabasa y Andrés Molina 

Henriquez, entre otros. 

Pero el sistema presidencial siendo un sistema de gobierno mixto, puede comprender 

en sí a estos dos polos del campo político y en función de la coyuntura, situarse más hacia el 

autoritarismo o hacia la democracia. En la pr•ctica magistral de estas posibilidades políticas. 

ha consistido la sapiencia y el mantenimiento de la f"amilia revolucionaria en el poder. 

Hoy, ante la transición., cabe preguntarse si son compatibles el sistema de gobierno 

presidencial con la democracia y al respecto. y de acuerdo a los elementos aportados, yo 

diria que sí (los propios Estados Unidos. fueron y son un modelo internacional de 
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democriu:ia que funciona), y aunque tal vez no sea lo más deseable, co_nsidero que es lo 

realmente posible. 

En el campo del Derecho Constitucional Mexicano. podemos observar también la 

coexistencia y pugna de los derechos democráticos y autoritarios. los vaivenes entre ellos y 

el predominio en el ámbito de la praxis, del derecho autoritario. 

Asi, en un breve repaso, advertimos este hecho en la Constitución de Apatzingán de 

1814,55 en donde se asienta ya la figura del presidente aunque con modalidad colegiada, 

según el articulo 132 de la misma carta. A la vez. se observa en este documento un claro 

espíritu democrático, v.g. en la alternancia cuatrimestral y bajo sorteo de la presidencia 

entre las tres personalidades que conforman la presidencia colegiada. 

Se inviste de gran poder y brillo al Supremo Congreso, cuyas atribuciones 

contenidas en los artículos 102 al 122. le facultan para la elección de los individuos que 

conformarán al Supremo Gobierno. ·a los del Supremo Tribunal de Justicia y a otros; 

también le otorgan la prerrogativa para elegir a los generales de división a propuesta de 

ternas hechas por el Supremo Gobierno; le facultan para declarar la guerra; arreglar los 

gastos del gobierno; etc., que a la postre dan al Supremo Congreso un total control sobre el 

gobierno, lo que permite afirmar que la Constitución de 1814, estableció un sistema 

democrático por el dominio del poder público popular frente al presidente. 

Por su parte, la Constitución de Cádiz de 1812, que consta de 284 artículos, fundó 

una monarquia constitucional. en la que su carácter democrático se muestra al reservar a la 

Niu:ión la soberania. o sea. la facultad para establecer las leyes fundamentales (art. 3) en la 

55 Tena Ramirez. Felipe. Lqaf-~-rmtn • Máko, México. Ed. Pornía. S.A.. 1994. pp. 28-!JB. Hago 
ROlar que todas las Constitueioncs c:omcnladas en esae c;apitulo. fueron consultadas principalmente en eua 

.obra. 
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prot«:eión legal de la libenad. la propiedad y los derechos legítimos de todos los individuos 

que componen la Nación (art. 4); en la sujeción del rey a la ley fundamental y en la 

electividad periódica de los diputados a las Cones (an. 27 y ss.); en f'acultades como la de 

recibir el juramento del rey (art. 131. 2a. Fracción); en la fijación de los gastos de la 

Administración Pública (an. 131. 12va. Fracción); en proteger la libenad politica (art.131. 

2a. Fracción), etcétera. 

Sobre esta Ley el maestro Tena Ramirez nos dice que se incluye entre las 

Constituciones de México, porque normó al país en los aftos previos a su emancipación y 

por su influencia ejercida en nuestras demás Constituciones. ' 6 

La ley fundamental de 1 824. estableció de modo definitivo el sistema Presidencial de 

México, pues de aqui en adelante, este sistema se ha mantenido hasta el día de hoy. Esta fué 

la primera Constitución con vigencia en toda la república que estableció por primera vez. el 

predominio del poder ejecutivo sobre el Congreso. 

Los rasgos democráticos en esta Constitución se perciben en su articulo 4 que 

estatuyó el carácter republicano del gobierno, representativo. popular y f'ederal; en su 

articulo 6 que dividió al supremo poder para su ejercicio en legislativo. ejecutivo y judicial; 

en el articulo 8 que habla del carácter electivo directo de los diputados, cada dos ailos; en el 

articulo 25 que seilala la electividad de los senadores de los Estados de la f'ederación. 

etcétera. 

El derecho autoritario en esta Ley, se inscribe en el articulo 48 que limita las 

resoluciones del Congreso que para tener fuerza de ley o decreto, deberá estar firmado por 

el Presidente; se manifiesta en los artículos 67 y 71. que hablan de los periodos de sesiones 

... lbid., p. -'9. 
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del Congreso que se les limita del primero de enero al 1 S de abril de cada ailo; el anículo 

74. que deposita el poder ejecutivo en un solo individuo; el anículo 9S. que sanciona que el 

cargo de Presidente se ejercerá por cuatro ailos; en el anículo JOS, que prerrogativa al 

titular del Poder Ejecutivo para iniciar leyes o sus ref"ormas; en el anículo 1 1 o. en sus 

fracciones VI. VIII. y X. que f"acultan al presidente para nombrar a los jef"es de oficina 

generales. a propuesta en terna de la Suprema Corte de Justicia. nombrar a los jueces y 

promotores fiscales de circuito y distrito. disponer de las fuerzas armadas; etcétera. 

La Constitución de 1836, estableció la República Centralista. en contraposición de la 

República Federal. sancionada por la Constitución de 1824. Sin embargo. la Ley 

fundamental del 36 mantuvo muchas de las instituciones ya consagradas en la Ley del 24; 

instituciones como el propio Sistema Presidencial (an. l. cuana); la división de poderes; el 

Sistema bicamaral (an. l. tercera); los dos periodos limitados de sesiones del Congreso (art. 

14. tercera); la capacidad del Ejecutivo de iniciar leyes y su f"acultad de nombrar y remover 

a los Secretarios de Despacho (an. 14. cuarta. fracciones Il y VI). etcétera. 

Las verdaderas novedades de la Constitución de 1836, fueron por un lado la 

instauración del Supremo Poder Conservador (an. 1 al 23. segunda). que fué una especie de 

Poder Central Constitucional y que a mi juicio abona al derecho democrático en México. 

toda vez que fué el antecedente de la institución de ,...: ... •:>aro. Por otro lado la instauración de 

la República Centralista puede verse como una iustitu<;ión sustentada en una ley autoritaria. 

en la medida en que la mentalidad política en América. al influjo del modelo 

norteamericano. lo asocia así, y en cambio relaciona a la democracia con la República 

Federal. 
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La lucha permanente entre el derecho dem°"rático y el derecho autoritario en el 

constitucionalismo mexicano. tiene que ver "°n el choque en el mundo real de las 

aspirac:iones demoa-áti(:U modernas y la n-sidad suprema de gobernabilidad. en una 

nac:ión que inida su vida independiente y en el subdesarrollo. esta urgenda de gobierno 

efü:az. es simplemente la posibilidad de vivir o morir "°mo nación. 

En este contexto. se esperaba mucho de la ley para aliviar la anarquía e impulsar el 

desarrollo y ante los fra(:UOs. se culpaba a los instrumentos "°nstitucionales de los 

desórdenes y problemas. al respec:to el maestro Tena Ramirez nos di- que: 

Apenas inidada la vigencia de la Constitución del 36, la hostilidad 
hacia ella de los f'ederalistas se hizo sentir en todas sus formas. 
desde las solkitudes para el <>ambio de sistema que "°n el nombre 
de "representaciones" "8r8"terizaron a la époc:a. hasta las "°njura 
ciones o pronunc:iantientos militares. que no por sof~os dejaban 
de renacer. 
La penuria del 65"°. los trastornos de Texas y la guerra "°n Fr8°"ia 
ayudaban a fermentar la inquietud. lejos de vigorizar la "°nc:iencia 
nadonal que se disolvía. los peligros exteriores paredan ac:entuar las 
divisiones internas. empeilados en atribuir en los instrumentos 
"°nstitucionales la causa del malestar o la esperanza de mejoria.'7 

El peligro real de la disolución de una nadón en ciernes, expli"8 que en la 

Constitución de 1843 estuviese en primerisimo lugar resolver el problema de la 

gobemabilidad, el mantenimiento de la Repúbli"8 Centralista y el fonalecimiento del sistema 

presidendal. en este último (:ASO, a través de los artículos 5; 25; 30; 8; 87. fra"'°ión XX; 87, 

La suene de la Constitución de 1843, fué semejante a la de su predecesora. por lo 

que nuevamente para el 6 de didembre de 1946. "°menzó a sesionar otro Congreso 

>7 lbid .• p. 249. 



83 

Constituyente, con la misión de crear otra Ley fundamental, en donde los l!berales Lafragua. 

Otero, Rivapalacio, Esparza de los Monteros, Muiloz Ledo, Comonfon. 1uárez.. Gómez 

Farias, Crescencio Rejón y la apremiante situación nacional por la invasión noneamericana. 

hizo posible la vuelta a la Constitución f"ederal de 1824. 

Urgidos por la invasión noneamericana, los constituyentes pensaron que en el caso 

de no cumplir con la misión. la república se quedaria sin ley, por lo que optaron por 

reinstaurar la Ley del 24. 

Al dictamen de mayoría que sancionó la citada reinstalación. le acompailó el célebre 

"Voto panicular" de Otero, en el que urgia hacerle ref"onnas a la Ley del 24, como la 

modificación de la integración del Senado (an. 8); la desaparición de la instauración de la 

Vicepresidencia (an. 1 S); establecer un sistema de control de la Constitución de las leyes 

f"ederales y locales (arts. 22, 23, y 24). La adición más importante que el Acta Constitutiva y 

de Refonnas que reinstaló a la Constitución del 24, fué la figura del juicio de amparo, a 

propuesta del "Voto particular" de Don Mariano Otero. 

Con la vuelta de la Ley fundamental del 24 nuevamente el Sistema Presidencial y el 

derecho autoritario se impusieron como respuestas naturales a las necesidades de gobierno. 

Sin embargo. siguieron los tiempos dificiles a la promulgación de esta Constitución 

del 24, refonnada. La pérdida de la mitad de nuestro territorio en la guerra con Estados 

Unidos; las interminables guerra de castas; las dificultades del Centro con los Estados; la 

penuria del fisco; etc .• siguieron manteniendo a Oor lo terrible de la anarquía. Por tal motivo 

se pensó en la pura y llana dictadura. es decir, en un gobierno sin Constitución. llamando 

para tal ef"ecto a Santa Anna de su destierro en Colombia. quien gobernó con las llaHS 



para la 0 .... nizaci6n de la República h .. ta la promu ... ci6n de la Constitución. 

expedida en abril de 1953. La dictadura personal de Santa Anna se prolongó hasta 1955. en 

que el triunfo de ta Revolución de Ayutla lo derrocó y lo exilió definitivamente. 

Juan Alvarez. cabeza de la revolución de Ayutla gobernó al país sólo por tres meses. 

prosiguiéndole Don Ignacio Comonfon quien gobernó con el Estatuto Orsánico 

Provisional de la República Meaicana. promulgado por el propio Comorúon. el 15 de 

mayo de 1856. Esta Ley. al igual que las B- para la Orsanizaci6n de la República de 

Santa Anna. era a todas luces una Ley autoritaria. pues no comprendía et principio de ta 

separación de poderes. concentrando todo et poder en el Presidente de ta República. 

Con estas experiencias de derechos autoritarios que generaron mayor repudio y 

desconfianza al Poder Presidencial. se llegó a la fonnulación de la Constitución de 1857. 

Esta Ley nunca tuvo aplicación en su forma original. pues estableció un sistema de 

gobierno parlamentario aproximado,'ª cuyos instrumentos constitucionales se mostraron 

francamente infuncionales para los quehaceres de gobierno. dada ta situación extraordinaria 

que siguió viviendo el país con los levantamientos militares, las pugnas del gobierno con el 

clero, la invasión francesa y la agonía de ta Hacienda Pública. Tal situación lo hizo notar 

Ignacio Comorúon. siendo Presidente de ta República, quien denunció ta imposibilidad de 

gobernar bajo su égida; Juárez gobernó con poderes extraordinarios. en vinud de ta 

invasión francesa. por lo que pudo evitar en su gobierno a la Ley del 57. pero una vez 

restablecida ta paz en 1867, no tuvo mas salida que pugnar por su reforma. Así. Juárez 

coincidió en los hechos con Comorúon. y en su Convocatoria para la elección de los 

.. Lowenstcin. Karl. cilada por H6ctor Fix Zamudio, •vator actual del principio ele la división ele poderes y 
su consagración en las Constituciones ele 1857 y 19t7•, ~., l/IUl/thdo •~o Ca..,._..,, 
Mbko, Mexico, UNAM. Aao XX. núms. 58-59, enero-agosto ele 1967, p. 37. 
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Supremo• Poderes Federalea del 14 de agosto de 1867, además de la elección. sometió a 

la Soberanía Popular la autorización para que el nuevo Congreso reformara la Ley del 57, 

sin observar el procedimiento establecido para ello en el artículo 127. 

La pretendida ref"orma buscaba otorgar al Presidente el poder de veto suspensivo de 

las leyes; pugnaba porque la diputación permanente no pudiera convocar a discreción al 

Congreso para sesiones extraordinarias; restablecer un sistema bicamaral; y otros. 

La negativa de la Soberanía popular a aceptar estas reformas, solo significó la 

prolongación de la agonía de una Ley, que por su ineficacia para estructurar un gobierno 

ef"ectivo, estaba condenada a morir. Así. finalmente, con la Ley de Adicionea y Rerormaa a 

la Conatituci6n del 13 de noviembre de 1874, bajo la Presidencia de Lerdo de Tejada. se 

incorporaron a la Ley del 57, las modificaciones necesarias y deseadas por Comonf"ort, 

Juárez y el propio Lerdo de Tejada. 

¿Cómo negar la imposibilidad de gobernarnos bajo una Constitución democrática. 

cuando los propios liberales e impulsores de la Carta del 57, asi lo aceptaron ya en el 

ejercicio del poder? 

Dado que los prohombres del liberalismo y la reforma asi lo habían consentido. ante 

la ruda necesidad de la gobernabilidad, la suerte del derecho democrático estaba hecha, pues 

de alli en adelante, hasta el dia de hoy, el derecho autoritario ha regido la vida nacional. 

Otro liberal, Don Porfirio Diaz. con sus 35 ailos de dictadura personal. vino sólo a 

confirmar lo anterior. 

El politólogo y constitucionalista más brillante de nuestro país Don Emilio Rabasa, 

dijo al respecto: 



. . . medio sisJo de historia nos demuestra que no acertaron sus 
autores con una organización política adecuada a nuestras 
condiciones peculiares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
la ley es uno de los elementos que contribuyen poderosamente no 
sólo a la organización. sino al mejoramiento de las sociedades. con 
tal de que se funde en las condiciones de estado social y en vez de 
contrariarlas las utilice y casi las obedezca . . . Por haberlo 
desconocido. quedó nula la Constitución mexicana., en todo lo que 
se refiere a la organización de los poderes públicos . . . . . . . . . . . . . 
La Constitución de 57 no se ha cumplido nunca en la organización 
de los poderes públicos. porque de cumplirse. se haría imposible la 
estabilidad del Gobiemo. y el Gobíemo. bueno o malo. es una 
condición primera y necesaria para la vida de un pueblo. Siendo 
incompatibles la existencia del Gobiemo y la observancia de la 
Constitución. la ley superior prevaleció y la Constitución fué 
subordinada a la necesidad suprema de existir.'9 
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De esta f"orma magistral. Don Emilio Rabasa. dijo lo más imponante de cuanto se ha 

podido decir sobre la relación entre la Constitución y la Dictadura en México. Después de 

él. propios y extrailos de modo explícito o implícito. han reconocido y llevado a la práctica 

las enseftanzas del maestro. 

Para 1909 se edita otro clásico de la Sociologia y la Ciencia Política Mexicanas. el 

libro de Don Andrés Molina Henríquez., Los •randes problem .. nacionales. que vuelve a 

sustentar la idea de hacer prevalecer el Gobiemo, y el poder fuerte sobre la Constitución y 

el derecho democrático. 

Nuestros gobemantes. . pues, hasta tanto no se constituya 
definitivamente nuestra patria. deberán tener facultades 
dictatoriales. con tanta mayor razón. cuanto que todos los trabajos 
de constituir a nuestra patria definitivamente. puede producir 
trastomos interiores que será indispensable sof"ocar. y acaso 
también. peligros nm o menos grandes para la seguridad común 
que habrá que conjurar o que afrontar. Pero por supuesto. que el 
carácter dictatorial de nuestros gobiernos. deberá. referirse a sus 

59 Rabasa. Emilio. L• C--*ilclM y hl ...,...,,,,_, México. Ed. Ponúa. S.A .• 1982, pp. 6~~7. 
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personas que esos gobiernos encarnen, . . . . 60 
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Por fin se entendía a cabalidad que no era la realidad la que debía ajustarse a la idea. 

sino la Constitución a la realidad. Esta era la gran lección que el Siglo XIX le había 

heredado al Siglo XX. Más aún la ley como un factor de poder debería ponerse al auxilio y 

apoyo del gobierno. si se quería que cumpliera con su "razón" de construir a la patria. 

He aquí la Razón de Estado. que legitima. según don Andrés Molina, la nueva 

dictadura. más no una dictadura personal. sino a otra dictadura ~ fuerte y duradera. la 

dictadura institucional. sancionada y entrailada en la propia Constitución. 

¿Quién podría dudar que es este el espíritu que dominó en el Constituyente de 

Querétaro? 

El Constituyente Manjarrez. en un esfuerzo por oponerse al proyecto de Carranza 

de fortalecer al Ejecutivo, exclamó: " ... En vez de venir a limitar las funciones del Ejecutivo, 

vamos a ampliarlas cuanto más sea posible y vamos a maniatar al Legislativo... el ejecutivo 

tiene toda clase de facultades; tenemos esta Constitución llena de facultades para el 

Ejecutivo, y esto ¿qué quiere decir? que vamos hacer legalmente al Presidente de la 

República un dictador. y esto no debe ser. "61 

La respuesta de los congresistas constituyentes filé contundente, pues el artículo 89 

que rezaba las facultades presidenciales filé aprobada por unanimidad. Con lo anterior. el 

apotegma pri-ro gobierno y luego Constitución,· primero gobierno y luego democracia; 

quedó asentado en nuestro país. 

60 Molina Enriqucz. Andrés. L_,,_-.,,,..,._ ..__•In, México, Ed. Era. 1991, pp. 434 .... 35. 
61 Manjal'RZ. citado por Caldcr6n, JOlll! Maria, ~ _, I" 'dnrdd'- - Mbll.», México, Ed. El 
Caballito. 1972. p. 123. 
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Con la derrota histórica de la Constitución democrática de 1857 en aras de la 

necesidad de gobierno, se dió también la derrota del derecho democrático. a favor de un 

derecho autoritario. En este sentido. la Ley fundamental de 1917, no fué ya una 

Constitución en su significado moderno. sino un simple derecho al servicio del poder. 

Pero esto no puede decirse. a la luz de nuestra historia juridica y politica nacional. en 

un afán peyorativo o deslegitimador de lo jurídico como factor del cambio. sino como el 

simple reconocimiento de una realidad. que aunque duela. fué una realidad que se impuso 

sobre la idea de libertad. 

Las conclusiones de gobierno presidencial autoritario; de la victoria del derecho 

autoritario; y de la condición de la Ley fundamental de 191 7. convertida en simple derecho; 

no se suscitaron por la ausencia de hombres y leyes que no previeron y lucharon por la 

democracia. en el Siglo XIX y en lo que va del Siglo XX. sino por fuerzas y voluntades que 

fueron superiores a ellos. 

Más aún. en cuanto a las leyes en el Siglo XIX., puede decirse que fueron ineficaces 

e idealistas, pero nunca retardatarias y obstructoras del desarrollo. Es admirable atestiguar 

que aún en condiciones tan adversas., el derecho a través del constitucionalismo. mantuvo 

vigentes muchas de las máximas juridicas-politicas como los derechos del hombre y del 

ciudadano. la soberanía popular. la división de poderes, el federalismo. la libertad municipal. 

la electividad de los gobernantes, la condición del gobierno como servicio público, el 

amparo. la tutela legal social. la igualdad del hombre y la mujer. máximas que en diversas 

mediadas contribuyeron y contribuyen a la transf"ormación democrática del país. 
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Es de observar que el derecho f"avorece a la democracia en un sentido directo, como 

derecho ideal. y en un sentido indirecto. como derecho eficaz. Así. el constitucionalismo 

mexicano ha ayudado a la democracia en estos dos sentidos. Con la Ley fundamental de 

1857 lo hizo en el primer caso, y con las Constituciones presidencialistas lo hizo en el 

sesundo. 

Además, se puede sostener que el constitucionalismo ha robustecido las 

posibilidades de la sociedad pluralista, en el sentido directo, con su sola persistencia desde 

1812 a la f"echa. porque con la sola presencia de las Constituciones se alentó una cultura 

jurídica pro-democrática por medio de la promoción de valores implícitos en ellas como la 

ceneza moderna de la imponancia del derecho en la organización y desarrollo de las 

sociedades; la promoción de la Ley Suprema como Código Supremo. que da seguridad 

legal a los gobernados y alienta la seguridad y la igualdad de los mismos. 

Asi, las Constituciones ideales pudieron ser poco ef"ectivas en los quehaceres del 

gobierno. pero en cambio, de modo inequívoco, recogieron los ideales políticos libenarios y 

con ello pennearon la conciencia de la nación. 

En el sentido indirecto. es la Constitución de 1917 la que más ha aponado a la 

democracia, pues al ser un derecho eficaz en su pane orgánica y especialmente en la 

instauración del presidencialismo. posibilitó el crecimiento sostenido de la economía; el 

desarrollo de la cultura; la alf"abetiz.ación política y el crecimiento y desarrollo de la 

sociedad. generando con ello mayores posibilidades para el tránsito a la democracia del 

México de hoy. 
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Es destacable el doble papel jugado por la Constitución de 191 7. que ayudó a la 

democracia tanto en el sentido indirecto al ser eficaz en la organización del poder y el 

desarrollo nacionales; y en el sentido directo. al mantener los ideales del constitucionalismo 

moderno. que tuvieron una relativa vigencia en las décadas pasadas. y que son el 

fundamento actual de las exigencias sociales por el cambio pluralista. 

Como puede verse. el constitucionalismo ha hecho su parte por la democracia y sólo 

cabe esperar hoy. en el actual escenario de la transición política. que las fuerzas y 

voluntades que se oponen a la sociedad abierta. estén ya lo suficientemente desgastadas o 

superadas por sus opuestos. de tal modo. que se haga posible ahora sí. la instauración de un 

régimen de gobierno presidencial democr•tico; el cambio de la Ley fundamental del 17. de 

derecho simple en verdadera Constitución; que permitan la permanencia de la nación y su 

desarrollo. 

2.2. LA ESTRUCTURA DE PODER AUTORITARIO DEL MEXICO 
POSREVOLUCIONARIO. 

Aunque sea lacónicamente. en esta parte de mi trabajo quiero exponer los 

fundamentos en que me baso para nominar autoritario al poder establecido en el país. 

Asimismo. quiero mostrar el gran desempei\o que la Ley fundamental de 1917 tuvo y tiene 

en la instauración y mantenimiento de esa Institución autoritaria llamado poder ejecutivo y 

exponer como este derecho fundamental. por otro lado. hizo aportes a la democracia. al ser 
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un ordenamiento eficaz promotor de la gobemabilidad y los desarrollos materiales, sociales 

y culturales, que sirven actualmente de sustento a la transición. 

2.2.1 El resumen de su historia. 

Es una idea aceptada que las estructuras de poder que se han establecido para el 

gobierno en México, han sido de carácter autoritario. Sabemos que el gobierno en los 

pueblos prehispánicos tuvieron caracteres vitalicios, hereditarios y de poder concentrado, de 

tal modo que por ejemplo, el gran Tlatoani azteca, una vez electo por un reducido 

consejo,62 se hacía dueilo y seilor de las tierras y pueblos que gobernaba. En los siglos de la 

colonia (1521-1821), las figuras de los virreyes, adelantados, y demás autoridades. fueron 

designados por el rey espaftol, sin que los habitantes de la nueva Espafta. tuviesen 

oportunidad de opinar acerca de tales nombramientos, por lo que el poder que poseían estas 

autoridades les venia de un poder exógeno. por lo que no se sentian responsables ante la 

comunidad novohispana gobernada. De 1821 a 1910, México supo de la anarquía (que es 

peor a cualquiera de las formas de gobierno), y de la dictadura. Don Justo Sierra. un tanto 

con afian apologético del régimen porfirista. pero sin faltar a la verdad, llamó a la mitad del 

siglo XIX, et periodo de la anarquía. pues la inestabilidad del gobierno, las asonadas 

militares. las guerras intestinas, hicieron efectivamente de este periodo de nuestra historia. 

°'Cfr. Mendicta y Nuftez. Lucio. op. cit., p p. 36-40. Nos menciona !ICbre las coaumbres elc<:torales en el 
derecho precolonial. y para los.,.._ de los reinos de México. TeXCOQO y Ta<:Uba. - dice este autor que era 
c:o.rumbre la elección indirecta. en donde el pueblo nombnba a cuauo electores que unidos a b ancianos. 
soldados viejos y la noble7.a. dcsi~ al nuevo rey, pero es1a elccdón no era libre. pues el ungido 
-.iamcnte dClberla ser un miembro de la <:asa real. 
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un tiempo de verdadero caos. Entre 1853 y 1855, Don Antonio López de Santa Anna 

gobernó a México como dictador fundado en las Ba8" para la orsanizaci6n de la 

república huta la promulpci6n de la Conatituci6n; Ignacio Comonfort efectuó otro 

gobierno autoritario con el eatatuto orsánico proviaional de la república meKicana. 

promulgado por el propio Comonfort el 15 de mayo de 1857; a raiz de la intervención 

francesa. le correspondió a Don Benito Juárez. gobernar con poderes extraordinarios. esto 

es. ejercer la dictadura constitucional hasta el triunfo de la república en 1867. Así. Juárez 

tuvo la oportunidad histórica de gobernar sin la Constitución democrática de 1857. y 

cuando necesitó cumplirla por el término de la invasión francesa. inmediatamente buscó 

reformarla en ocasión de la convocatoria para la elecci6n de •- aupremoa poderea 

federalea del 14 de agosto de 1867. en la que sometió a la soberanía popular la 

autorización para que el nuevo congreso reformara la Ley fundamental de 1857, sin 

observar lo dispuesto en al artículo 27 de la misma ley. Tales reformas buscaban darle al 

presidente el poder de veto suspensivo de las leyes. la no convocatoria discrecional de la 

diputación permanente para sesiones extraordinarias del congreso y otras facultades. De 

poco valió la negativa de la soberanía popular a validar tales peticiones del ejecutivo. pues 

el 13 de noviembre de 1874. Don Sebastián Lerdo de Tejada ya como Presidente de la 

república, logró las tan ansiadas reformas buscadas por el propio Juárez. con la Ley de 

Adicionea y reformu a la Conatituci6n. Otro liberal, Don Porfirio Díaz Mori seria el que 

gobernara a ~éxico como dictador personal. desde 1876 hasta 1911. 

La caída del poder de Díaz. significó a la vez el ascenso de Francisco l. Madero a las 

silla presidencial en 1911. El nuevo presidente filé un hombre de profundas convicciones 
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libertarias, bien intencionado, que pensaba que este país podía gobe~se efectivamente 

bajo los signos de la democracia, y así lo hizo. Su gobierno buscó realizar esta convicción 

con poca suerte, pues pronto el golpe de Estado de Victoriano Huerta, la decena trágica y 

el movimiento revolucionario que le siguió de 1910 a 1917, puso en entredicho las ideas 

maderistas y la de los demócratas de aquel tiempo, por el contrario. le dió pábulo a las 

voces que argumentaron a favor de la necesidad del gobierno fuerte. Esta idea de la 

necesidad del poder nacional y concentrado dominó las conciencias y las actuaciones de los 

hombres que dirigieron al país, desde la convención de Querétaro de 1916-1917, hasta el 

afto de 1977 en que México empezó a vivir un proceso de liberalización. 

2.2.2 La estructura de poder nacida de la revolución de 1910-191 7. 

La revolución mexicana de 1910-1917 fué una revolución politica, burguesa y 

populista. Lo primero porque no tuvo como fin el cambio de la estructura económica 

capitalista por otra estructura, sino la reconformación de la misma; lo segundo, porque el 

nuevo gobierno tuvo como propósito crear las condiciones para un mayor y más rápido 

desarrollo de la. burguesía nacional; y populista, porque a la par de lo anterior, el nuevo 

Estado utilizó a los trabajadores del campo y de la ciudad para desarrollar el capitalismo en 

México, dotándolos de beneficios (salarios, tierras, créditos. etc.), siempre limitados y 

condicionándolos al apoyo del gobierno a través de su voto cautivo y su 

colaboracionismo. 63 

63 Córdova. Amaldo. L•f-tld,,.,.,. polldco - Mbko. México. Ed. Era. 1994, pp. 24-34. 
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Esta caracterización de la revolución mexicana desdice algunas ideas exóticas, como 

la que sostiene que la revolución mexicana tuvo un carácter socialista., o que efectivamente 

es popular; en todo caso, el carácter real de la revolución tiene que ver con la estructura 

real de poder que se formó ya con la Constitución de 1917, a favor principalmente del 

capital. 

2.2.3 La Constitución de 1917, gran directora en la formación y mantenimiento del 
poder. 

Esta Ley fundamental ha sido en buena medida un gran enigma para los extranjeros 

que buscan estudiarla., y aún para los propios mexicanos. Por un lado, las posiciones 

oficiosas y oficiales la plantean como el marco director de las acciones del Estado y de la 

sociedad; mientras que la conciencia popular tiene la idea que esta Ley suprema ha sido 

prácticamente inútil y sistemáticamente violada. 

La verdad es que esta Ley, dentro del constitucionalismo mexicano es sei\era por 

cobijar en sus propias normas un poder autoritario concentrado, discrecional e 

irresponsable; como ninguna otra Ley fundamental mexicana lo había hecho. 

En este sentido. la Constitución de 1917 ha sido ley positiva y ejercitada en cuanto a 

la fonnación y mantenimiento del poder, sobre todo en lo que se refiere al poder ejecutivo; 

este mismo hecho sisnificó su ineficacia en lo que respecta a la parte dogmática. y en lo que 

se refiere a los demú poderes como el legislativo, el judicial. los poderes de los Estados, y 

de los municipios. 
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En realidad. tanto la imagen de la Constitución de 1917 como una ley de vigencia 

plena. como la otra noción de ella que la ve como inútil. son falsas. La Constitución es 

efectiva y actuante en cuanto al poder presidencial y es un ritual e ideología. en lo que 

respecta a lo dognuático constitucional. 

Así. el poder que los presidentes en México han tenido. incluyendo a los propios 

caudillos de la revolución, Carranza y Obregón. y al jefe máximo Plutarco Elias Calles. les 

viene indudablemente de las facultades legales y discrecionales que la propia Constitución 

les otorga. Este caricter constitucional de tal poder presidencial les fué legado de manera 

consciente por los teóricos y los políticos que vivieron en aquella época de la historia. Una 

revisión de los factores que la influyeron puede clarificarnos esta idea. 

2.2.3.1 Los teóricos. 

Don Andrés Molina Enriquez. en su excelente estudio Los arandes problem

aacionales. publicado en 1908, menciona los factores sociológicos que le dieron sustento a 

la nueva Constitución amparante del nuevo poder autoritario. de este modo nos dice que 

nuestra forma de gobierno tiene que seguir siendo dictatorial. tal como de facto se ha 

ejercido por los diversos gobiernos en el pasado. en virtud de que nuestra población es 

pluriétnica y tiene diversos grados de desarrollo; no obstante. es necesario -nos dice

maritener nuestras leyes constitucionales. no porque verdaderamente puedan ser aplicables a 

todos por igual. sino porque constituye un ideal mestizo y porque en ella misma deberá 
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concederse facultades legales y discrecionales al nuevo gobiemo.64 La importancia de este 

pensamiento es tM:ilmente advertible porque Molina Enriquez. participó en la fonnulación 

del orden supremo de 1917. y siguió contribuyendo con sus ideas y sus acciones a esta 

causa. hasta su muerte. 

Por su parte. Don Emilio Rabasa. el más tino politólogo y constitucionalista que ha 

dado nuestro país. publica en 1912 su libro i.. Constitución y la dictadura. en la que 

lamenta que todas las Constituciones que en México se habian dado hasta entonces y 

especialmente la de 1857. no se hubiesen fundado "en las condiciones del Estado social". 

que exigian la preponderancia del poder ejecutivo sobre los otros poderes. y que al 

contrario todas estas leyes al desconocer los hechos. propiciaron ellas mismas su error y 

como consecuencia el surgimiento de las dictaduras. El maestro Rabass. aludiendo a 

nuestras limitaciones educativas. económicas. étnicas. geogriaficas. poblacionales. y otras. 

nos indica que sólo las leyes que se funden en estas condiciones reales en nuestra sociedad 

mexicana.. podrán organizarla y aún desarrollarla. de tal modo que el gobierno de hecho que 

se había experimentado en México. sólo fué la realización ineluctable de las leyes 

sociológicas. 65 

Para este pensador. nuestras Constituciones poco realistas y obtusas ante la 

situación social del país. habian generado la contraposición de la norma ideal y el ejercicio 

efectivo del gobierno. de ahí que lo eonducente fuese ajustar la norma a las necesidades de 

gobernar. por lo que sugirió amparar en la propia ley suprema a la dictadura. con objeto de 

constituir. como él mismo nos dijo. "un gobierno útil. activo y fuerte". 

64 Malina Enriqucz, Andris, op. cit. pp. 434-i35. 
65 Rabasa. Emilio, op. cit., pp. 65-67. 
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2.2.3.2 Carranza y su proyecto de reforma constitucional. 

Los trabajos constituyentes se iniciaron el primero de diciembre de 1916. y en ese 

primer día de apertura. Don V enustiano Carranza leyó su irúorme como primer jefe del 

ejército constitucionalista, ante el Congreso. criticando duramente al orden jurídico 

supremo de 1857. por estar fundado en "fórmulas abstractas en que se han condensado 

conclusiones científicas de gran valor especulativo. pero de las que no han podido derivarse. 

sino poca o ninguna utilidad positiva. "66 por el hecho de no adecuarse a las necesidades del 

país. En este sentido. uno de los puntos centrales sería eliminar el cuasi parlamentarismo de 

la Ley de 1857 y constitucionalizar las fac:ultades que defacto el ejecutivo había venido 

ejerciendo. Su informe. cargado de fuertes críticas al parlamentarismo del 57 y de reformas 

favorables al poder e_jecutívo así lo seftalaba. 

Se trataba según el jefe constitucionalista. que el poder presidencial tuviera en sus 

manos toda la fuerza del Estado y que fuese "libre en su esfera de acción para desarrollar su 

política. sin más limitaciones que respetar la ley. "67 Así. Carranza y su grupo de liberales 

hicieron del Congreso Constituyente de Querétaro, el espacio para hacer realidad. pero 

dentro de la propia Constitución, lo que ya otros liberales habían requerido y ejercitado. 

""Cananza. Vcnustiano. "Mensaje del primer jefe ante el constituyente de 1916". doc:umcnto c:ompillldo en 
Felipe Tena Ranútez. IAyO F-~m'•,_ • Mbko 1~1"4, México, Ed. Pomía, S.A., 1994, p. 
746. 
67 lbicl.. p. 760. 
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2.2.3.3 La aportación de los constituyentes. 

El proyecto de reformas a la Constitución de 1857. enviado por Carranza al 

constituyente de Querétaro. fué poco debatido por los congresistas, como lo muestra ta 

lectura del diario de los debates del con•reso constituyentes 1916-1917,6
" en el que por 

ejemplo, los artículos 85, 86, 87 y 88. fueron aprobados sin discusión; el 89, sólo tuvo 

algunos seilalamientos. efectuándose lo mismo con los artículos 90, 91. 92 y 93; así del 

articulo 81 al 90 los constituyentes poco tuvieron que decir y fueron aprobados por 

unanimidad. Con una oposición de dos diputados y 140 votos a favor se aprobaron los 

artículos 80 y 91, y así por lo consiguiente. 

No se debe extrailar lo anterior. en la medida en que las dos alas congresistas, 

carrancistas-conservadores y obregonistas-jacobinos, compartieron las ideas de la necesidad 

de constitucionalizar un gobierno fuerte, tan fué asi, que el artículo 89, de los pocos 

artículos realmente polemizados que habla de las facultades del poder ejecutivo. fué 

aprobado por unanimidad. Tal situación hizo que el diputado Froylan C. Manjarrez 

argumentara diciendo " ... que la Revolución. en lo que se refiere a "la parte politica". se 

hizo contra el Poder Ejecutivo y no contra el Legislativo y lo que hasta ese momento había 

hecho el Congreso, en lugar de limitar las funciones del Ejecutivo. había sido ampliarlas lo 

más posible y "maniatar al Legislativo". . . "en cambio. el ejecutivo tiene toda clase de 

facultades: tenemos esta Constitución llena de facultades para el Ejecutivo. y esto ¿qué 

quiere decir? que vamos hacer legalmente del presidente de la república un dictador ... ".69 

60 Diario de loa debates del Congreso Constituyente 1916-1917, cilado por José Maria Calderón,.....,,., 
,,_.....,.,_ °' M- (Mc!xico, Ed. Caballito. 1972), p. 109. 
69 Manjarrcz C .• Froilán. citado por José Maria Calderón. op. cit .• p. 123. 
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El también diputado Pastrana Jaimes seftaló por el mismo motivo que lo que el contituyente 

estaba haciendo era llevar a una sola persona el viejo absolutismo de las cámaras. lo que 

significaba tener un solo dictador y no muchos, así. el ejecutivo es un poder absoluto. 70 

No obstante lo anterior. como ya se dijo. fué tal la convicción de los congresistas 

sobre la necesidad de constitucionalizar al poder fuene que. las objeciones anteriores no les 

hicieron mella y terminaron aprobando aquel artículo por unanimidad. 

2.2.3.4 Los Obregonistas o Jacobinos y los artículos 27 y 123 constitucionales (la 
Constitución otorga al Estado la propiedad originaria y la facultad de arbitraje a las clases 
sociales fundamentales). 

Hay que sei'lalar que el vencedor de la revolución de 1910-191 7 fué la clase media. 

representada en la facción constitucionalista. También hay que recordar que su triunfo 

requirió la alianza con los obreros del país (batallones rojos). y necesitó reconocer las 

demandas zapatistas en el decreto del 6 de enero de 1915, por tales motivos, al realizarse el 

congreso constituyente de Querétaro, aunque los villistas y los zapatistas quedaron 

excluidos. sus demandas eran ya un compromiso de la facción vencedora. 

Estos compromisos se expresaron juridícamente en los artículos 27 y 123 

constitucionales y fueron impulsados al interior del congreso constituyente por el ala radical 

de la misma. representada por los obregonistas. 

El establecimiento de estos aniculos significó la posibilidad de estructurar un poder 

que jamás ninguna Constitución en México había insinuado antes. Al poder ya de por si 

grande del nuevo Estado. de su poder ejecutivo y de su personificación. el presidente de la 

'º Pastrana Jai-. citado por José Maria Calderón. op. cit., p. 123. 
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república. la nueva Constitución agregaba ahora el poder económico. al hacer del Estado el 

administrador de los bienes de la nación, el propietario originaio de tierras. aguas. subsuelo. 

espacio aéreo. etc.. por virtud del articulo 27 y además. con el artículo 123 el Estado 

obtuvo la f"acultad de arbitrar y conciliar los conflictos de la clase empresarial y obrera. 

La nueva Constitución con su artículo 27 hizo del gobierno el administrador de las 

riquezas nacionales. poniendo en las manos de los vencedores el gran poder económico para 

levantar con esta ley una nueva estructura de la propiedad y f"ormar otra clase de 

propietarios en sus modalidades de pequeilos poseedores de tierras y ejidatarios. De estas 

mismas f"acultades otorgadas por el articulo 27 desprenderá el Estado su poder corporativo 

y paternalista. pues entre otras cosas. el propio presidente de la república será la suprema 

autoridad agraria. 

Es importante recordar que la Constitución de 1917, fué impulsada en un contexto 

en el que las masas campesinas y obreras habían irrumpido en la politica mundial. de allí que 

al liberalismo decimonónico e individualista. se contrapusiera la nueva realidad social en el 

que cada vez más la sociedad se conformaba por grupos. partidos. clases. cuerpos sociales 

de diversos tipos. que exigian ser reconocidos como tales y no como individuos aislados. 

Sólo algunos meses más tarde (octubre de 1917). los obreros en Rusia llegaron al poder con 

la revolución bolchevique ¿Cómo entonces no se iba a poner atención a una política de 

conciliación de clases? La respuesta la dió el artículo 123 que hizo del Estado árbitro y 

conciliador de las dif"erencias entre el capital y el trabajo. estableciéndose así una clara 

política de colaboracionismo de clases. via por la que se buscaría el desarrollo económico 

del país. 



101 

2.2.3.5 Los críticos de la Constitución de 1917. 

Entre los críticos de la norma fundamental de 1917 hallamos a todos aquellos que 

quedaron excluidos del congreso constituyente de Querétaro. entre los que figuraban 

porfiristas, jerarcas de la iglesia católica. huertistas. ex-maderistas, villistas y zapatistas. 

Todos ellos en diferentes tonos y por intereses o causas diversas criticaron a la nueva 

Constitución coincidiendo en el carácter antiliberalista de la misma. De los más 

sobresalientes que por convicción o interés se cobijaron en la ideología liberal para exigir la 

vuelta de la Constitución de 1857. se pueden seftalar a Francisco S. Carbajal. Toribio 

Esquivel Obregón, Jesús Flores Magón, Juan B. Castelazo, Tomás Mac Manus. Jorge Vera 

Estailol, Manuel Calero, Carlos Díaz Dufoo, Rafael Martinez Carrillo y Miguel Ruelas. 

Aunque en número fueron pocos, estos autores tuvieron mucha influencia porque 

representaron intereses poderosos de latifundistas y petroleros perjudicados por los 

articulas sociales 27 y 123, o bien porque fueron voces patronales que vieron como 

excesiva la protección a los obreros. por tal motivo los artículos de esos intelectuales fueron 

difundidos por los periódicos nacionales como excélsior, el demócrata. el monitor 

republicano y el universal.71 

71 Calderón. José Maria. op. cit .• pp. 221-222. 
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2.2.4 El Estado que la revolución formó. 

La revolución creó una nueva estructura de poder. que perdura hasta el dia de hoy. 

Para su estudio, la vida de este nuevo Estado puede dividirse en cuatro fases: la fase de su 

formación 1917-1939; la fase de su consolidación 1940-1967; la fase de su 

resquebrajamiento paulatino 1968-1976; 72 y la fase de la transición que abarca de 1977 a la 

fecha. 

En el primer periodo, el naciente Estado buscó el monopolio del poder a través de 

dos acciones paralelas: la destrucción de todo poder contrario a él, y el establecimiento de 

las nuevas relaciones con las fuerzas sociales e instituciones que le servirán de sustento. 73 

Entre 1917 y 1939, el nuevo poder avanzó hacia su consolidación al quedar 

eliminados fisica o politicamente los grandes caudillos (Zapata. Villa. Carranza y Obregón); 

la cauda de generales que exigieron la silla presidencial aún con las armas en la mano, en las 

rebeliones de la huertista y escobarista; con la derrota del clero en la guerra cristera; la 

derrota del maximato y el exilio de alrededor de 750 000 mexicanos no gratos para el nuevo 

poder. 

Al mismo tiempo, el poder se fué formando al crear al nuevo partido del Estado. el 

partido nacional revolucionario en marzo de 1929; con la profesionalización del ejército; 

con el control corporativo de los obreros y campesinos; el acuerpamiento en cámaras y 

organismos empresariales de los patronos; con su clara intervención en la economía como 

,, Cfr. Paoli. Francisco Jo.é. ~y ~ ... Máko lfll 7-l!llU, México. Ed. Océano S.A., 19116; este 
autor nos expone una división temporal del desarrollo del Estado, que en lo penonal me paru:e conecta, 
~ a la que be sumado la última filsc de esta división temporal. 

3 lbid.. p. 3 2. 
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promotor o como propietario y su intervención dinámica en la cultura y la organización de 

la sociedad como un todo. Es digno mencionar que corresponde a Lázaro Cárdenas del Río, 

Presidente de México entre 1934-1940. el mérito de haber constituido al nuevo Estado en 

sus caracteres principales que aún mantiene hasta hoy. 

Entre 1940 y 1967. apreciamos la consolidación del Estado de la revolución ya 

como estructura de poder nacional. que González Casanova describe del siguiente modo: 

". . . el estado aparece como el más grande empresario del país. con 
una fuerza propia indiscutible en lo económico. reforzada en lo 
político por un régimen presidencialista que concentra el poder en 
manos del gobierno central y del jefe del 
ejecutivo ......................................................................................... . 
El estado empresario y la concentración del poder en un régimen 
presidencialista han tenido múltiples funciones de estabilidad y 
desarrollo. entre las cuales destacan: a) La posibilidad de concentrar 
recursos escasos para una utilización minimamente racional. dentro 
de un régimen de libre empresa o capitalista; b) La estabilidad 
politica de un país amenazado de intervención por las grandes 
empresas y las grandes potencias. y c) La posibilidad de salir al 
terreno mundial juntando las fuerzas nacionales. para aumentar la 
capacidad de negociación y romper -así sea paulatinamente- la 
dinámica externa de la desigualdad que es típica del 
subdesarrollo"74 

Lo cierto es que entre los aftos ya seilalados • el país se vió favorecido por una nueva 

estructura estatal que trajo al país avances indiscutibles tanto en su crecinüento soS"tenido 

del 6o/o anual en su producto interno bruto; como en la ampliación visible del desarrollo 

social; y no obstante este mismo poder no pudo cumplir algunas promesas básicas como el 

extermino de la pobreza extrema. la dependencia con el exterior y la antidemocracia. 

74 Gon:zález Casanova. Pablo, L•.........,,..,, _ M-.:0, México, Ed. Era. 1993, p. 85. 
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En la tercera fase, el Estado se caracteriza porque fué perdiendo su capacidad para 

mantener su "milagro económico", la paz social, incluir bajo nuevos pactos a las fuerzas 

emergentes de las clases medias y del México joven. y en fin. porque no pudo responder 

satisfactoriamente a los reclamos de una nueva sociedad urbana, más alfabetizada y más 

plural. 

Como colofón de lo anterior, al menos desde el afto de 1977 el sistema politico 

mexicano se ha ido liberalizando, en la esperanza de recuperar su perdida hegemonía. no 

obstante ello, esto no ha sido posible y sí en cambio, ha ido perdiendo el poder a favor de 

los partidos de oposición. principalmente del partido de acción nacional. al grado que hoy 

muchos mexicanos piensan que para el ai\o 2000 o antes, el partido revolucionario 

institucional dejará su lugar al partido aludido. o en su defecto, al propio partido de la 

revolución democrática. 

:Z..2.S El gobierno de la revolución. 

El poder de la revolución es un poder concentrado en la propia Constitución de 

1917, en el Estado surgido de ella. en el gobierno federal. en el poder ejecutivo central y en 

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, éste último quien los encarna y los 

personifica. Al respecto se nos ha dicho: 

" ... En primer lugar. este sistema aparece como alianza 
institucionalizada de grupos sociales organizados como poderes de 
hecho; en segundo lugar. el presidente ha sido promovido 
constitucionalmente con poderes extraordinarios permanentes; en 



tercer lugar, el presidente aparece como el árbitro supremo a cuya 
representatividad todos los grupos someten sus dif'erencias y por 
cuyo conducto legitiman sus intereses; en cuarto lugar, se mantiene 
y se estimula en las masas el culto, no sólo a la personalidad del 
presidente, sino al poder presidencial; en quinto lugar, se utilizan 
f'ormas tradicionales de relación personal, el compadrazgo y el 
servilismo, corno f'ormas de dependencia, y control del personal 
político puesto al servicio del presidente y de la administración que 
encabeza. Sobre la marcha, casi siempre de modo espontáneo, se ha 
llegado a organizar una maquinaria política cuyo poder no es 
posible siquiera imaginar y cuya ef'ectividad se ha demostrado a lo 
largo de más de 30 ailos" 7

' 
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Visto de este modo el poder concentrado del gobierno de la revolución se nos 

presenta como un poder omnimodo, pero no es así, pues se relativiza cuando los situamos 

frente a los otros poderes nacionales y e><tranjeros, como el poder de los empresarios, la 

iglesia católica y los centros internacionales de poder, de tal modo que el poder del 

gobierno respecto a las clases populares y los otros poderes intraestatales (gubernaturas, 

legislativo, judicial, etc.). ejerce un claro dominio, esto es, establece una relación vertical; en 

cambio, el gobierno respecto a los empresarios nacionales y e><tranjeros ha mantenido una 

relación horizontal y en el caso de los poderes internacionales, es advenible su relación de 

sujeción y dependencia. Así es como podemos entender la necesidad de este poder 

concentrado nacional porque sólo así pudo tener la potencia suficiente para encabezar un 

desarrollo nacional y una gobernabilídad aún en contra de la opinión de estas fuerzas. 

Las prerrogativas que los gobiernos de la revolución han ejercido son de jure, los 

constituyentes de 191 7 otorgaron tantas f'acultades al poder ejecutivo que hicieron de esta 

institución, un dictador, al respecto Cosio Villegas nos dice que ". . . , las armas han tenido 

que ver en la política nacional bastante menos de lo que generalmente se supone. El único 

75 Córdova. Arnaldo. op. cit .• p. 57. 
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presidente que puede considerarse como un gran caudillo militar es Obregón, ... A Obregón 

pudo favorecerlo politicamente su aureola militar, pero el poder que tuvo como presidente, 

y el que tuvieron los otros. se debió ante todo a la destreza para usar la enorme suma de 

facultades "civiles" que la ley y los hábitos políticos le ofrecian. Un modo convincente de 

comprobar esto lo da nuestro proceso electoral. Al destaparse, el Tapado es una figura 

política sumamente frágil. pues aun cuando ha sido durante los seis ai\os anteriores 

secretario de estado, la nación apenas sabe de su existencia. A esa debilidad original 

corresponde la necesidad y la urgencia de una campafta electoral prolongada.. extensa y 

costosa., durante la cual el candidato, al mismo tiempo que se da a conocer fisicamente, 

establece un contacto personal con los grupos políticos de cada lugar visitado para crear en 

ellos esperanzas e intereses con el conocido dobl.e sistema de alabar al héroe local y sobre 

todo prometiendo el· oro y el moro . . . . Y el mismo día en que toma posesión de su puesto, 

está ya en pleno uso de sus amplísimas facultades. Parece cosa de magia.. pues sólo en un 

mundo imaginado podría verse el espectáculo de que en sólo ocho meses un hombre pase 

de la indigencia política mas cabal a tener un poder casi absoluto sobre un país, una nación y 

un estado. "76 Esta estructura de poder que la propia norma fundamental de Querétaro 

sancionó en la institución poder ejecutivo, y que los gobiernos de la revolución (presidentes 

de la república) encarnaron. fueron funcionales hasta la década de los sesentas, cumpliendo 

con cieno éxito los cometidos que nuestro propio subdesarrollo nacional les imponía. 

No obstante. esta estructura mostró su disfuncionalidad en 1968, en que el 

movimiento estudiantil de ese ai\o hizo salir a flote los rostros represivos e intolerantes del 

76 González Villegas. Daniel. El -- polaú:o mcdc-o. México. Ed. Cuadernos de Joaquín Moniz. 
1992. p. 32. 
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sistema, además de que el propio modelo económico de desarrollo estabilizador mostró 

para esos ailos. su desgaste e ineficacia. 

2.2.6 El partido del Estado. 

El partido del Estado es otro eslabón de la cadena de poder formado por el gobierno 

surgido de la revolución. Causas como el asesinato del presidente electo. general Alvaro 

Obregón. las presiones del propio grupo obregonista por imponer al presidente substituto. 

la inminente necesidad de civilizar la sucesión presidencial. llevándola del campo de las 

armas al terreno político y la de por si ya necesaria tarea de aglutinar en un verdadero 

partido nacional a las decenas de partidos locales y regionales. que a la postre no eran otra 

cosa que grupos incondicionales de "caciques y caudillos. etc.. hicieron que el general 

Plutarco Elias Calles. como hombre fuerte de la revolución. encabezara en marzo de 1929 la 

formación del partido nacional revolucionario. primera versión del partido del Estado. 

En realidad. la formación del PNR significó el éxito de un proyecto que ya se babia 

ensayado antes y en tres ocasiones. pero que había fracasado del mismo modo. porque 

efectivamente y en los hechos. un partido nacional significaba la sepultura de buena parte 

del poder caciquil y caudillesco. como factores reales de poder de esos tiempos. Tan fué así. 

que debe recordarse que mh de la mitad del ejército se levantó en armas para impedir el 

éxito del naciente partido. siendo el propio Elías calles. ya como secretario de la defensa 



108 

nacional. el que tuvo que derrotar a esa rebelión en la defensa de la nueva institución 

partidaria. 

Las funciones que el partido de Estado cumplió fueron según Cosio Villegas 

"contener el desgajamiento del grupo revolucionario; instaurar un sistema civilizado. de 

dirimir las luchas por el poder y dar un alcance nacional a la acción política-administrativa 

para lograr las metas de la revolución mexicana. "77 Además esta institución ha servido para 

formar a los nuevos cuadros políticos y legitimar por la vía del voto a los nuevos 

gobernantes. 

Como puede comprenderse todas estas tareas cumplidas por el partido del Estado 

fueron cruciales para el logro de las grandes tareas nacionales que los gobiernos de la 

revolución llevaron a efecto. Pues el nuevo partido (tanto en su versión PNR; PRM o PRJ). 

logró sostener con éxito la unidad de la familia revolucionaria. que aunque ha sufrido cuatro 

escisiones. éstas no lograron ni destruirlo. ni evitaron que sus candidatos a la presidencia de 

la república llegaran al poder. Tales cismas fueron los de Juan Andrew Almazán en l 940; el 

de Ezequiel Padilla en 1946; el del general Miguel Henriquez Guzmán en 1952 y el de 

Cuahutémoc Cárdenas en 1985. todos ellos con motivo de la disputa de la silla presidencial. 

Es destacable que la destrucción del viejo régimen porfirista para 1920. dejó sin 

enemigos externos al nuevo poder de ahí que éste tuviese la oportunidad de monopolizar el 

mando. siempre y cuando tuviera el instrumento adecuado para ello. el PNR era la respuesta 

adecuada para aglutinar a los diversos interés nacionales. regionales y locales. del nuevo 

grupo vencedor. por ello su formación fué siempre vital. 

n Op. cit .• p. 3S. 
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Para 1929 una mayoría de los revolucionarios eran conscientes que sólo con unidad. 

civilidad. paz. disciplina entre el grupo vencedor y sus apoyos sociales (obreros, campesinos 

y clases medias), podían llevar a buen término sus tareas, para ello se requirió Ja f'ormación 

del partido. Es advenible que esta organización fué construida no para conquistar el poder 

sino para conservar el poder. pues para 1929. se babia destruido ya al Estado porfirista. a 

los grandes caudillos y a la oficialidad del ejército que se habian levantado en armas. El 

partido entonces mas que una función de conquista del poder, tuvo los roles de alcanzar los 

objetivos ya se~ados. pues aún Jos propios campesinos habian sido ya derrotados 

militarmente y los obreros se habian alineado con Obregón en contra de los zapatistas; por 

su parte la clase media podia sentirse realmente la fuerza triuntlante. Entonces el peligro de 

1929 en adelante, no estaba ya fuera del partido sino dentro del mismo partido del poder y 

de lo que se trataba era conjurar ese peligro interno, de evitar las luchas abiertas y libres, de 

sus precandidatos, pues ya que para ese entonces ninguna fuerza opositora el'<tema podia 

competir exitosamente contra el nuevo partido. 

2.2. 7 La ideología: nacionalismo. revolucionarismo y populismo. 

Siendo la ideología un conjunto de valores que cohesiona al grupo, se dice que el 

gobierno de la revolución se adjudicó una ideología que se sustenta en tres valores 

centrales: el nacionalismo, el revolucionarismo y el populismo. 

El primer aspecto nació precisamente por la critica del entreguismo que el porfiriato 

o el viejo régimen había ef'ectuado a f'avor de los intereses el'<tranjeros en su aran de 
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desarrollar al país. en ese sentido. la ideología nacida de la revolución se fundó 

precisamente en una defensa a ultranza de la soberanía nacional. de sus recursos y de los 

intereses autóctonos sobre los intereses de los extranjeros. 

La nueva Constitución en sus artículos 27. 28 y otros, vino a asegurar este principio 

de defensa nacionalista. Pues el primero de ellos funda la propiedad originaria de la nación 

sobre bienes como el petróleo. minería. bosques. aguas. espacio aéreo. etc.; el segundo. 

faculta al Estado para ser rector de la economia; y aún el artículo 123 da protección a los 

trabajadores del país; generándose con todo ello el fundamento para un discurso 

antimperialista permanente, pero que en la práctica ha sido poco eficaz. 

Lo revolucionario como valor ideológico es sustentado en las acciones permanentes 

que el propio gobierno lleva a efecto para el desarrollo económico, político y social del pais. 

Es decir. los gobiernos de la revolución trabajan como los factores o hacedores de la 

revolución misma a través de sus obras. asi toda acción gubernamental en cualquiera de los 

campos social. económico o político, se valora como un logro revolucionario. 

Por populismo notamos una falsa conciencia en la que, siendo el objetivo central del 

poder público la promoción del desarrollo del capitalismo y de la clase empresarial. el 

gobierno en su discurso se declara como poder popular y defensor de los intereses de 

obreros y campesinos. a los que provee de beneficios siempre de manera limitados y 

condicionados a sus apoyos corporativos. El carácter ideológico o de falsa conciencia que 

tienen estos tres valores anotados. estriba en -como cualquier observador puede notar- el 

fracaso de los gobiernos de la revolución tanto en su carácter realmente de gobierno 

popular. como de gobierno verdaderamente transformador del .campo. de la ciudad y de su 
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fracaso como def"ensor ef"ectivo de los intereses nacionales frente a los externos. La abultada 

deuda pública., la pobreza extrema. el marginalismo político y otros males sociales dan 

cuenta de ello. 

2.2.8 ¿Y lo electoral? 

Una vez que se ha examinado la estructuración del poder en México. es casi ocioso 

interrogamos sobre la suene que corrió lo electoral en nuestro pais, pues en un régimen 

corporativo como el nuestro. las elecciones no pudieron ser ni pueden ser, método de 

selección democrática de los gobernantes, sino sólo un f"actor más del folklore democrático 

muy a la mexicana. ·Aunque hay que anotar que las elecciones tuvieron otras funciones 

como la de alimentar una f"alsa conciencia (ideología) sobre la competencia electoral; 

muestrear a los futuros titulares del poder; servir de espacio para negociar los apoyos con 

los grupos locales y regíonales; para renovar las esperanzas nacionales sobre un mejor 

futuro conjurando los males del pasado; etc.. pero nunca las elecciones pudieron ser 

técnicas de selección democrática del gobierno. 
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2.3 LA TRANSICION A LA DEMOCRACIA. 

El concepto de transición. significa el cambio de un régimen no democrático a otro 

régimen con caracteres democráticos. Ello quiere decir que cuando se habla de una 

transición en México se está partiendo de dos supuestos básicos: a). Que la estructura de 

poder en México hasta hoy. no reúne los requisitos para ser catalogado como democrático. 

b). Que actualmente nuestro país está viviendo una serie de transf"ormaciones suficientes 

que validan la idea de que se está dando un verdadero proceso de cambio que puede 

desembocar en un sistema de aquel tipo. 

Aquí será necesario, explayarnos un tanto sobre lo que entendemos en este trabajo 

sobre el concepto de democracia basados en Ja teoría de la transición. con objeto de que 

sepamos todos a que nos ref"erimos cuando hablamos del tan traído y llevado concepto; para 

luego explicar de modo sucinto cuales son aquellos cambios que nos permiten establecer 

que se vive un proceso de transición en México. En tal sentido. los dos temas a tratar 

enseguida se abocan a ilustrarlos. 
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2.3.1 ¿Cuál democracia? 

2.3.1.1 De las razones que nos obligan a puntualizar de que democracia hablamos. 

Posiblemente. el tratamiento del concepto democracia sea uno de los más dificiles 

de cuantos conceptos se aborden en el vocabulario político. Entre las causas que originan 

tal dificultad son distinguibles las siguientes. 

Una primera cuestión es que tal concepto nos fué legado por el mundo antiguo. su 

primera aparición data de varios siglos antes de cristo y de ello nos da noticia Homero en su 

obra Lo• nueve libll"08 de la hi•toria. narrándonos el diálogo de unos príncipes persas. en 

la que uno de ellos. Otanes. dijo a favor de la democracia: 

"Es mi parecer que ya no sea más soberano de nosotros un solo 
hombre. pues ni es agradable ni provechoso; en cambio el gobierno 
del pueblo ante todo tiene el nombre más hermoso de todos. 
isonomía /igualdad de la ley/; en segundo lugar. no hace nada de lo 
que hace el monarca: desempefta las magistraturas por sorteo. rinde 
cuentas de su autoridad. somete al público todas las deliberaciones. 
Es. pues. mi. opinión que abandonemos la monarquía y elevemos al 
pueblo al poder porque en el número está todo". 78 

Sin embargo. de aquel momento al actual. han pasado ya muchos siglos. en los que 

al menos podemos ubicar tres grandes formas de ver el concepto. esto es. como democracia 

antigua. democracia moderna y como democracia contemporánea. 

A la democracia antigua se le mira como la viera Otanes. Platón y Aristóteles. como 

un gobierno popular en una sociedad individualista y formado por hombres iguales. en el 

78 Hcrodoto, L- ,,,,,,,.UI>,__,.,,. ,,__,,., M~xico, Ed. Cumbre S.A .• 1979, pp. 189-190. 
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que cualquier ciudadano, por su misma condición de · igual·, podía ser gobernante o 

gobernado, por Jo que la insaculacción fué la forma predilecta de elección, se le concibió 

como f'orma de gobierno, es decir, en su significado político, sin cuerpos intermedios entre 

la asamblea y los gobernantes, siendo la libertad y la igualdad las pasiones dominantes de 

esta f'orma de gobierno. 

La modernidad con Althusius y principalmente con Rousseau, concibió la 

democracia como gobierno popular de poder soberano, con caracteres de imprescriptible, 

inalienable e indivisible; 79 como un gobierno de iguales también dominada por Ja pasión de 

la libertad, no obstante, Ja dif'erencia estriba en que esta democracia ya no contará con el 

ciudadtu1a total con el que contaba la democracia antigua, sino con un ciudadano que se 

escinde entre la realidad del mundo político y el de la economia, "°lo que significó la entrada 

a la llamada democracia indirecta con las figuras de la representación política•, el 

parlamento, los partidos políticos, que serán las nuevas modalidades de la democracia de la 

modernidad. 

De la segunda guerra mundial en adelante, se atestigua lo que puede llamarse Ja 

versión contemporánea de la democracia, que ante una sociedad más compleja y 

diversificada, y la presencia de otras ideologías como la liberal y Ja socialista, ha tenido que 

dejar incumplidos varios de sus principios, pues esta democracia ya no se funda en una 

sociedad individualista, sino en una sociedad cada vez más de grupos; ya no en una 

representacíón política de toda la nación, sino por la representación de una pléyade de 

79 Rousseau.. Jac:obo, El-...a.I. Mt!xico, Ed. Ponúa S.A.. 1982, pp. 14, 15 y 55. 
ªºCfr. Marx. Carlos.,_ __.J•"'-· ~xico, Ed. Quinto Sol. S.A., 1989. Para ampliar el conocimiento 
sabre esta ~ es rec:omendllble la locrunl de esta pequefta pero magislral obra. 
• Seftalo que J. J. Rousscau no concibió la idea de la repr-e•ntación en su teoria polilica. 
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grupos y asociaciones intermedias entre el ciudadano y el gobierno. Esta nueva realidad ha 

tenninado por imponer una representación funcional, neocorporativa o de def"ensa de 

intereses particulares. La democracia contemporánea se conf"orma a partir de una sociedad 

en cuyo seno existen una multitud de élites, de grupos oligárquicos que compiten por el 

poder y gobiernan, por lo tanto, la democracia actual está lejos de la idílica sociedad 

individualista.• 1 

En este sentido también para Roben Dhal lo que tenemos es una sociedad 

poliarquica. que es la versión real de la democracia de hoy.82 Ta1 situación ha hecho que 

otro gran pensador como J. Shumpeter considere que lo imponante de la democracia 

actualmente, sea recuperarla en su sentido realista. esto es, como un método del que se 

sirven los ciudadanos para elegir a los individuos que tomarán las decisiones públicas. 

Desde luego, esta contienda de las élites necesariamente deberá darse en un ambiente de 

libertad para los electores. 83 

Esta es la concepción dominante de la democracia de hoy. como método de 

elección. como un espacio libre de competencia por el voto del pueblo; pero apreciable por 

su pluralismo y digno de elogio por su disposición de resolver las discrepancias sociales por 

la via pacifica; destacable por su tolerancia; el debate libre y su carácter fraterno. 

Así, tanto Shumpeter como Bobbio y Dhal reconocen que en la actualidad lo 

característico de un gobierno democrático es la presencia de varias élites en competencia 

entre ellas por la obtención del apoyo popular. 

•
1 Bobbio. Nolbeno. Elf_,., •,. ~. Mél<ico. Ed. Fondo de Cultura Económica. 1986. pp. 16-

26. 
"'Dhal. A. Roben. U•prfff°edo 11,. ,_ .... o.,.,,,,.,.. México. Ed. Gemika. 1987. pp. 94-97 y 165-193; 
el c;:apitulo 3 de esta abra. denominada "l>emocrncia es poliarqula". es la que mejor nos 5Uvc pua damos 
una visión más amplia de la Tesis de Dhal. 
93 Shumpeter. J,. citadoporNolbeno Bobbio. op. cit. p. 21. 
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Por otro lado. en el universo e historia de las ideas políticas. una de la ideas más 

persistentes ha sido el concepto de la democracia. Su larga data. ha requerido una necesaria 

adaptabilidad para sobrevivir ante realidades socio-económicas-políticas diferentes; ha 

hecho que sus partidarios en sus diferentes épocas y lugares del mundo, la hayan pensado o 

usado en la práctica política cotidiana de las más diversas maneras, así, para legos o 

expenos muchas veces no les es fácil saber exactamente a que se refiere determinado 

hombre público o teórico cuando habla de democracia antigua. moderna o contemporánea; 

de democracia directa o indirecta; de democracia individualista o pluralista; de democracia 

real o democracia ideal; de democracia política. social o económica; de democracia como 

forma de gobierno o método de legitimación del poder; etc., en este sentido, ante un vasto y 

muchas veces complejo empleo de este concepto, .se requiere especificar de qué democracia 

hablamos. 

En tercer lugar, existe una real dispersión del lenguaje político por una crisis de 

crecimiento acelerado de la ciencia política. que no ha logrado hasta el momento 

sistematizar sus hallazgos y producciones realizadas. 84 

Una cuarta cuestión tiene que ver con el hecho de que la democracia fué concebida 

en la antigüedad como forma de gobierno simple y contrapuesta a otras formas simples de 

gobierno como la monarquía. la aristocracia u otras, pero a la vez. también ya desde la 

propia antigüedad se le concibió combinada con ellas, formando formas de gobierno 

diferentes lo que genera problemas adicionales para su comprensión. Así, ya Platón por 

boca del "Ateniense" nos dice en uno de sus diálogos " ... hay en ciena manera dos clases de 

••0uvergcr, Maurice, ,_,,,.,.,,,._ • la~. México, Ed. Ariel, 1987. pp. 9-10; lambién puede 
consultarse para la ampliación de esta misma idea ouo de sus libros. M#Mlo • ,_ c'-daa ~. 
México, Ed. Ariel. 1985, pp. 567-368. 
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Constituciones políticas. de las cuales nacen todas las demás; la una es _la monarquía y la 

otra es la democracia.... y casi todas las demás Constituciones son como decía. 

composiciones y mezclas de estas dos. Ahora bien, es imprescindible que un gobierno tome 

de la una y de la otra. si se quiere que la libertad. la cultura y la concordia reinen en él... un 

Estado no podrá ser bien gobernado donde f'alten estas dos condiciones.""' También el 

propio Aristóteles exclamó en su momento que " ... Un término medio y común será 

combinar ambas cosas. y esto es característico de una república. que es mezcla de oligarquia 

y democracia. " 86 

En este mismo sentido. es a Polibio a quien le corresponde la paternidad del 

gobierno mixto pues en su escrito Historias. libro VI. explica las virtudes de esta forma de 

gobierno tomando como ejemplos los casos de Esparta y Roma. en los que el elemento 

democrático en el caso de Roma. está representado por los tribunos, y se mixtura con los 

elementos monárquicos (cónsules) y aristocráticos (senadores). •7 

De particular importancia resulta mencionar a Richard Hooker, quien describe el 

Estado inglés como una institución compuesta por el rey; la nobleza; y el pueblo, 

representado en el parlamento; y a Sir Thomas Smith. el más agudo teórico inglés quien 

afirmó que los Estados y los gobiernos normalmente son mixtos y no simples.•• 

Quien alude a la monarquía constitucional poniendo énf'asís en su ya clásica división 

de las funciones públicas es Montesquieu, además de Hegel que hace otro tanto; aunque 

ª'Platón, LA# t.Jt-. México. Ed. Ponúa S.A .• 1985, p. 65. 
""AriSlóCcles. l'ltlllliftl, México. Ed. Porrúa S.A.. 1982, p. 230. 
87 Polibio. H~. Espafta. Ed. Gredos. 1981. pp. 151. 152 y 220. 
88 Hookcr. R. Y Thomas Smith. cicados por José Femánclcz Santillán. Fl1-fl-polllk. •t.,._..,,._,., 
México. Ed. Fontamara S.A.. 1994. p. 37; recomiendo ampliamente la I~ de csrc eX<>Clente ensayo. pata 
lodos aquellos~ de 18 democ;racia. que busquen una exposición siSlemáli<:a de csrc concepto. 
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realmente es Nicoliis Maquiavelo el que con más fuerza hace llegarnos hasta hoy la idea del 

gobierno mixto, vía la república, al explicarnos "Digo, pues que todas estas f'onnas de 

gobierno son perjudiciales; las tres que calificamos de buenas por su escasa duración. y las 

otras tres por la malignidad de su índole. Un legíslador prudente que conozca estos 

defectos, huirá de ellas, estableciendo un réginren nrixto que de todas participe, en cual será 

más finne y estable; porque en una Constitución donde coexisten la monarquía. la 

aristocracia y la democracia. cada uno de estos poderes vígíla y contrarresta los abusos de 

los otros. " 89 

Como si las dificultades que generan los hechos de tener a la democracia combinada 

o recompuesta con otras f'onnas de gobierno. fueran pocas. los siglos XIX y XX 

complejizaron también las combinaciones de instituciones y valores democráticos con 

instituciones y valores liberales y socialistas. 

Las sociedades complejas y diversificadas de los dos últimos siglos. han hecho que 

los hombres modernos y contemporáneos. sientan predilección y necesidad por los 

gobiernos mixtos. Esta forma de gobierno la vemos por doquier bajo los nombres de 

sistema presidencial, sistema parlamentario, república. monarquía constitucional, liberalismo 

social, social democracia. liberalismo democrático y otros nombres. Larga es la lista de 

autores que han incidido de uno u otro modo en la combinación de la democracia con otras 

formas de gobierno, entre ellos pueden citarse a Hegel, G. Mosca, Schmit, Kautsky. 

Berstein. Engels, Kelsen. Rosa Luxemburgo. Tocquevílle, J. S. Mili. bobbio, Sartori, Dhal, 

Schumpeter y otros. En su momento. cada uno de ellos nos ha mostrado una f'aceta de la 

89 Maquiavelo. Nicolás. "Discursos sobre la primera década de Tilo Livio", en 06,... ~.La Habana, 
Ed. lnstilu10Cubanodel Libro. 1971. p. 66. 
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complejidad de la democracia. o ha hecho más intrincado el tratamiento de la misma al 

proponemos una nueva combinación de ésta con otras f'ormas de gobierno. Por ello. tratar 

el concepto de democracia requiere de una conciencia viva de que los gobiernos de las 

sociedades contemporáneas. son generalmente gobiernos mixtos. 

En una última observación debe sei'lalarse que si bien la lucha política se escenifica 

en la política diaria y práctica. también se dá en el campo de las ideas. en tal sentido. la 

democracia en sus muchos siglos de existencia no sólo ha tenido adeptos y def'ensores. sino 

también enemigos y detractores. Un ejemplo antiguo de eJlo es la alocución del príncipe 

persa Megabizo. que también Homero cita "nada hay más necio e insolente que el vulgo 

inútil. De ningún modo puede tolerarse que. huyendo de la insolencia de un tirano. 

cai8'mos en la insolencia del pueblo desenfrenado. pues si aquel hace algo. a sabiendas lo 

hace. pero el vulgo ni siquiera es capaz de saber nada ¿Y cómo podria saber nada. cuando 

ni ha aprendido nada bueno ni de suyo lo ha visto y arremete precipitándose sin juicio 

contra las cosas. semejante a un rio tormentoso? Entreguen el gobierno al pueblo los que 

quieran mal a los persas. "90 

En nuestros días. el propio Roben Dhal ha insistido sobre los enemigos de la 

democracia. refiriéndose específicamente al anarquismo y al tutelaje estatal.'11 No es casual 

entonces que en un trabajo como éste sobre la transición política en México. que pane de la 

idea de un México no democrático, existan algunas personas que por ignorancia de lo que 

es la democracia.. por mala f'é. por estar comprometidos con el régimen o por propia 

convicción conservadora. digan desconocer o negar el carácter autoritario del sistema 

"°Herodolo. op. cit .• p. 190. 
91 OahJ. A. Roben. L• ~y_,,~. Espalla. Ed. Paidós, 1993, pp . .51-82. 
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político mexicano. y de5':8lifiquen por cualquiera de aquellas causas. trabajos como éste. 

Por nuestra parte. no pretendemos poseer la patente de verdad. lo que si nos corresponde es 

dejar claramente asentado a qué democracia nos referimos cuando hablamos de ella. 

2.3.1.2 El concepto de democracia que aquí se sustenta. 

La democracia que se sustenta en este trabajo es la democracia política. burguesa. o 

por procedimiento. Es una democracia limitada pues sólo le compete la negociación de 

aspectos jurídicos. institucionales como la reforma del Estado. el tipo de régimen político. la 

forma de gobierno. el entramado electoral y no obstante es la democracia posible hoy. dada 

la crisis de confianza en las que han caído las tipologías rivales como el socialismo real o la 

democracia consocional. 

Es una democracia realista rescatada esencialmente como método de legítimación 

del poder. pero a la vez es promotora de valores fundamentales al hombre. como la líbertad; 

la igualdad y la fraternidad. de donde surgen sus vírtudes pacifistas; la tolerancia; el debate; 

la secularización del poder y su ejercicio a la luz públíca. aunque muchas veces esta última 

democracia axiológíca choque con una sociedad contemporánea poliirquica y 

neocorporativa. Vale decir que esta democracia burguesa. realista y valorativa. limitada y 

procedimental. además de promover valores humanos fundamentales. ha sido capaz de 

promover la prosperidad económica. Gran parte del prestigio con el que hoy est• investida 

la desprende del hecho de que sus promotores son los propios países ricos de occidente. 
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vencedores del socialismo soviético, la social democracia europea, el tascismo y aún de la 

social democracia cristiana. 

Como ya se ha dicho, esta democracia tiene sus primeros orígenes en el siglo XVII, 

se recrea en las revoluciones norteamericana y francesa y se inicia de modo definitivo en 

1828 con la incorporación del 50"/o de los varones como electores, la instauración del 

sistema de elección periódica de autoridades y la institución de un gobierno responsable 

ante sus gobernados. 92 

La democracia sustentada aquí también se le concibe como movimiento político o 

método de lucha. es decir, se funda en la teoría de la transición que antes de preguntarse y 

atestiguar cómo muere o cómo vive una democracia. su interés lo centra en observar y 

explicar cómo nace una democracia. Esto significa que su interés es explicar las luchas que 

la democracia libra para nacer de las propias entraftas de un régimen autoritario, el cual 

desde luego. busca sofocarla y evitar su desarrollo. Es de obselVar que la democracia en 

esta forma no es fácil de cumplirse por cualquier régimen, porque supone requisitos como la 

contienda libre electoral, el voto libre, la periodicidad de la elección del gobierno, la 

responsabilidad del gobierno en sus actos ante los ciudadanos y las posibilidades abiertas 

siempre del debate y la participación libres. 

Por más que un espíritu socialista o extremista vea la concepción de esta democracia 

con desdén, debe recordarse que el socialismo real nunca pudo llevar a efecto la democracia 

plena de la cual hablaba la doctrina. por el contrario, el socialismo real sofocó toda libertad 

ciudadana en el af'an del Estado totalitario. También es bueno recordar a las voces oficiales 

y oficiosas de los regímenes autoritarios que confunden deliberadamente a la democracia 

""Hunúngton. op. cit., pp. 2!1-26. 
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con lo electoral. que esto no es así. pues estos conceptos no son siempre ~es·. ya que no 

toda contienda electoral es democrática. sino sólo aquella que cumple con los requisitos 

arriba seilalados. requisitos que Jos regímenes duros simplemente no pueden cubrir. 

2.3.2 De los orígenes y Jos cambios para la transición. 

2.3.2.1 Los orígenes. 

El recorrido histórico de las luchas y esfuerzos de Jos mexicanos para lograr la 

triangulación derecho. poder y democracia. ha sido y sigue siendo un camino dificil y 

lento. El origen más lejano de la transición política en México (que se inició de modo firme 

en el ailo de 1977), puede situarse con la reforma al artículo 54 constitucional ef"ectuado en 

el ailo de 1963. que dió pautas a la figurajuridica de los diputados de partido y que desde 

Juego, benefició a Jos partidos de oposición al ampliarles sus posibilidades de obtener 

escailos en Ja cámara de diputados. Otro precedente es el movimiento estudiantil de 1968. 

que tendría el honor de ser el más amplio origen de la transición politica. porque como ha 

dicho Ilán Semo "En México esto tiene relación con la definición. en la práctica. de las vías 

de Ja transición del régimen corporativo a un sistema democrático que hasta hace poco 

permanecían sumidos en la oscuridad. 

En las últimas dos décadas. Ja izquierda mexicana ha tenido una trayectoria 

claramente ascendente. Desde 1968 ha recorrido el largo camino que separa la oposición 

• Debemos entender por proceso electoral no democJático o electo,a//smo, al fenómeno poHti<X> que se 
origina cuando se efectúan procesos electorales que no respetan la participación libre de los electores y de 
los candidatos. 
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extraparlamentaria de la parlamentaria; la lucha armada. de los movimientos sociales 

organizados; los boletines mimeografiados y las revistas de escasa circulación. de los diarios 

de buen tiraje; la dispersión. de la decantación y las fusiones. Se han producido cambios 

acelerados de ideas. organizaciones, estilos de hacer politica. dirigentes y militantes. El 

proceso. marcado por ascensos y caídas bien identificados en el tiempo. permite hablar de 

renovación cíclica pese a los elementos de continuidad. 

Los impulsos para el cambio se produjeron en tres grandes olas: el movimiento 

estudiantil de 1968 y la insurgencia sindical que le siguió; la reforma politica y el registro de 

los partidos de izquierda en 1977-1979 y la unidad electoral alrededor de Cuauhtémoc 

Cárdenas en julio de 1988 y la formación del FDN y el PRD. Después de cada uno de ellos 

seguían hasta ahora varios allos de reflujo durante los cuales la desmovilización. las 

divisiones y las luchas internas se multiplicaban. Sin embargo. la tendencia secular del 

periodo es de crecimiento y consolidación. "93 Efectivamente, este movimiento estudiantil de 

1968 mostró a los ojos de la nación. el nuevo México devenido de las últimas cinco 

décadas, contadas a partir del término de la revolución mexicana en 191 7. El allo de 1968 

nos permitió ver. aunque fuese en un escenario trágico. al nuevo México urbano más 

industrializado. con una amplia clase media más culta. más critica y consciente de sus 

derechos;"' un México con una clase obrera más amplia y diversificada y con una clase 

campesina cada vez más desarticulada y desarraigada de sus "tierras"; nos hizo ver un 

México con una población cinco veces mayor. que aquel México de la revolución y por lo 

"Scmo. llán. et al., L• ~ ~. Jl,fé:rico 1968-1988, Wxico. Ed. Nueva Imagen. 1994, p. 
135 
94 En torno a la importancia y caracterislicas de la clase matia en México y con respec:to al movimiento de 
1968. es 1ecomead8blc la kll:tma de López Cámtua.. Francisa>, El ,,._.,., • la "'-_.., Wxico, EcL 
Cuade..- ele Ioaquin Mortiz, 1973, pp. 90-104. 
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tanto con más exigencias de bienestar y empleos; un modelo económico en franco deterioro 

e incapaz de responder a los nuevos retos de productividad y competitividad y desde luego, 

nos mostró a nuestra clase política cada vez más ostentosamente autoritaria y corrupta. 

El desenlace violento del 2 de octubre de 1968 en tlatelolco en el que el ejército 

masacró a los estudiantes alli reunidos, acrecentó y diversificó la problemática de la 

gobernabilidad del país, pues muchos de los cuadros inconformes con el sistema político 

tomaron la decisión de implementar las guerrillas urbanas y rurales, esto es, decidieron 

enfrentar por la vía armada al régimen.9
' Todo este panorama suscitado a raiz de la 

represión del 2 de octubre, nos hace sostener que es el afto de 1968 un real y verdadero 

antecedente de la transición, pues aunado todo aquello a la crisis económica de los aftos 

setentas, influyó para que al interior de la clase gobernante se abrieran las dos opiniones 

opuestas sobre como enfrentar la problemática de la gobemabilidad, cuyas opciones pueden 

sintetizarse en "reprimir para seguir en el gobierno" o "cambiar para conservarse en el 

gobierno", sentencias que ya para 1977 fueron muy claras y que el entonces secretario de 

gobernación, Lic. Jesús Reyes Heroles, expresó con tanto énfasis en su ya histórico discurso 

de Chilpancingo, del primero de abril del mismo afto, anuncio que marcó, a mi juicio, el 

inicio de la transición política en México.96 En esta magistral alocución que sintetiza las 

verdaderas causas de la transición política, ante el gobernador del Estado, Don Rubén 

95 Véase el libro de Huacuja R., Mario y José Woldenberg. ~y t.cll• polldc8 - d Mbko _.,,, 
Mé.'<ico. Ed. El caballito. 1976, pp. 135-152 . 
.. "Discuno pronunciado por el C. Lic. Jesús Reye11 Hcroles. ScctCtario de Oabemación. en la sesión 
solemne en que el C. lng. Rubén Figueroa. Gobcn\ador Constitucional del Estado de Guerrero. rindió su 
segundo informe de gobierno ante la H. XLVIII Legislatura de esa entidald. Cbilplllx:ingo, Gro .• 1° de abril 
de 1977", en "6f-poUde& Gaceta info,.,,,atlva de la cmnisiónfederal electora/, Tomo l;MCxico, abril
agosto de 1977: pp. IX-Xlll. 
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Figueroa. y la Honorable XL VIII legislatura., el ideólogo del Estado federal y cabeza visible 

del grupo de los liberalizadores del régimen. Don Jesús Reyes Heroles. dijo: 

El país se enfrenta a una situación económica dificil. El 
gobierno no ha tratado de encubrir este hecho ni las medidas a que 
él obliga; con esfuerzos constantes. con racionalización de acciones 
públicas. sociales y privadas y con decisiones oportunas, saldremos 
de esta crisis, dado que containos con recursos naturales y sobre 
todo, con recursos institucionales que lo garantizan. 

Partiendo de esta situación dificil. hay quienes pretenden un 
endurecimiento del gobierno, que lo conducirla a la rigidez. Tal 
rigidez impedirla la adaptación de nuestro sistema politico a nuevas 
tendencias y a nuevas realidades; supondria ignorarlas y desdeftarlas. 
El sistema., encerrado en sí mismo, prescindiria de lo que está afuera 
en el cuadro social y reducirla su ámbito de acción al empleo de 
medidas coactivas, sin ton ni son. canalizando al fonalecimiento de 
la autoridad material del Estado recursos que demandan necesidades 
económicas y sociales es la prédica de un autoritarismo sin freno ni 
barreras . 

. . . Frente a esta pretensión., el Presidente López Ponillo está 
empeilado en que el Estado ensanche las posibilidades de la 
representación politica., de tal manera que se pueda captar en los 
órganos de representación el complicado mosaico ideológico 
nacional de una corriente mayoritaria., y pequei\as corrientes que 
difiriendo en mucho de la mayoritaria., forman parte de la nación. 

Quiere esto decir que el gobierno de México sabrá introducir 
ref"ormas políticas que f"aciliten la unidad democrática del pueblo, 
abarcando la pluralidad de ideas e intereses que lo 
configuran ....................................................................................... . 

Quienes estamos convencidos de que la subordinación de 
gobernantes y gobernados a la ley es clave de convivencia pacífica., 
no admitimos para nadie·el derecho de tolerar, y menos aún el de no 
tolerar modos de pensar distintos al suyo... Rechazamos actitudes 
que, a título de un modo de pensar. condenan a otros e invocan el 
derecho a la intolerancia. Cuando no se tolera se incita a no ser 
tolerado y se abona el campo de la fratricida intolerancia absoluta. 
de todos contra todos. La intolerancia seria el camino seguro para 
volver al México bronco y violento. "97 

97 lbid., pp. XI-XII. 



126 

Y en el mismo tono continuó su discurso. seftalando suficientes razones y causas 

para liberalizar al sistema político; pero también. denotó que habían fuerzas e intereses 

fornúdables que se opondrían a ello.911 No obstante. el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicano y el Secretario de Gobernación. habían hecho ya el cabildeo y habían obtenido 

una opinión favorable a una eventual reforma política. con base en ello. solo trece días 

después. el 14 de abril de 1977. Don José López Portillo enviaba una COMUNICACION 

DEL C PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LIC JOSE LOPEZ PORTILLO, AL C SECRETARIO DE 

GOBERNACION Y PRESIDENTE DE LA COMISION FEDERAL ELECTORAL, LIC 

JESUS REYES HEROLES en la que instruía a su subalterno para que convocase a 

sesiones extraordinarias a la Comisión Federal Electoral e hiciese invitaciones expresas. a 

asociaciones políticas. instituciones de investigación en la materia. investigadores 

especializados y ciudadanos en general. para que presentasen sus propuestas en tomo a la 

iniciativa de reforma política que el ciudadano titular del poder ejecutivo federal tenla a bien 

exponer ante tal comisión. para que con toda libertad la debatieran y la enriquecieran. antes 

de que tal iniciativa de reforma fuese presentada ante la soberanía del H. Congreso de la 

Unión. Así se hizo, y el 21 de abril del mismo afto. Don Jesús Reyes Heroles presidía el 

inicio de los trabajos de la Consulta Nacional efectuada por la dicha comisión. seilalando en 

tal ocasión: 

911 Loc. cit. 

El Presidente López Portillo. tal como lo manifiesta en la 
comunicación enviada a esta Secretaria. está empeftado en una 
reforma política auténtica que active el progreso de México. Está 
interesado. además, en profundizar el sentido real de nuestra 
democracia formal, dotando a ésta de nuevos puntos de apoyo. 



yendo más allá en su estructura y en sus métodos de operación., 
todo lo cual se traducirá en una mayor y más decisiva panicipación 
popular y en una más estrecha vinculación entre gobemados y 
gobernantes. 
Creemos firmemente que no es posible un desarrollo integral 
cuando. por timidez. por atarse a prácticas reiteradas u otras 
razones. el aspecto político se rezaga en relación con el desarrollo 
económico. social o cultural. Es más. la experiencia histórica 
demuestra que en el desarrollo integral de un país no existe una 
regla fija. de por dónde empezar. de qué es lo primero. Hay paises 
que. una vez que obtienen su desarrollo económico o cultural. 
alcanzan su desarrollo político; otros., en cambio. que únicamente 
después de haber obtenido un alto grado de desarrollo político se 
inician en las rutas de progreso económico y social. Obviamente, el 
equilibrio entre los distintos aspectos de un desarrollo integral es 
clave de su solidez y de la reciedumbre de sus cimientos. 
En este recinto se inicia una jornada de política al aíre libre. de 
exposición. sin reservas., de distintos criterios en materia política. 
Co1Tesponde a los integrantes de la Comisión Federal Electoral y a 
quienes comparezcan en estas reuniones demostrar la seriedad de 
los cuadros políticos nacionales y la madurez del país para iniciar 
una nueva etapa en su vida política. 99 
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El padre de la reforma política. Jesús Reyes Heroles. había hablado prof"éticamente, 

pues como él mismo sentenció, en México se iniciaba una nueva etapa de la política 

nacional: la etapa de la transición política o de la transición a la democracia en México. 

2.3.2.2 Los cambios. 

De aquel histórico discurso de Chilpancingo. del primero de abril de 1977, al 

momento en que se escriben estas lineas, son muchos y muy variados Jos cambios que en los 

"""Palabras del C. Lic. Jesús Reyes Heroles. Pn:sidcn1e ele la Comisión Federal Electoral. en la iniciación de 
los trabajos de este organismo pan conocer dh-crsas opiniones sobre el propósilo presidencial de reConna 
pollüca. México. D.F .• a 21deabrilde1977". en Ref-~. op. cit .• pp. XV-XVI. 
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ámbitos de nuestra vida nacional se han verificado y que nos permiten sostener que vivimos 

efectivamente un proceso de transición a la democracia. 

En un aran de síntesis. sólo mencionaré aquellos cambios que me parecen los más 

trascendentes para la transición. 

• EL CAMBIO DEL MODELO ECONÓMICO. 

Un cambio drástico que fué de un modelo de caracteres proteccionistas del mercado 

nacional y pensado para desarrollarnos con una acumulación de capital interna. hacia otro 

modelo económico neoliberal de apertura de nuestras aduanas y fundado en la idea del 

desarrollo en base al capital venido del exterior. Desde luego. este fué un cambio obligado. 

en virtud de la insostenible ineficiencia del modelo económico anterior. pero cuya mudanza 

catalizó la quiebra de los esquemas corporativos. A esta exigencia de instaurar esquemas 

económicos diferentes. se le sumó la llegada al poder de los llamados tecnócratas. una 

nueva generación de políticos jóvenes salidos con posgrados de las universidades y 

tecnológicos norteamericanos. 

• LA FIRMA DEL TRATADO DEL LIBRE COMERCIO Y LA ENTRADA 
DE MÉXICO AL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO. 

Si bien es cierto que estos actos de gobierno también se inscriben dentro del 

esquema global del nuevo modelo econóinico neoliberal. estos tienen su propia importancia. 

pues por ejemplo. la firma del Tratado del Libre Comercio tiene que ver con la formación 

de bloques económicos. como los del Mercado Común Europeo y el Bloque Asi•tico. a los 

cuales Estados Unidos trata de responder con la formulación de un bloque-mercado 

continental americano, y que desde luego, rebasa la propia lógica del neoliberalismo. 
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También el GATT. tiene la virtud de introducir a México en un acuerdo internacional que 

busca Ja libenad arancelaria y comercial. por lo tanto. choca contra el modelo de desarrollo 

económico estabilizador. 

• LA AUTONOMIA DEL BANCO DE MEXICO RESPECTO DEL PODER 
E.JECUTIVO FEDERAL Y CON GUBERNATURA PROPIA. 

Esta rethnna cobra imponancia vital por ser el banco de México la institución 

emisora y reguladora del dinero circulante del país. o mejor. por ser Ja instancia reguladora 

de los agregados macroeconómicos nacionales. por lo que su autonomia asegura una ciena 

continuidad y estabilidad de Ja economia nacional. un tanto independiente de los vaivenes de 

la política. o de los panidos politicos. que eventualmente pudieran llegar a ocupar el poder 

presidencial. 

• EL CAMBIO DEL MODELO ESTATAL. 

De un Estado proteccionista-arancelario. social-asistencialista o paternalista. 

empresario e interventor de Ja economía. se cambió también a un Estado neoliberal. que 

vendió sus empresas. se retrajo en sus caracteres asistencial. proteccionista y paternalista. y 

buscó ser simplemente un Estado administrador y guardián del orden y la paz sociales. 

Aunque en el discurso. sobre todo en los últimos meses, se diga lo contrario. 

• LA CONVERSION EN PROPIEDADES PRIVADAS DE LAS ANTIGUAS 
TIERRAS E.IIDALES. 

La refonna al aniculo 27 constitucional del 6 de enero de 1992. f"acultó a que los 

antiguos usufructuarios (ejidatarios) de las tierras ~idales. se convinieran en propietarios de 
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las mismas. dando con ello la posibilidad que los nuevos propietarios pudieran enajenar sus 

tierras o asociarse con socios capitalistas. En todos los casos. con el objetivo de hacer más 

productivas estas tierras o hacerlas más funcionales a las nuevas necesidades de la industria 

nacional, el consumo citadino. los crecimientos de las zonas urbanas o Jos apetitos de la 

compra y venta de la tierra. Pero en términos de apertura democrática., su imponancia 

radica en que rompió el sector corporativo más sólido con el que contaba el Panido 

Revolucionario Institucional para sus victorias electorales. esto es. tal refbrma rompió con 

el sector campesino o el f'amoso voto verde rural. 

• LA QUIEBRA PAULATINA DEL CORPORATIVISMO EMPRESARIAL 
V OBRERO. 

En el primer caso. los empresarios están reaccionando contra el corporativismo 

interponiendo amparos por la inconstitucionalidad de sus inscripciones f'orzosas a las 

cámaras industriales. amparos que le han sido concedidos por Ja autoridad judicial. Para el 

caso del corporativismo obrero que también ha sido tradicionalmente una pane 

conservadora del Panido Revolucionario Institucional. la dirigencia obrera ha hecho dificil 

la re.forma al artículo 123 constitucional y su consecuente ley laboral. aunque parece que al 

fin en este 1996 se anulará de tal ley. la cláusula de exclusividad y la titularidad en los 

contratos colectivos de trabajo, cuyas figuras jurídicas. son los baluartes del corporativismo 

laboral y del sindicalismo oficialista. 

• SE HA RECONFORMADO EL TE.IJDO ORGANIZATIVO DE LA 
SOCIEDAD CIVIL. FORTALECIENDOSE GRADUALMENTE DE 1977 
A 1996. 
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En estos 18 aftos transcurridos de transición lenta al estilo Brasil. la fuerza de 

nuestra sociedad se ha favorecido con el claro fortalecimiento de su sistema de partidos y la 

formación de organizaciones civiles de diversas naturalezas y números. que van desde la 

organización de los deudores de los bancos (los barzonistas). organismos no 

gubernamentales (ONGS). sindicatos obreros y asociaciones patronales independientes. 

organismos de jubilados y pensionados. etcétera. 

• EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE PARTIDOS. 

Aunque este tema queda incluido en el rubro anterior. su importancia es de tal 

magnitud. que resulta necesario tratarlo por separado. por ser los partidos actores 

principales en un proceso de transición y por haber padecido México secularmente una 

endemia en esta materia. Por el contrario. de 1977 a la fecha. ha sido muy claro el 

desarrollo que el sistema de partidos ha tenido en nuestro país, al grado que los partidos de 

oposición más importantes en México. como los partidos acción nacional (PAN). el de la 

revolución democrática (PRO) y el del trabajo (PT). están ya cogobemando al país. al lado 

del hace poco "invencible" partido revolucionario institucional (PRI). Las varias reformas 

politicas habidas de 1977 a la fecha. dan cuenta de la gran dinámica que existe en la 

reconCormación del sistema de partidos y de las férreas luchas que se han efectuado en este 

terreno. La importancia de los cambios y las luchas en el ámbito electoral y partidario. 

pueden notarse con sólo seftalar la "caída del sistema de cómputo" de los votos. de la 

elección presidencial en 1988, que hace presumir a muchos mexicanos que el verdadero 

ganador de esa justa electoral filé Cuauhtémoc Cárdenas Sólorzano, candidato del entonces 

Frente Democrático Nacional y no el candidato del PRI. Carlos Salinas de Gortari. No 
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exagero cuando hablo de una cogobernabilidad en México. sobre todo aludiendo a los 

resultados electorales de 1995 y 1996 en los que los partidos de oposición aludidos. sobre 

todo el partido acción nacional. han logrado obtener las gubernaturas en los Estados de 

Baja California y Jalisco etc.. así como han podido retener las gubernaturas de San Luis 

Potosí y Chihuahua y en el caso de las senadurías. estos partidos tienen las del propio 

Distrito Federal. Michoacán. Sinaloa, Chiapas y han ganado asimismo. las presidencias 

municipales de ciudades imponantes como Oaxaca, Culíacán. Guadalajara. Saltillo. 

Naucalpan. Nezahualcóyotl. Puebla. Los Mochis, Mazatlán y otros. 

• LA INSTAURACION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

En el mismo sentido de los partidos políticos, también la cuestión del Instituto 

Federal Electoral es parte del fonalecimiento social. pero es tal su imponancia que requiere 

ser mencionada de modo aparte. de tal forma que quede puntualizado su específica 

imponancia. Definitivamente, es en este terreno de la cuestión electoral, en donde las 

fuerzas sociales y políticas han cuestionado de modo más directo y más crudamente al 

régimen político mexicano. es en este ámbito en donde se ha buscado convenirlo en pu111a 

de lan::a de los avances democratizantes del país y de los factores que buscan el desarrollo 

del mismo. De un sistema electoral rudimentario y solamente decorativo. de hace apenas 

tres décadas atrás. hemos transitado a instaurar una verdadera institución electoral. que sin 

ser todavía del todo satisfactoria, sí es una institución abismalmente superior en 

organización. autonomía, intervención de la propia representación de la sociedad civil. 

cuestiones que la diferencian de sus congéneres del pasado. Hoy se ha aprobado lo que se 

dió en llamar "la reforma electoral definitiva". que quiso establecer las condiciones 
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suficientes y necesarias para terminar con las ya disfuncionales riftas entre los partidos 

políticos. tanto antes. en y después de las elecciones del nivel federal, estatal y municipal. 100 

Aunque esta intención no fué satisfecha del todo, estas reformas si coadyuvan a la solución 

de este problema. 

• LA PERSONALIDAD .JURIDICA A LAS IGLESIAS. 

En virtud a las reformas a los artículos constitucionales referentes a la materia 

religiosa. se les dotó de personalidad jurídica a las diferentes iglesias existentes en nuestro 

pais y se les dotó a sus ministros del derecho al voto. Este cambio también es de 

importancia. porque restableció las relaciones diplomáticas con el Vaticano y sobre todo 

con la iglesia católica de México, relaciones que se habían roto desde los tiempos del 

Presidente Don Benito Juárez. Lo cierto que estas reformas reintrodujeron a la legalidad las 

acciones políticas de uno de los grupos de presión más poderosos, de dentro y fuera del 

pais. 

• LOS CAMBIOS DE LA LEY REFERIDOS AL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

Estos cambios son fundamentales por ser el Distrito Federal. capital de la República 

Mexicana y por lo tanto. asiento secular de los poderes públicos federales; por ser una zona 

poblacional que conurbada con otros asentamientos humanos pertenecientes al Estado de 

México, aloja varios millones de habitantes. esto es. la llamada ciudad de México. es sede 

de una gran parte de la población total del país, por lo que la disputa política por ella es más 

que obvia. Estas reformas han dotado al Distrito Federal de su propia Asamblea de 

"'°Estas expraioncs fUen>n comentadaS por Woldenberg. J09é. en su conferenc:ia •1.as Rutas Prabebles de la 
reforma electorar. SUSlenlada en el audilOrio de la División de Estudios ~ de la Facultad de 
Derecho de la UNAM. México. 1993. 



Representantes, de sus Asambleístas, y de un regente de la ciudad cada vez más fiscalizado 

en sus actos de gobierno, por los órganos de poder recien creados. Con las reformas 

constitucionales ya aprobadas por el Congreso en agosto de 1996. el Distrito Federal 

contará en el futuro con su propia Cámara y su Gobernador. 

• LA INSTALACION DE LA COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y DE LAS COMISIONES ESTATALES. 

De singular importancia han resultado la instalación de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y de las Comisiones Estatales, porque instauraron al propio seno del 

Estado en México, los ombusdmans que junto a otras comisiones de derechos humanos no 

gubernamentales, han obligado a modificar o a rectificar las actuaciones del mismo gobierno 

en cualquiera de sus tres niveles, casos concretos de seilalar son la actitud conciliadora y 

negociada que el gobierno federal ha tenido que tomar en el conflicto armado en Chiapas, 

en donde aquellas organizaciones han jugado un rol importante. También puede seilalarse 

las "recomendaciones" que la Comisión Nacional de Derechos Humanos hiciera al 

Gobernador de Guerrero, Rubén Figueroa Alcacer, con respecto a la matanza de 

campesinos en ese Estado y en la que el gobernador citado, ha tenido que hacer que 

renuncien parte de su equipo de trabajo, incluido entre ellos, a su propio Secretario General 

de Gobierno. Terminando este episodio con la propia renuncia de él. 

• LA DISPOSICION DE LOS LIBERADORES DEL GOBIERNO POR 
NEGOCIAR LA REFORMA DEL ESTADO Y UNA REFORMA 
ELECTORAL DEFINITIVA. 

La aceptación y actuación del gobierno federal, en los últimos meses de 1995 y los 

que corren del ailo en curso, en tomo a la negociación sobre una "reforma electoral 
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con los partidos de oposición, que siente las bases necesarias para dar limpieza y 

transparencia a los procesos electorales y la disposición también clara del mismo gobierno 

federal. por negociar con las fuerzas políticas de oposición, la reforma del Estado. que 

incluyen temas torales como el acotamiento del poder presidencial. los fortalecimientos de 

los poderes legislativo y judicial. el robustecimiento de los poderes estatales y municipales, 

vía redistribución de las facultades legales y de los recursos materiales. también son cambios 

que nos invitan a pensar en una transición. 

• LOS GRANDES CAMBIOS EN EL ESCENARIO INTERNACIONAL. 

Por último los cambios habidos en el exterior del país, como la caída del socialismo 

real. el fin de la guerra fiia. la caída del muro de Berlín, el fin del bipolarismo de poder 

internacional y las presiones desde los Estados Unidos en virtud de la formulación del 

Tratado del Libre Comercio. son también mudanzas que apuntan en el mismo sentido. 

Como seilala Don Emilio Rabasa Gamboa. 1º 1 las explicaciones acerca de las 

transiciones realizadas entre 1974 y 1990. no pueden ser completas si. a los cambios y 

causas internas no se les ailade los grandes y espectaculares cambios tenidos en el ámbito 

internacional. con la desintegración de la Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas y 

sus secuelas de metamoñosis que su caída trajo a toda la europa oriental y a todas sus zonas 

de influencia en el mundo. También tal suceso trajo el fin de la guerra fiia que fué de mucho 

peso para las transiciones y liberalizaciones que se realizaron en los ailos mencionados, pues 

los propios centros de poder internacionales vencedores. como los Estados Unidos, gracias 

101 Rabasa Gamboa. Emilio. ,¡Pbr 9Mé la ~'!' Transiciones de 1974 a 1990. México, Ed. 
Coordinación de Humanidades. UNAM. 1993, pp. 111-112. 
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a ello han podido presionar más eficazmente a gobiernos autoritarios, como el gobierno 

mexicano, para que accedan a establecer un gobierno más abierto y democrático. 



CAPITUL03 

LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES REALIZADAS DE 1917 A 1996•, POR 
MATERIA. Y EN ORDEN CRONOLOGICO POR PERIODOS. 
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3.1 EL DERECHO, UN CAMPO CLAVE DE LA BATALLA POR EL 
CAMBIO. NI FETICHISMO, NI EPIFENOMENISMO JURIDICOS. 

La Constitución de 1917, es una Constitución mixta, por cuanto es proyección de 

una Corma de gobierno también nrixta, como lo es el sistema presidencial. 

No es un "almodrote", como lo dijo alguna vez. uno de sus criticas, Diaz Duf"oo. En 

cambio es si, una Ley nrixta que busca reflejar la pluralidad de la Constitución real social-

económica-política y cultural de nuestro país. 

Más que de puyas, los constituyentes de 19J6-191 7 son dignos de elogios, por la 

sabiduría con la que conjugaron y satisficieron. por un lado, las necesidades de la 

gobernabilidad del "México bronco" de ese entonces, con el establecimiento del 

presidencialismo; y porque por otro lado, mantuvieron las aspiraciones de libertad del 

pueblo dotando a la ley del 1 7, de una parte dogmática que siguió consagrando las garantías 

personales, que se habían ganado ya su cana de naturalización en México, por su lucha y 

persistencia durante todo el siglo anterior. 102 

• Las últimas 21 rcf"ormas constitucionales aprobadas en agosto de 1996, son consignadas en el apéndice C 
de esle trabajo. 
'º' Lowenstein. Karl, T- •,. COIUl/nlciM, 2a. ed .• Espa4a, Ed. Ariel, 1976, p. 29. 
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La imponancia del mantenimiento de los caracteres liberal y democrático. de una de 

las partes de la Constitución del 17, se obvia cuando observarnos que precisamente. es en 

baae a estas garantías de rango constitucional en la que se han fundado y se fundan hoy. 

gran parte de las luchas populares y de impugnación al gobierno autoritario. En este 

momento. en México. todo cambio es inconcebible fuera del marco de la conceptualización 

de un Estado de Derecho. Y este espíritu teleológico fundamental. no ha dejado de 

alimentarse y apoyarse en las citadas garantías personales y en aquellas facultades libertarias 

que la misma Constitución de 191 7 otorga en su propia parte orgánica. con respecto a los 

poderes estatales y municipales. No es casual entonces. que sea la rama de los derechos 

humanos. que trata precisamente de las garantías personales. la rama más dinámica de 

impugnación y de lucha que desde el derecho. la sociedad civil libra en contra del 

autoritarismo mexicano. 

Hablar entonces. de Estado de Derecho es hablar del cambio democrático. porque 

precisamente significa la puntual sujeción del Estado mexicano a la Ley fundamental. y por 

consiguiente. de su escrupulosa observancia de la dogmática constitucional. 

Este trabajo que busca mostrar la importancia del derecho en la transformación 

democrática de . nuestro país. no quiere caer en los extremos del fetichismo o del 

epifenome11ismojurídico. Es decir. sabemos que el derecho es un producto humano y como 

tal. ni puede cambiar por si sola la realidad. ni tiene una existencia independiente de los 

seres que la crearon o de otras realidades que coexisten con ella. como lo son la economia. 

la política o alguna otra realidad también humana; pero al mismo tiempo considerarnos. que 

el derecho no es un producto inerme. sin existencia y movimientos propios. que no pueda. 
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en términos relativos y dependiendo de las circunstancias sociales precisas, ser también un 

factor transformador de la realidad. Por el contrario y en específico, nuestro derecho 

mexicano ha mantenido una existencia y un movimiento propios que han impactado en el 

desarrollo de nuestro país, tal ha sido la historia y es la realidad actual del derecho moderno 

en el mundo y también en México. 

Este capítulo 3, tiene como fin mostrar aspectos de cómo lo juridico ha ayudado a lo 

largo de este siglo ( 191 7-1 996), a la transf"onnación democrática, exponiendo las refonnas 

que se le han hecho a nuestra Constitución en lo que va del siglo, clasificando tales reformas 

por materias y en tres periodos diferentes, que hemos denominado: periodo de desarrollo de 

los postulados de la revolución 191 7-1962; periodo pretransicional 1963-1976; y periodo 

transicional 1977-199? 

3.2 LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES REALIZADAS DE 1917 A 1995. 
ORDENADAS POR MATERIAS Y EN TRES PERIODOS CADA UNA DE ELLAS. 103 

3.2.1 Derechos humanos. 

3.2.1.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. 3º; la enscftanz.a será Se refonnó todo 13-XII-34 Se eslableció el c:arácter socialista de la 
libre, pero laica. Será gratui- el articulo 3°. educación impartida por el Estado. Se 
ta la insuucción nrimaria. reouló el como los ""'"culares nndrin 

103 El material e.'<))UeSlo de todas estas reformas constitucionales, fueron obtenidos de los siguientes 
documentos: Secretaria de Gobemación. C--*-ciM PtolMk. '* 1-E--. u--. M--... México, 
1995; Gutiérrez s .• Sergio Elias. Roberto Rives s .• L• e~ w *-•..,_,,,..,.,~XX. 2a. ed., 
México. Ed. Las Lineas del Mu, 1995. Seftalo que mi aportación consiste en haberlas ordenado de manera 
diferente y en base al tema de mi tesis. clasificando las refonnas por periodos y por materias, que según mi 
criterio son las .más apropiadas para los fines de mi trabajo. 
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Las cotpOraciones religiosas impartir la educación. La educación 
o ministrOS de culto no po- seria laica y gratuita la instrucción 
drán establecer o dirigir es- primaria. 
cuelas, y las escuelas que es-
tablezcan los paniculan:s es-
tarán baio \.iRilancia oficial. 
An. 3° (supra). Se refonnó el ar- 30-Xll-46 Nonnó la supenisión del Estado en la 

ticulo entero educación superior: mencionando los 
objeth·os de la educación impanida por 
el Estado. que seniria para promover a 
un desatTollo armónico. democrático. 
nacional y hwnano. La gratuidad de la 
enseilanza la extiende a todos los 
niveles oue el Estado imnal"lc. 

An. 20; se refiere a las ga- Se reforma y se 2-Xll-48 Resuelve que podrá obtenerse la 
rantias que en todo proa:so suma la frac;:ción libertad bajo fianza. 
penal. tendrá el inculpado. l. 
estableciéndose éstas en 10 
ftacc:iones. 

3.2.1.2 Periodo pretransicional 1963-1976. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO Y CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
ArL 4º:. determina sobre la El segundo pá- 31-Xll-74 La igualdad entre el varón y la Mujer es 
libertad de profesión o indos- rrafo es rcfor- el"'·ada a rango constitucional y da 
tria siendo licitos. y que la mado. libertad para el número y ~ento 
autoridad determinará que de los hijos. 
profesiones requieren titulo y 
que solo la autoridad podrá 
restringir esta libertad de 
acuerdo a la lev. 
An. Sº; a este articulo se le Solo se cambia al 31-Xll-74 El texto del articulo 4º. que habla de la 
inc:otp0ra el texto del artic:u- art. Sº el texto del libertad sobre el trabajo, se Cambia al 
lo 4°, que habla de la libertad articulo 4º. art. 5°. 
del lrabain. 

An. 10; los mexicanos po- El único párrafo 22-X-71 La posesión de armas será sólo 
drán ponar armas. para su es reformado. Domiciliaria y la ponación de annas 
seguridad y legitima defensa. sólo serán autorizadas por la Ley 
excepto las que la Ley sella- federal. 
le. Las que se ponen en las 
poblaciones será sujetándose 
al re1rl.arnento nnliciaco. 
An. 18; disponia lugares se- Se le suman los 23-11-65 Se establece que las mujeres paguen sus 
parados para la prisión pn:- párrafos 3º y 4°. penas en cárceles separadas de la de los 
ventiva v la de extinción de hombres. Se dicnnne aue el • .-..... la 
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penas y la responsabilidad de educación y capacitación son medios de 
los gobiernos federal y readaptación social. 
eslatal es de establec::cr sus 
prnidios y dispone al tra-
bajo como ..-io de regene-
ración. 

3.2.2.3 Período transicional 1977-199? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. 3º· la enseftanza será Se le suma la 9-VI-80 Este cambio elevó en el nivel constitu-
libre pero laica. Será gratuita fracción VIII v la cional la autononúa de tas univcrsida-
la instnx:ción primaria. Las que era VIII Pasa des. el respeto a la libenad de cátedra. a 
corporaciones religiosas o a ser IX. la in,·estigación y a la confrontación de 
ministros de culto no podrán las ideas. Propone también que las re-
establecer o dirigir escuela o laciones laborales del personal acadé-
las escnelas que establezcan mico y administrativo de tales institu-
los ~ eslarán bajo ciones eslarán regidas en el aparuldo 
villilancia oficial. "A" del 123 constitucional. 
An. 3°: (supra). Se derogó la fta- 211-1-92 Se anuJa lo discrecional del Estado en 

cción IV y se re- su facultad de retirar rec:onocimientos 
formó la ftacción de validez oficial a estudios hechos en 
l. que pasó a ser escuelas particulares; suprimiéndole 
las tracciones 1 y también la restricción que tenían las 
JI· recorriéndose corporaciones religiosas para impartir 
en su orden las educación primaria. secundaria y nor-
ftaccioncs u y mal. dá.- a los particulares todo el 
UI. que a su ,·ez. derecho de impartir educación en 
pasa ron a ser las cualquier nivel. 
tracciones 111 y 
IV. reformándose 
esta última. 

An. 3°; (supra). Se cambió el pri- 5-111-93 Se garantizó el derecho a la educ:ación 
mer párrafo y de todo individuo. y la obligación del 
pasó a ser el se- Estado. en sus tres ni,·eles de gobierno, 
gundo. Se le su- a Unpanir educación preescolar. prima-
mó un primer pá- ria y secundaria. Se suprimió el te.'<lo de 
rrafo a éste. y se la ftacción IV y en su sitio qmdó la 
reformaron las fíacción VII. Se facultó al poder 
fracciones m al ejecutivo federal para que detenninase 
VII, re corrién- planes y programas de esa..mc. de la 
dose en su orden educación primaria. seculldaria y nor-
las fracciones mal. Se restituye la fiaa:ión V. que reza 
VIII y IX. pasan- la obligación del Estado de la promo-
do a ser la VII y - ción de la educación en todos sus ti-
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vw. necesaria para el desarrollo del país. asi 
como la investigación cienúfica y tcc-
nológica. Se estableció la prerrogativa 
del Estado para otorgar o retirar -
nacimientos oficiales a estudios hechoti 
en instituciones pan.icularn las cuales 
deberán sttjetarse a los planes de estu-
dios oficiales y a ladas las disposiciones 
de este aniculo. 

An. 4º· detennina -.... la Se le sumó un 18-111-llO Estableció en el rango constitucional. el 
libenad de profesión o indus- tercer párrafo. derecho de los menores en la satis-
tria siendo licilos. y que la facción de sus necesidades su derecho a 
autoridad detenninará que su salud fisica y menlal. 
profesiones requieren lilUJo y 
que solo la auloridad podrá 
restringir esta libenad de 
acuerdo a la Jev. 
Art. -'º (supra). Se Je adicionó un 3-11-83 Estableció el derecho a la salud. y Se 

párrafo. dispone sobre el acceso a los 
servicios de la misma 

An. -'º (supra) Se reformó el 7-11-83 Se incorporó a la Constirución el Ocre-
párrafo cuarto. cho de la familia a una vivienda digna y 

decorosa. 
An. 6°; se refiere a Ja libre Se le suma una 6-Xll~77 Garantiza el respeto del Estado al 
manifestac:iÓll de las ideas. segunda pene. al derecho a la información. 
que no padrán ser coanadas párrafo único. 
ni por autoridad judicial o 
administrativa.. salvo los 
casos en que se araque a la 
moral. derecho de terceros. 
provoque delitos o perturbe 
el orden ..,;hJico. 
An. 16; establece que nadie Se le swnaron 3-ll-83 Establece la liben.ad de circulación de 
puede ser moJEstado en su dos párrafos. el Ja correspondencia y que en tiempos de 
persona. familia. domicilio. IC«:ero y el paz el ejército no podrá alojarse en casa 
papeles o posesiones sino es cuarto. alguna sin el consentimiento del duello, 
por mandamiento de la auto- ni exigir prestación alguna. 
ridad competente. Ninguna 
orden de aprehensión o de-
tención.. si no es por Ja aulo-
ridadjudicial. Todo cat- se-
rá por orden escrita librada 
por autoridad jlldicial. 
La autoridad administrativa 
hará ~isitas -.K:iJiarias só-
lo para cen:iorane del aun-
plimiento de los reglamentos 
sanitarios y de policía. y las 
obli....,..OllCS fiscales. 
An. 16 (supra). Reforma el pá- 3-IX-93 El término inculpado es suslituido por 

nafo primero y el de indiciado. La ejcalción de orden 
adiciona seis pá- judicial deberá efcctuane sin dilación; 
nafos. ""'""" casos de delitos .......,_ v Ja delen-



Art. 19; la detención no - Se rcfonnaron el 
brcpasará los tres días. y en primero y el se
la diligencia - cxplici- gundo párrafo. 
tane el deliro imputado. sus 
elemenlos constitu.-enres.. el 
lugar. ele., dalos ·arrojados 
por la averiguación pn:Yia. 
los c:ualcs deberán ser bas-
ranrcs para comprobar el 
cuerpo del deliro y que sea 
prnbable la responsabilidad 
del indiciado. La inftacción 
de lo anlcrior generará res-
ponsabilidad a la auroridad 
que la efcctua9C. 
El proceso se seguirá por de
liro o delilos !ICftalados en el 
auro de formal prisión. e"
clusivamauc; aunque pueda 
proceder por oua acusación. 
la figura de la acumulación. 
Quala prohibido lo5 matua
ros sea en la aprehensión o 
en prisiones. así como gabe
las o contribuciones en las 
mismas. 
Art. 20; csre articulo eslá Se reformó· la 
compueslo por diez fraccio- ftaa:ión Y, y se 
nes. que enuncian las garan- le swnaron dos 
IJas que lodo acusado tiene párrafos. 
en juicios del orden criminal. 
Entte tales garantias eslán. el 
que el reo podrá salir bajo 
fianza. si lo solicira debida-
rnenre y su pena no excede 
de cinco ailos: la garantia de 
no ser forzado a declarar en 
su conua y su derecho a co-
municarse: la ganmtia de 
que se le hará saber en la au-
diencia pública y en término 
de .. s horas. el nombre de su 
aaisador y la acusación que 
se le imputa; tiene derecho a 
ser careado con los testigos 
que declaren en su conua; y 
derecho a prescmar 1estigos y 
pruebas para su defensa: la 
prantia de ser juzgado en la 
audiencia pública por un juez 
o iurado de ciudadanos ....., 

3-IX-93 

1 .. -1-8!1 

1 .. 3 

ción del indiciado por ministerio públi
co no sob-me~.,¡. laS 48 horas. 
Establec:e 72 horas corno rérmino en el 
que el indiciado será .,._., a dispo
sición del juez. Agrega más condiciones 
para la derención judicial y establece 
castigo si se prolongase la detención; 
asimismo. ordena la recepción de cons
lancia de aulo de formal prisión por 
parte de los cusrodios. 

Es aminorado el momo económico de la 
caución. y establece que será deter
minada la caución en base al salario 
mínimo vigenle en el lugar en que se 
haya cometido el deliro. 



_.a leer y escribir cuando 
la pena por delito cometido 
no exceda de un afto; se le 
facilitarán datos que solicite 
para su defensa; su juicio de
bení ser antes de cuatro me
ses si el delito cometido no 
tiene una pena mayor a 
prisión por dos ai'los, y será 
juzgado an-tes de un afto 
cuando la pena exc:ede por 
ese tiempo; tiene derecho a 
defenderse por si. por per
sona de su confianza. según 
su voluntad. aunque tiene 
derecho a disponer de un 
dcCensor de oficio o el juez 
puede nombrarle uno; la pri
sión o detención no podrá 
prolongarse por prestaciones 
en dinero o causa de respon
sabilidad chil. 
Art.. 20 (supra). 

Art. 21; Sólo la autoridad ju
dicial puede imponer penas. 
Es al ministerio público y a 
la policía judicial la que de
berá perseguir los delitos. La 
autoridad adminisbativa tie
ne facultades para casligar 
infiacciones a los reglamen
tos gubernativos y de policia. 
los que consistirán en multa 
o arresto. basta por 36 horas, 
el no na...,, de la multa ... -

Todo el aniculo 
es rerormado, ex
cepto las fraccio.. 
nes 111, V. VI, 
VII y los tres pri
meros renglones 
de la fracción X. 

Se refonnó el pá
rrafo primero, y 
se sumó un tercer 
párrafo. 

3-IX-93 

3-11-83 
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Esaa rerorrna estableció las formas de 
caución. la revocación de la libenad por 
incwnplimieoto del procesado. La inva
lidez p..-toria de IOda confesión que 
no se hiciere ante el ministerio público 
o juez o sin la asistencia de defensor. 
Establece los careos ante el juez siem
pre que sea solicitado. también estable
ce la excepción de los términos de dura
ción del juicio por solicitud de mayor 
plazo para la defensa. La garantia de 
que el inculpado sea infonnado de sus 
derechos constitucionales desde el ini
cio del proceso. y la comparecencia del 
defensor de oficio en toda acción judi
cial. También establece garantias du
rante la averiguación previa en un últi
mo párrafo garantiza la asesoria juridi
ca a la victima. 
Estableció que la multa al inftactor no 
asalariado no deberá exceder a lo que 
equivale a un dia de ingreso. 



ser pennutado por la amplia
ción del arresto que no podrá 
exceder de 1.5 ellas. Siendo el 
infractor jornalero u obrero 
su multa no será mayor al 
monto de su sueldo de una 
semana. 
An. 27: establece la propie- Se reformó el pá
dad originaria de la nación müo tercero. 
sobre tierras y aguas. y su de-
recho del dominio de ellas a 
los paniculares con lo que se 
constituye la propiedad pri-
vada. Dictamina en 7 frac-
ciones las fonnas de COOK> 

los particulares podrán ad-
quirir el dominio de las tie-
rras )º aguas de la nación. son 
ejemplos el que solo los me-
xicanos por nacimiento o na-
turalización. y las sociedades 
me.'<icana. tienen derecho de 
adquirir el dominio de bienes 
nacionales.. o concesiones pa-
ra su C."IJlocación. Los e.x-
tranjel'05 podrán tener tam-
bién aquellos derechos. siem-
pre y cuando convengan a la 
Secretaria de Reladones. 
considerarse como naciona-
les respecto a dichos bienes y 
derechos. )º por lo tanto se 
comprolDCta a no invocar la 
protección de sus gobiernos 
para que los protejan con res-
pecto a tales derechos. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui-
rir. poseer o administrar bie-
nes raíces ni capitales im-
puestos sobre ellos; del mis-
mo modo. las instituciones 
de beneficencia pública o 
privada DO podrán estar bajo 
la tutela de las corporaciones 
religiosas. Las sociedades co-
merciales por acciones DO 

pueden adquirir, poo;cer o ad-
tninisuar fincas rúslicas. 
De acuenio a la ley los ban
cos podrán tener capitales 
im-~--os sobre --iedades 

14.5 

10-Vlll-ll7 Esta refürma estableció la protección al 
equilibrio ecológico. 



wt>anas y rústica&. 
Podrán disírular en común 
las tienaa. b&Mques y aguas 
que les pertenezcan todos los 
condueilas-. rancherias. 
pueblos. congngaciones. tri
bus y corporaciones de po
blación que guarden el es
tado comunal. 
An. 31; este articulo esta- Se le dá nue..·a 5-111-93 
bleció las obligaciones de los fonna a la frac-
me><icanos en 4 frac:ciones. ción l. 
La abligación de en-..1ar a sus 
hijos o pupilos para que con-
curran a las escuelas públi-
cas. cuando estos no sean 
mayores de 15 aftas. para que 
sean instruidos en la educa-
ción primaria y el sen-icio 
militar. de acuerdo a la ley 
de cada ESlado. La 
obligación de cumplir con su 
servicio militar: de alistarse 
y senir en la guardia 
nacional de a.:uerdo a la ley 
respectiva. para asegurar la 
independencia e intereses de 
la patria y su orden interior. 
Contribuir a los gastos 
públic::os del gobierno. en sus 
tteS llR-eles. en proporción y 
_.,.;dad di__,. nor la lev. 
Art. 35: habla de las preno- La ftacc:ión ID es 6-IV-90 
gativas del ciudadano. en sus reformada. 
cinco ftaccioncs y que son: el 
der=ho de votar. poder ser 
votado; asociarse para dis-
cutir los asuntos públicos: to-
rnar las annas en el ejército 
para la defensa de la repú-
blica: y ejercer el der=bo de 
.-;ción. 
An. 102; reza que el minis- Se le suma un 28-1-92 
terio público de la federación apanado B y el 
en t- sus fW>c:ionarios se- articulo entero 
rán nombrados y re....,.-idos pasó a ser el a-
por el Pn:sidente de la Repú- panado A. 
blica: y que será el Procura-
dor General el que presida 
tal institución. Establece que 
es al ministerio público fede-
ral al que conespoode la per-
secuc:ión de los delitos tam-

1-46 

Esta refonna omitió el limite de edad. 
para asistir a las escuelas privadas o pú
blicas y recibir la instrucción básica. 

Establece que los ciudadanos podrán 
reunirse para discutir los asuntos pú
blicos.. pero. agregó las palabras "libre y 
pacíficamente". 

En esta reforma se estableció en rango 
constitucional. la proucción a los de
rechos humanos y de ai:ucnlo a nuesuo 
orden juridico. a ua...·és del Congreso de 
la Unión y las Legislaturas de los Es
tados. 
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bién f"edcralcs. y que le com-
pele solicitar orden de apre-
hensión. reali ...... las avcri-
guacioncs previas y hacer 
que lo& juicios se ef"ectúen 
con regularidad. 
También establece que el 
procurador general intesven-
ga en todos los negocios en 
que la ftlderación sea pane. 
etc .• y establece que el pro-
curador general sea el con-
se"'m iurldico del aobierno. 

3.2.2 La materia agraria. 

3.2.2.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS 
CULO V CONTENI- EFECTUA-

DO ORIGINAL DAS 
An. 27; establece la propie- En esta reforma 
dad originaria de la nación se ref"ormuló y a
sobre tierras y aguas, y su de- dicionó la ftac
recho del dominio de ellas a ción IX: también 
los particulares con lo que se se le swnaron las 
constituye la propiedad pri- fracciones UI,. 
~·ada. Dictamina en 7 Crac- VI. VW. y de la 
ciones las formas de como X basta la XVIU. 
los particulares podrán ad-
quirir el dominio de las tie-
rras y aguas de la nación. son 
rjemplos el que solo los me-
xicanos por nacimiento o na-
turalización. y las sociedades 
tnexicana. tienen derecho de 
adquirir el dominio de bienes 
nacionale& o concesiones pa-
ra su explotación. Los ex-
tnutjeros podrán aener tam-
bién aquellos derechos. siem-
pre y cuando convengan a la 
Secretaria de Relaciones. 
considerarse como naciona-
les respecto a dichos bienes y 
derechos, y por lo tanto se 
comnrometa a no invocar la 

FECHA 
PUBLl

CACION 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

En su párrafo aercero especifica que el 
ftac:cionamiento de latifundios será en 
beneficio de la pequefta propiedad agrí
cola en explocación. También se cam
bian las palabras de pueblos. rancherías 
y comunidades por el de núcleos de po
blación. Agregó en el párrafo tercero la 
confirmación de dotaciones en con
fonnidad con el decreto del seis de 
enero de 1915. y se le agregó a la 
ftacción m. 
Esaa ref"orma dice que las instituciones 
de beneficencia. tendrán capital im
puestos por bienes ralees. e integró la 
ftacción VI que trata del derecho a las 
tierras. aguas y bosques comunales por 
pane de las poblaciones que guarden 
estado comunal. 
Agregó un segundo párrafo a la ftac
ción W y declaró nulas todas aquellas 
diligencias que hubiesen privado de tie
rras.~ y aguas a las comunidades 
que guarduen estado comunal. Agregó 
todas las once ftacciones ya citadas. y 
en las que se creó una dependencia di
recta del e;...,•tivo federal. -~ aue 
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prorección de sus gobiernos aplicase las leyes agrarias. y un cuerpo 
para que los protejan c:on res- consultivo. una comisión mi.'<ta. c:omi-
pecto a tales derechos. bajo lés paniculal'es y c:om.isariados ejidalcs. 
pena de perder sus bienes en con funciones acordes a las leyes 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui-
rir. poseer o adm.iniSIJ'al' bie-
ncs ralees ni capilalcs im-
puestos sobre ellos; del mis-
mo modo. las instituciones 
de beneficencia pública o 
privada no podrán estar bajo 
la IUlela de las c:orporacioncs 
religiosas. Las sociedades co-
mcrciales por acciones no 
pueden adquirir. poseer o ad-
ministrar fincas rústicas. 
De acuerdo a la ley los ban-
CDS podsán tener capilales 
impueslos sobre propiedades 
urbanas y nisticas. 
Podrán disfrular en común 
las tierras. bosques y aguas 
que les~ lodos los 
co~ ranchcrias. 
pueblos. congre~. lri-
bus y corporaciones de po-
blación que guarden el es-
tado c:omunaJ. 
Art. 27 (supra). Se le sumó la 6-Xll-37 Esta reforma incorporó la declaración 

fiaa:ión Vil. de la jurisdicción f"edcral en las contra-
versias de límiles enb'C 1errenos co-
muna.les. 

Att. 27 (supra). Se le sumó el pá- 9-Xl-40 Explícilo que en relación al pelrálco no 
múosexto. se expedirán concesiones y que la ley 

reglamcnlaria.. determinará la f"orma en 
aue la nación exnlalará !al recurso. 

Att. 27 (supra). Se reformuló el 21-IV-4!1 Se instauró la propiedad de la nación 
párraf"o quinlo. sobre algunos bienes en malcría hidráu-

lica. 
An. 27 (supra). Se reformaron y 12-ll-47 Instauró la procedencia del juicio de 

adicionaron las amparo para !odas aquellas personas 
fracciones X. que IUViesen cenificados de inaf"cctabi-
XIV y XV. lidad. Estableció la ~i\a propiedad 

agrlc:ola y ganadera y su extensión mJ-
nima de la unidad individual en IO hcc-
!áreas. 

Art. 27 (supra). Se le sumó la 2-Xll-48 Se aurorizó a los ESlados ""'1aqjems 
fTacción l. para que adquiriesen en propiedad pri-

vada los inmuebles necesarios en visra 
de los sen'icios de sus 

An. 27 •~•nral. Sufn:n reformas 20-1~ Esta reforma scnló el dominio direcro 



los párrafos del 
c:uano al sépti-
mo. y también la 
ftacción f. 

3.2.2.2 Periodo pretransicional J 963- J 976. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS 
CULO Y CONTENI- EFECTUA-

DO ORIGINAL DAS 
An. 27; establea: la propie
dad originaria de la nación 
sobre tierras y aguas. y su de
recho del dominio de ellas a 
los particulares con lo que se 
co1151ituye la propiedad pri
vada. Dictamina en 7 frac
ciones las formas de como 
los partiQJlanos podrán ad
quirir el dominio de las tie
rras y aguas de la nación. son 
ejemplos el que solo los me
xicanos por nacimiento o na
turalización. y las sociedades 
mexicana. tienen derecho de 
adquirir d dominio de bienes 
nacionales. o concesiones pa
ra su explotación. Los ex
tranjeros podrán tener tam
bién aquellos denochos. siem
P"' y cuando convengan a la 
Secretaria de Relaciones. 
considerarse como naciona
les respcclo a dicho& bienes y 
derechos. y por lo tanto se 
oomprometa a no invocar la 
protección de sus gobiernos 
para que los protejan oon res
pecto a tales denoc-. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui
rir~ ftneallwll!r o administrar bie-

NO 
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de la nación sobre la plataforma oonti-
ncntal. asl oomo de los zócalos subma-
rinos. Dec:lal'Ó propiedad nacional las 
asuas marinas interiores: y estableció cJ 
derecho de la federación para generar 
reservas naturales mediante declara-
roria. 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

REFORMAS 



nes ralees ni capitales im
pucsaos sobn: ellos; del nús
mo modo, las instituciones 
de beneficiencia púbUca o 
privada no podrán estaJ' bajo 
la tutela de las corporaciones 
n:ligiosas. Las sociedades co
merciales por acciones no 
pueden adquirir. -r o ad
ministrar fincas rústicas. 
De acuerdo a la ley los ban
cos podrán tener capitales 
impuestos sobn: propiedades 
wbanas y rústicas. 
Podrán disfrutar en común 
las tienas. bosques y aguas 
que les penenezcan tocios los 
condueftasgos. rancherías. 
pueblos. congn:gaciones, tri
bus y eorporaciones de po
blación que guarden el es
tado eomunal. 

3.2.2.3 Periodo transicional 1977-199? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI-

DO ORIGINAL DAS CACION 
Art. 27; establece la propie- Se le sumaron las 3-11-83 
dad originaria de la nación úacciones XIX y 
sobre tierras y aguas_ y su de- XX. 
n:cbo del dominio de ellas a 
los paniculares con lo que se 
constituye la propiedad pri-
vada. Dictamina en 7 frac-
ciones las fonnas de como 
los paniculan:s podrán ad-
quirir el donúnio de las tic-
nas y aguas de la nación. son 
ejemplos el que solo los me-
xicanos por nacimiento o na-
turalización. y las sociedades 
mexicana. tienen den:cbo de 
adquirir el donúnio de bienes 
nacionales. o concesiones pa-
ra SU C"Plotación. Los C.'<-
tranieros rvvtrdr.n tener taJn-

1.50 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

Esta n:forma instituyó que el desarrollo 
del campo deberá ser integral y e.'Cpe-
dita la justicia agraria. 



bién aquellos derechos. siem
pre y cuando convengan a la 
Secretaria de Relaciones. 
considerarse como naciona
les respecto a dichos bienes y 
derechos. y por lo tanto se 
comprometa a no in'\o'oc::ar la 
protección de sus gobiernos 
para que los protejan con res
pecto a tales derechos. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui
rir. poseer o administrar bie
nes ralees ni capitales im
puestos sobre ellos: del mis
mo modo. las instituciones 
de beneficiencia pública o 
pri,·ada no podrán estar bajo 
la tutela de las corporaciones 
religiosas. Las sociedades co
merciales por acciones no 
pueden adquirir. poseer o ad
ministrar fincas rústicas. 
De acuerdo a la ley los ban
cos podrán tener capitales 
impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas. 
Podrán disñutar en común 
las tierras. bosques y aguas 
que les penenezcan todos los 
conduet\asgos. rancherías. 
pueblos. congregaciones. tri
bus y corporaciones de po
blación que guarden el es
tado comunal. 
An. 27 (supra). Esta reforma tocó 

el párrafo tercero 
y las fracciones 
IV y Vl; el pri
mer párrafo de la 
fracción Vll. XV 
y XVll: se adi
cionaron también 
los párrafos se
gundo y tercero a 
la fracción XIX y 
se derogaron las 
ftacciones desde 
la X hasta la XIV 
vXVl. 

6-l-92 

l!ll 

Sentencia la terminación del reparto 
agrario y se instaura los tribunales agra
rios. Se reconoce la personalidad ju
rídica a los nucleos de población ejidal 
y comunal. 
Reconoció los derechos de los 
ejidatarios sobre su parcela. Suprimió la 
prohibición a las corporaciones ci'iles 
de tener en propiedad. administrar bie
nes raíces o adquirir terrenos rústicos. 
pudiendo establecerse las sociedades 
mercantiles por acciones. 
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3.2.3 Derecho laboral. 

3.2.3.1 Período de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI
CULO Y CONTENI

DO ORIGINAL 
An. 123; mandata que el 
Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados 
deberán crear leves sobre el 
trabajo. en base ~ las necesi
dades de cada región. Estas 
leyes regirán el trabajo de 
obreros. jornaleros. emplea· 
dos. domésticos y anesanos. 
y en términos generales. a to
do conuato de uabajo. 
Las bases a las que deberán 
sujetarse estas leyes labora· 
les. este articulo las dhide en 
treinta fracciones y en cuyos 
contenidos. sobresalen los si
guientes aspectos: la dura· 
ción de la jornada de trabajo 
que no será mayor de ocho 
horas si es diurna y de siete 
si es nocturna. regulando asi· 
mismo el trabajo para muje· 
res y jóvenes menores de 16 
y 12 ailos; prohibe todo con· 
uato de uabajo con nidos 
menores de 12 ai1os; esta· 
blece un día de descanso. al 
menos. por cada seis dias de 
uabajo; reglamenta el perio
do del embarazo. pano y lac· 
tancia de la mujer trabajado
ra; el salario minimo lo cal· 
cula en base a su suficiencia 
para cubrir las necesidades 
del obrero considerándolo 
como jefe de familia: a traba
jo igual debe corresponder 
salario igual: el salario mini· 
mo queda exento de embargo 
o descuento; también estable· 
ce las figuras de las comisio
nes especiales. la junta cen
tral de conciliación. que se 
establecerá en cada Estado: 

REFORMAS 
EFECTUA

DAS 
Se reformó el 
primer párrafo y 
la fracción 
XXIX. 

FECHA 
PUBLl

CACION 
6-IX·29 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

Esta reforma omitió el que las legis
laturas locales expidiesen leyes labora· 
les. Aqui se habla de la expedición de la 
ley del seguro social en el que se con· 
templa el seguro a enfermedades. 



habla del pago en efectivo: 
lalnbién regula el trabajo e><
tra distinguiendo en el trato 
si es hombn:. mujer o menor. 
el trabajador: habla de la 
obligación del patrón de dar
le habitación aceptable a sus 
trabajadores. y de la respon
sabilidad de los patrotws en 
los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales 
de sus trabajadores: et dere
cho a asociarse. de huelgas y 
paros; regula la licitud de 
las huelgas que deberán aten
der el equilibrio de los facto
res de la producción: sellala 
a la junta de conciliación y 
arbitraje formada de manera 
tripanita. con derecho a deci
dir las diferencias entre los 
factores de la producción: 
asimismo setlala las <lbliga
ciones del patrono en caso de 
los despidos injustificados: la 
prioridad del salario sabre 
otras obligaciones del patrón 
en caso de huelga: seftala que 
las deudas serán de la res
ponsabilidad exclusiva del 
trabajador: el servicio gratui
to en la colocación de traba
jos: los contratos celebrados 
entre un trabajador mexicano 
y un patrón extranjero debe 
ser legalizado por ta autori
dad competente: scftala los 
casos en que son nulos las 
condiciones de un contrato: 
reza sabre tos bienes que son 
patrimonio de la familia y 
que son inalienables: consi
dera de utilidad social el es
tablecimiento de cajas de Se
guros Populares, de invali
dez. etc .• por lo que el gobie
no de cada Estado deberá 
fomentarlas: v asimismo con
sideró de utÍlidad pública a 
las sociedades cooperativas 
con objetivos de proporcio
nar casas baratas e higiéni
cas. y a plazos a los trabaja
dores. 
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An. 123 (supra). Se refonnó la -l-Xl-33 Aquí se cambió el nombre de Jun1a 
fracción lX. Central de Conciliación por Junla 

Central de Conciliación y Arbitraje. Del 
mismo modo se le facultó para que esl3 
fijara el salario mínimo en defecto de 
las comisiones especiales que se esta .. 
blecieran en cada municinio. 

An. 123 (supra). La fracción 3 l-Xll-38 Se omitió la pane final de la fracción 
XVIII es refor- que aludla a los obreros de estableci-
mada. mientos fabriles ". militares. 

An. 123 (supra). Se le suma a este 18-Xl-42 ES13 nueva fracción estableció juris-
artículo la frac- dicción y competencia de los Estados 
ciónXXXI. para que legislasen en materia laboral. 

La federación tendrá la competencia y 
jurisdicción de manera exclusi\.-a. para 
legislar en materia laboral en las si-
guientes ramas: eléctrica. cinematográ-
fica. huela. ferrocarrilera. azucarera. y 
otras. asl lambién en lo que respecta a 
empresas paraestalales y aquellas que 
actúen en base a contrato o concesión 
federal. o que realicen trabajos en zonas 
federales y aguas territoriales. También 
la federación legislará en forma exclu-
siva sobre conflictos entre entidades fe-
derati,·as y las obligaciones que en 
materia educativa corresponden a los 
n:1.uonos. 

An. 123 (supra). Es refonnado el ~-Xll-450 ESlableció que el congreso es el encar-
primer párrafo. gado de expedir las leyes en materia de 
También es re- trabajo. También genera el texto del in-
fonnado el texto ciso A. que se encarga de las relaciones 
del inciso A. Se de trabajo entre paniculares. obreros. 
reformó el inciso jornaleros. empleados domésticos. ane-
e en todas sus sanos y todo contrato de trabajo. Tam-
fracciones. bién eslableció los fundamentos de re-

gulación de las relaciones de trabajo en-
tre el gobierno federal. el del Distrito 
federal. y los de los territorios federales 
V SUS trak.2.iadorcs. 

An. 123 (supra). El párrafo segun- 27-Xl~l Sentencia que los salarios se figuran en 
do de la fracción los presupuestos y que su monto no 
IV del inciso B. podrá ser disminuida en lo que dure la 
es refonnado. viocncia de los mismos. 

An. 123 (supra). Se refonnularon 21-Xl~2 Estas refonnas prohibieron la jornada 
las fracciones 11. nocturna laboral. lambién el trabajo pa-
m. VI, IX. XXI. ra menores de 1-1 aiios. y una jornada 
XXII y XXXI del máxima de seis horas para los trabaja-
apanadoA. dores que tuviesen entre 14 y 16 aiios. 

Sentó los salarios mínimos generales y 
profesionales y la panicipación de los 
trabajadores en las utilidades. e reó la 
Comisión Nacional -......... nuc atendiese 



3.2.3.2 Periodo pretransic:ional 1963-1976 

NUMERO DEL ARTI
CULO Y CONTENI

DO ORIGINAL 
Art. t.~:-: mandata que el 
Congrcs.> de ta Unión y las 
Legislatura de tos Estados 
deberán crear leyes S<lbre el 
trabajo. en base a las necesi
dades de cada región. Estas 
leyes regirán el trabajo de 
obreros. jornaleros. emplea
dos. domésticos y artesanos. 
y en ténn.inos general~ a to
do contrato de trabajo. 
Las bases a tas que deberán 
sujelane estas leyes labora
les. este artículo tas divide en 
treinta fracciones )" en cuyos 
contenidos. S<lbresalen los si
guientes aspectos: la dura
ción de la jornada de trabajo 
que no será mayor de ocho 
horas si es diurna y de siete 
si es nocturna. regulando asi
mismo el trabajo para muje
res y jóvenes menores de 16 
y 12 aJlos; prohibe todo con
trato de uabajo con niftos 
menores de 12 allos; es1a
blece un dia de descanso. al 
menos. por cada seis dlas de 
trabajo; reglamenta el perio
do del embarazo. pano y lac
tancia de la mujer trabajado
ra: el salario minimo lo cal
cula en base a su suficiencia 
para cubrir tas necesidades 
del obrero considerándolo 

REFORMAS 
EFECTUA

DAS 
La fracción XII 
del apanado A. 
es reformado. 

FECHA 
PUBLl

CACION 
14-11-72 

la repartición de utilidades. Es.-:ificó 
las materias de tenninación de la reta-
ción laboral. del contrato de uabajo y el 
despido injustifi.,_,: y suprimió ta 
competencia de las leyes laborales en ta 
iurisdicción estatal. 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

Esta reforma estableció las empresas 
agricolas o de cualquier ouo tipo. Reza 
que éstas deben contribuir al Fondo Na
cional de Vivienda para fa"·orecer a los 
trabajadores. Establece tanto a ta ley co
mo al organismo encargado de adminis
trar al dicho fondo; sentencia que la 
obligación de las empresas de establecer 
escuelas o servicios necesarios a los tra ... 
bajadores cuando no tos haya. y se pro
hibe la venta de alcohol y casas de jue
go en tos centros de trabajo. 



como jefe de familia; a ttaba
jo igual debe corresponder 
salario igual; el salario mini
mo queda exento de embargo 
o deScUento: también estable
ce las figuras de las comisio
nes especiales. la junta cen
uaJ de conciliación. que se 
establecerá en cada Estado: 
habla del pago en efccth·o: 
también regula el trabajo ex
ua distinguiendo en el uato 
si es hombre. mujer o menor .. 
el trabajador: habla de la 
obligación del patrón de dar
le habitación aceptable a sus 
trabajadores. y de la respon
sabilidad de los patronos en 
los accidentes de trabajo y las 
enfennedades proresionales 
de sus trabajadores: el dere
cho a asociarse. de huelgas y 
paros: regula la licitud de 
las huelgas que deberán aten
der el equilibrio de los facto
res de la produc:c:ión; seftala 
a la junta de conciliación y 
arbitraje formada de manera 
tripartita. con derecho a deci
dir las diferencias entre los 
factores de la produeeión: 
asimismo setlala las obliga
ciones del patrono en caso de 
los despidos iltjustifü::ados; la 
prioridad del salario sabre 
ouas obligaciones del patrón 
en caso de huelga; seilala que 
las deudas serán de la res
ponsabilidad exclusiva del 
trabajador. el senicio granai
to en la c:oloc:ación de traba
jos; los contratos celebrados 
entre un ttabajador .-xic:ano 
y un patrón extranjero debe 
ser legalizado por la autori
dad competente: seftala los 
casos en que son nulos las 
condiciones de un contrato; 
reza sobre los bienes que son 
patrimonio de la familia y 
que son inalienables; consi
dera de utilidad social el es
tablecimiento de cajas de Se
..,,...,. de invali-



1.57 

dez. etc.. por lo que el go-
biemo de cada Estado deberá 
Comentarlas; y asimismo con-
sideró de utilidad pública a 
las sociedades cooperati,·as 
con objeti,·os de proporcio-
nar casas baratas e higiéni-
cas. y a plazos a los trabaja-
dores. 
An. 123 (supra). Sufte refonna el IO-Xl-72 Estableció las prestaciones en cuanto a 

inciso F de la ,i,ienda para trabajadores del ejército. 
ftac:ción XI del a- fuerza aérea y annada. 
parlado B y se le 
suma un segundo 
párrafo ala frac-
ción XIII. 

An. 123 (supra). Sufrió refonna el 8-X-7.i Nos habla esta refonna de las relaciones 
primer párrafo laborales de los trabajadores al senicio 
del apartado B. del Estado y del gobierno del Distrito 

Federal. y se elimina lo relacionado a 
los Estados. 

An. 123 (supra). Las fracciones 11. 31-Xll-7.i Esta refonna estableció la jornada de 
V. XI. XV. XXV siete horas para el trabajo nocturno. y 
y XXIX del prohibió laborar después de las 10 p.m. 
apartado A. son a DleDOl'CS de 16 aiios. para casos de 
reformadas. trabajos insalubres y peligrosas. 
También se re- Se reglamentó la situación de la mujer 
fonnan las frac- trabajadora tanto en su embarazo como 
clones VIII y XI en la lactancia. Se reguló todo trabajo 
del inciso B. extraordinario estableciendo pcriodici-

dad má.'lima y tiempo de duración. por-
centaje del salario que debería cubrirse 
por tales trabajos. Se estableció el seni-
cio de colocaciones a favor de los traba-
jadores ya sea por bolsa de trabajo o 
cualquier institución oficial o particu-
lar. También se menciona que la ley 
dictará normas en materia de seguridad 
social para los trabajadores. campesi-
nos. no asalariados y otros sectores so-
cialcs v sus familiares~ v se sentó el sis-
tema eScataronario. -

Art. 123 (supra). Se le suma la 6-11-7.5 Delimita asuntos locales en que la f"cdc-
ftac:ción XXXI al ración puede intervenir en materia labo-

ª""""""A. raJ oor ser de su com~cncia exclusiva. 



3.2.3.3 Periodo transicional 1977-199? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS 
CULO Y CONTENI- EFECTUA-
DO ORIGINAL DAS 
An. 123: mandata que el Se le sumó la 
Congreso de la Unión y las ftacción XJI al a· 
Legislaturas de los Estados panado A y se 
deberán crear leyes sobre el refonnaron las 
trabajo. en base a las ne<:CSi- fracciones XIII y 
dades de cada región. Estas XXXl del apana
leyes regirán el trabajo de do A. 
obreros. jornaleros. emplea-
dos. domésticos y artesanos. 
y en ténninos generales~ a '°'"' 
do contrato de trabajo. 
Las bases a las que deberán 
sujelaJSe estas leyes labora
les. este aniculo las di~ide en 
treinta fracciones y en cuyos 
contenidos. sobresalen los si
guientes aspectos: la dura
ción de la jornada de trabajo 
que no será mayor de ocho 
horas si es diurna y de siete 
si es nocturna.. regulando asi
mismo el trabajo para muje
res y jóvenes menores de 16 
y 12 ai\os: prohibe todo con
trato de trabajo con niftos 
menores de 12 at'los: esta
blec:e un dia de descanso. al 
menos. por cada seis dlas de 
trabajo:repamentaelperio
do del embarazo, pano y lac
tancia de la mujer trabajado
ra: el salario minimo lo cal
cula en base a su suficiencia 
para cubrir las necesidades 
del obrero considerandolo 
como jefe de familia: a traba
jo igual debe COrR5P0nder 
salario igual: el salario mini
mo queda exento de embargo 
o descuento; también estable
ce las figuras de las comisio
nes especiales. la junta cen
tral de conciliación. que se 
establecerá en cada Estado; 
habla del pago en efectivo: 
también regula el trabajo ex
tra distin°111icndo en el trato 

FECHA 
PUBLl

CACION 
9-1-78 

CONTENIDO 
REFORMA 

DE 

1$8 

Esta reforma seftaló la obligación de re
servar áreas para mercados públicos y 
edificios para actividades del municipio 
y centros recrcati,·os. También seilala la 
prohibición de que existan en los cen
tros de trabajo expendios de alcohol y 
casas de juego. Seftaló la obligación del 
patrono de capacitar y adiestrar a sus 
trabajadores. 



si es hombre. mujer o menor~ 
el trablUador; habla de la 
obligación del patrón de dar
le habitación ac:eptable a sus 
trabajadores. y de la respon
sabilidad de los patronos en 
los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales 
de sus trabajadores: el dere
cho a asociarse. de huelgas y 
paros: regula la licitud de 
las huelgas que deberán aten
der el equilibrio de los facto
res de la producción; seilala 
a la junta de conciliación y 
arbitraje formada de manera 
tripartita. con den:cho a deci
dir las diferencias entre los 
fllclores de la producción; 
asimismo sellala las obliga
ciones del patrono en caso de 
los despidos injustificados: la 
prioridad del salario sobre 
otras obligaciones del patrón 
en caso de huelga; seilala que 
las deudas serán de la res
ponsabilidad exclusiva del 
trabajador: el senicio gratui
to en la colocación de traba
jos: los contratos celebrados 
entre un trabajador mexicano 
y un patrón extranjero debe 
ser legalizado por la autori
dad competente; seftala los 
casos en que son nulos las 
condiciones de un contrato; 
reza sobre los bienes que son 
patrimonio de la familia y 
que son inalienables; consi
dera de utilidad social el es
tablecimiento de cajas de Se
guros Populares. de invali
dez. etc.. por lo que el go
bierno de cada Estado deberá 
fomentarlas; y asimisDlO con
sideró de utilidad pública a 
las sociedades cooperativas 
con objetivos de proporcio
nar casas baratas e higiéni
cas. y a plazos a los trabaja
dores. 
Art. 123 (supra). Se le dá nueva 

forma a la fiac
ción XXXI del a-

9-Xll-78 

1!19 

Se di'iden en incisos las acti'idades 
que competen exclusivamente a la fede
ración. Se adiciona en la cnwncrac:ión a 
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panado A. la industria de ferrocarriles y del ~-
co. Se awnenta el último párrafo que 
menciona la competencia de la federa-
ción en conflictos laborales. contratos 
colecti'\·os. obligaciones patronales. en 
el área educativa. capacitación. adies-
tramiento v scRW'idad social. 

Art. 123 (supra). Se le sunta la 17-Xl-82 Esta reforma habla que las instituciones 
fracción XIII bis bancarias estarán regidas en lo relativo 
al apanado B. a las relaciones laborales con sus traba-

iadores oor el '""'nado B. 
Art. 123 (supra). La fracción VI 23-Xll-86 Cambió los siguientes términos: "áreas 

del a panado A. geográficas y actividades económicas". 
es reformada. Se instituyó la Contisión Nacional de 

los Salarios Minimos; se establecieron 
comisiones especiales con carác:ter con-
sultivo y se omitió lo relativo a tos tra-
baiadores del camuo. 

An. 123 (supra). Se dá nueva for- 27-Vl-90 Estableció en el inciso A de la fracción 
ma y también se XXXI el término "servicios". y también 
adiciona el apar- se agregó un número 22 llamado "Ser-
lado A fracción "icios de Banca y Crédito"; y c;c eliminó 
XXXI. inciso a; Banco Central de la Disposicaon. 
se reformó la 
fracción XIII bis 
dela""",...,., B. 

An. 123 (supra). Es reformado la 20-VIU-93 Dice que el Banco Central y las entida-
fracción XIII bis des de la Administración Pública ads-
del apartado B. crita al Sistema Bancario Nacional. es-

tarán regidas en sus relaciones laborales 
con sus trabajadores de acuerdo a lo 
di"""""'º oor el ª""'",.,.,. 3. 

An. 123 (supra). Es reformado la 31-Xll-9-' El Consejo de la Judicatura Federal re-
fracción XII del solverá los conflictos de trabajo entre el 
apartado B. poder judicial V sus sen.idores. La 

suprema corte reSotverá conflictos labo-
rales entre sus trahA.iadores v ella. 

3.2.4 Las áreas política y electoral. 

3.2.4.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO y CONTENI· EFECTUA· PUBLJ- REFORMA 
DO ORIGINAL DAS CACION 
Art. 5; a este articulo se le Es reformado el 17-Xl-&2 Se decretó como oblhratorias v ~tuitas 
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incorpora el texto del anicu- segundo párrafo. lo que corresponde a las fimciones elec-
lo -lº, que habla de la libertad torales y censales. así como los servi-
del .............. cios omfesionales de carácter social. 
An. 3-l; Se refiere este artí- Es refonnado el 17-X-S3 Esta reforma concedió la calidad de ciu-
culo a los que tienen calidad primer párrafo. dadana a la mujer y su derecho al voto. 
de ciudadanos y que son to-
dos los mexicanos que reu-
nen los requisitos de 18 aftos 
si son casados. y de 21 si no 
lo son. y además tener un 
modo honesto de "i"-ir. 
An. S2; Se compone de un Es reformado to- 20-VIll-28 Dice que para nombrar diputado propie-
solo párrafo que dice: que se do el artículo. tario se requiere de 100 mil habitantes o 
eligirán diputado propietario una fracción de 50 mil. y que la repre-
por cada 60 mil habitantes o sentación en un Estado será al menos 
fracción que rebase de 20 mil de dos diputados y. el de un territorio al 
con base en el censo general menos de uno. 
del D.F .• de cada Estado y te-
rritorio. En el caso del terri-
torio que no alcanzase tal 
cantidad. aún asi tendrá un 
dinutado n~ietario. 
An. S2 (supra). Se modifica todo 30-XII42 La cantidad fijada es de 100 mil babi-

el artículo. tantes a 1 SO mil para elegir diputados 
propietarios y la fiacción pasó de SO mil 
a 7S mil. 

An. S2 (supra). Se dá nueva for- 11-VI-SI Aumentó la cantidad de habitantes de 
ma a todo el ar- 1 SO mil a 170 mil para elegir diputado 
U culo. propietario, y la fracción pasó de 65 mil 

a 80 mil. 
An. S2 (supra). Se dá DUC'\-'a for- 20-XII-60 Fija una base poblacional de 200 mil y 

ma a todo el ar- la fracción la aumentó de 80 mil a 100 
Uculo. mil. 

An. SS; Este artículo estable- Se reformularon 29-JV-33 Dice que tantos secretarios. como sub-
ce los requisitos para ser di- las fiacciones V secretarios de Estado. magistrados de la 
putado. en seis ftacciones. y y VI y se le sumó suprema cone y gobernadores. DO po-
que dicen: que deberá ser la fracción VII. drán ser diputados sólo en el caso que 
ciudadano mexicano por na- se separen definitivamente de sus pues-
cimiento en ejercicio de sus tos administrati\•OS. 
derechos; tener 2.S ailos cum-
plidos el dia de la elección; 
ser originario del Estado o 
territorio que lo elige. o veci-
no de él con residencia cree-
tiva de más de seis meses. 
anterior a la elección; no es· 
tar en senicio activo~ ni en 
el ejército federal. ni tener 
mando en policia rural del 
distrito de que se trate, al 
menos tres meses antes de la 
elección; no ser ministro de 
culto relhzioso: de 



sus cargos si son secretarios 
o subsecretario de Estado. o 
magisuado de la Suprema 
Cone de Justicia. 
Art. 56; se compone de dos El primer párrafo 29-IV-33 
p¡Urafos que establecen que es refonnado. 
la Cámara de Senadores se 
compondrá por dos miem-
bros senadores por Estado. 
dos por el Distrito Federal y 
que serán nombrados en e-
lección directa. La Legisla-
tura de cada Estado deelará 
electo al que hubiese obteni-
do la ma"·oria de '\.'Otos emi-
tidos. -
Art. SS; los Senadores debe- Se le dá nueva 29-IV-33 
rán durar en su cargo .i ailos. forma a todo el 
y que la Cámara respecti~·a aniculo. 
se renovará por mitad cada 
dos anos. 
Art. S9; Se requieren los Se reformó todo 29-IV-33 
tnismos requisitos para sena- el articulo. 
dor que los estipulados para 
los diputados. e.....::eptuando la 
edad que será de 35 .anos 
ewnplidos el dia de la elec-
ción. 
An. 84; este anlculo habla Se reformó el 29-IV-33 
de las fonnas de cubrir las primer párrafo. 
ausencias absolutas del Pre-
sidente de la República. que 
si ocurriese en los dos prime-
ros aftos de gobierno. el Con-
greso constituido en Colegio 
Electoral nombrará un presi-
dente. y convocará a elec-
ciones presidenciales~ si el 
Congreso no ~·ien: en se-
siones. la comisión perma-
nente nombrará a un presi-
dente prO'\oisional. quien con-
,.oc:ará a sesiones extraardi-
narias al Congreso. el que a 
su ,·ez convocará a eleccio-
nes. 
Si el presidente faltará en los 
dos últimos aftos de gobier
no. el Congreso nombrará a 
un presidente substituto qui
en concluirá el periodo de 
gobierno. en su defecto. la 
comisión nennanente nom-
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Precisó que cada seis aftos será la elec
ción de la totalidad de la Cámara de 
Senadores. 

Esta reforma explicitó los requisitos pa
ra ser senador que serian los mismos 
que para ser diputado. sólo cambiando 
en edad. que para los senadores serla de 
3S anos. 
Seilaló que tanto diputados como sena
dores no podrán ser reelectos al periodo 
inmediato. solo los suplentes podrán e
legirse como propietarios si no hubiesen 
estado en funciones. 

Se fijó plazo para expedir la convoca
toria para elegir al presidente interino. 



brará a un pl'CSidente provi
sional quien com1ocará al 
Congreso para que erigido 
éste en Colegio Electoral 
nombrará al presidente sub
stiblto. 
El presidente provisional po
drá ser electo por el Congre
so como presidente substitu
to. El que hubiese sido presi
dente provisional y con,·oca
re a elecciones para el caso 
de la ausencia del presidente 
en los dos primeros ailos del 
gobierno. no podrá competir 
en las elecciones que se cele
bren ....... , el misRK> moti\ro. 
An. 115; nos habla que los Se reformó todo 20-Vlll-28 
Estados adoptarán para su el articulo. 
régimen interior la fonna de 
gobierno republicana. repre-
sentativa. popular. teniendo 
en el municipio libre su base 
de división territorial y orga-
nización politiea y adminis-
trativa. y que se ftmda en lo 
siguiente: cada municipio se-
rá administrado por un ayun-
tamiento de elección popu-
lar: estos municipios admi-
nistrarán libremente su ha-
cienda. que se forma de las 
contribuciones que le sellalan 
las legislaturas locales y que 
deberán ser suficientes para 
cubrir sus necesidades: los 
municipios tendrán persona-
lidad juridiea. 
Los gobernadores no podrán 
ser reelectos y su cargo será 
de cuatro ailos; son aplica
bles a los gobernadores susti
tutos o interinos las prohibi
ciones que mandata el articu
lo 83 constitucional; el nú
mero de representantes de 
cada legislatura local no será 
menor de 15. y siempre pro
porcional a su población res
pectiva. El gobernador cons
titucional deberá ser me:oriea
no por nacimiento y nativo 
de la entidad federativa ~ 
-ndicntc. o vecino con 
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Se precisó el número de representantes 
a la legislatura local. en relación a la 
cantidad de habitantes del Estado. 



residencia no menor de cinco 
aftas de la entidad que pre
tenda ..-mar. 
Art. 115 (supra). 

Art. 115 (supra). 

Art. 115 (supra). 

Art. 115 lsupra). 

Se le sumó un 
párrafo cuarto a 
la fracción 111. 

Se reformó la 
ftacción m. pá
rrafo tercero. 
Se le sumó el pá
rrafo primero de 
la fiacción l. 

Se reformó la 
f"rac:c:ión l. 

29-IV-33 

8-143 

12-1147 

17-X-53 

3.2.4.2 Periodo pretransicional 1963-1976. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA 
CULO Y CONTENI- EFECTUA- PUBLI-

DO ORIGINAL DAS CACION 
Art. 3-6: Se refiere este anf- Se reformó la 22-Xll-69 
culo a los que tienen calidad ftacción l. 
de ciudadanos y que son to-
dos los mexicanos que reu-
nen los requisilos de 18 atlos 
si son casados. y de 21 si no 
lo son. y además tener un 
modo honesto de 'i"-ir. 
Art. -61: eslablece al pueblo Se le sumaron 6-Xll-77 
ejerciendo su soberania por cinco párrafos. 
medio de los poderes de la u-
nión y por los poderes de los 
Estados. en sus respecth·os 
ámbitos de com.-tencia. 
An. !12: Se comoone de un Se reformó el ar- 1-6-11-72 
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Prohibe la n:eleción de las au1oridades 
municipales al periodo inmediato del 
1érmino de su gestión. en cambio los su
plenles si pueden reelegirse. Tampoco 
los gobernadores pueden reelegirse. c:o
IRO lampoco el gobernador substilUto y 
el interino y provisional. o el ciudadano 
que supla la falla del gobernador cons
lilucional en los dos úllimos atlas de go
bierno. 
Estableció la duración de gobernadores 
en su encargo. 

Son los ayuntamientos los facultados 
para administrar sus municipios. Las 
mujeres pueden votar y ser "·atadas en 
elecciones municinales. 
ESlableció que los presidentes munici
pales. regidores y síndicos no podrán 
reelegirse para el periodo inmediato a la 
conclusión de su gestión adnúnistrativa. 
ni aún podrán reelegirse como suplen
les. 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

ESlableció la ciudadanía a los 18 anos. 

Esta ref"orma eslableció que los partidos 
son enlidades de interés público. 

Aumentó la cantidad de habitanles de 



solo páttafo que dice: que se 
eligirán diputado propietario 
por cada 60 mil habitantes o 
Cracción que rebase de 20 mil 
con base en el censo general 
del D.F .• de cada Estado y te
rritorio. En el caso del terri
torio que no alcanzase tal 
cantidad. aún asi tendrá un 
dioutado nrnnietario. 
An . .52 (supra). 

An . .54: dice que la elección 
de diputados será directa y 
en concordancia a lo dispues
to por la ley electoral. 

An . .54 (supra). 

An . .5.5: Este articulo estable
ce los requisitos para ser di
putado~ en seis fraccio~ y 
que dicen: que deberá ser 
ciudadano me.'iticano por na
cimiento en ejercicio de sus 
derechos: tener 2.5 ailos cum
plidos el dla de la elección: 

tlculo entero. 

Se reformó todo 
el articulo. 

Se reformó el 
primer párraCo y 
se le sumaron las 
fracciones de la 1 
ala V. 

Se reformaron 
las ftacciones I, 
Ily 111. 

Se reformó la 
fracción 11. 

8-X-74 

22-VJ-63 

14-11-72 

14-U-72 
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200 mil a 2.50 mil. y también la f"rac
ción aumentó de 100 mil a 12.5 mil. 

Omitió la palabra "territorio". y tam
bién la frase "y la de un territorio cuya 
población fuese menor de la fijada en 
este articulo. será de un diputado pro
nietario". 
Habla que la elección de diputados será 
directa y sujeta a lo dispuesto por el ar
ticulo .52. 
Que todo partido politico si obtuviese el 
2 . .5o/o de la votación total en el pals. ten
drá derecho a acreditar a cinco de sus 
candidatos a diputados. y uno más basta 
llegar a '"cinte. por cada medio por 
ciento más. de la votación obtenida. Si 
el partido ganara por mayoria en veinte 
o más distritos electorales no tiene dere
cho a acreditar diputados de partido, 
pero si en el caso contrario. 
Sólo podrán acreditar diputados de par
tido. aquellos partidos que hubiesen ob
tenido su registro. Estos diputados de 
partido tendrán la misma categoria que 
los dinutados de mavoria. 
Estableció que con solo el 1..5% los par
tidos registrados. al obtener tal porcen
taje de votación en el pals. tendrán de
recho a acreditar diputados de partido. 
De su derecho de acreditar a veinte di
putados de partido se aumenta a 25, 
también se aumentó de 20 a 2.5 distritos 
en los que un partido podria ganar y 
conservar aquel derecho, desde luego si 
triunfa en más de 2.5 distritos ya no tie
ne derecho a acreditar a sus candidatos 
a dinutados. 
Se rebaja la edad a 21 ailos cumplidos 
para poder ser diputado. en lugar de los 
2.5 ados que la ley requeria antes. 



ser originario del Estado o 
territorio que lo elige. o veci
no de él con nosidencia efec
liva de más de seis meses. 
anterior a Ja elección: no es ... 
tar en se.n-icio acth'O. ni en 
el ejército federal, ni tener 
mando en policía nuaJ del 
distrito de que se trate. al 
menos tres meses antes de la 
elección: no ser ministro de 
cuJto reli-gioso: separarse de 
sus car ... gos si son secretarios 
o sub-secretario de Estado. o 
magis-trado de la Suprema 
Cone de Juslicia. 
An. 58; los Senadores dura- Se refonnó todo 14-11-72 
rán cuatro ados en su cargo: el anlculo. 
y la Cámara de Senadores se-
rá renovada por mitad cada 
dos aflos. 
An. 63: se requiere de las Se le suma un 22-VJ-63 
dos terceras panes de la con- cuano párrafo. 
correncia de Senadores para 
que al Cámara respectiva 
pueda abrir sus sesiones: y la 
de Diputados de más de la 
mitad del total de sus miem-
bros. Si no hubiese quórum 
para abrir las sesiones. los a-
sistentes compelerán a los no 
asistentes a presenlal'Se en un 
ténnino de 30 dlas. y si éstos 
no lo hiciesen se llamara a 
los suplentes que deberán 
presentarse en un plazo i-
gual, y si tampoco se presen-
taren se declarará ~·acante el 
puesto y se convocará a nue-
vas elecc:iones. Todo diputa-
do o senador que f"alte diez 
días consecutivos sin causa 
justificada o sin licencia. re-
nuncia a concurrir hasta el 
periodo inmediato. por lo 
aue se llamará al ""nlente. 
Ad. 74: habla de las faculta- Se refonnó la 6-VJl-71 
des exclusivas de las Cáma- ftacción l. 
ras de Diputados que son: 
erigirse en colegio electoral 
para validar la elección del 
Presidente de la República: 
viRilar el desemoefto de la 
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Cambió el requisito de edad de 35 anos 
a 30 anos cumplidos. 

Sentó la responsabilidad de Senadores y 
Diputados cuando no se presentaren a 
desempeftar sus encargos sin causa que 
lo justifique; también dejó senlada la 
responsabilidad de los panidos polllicos 
nacionales. 

Estableció que el congn:so se erija en 
Colegio Electoral y ejerza las atribucio
nes de la ley en relación a los ayunta
mientos en los Tenitorios. asl como la 
destitución o substitución de sus miem
bros. 
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conradurta mayor~ nombrar a 
jef"es y empleados de esa ofi-
cina: aprobar el presupuesto 
anual de gastos. conocer de 
acusaciones que se hagan a 
los funcionarios públicos de 
los que habla esta constitu· 
ción por delitos oficiales. y 
si procede formular acusa-
ción ante la cámara de sena-
dores y erigirse en gran jurn-
do: los demás que le confiere 
expresamente esta constitu-
ción. 
An. 74 (supra). Se refonnó la 8-X-74 Esta reforma omitió la f"aeullad del 

liaeeión 1 y VI. Congreso de erigirse en Colegio Electo-
ral para ejera:r las atribuciones de ley 
con respecto a ayuntamientos en territo-
rios. asi como la destitución y substi-
tueión de sus miembros. También omi-
lió el carácter extenshro que tenia a los 
tenitorios v al D.F. 

3.2.4.3 Período transicional 1977-199? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. .5: a este articulo se le Se le sumó el pá- 6-IV-90 Instituyó que serán retribuidas las fun-
incorpora el texto del artieu- múolV. ciones electorales y censales de tipo 
lo 4º. que habla de la libenad protesional y permanente. 
del uabaio. 
An. 36: habla de las obliga- Se reformó y se 6-JV-90 En esta reforma se cambiaron los pa-
ciones del ciudadano de la le sumó un se- drones electorales por el Registro Na-
república que son: inscribirse gundo párrafü a cional de Ciudadanos, y se le consideró 
en el catastro de su munici- la liaeeión l. un senicio de interés público. que es 
pio respectivo, manircsrando responsabilidad del Estado y del ciuda-
la propiedad que posea. la dano. 
profesión o trabajo que ejer-
za; inscribirse en los padro-
nes electorales: enlistarse en 
la guardia nacional: votar: 
desempellar los cargos de 
elceeión popular; desem-
pcllar los cargos concejales 
de su municipio y realizar las 
funciones electorales v de ju-



168 

rado. 
lo An ... ,, establo;:e al pud> Se le sumó seis 6-IV-90 Aqul se instituyó un organismo públ ico 

ejerciendo su soberanía por párrafos más. condw::lor del proceso electoral y un 
medio de los poderes de la u- Tribunal Ele.;toral con autonomia y 
nión y por los poderes de los compuesto por magistrados y juo;:es i ns-
ESlados. en sus os respectiv truc:tores. 
ámbitos de comnetencia. 
An . .i1 {supra). Se le sumó un 3-lX-93 Estableció que el financiamiento de los 

párrafo sexto. y partidos poUtic::os y sus campailas esta· 
los párrafos del rán reguladas por la ley. Derenninó que 
sexto al 1J01.·eno el Tribunal Federal Electoral es la má· 
se recorrieron un xima autoridad jurisdiccional electoral. 
número. Se le dió 
nueva l'onna y se 
recorrió también 
el párrafo déci-
mo: se derogó el 
párrafo décimo 
primero. y se su-
maron los párra-
fos del décimo 
segundo al déci-
mo séptimo; ram-
bién se recorrió 
el pámúo décimo 
segundo y quedó 
como décimo oc-
tavo y se suma-
ron los párraCos 
décimo noveno y 
"ioé<r;;imo. 

An. 41 (supra). Se dió DUC'\'8 19-IV-94 Instituyó que será un organismo público 
fonna a los pá- autónomo con la participación de los 
rraf'os octa'\-'O.. no- ciudadanos el que organizará las elec:-
veno. décimo ciones. Que dicha autoridad de tal orga-
séptimo y décimo nismo se compondrá por consejeros ciu-
octavo. dadanos designados por el poder ejecu-

· tivo y legislativo y por representantes de 
partidos pollticos. Por otro lado. los ma-
gisrrados del Tribunal Federal Electoral 
cubrirán los requisitos que la ley marca 
-- los ministros de la sunrcma corte. 

An. 4-t; estable<:e que el Dis- Se le dió PIJe\."a 2.5-X-93 Estableció que la ci.- de México es 
trito Federal se compone del ronna al único el Distrito Federal y sede de los Poderes 
territorio que tiene actual- párraCo. de la Unión. 
mente, y si los poderes f"edc· 
rales se trasladarán a ouo lu-
gar, se denominará Esr.ado 
del Valle de México. con los 
limites y extensión que le 
marque el propio Congreso 
General . 
An .51: Se com1><>ne de un Se refonnó todo 6-XJl-77 Di~·~ nue la Cámara de Dioulados se 
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sólo párrafo que dice que la el articulo. compondrá por miembros de la nación 
Cámara de Diputados se y electos cada tres allos; también que 
compone de representantes por cada diputado propietario se eligirá 
de la nación. electos por los un suplente. 
ciudadanos mexicanos. cada 
dos ailos. 
An. 52; Se compone de un Se refonnó todo 6-XII-77 Sentó una base poblacional fija para 
solo pámd"o que dice: que se el anlculo. nombrar diputados. 
eligirá diputado propietario 
por cada 60 mil habitantes o 
ftac:ción que rebase de 20 mil 
con base en el censo general 
del D.F .• de cada Estado y te-
rritorio. En el caso del terri-
torio que no alC8112.aSC tal 
cantidad.. aún así tendrá un 
dinutado ~~ietario. 
An. 52 (supra). Se reformó todo 15-XIl-86 El número de diputados electos por re-

el articulo. presentación proporcional se elevó a 
200. 

An. 53; por cada diputado Se reformó el 6-XIl-77 Estableció la manera de demarcar y 
propietario se eligirá un su- primer párrafo y dividir a la población para contar con 
plente. se le sumó un se- 300 distritos electorales; sellalando que 

gundo párrafo. ningún Estado tendrá menos de dos di-
putadas. También sellaló la forma de 
elección de los 100 diputados de repre-
sentación nroporcional. 

An. 53 (supra). Se dió nueva 15-XII-86 Se constituyeron cinco circunscripcio-
forma al segundo nes plurinominales para la elección de 
párrafo. los 200 diputados de representación 

nronnrcional. 
An. 54; dice que la elección Se reformó el 6-XIl-77 Estableció que la elección de los 100 di-
de diputados será directa y primer párrafo y putadas de representación proporcional 
en concordancia a lo dispues· las fracciones de se someterán a las siguientes bases: 1). 
to por la ley electoral. la 1 a la IV. Estableció los requisitos que los panl-

dos tendrán que cumplir para obtener 
el registro de sus listas regionales; 2). 
Que todo panido tendrá derecho a que 
le sean acreditados diputados de repre-
sentación siempre que a) no haya obtc-
nido 60 o más diputados por mayoría. 
b) alcance al menos el 1.5% de la vota-
ción; 3).Los pan1dos que cumplan con 
lo establecido en los numerales anterio-
res acreditarán diputados de reprc-
sentación de acuerdo al porcentaje de 
los votos obtenidos; 4). Aquellos panl-
dos que cumplan con lo establecido en 
los numerales uno y dos y que obtengan 
90 o más constancias de mayoría. sólo 
podrán panlcipar en el reparto del 500/o 
de las auulcs que deban asignarse por 
el Drincioio de .-.nresentación nrnw"lr'tr-
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An . .54 (supra). 

An . .54 (supra). 

An . .54 (supra). 

An. 5.5: Este aniculo estable-
ce los requisitos para ser di-
putada. en seis fracciones. y 
que dicen: que deberá ser 
ciudadano mexicano por na-
cimiento en ejercicio de sus 
derechos: tener 2.5 ai\os cum-
plidos el día de la elección; 
ser originario del Estado o 
territorio que lo elige. o '\o'eci-
no de él con residencia efec-
ti va de más de seis meses. 
anterior a ta elección: no es-
tar en sen·icio acth.·o. ni en 
el ejército f'ederal, ni tener 
mando en policla rural del 
distrito de que se trate. al 
menos tres meses antes de la 
elección; no ser ministro de 
culto reli-gioso: separarse de 
sus car-gos si son secretarios 
o sub-secretario de Estado, o 
ntallistrado de la Sunrenta 
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cional. 
Se refonnó el l.5-XU-86 Estableció que los diputados de repre-
primer párrafo y sentación proporcional serán en número 
las Cracciones 11. de 200. Que todo panido nacional ten-
lll y IV. drá derecho a acreditarlos siempre que 

alcance el 1.5% de las votaciones. y 
siempre que no se encuentre dentro de 
los siguientes: haber obtenido el .51% o 
más de la votación: haber obtenido me-
nos del S 1 o/o y su número de constan-
cias sea igual o ma~·or de la mitad. 
Estableció nonnas en la asignación de 
curules y que ningún partido le podrán 
ser reconocidos más de 3.50 diputados: 
si panido alguno obtu,·iere el .51 o/o de la 
votación nacional. al panido con más 
constancias de mayoria le serán asigna-
dos diputados; en caso de empate será 
decidido en favor del panido que ~ie-
re más votación. 

Se refonnó el 6-IV-90 Se definió que serán dos diputados por 
primer párrafo y el principio de representación propor-
las fracciones de cional. y los números máximos de dipu-
la la la IV. lados oor ~";dos. 
Se refonnó el 3-IX-93 Instituyó los fundamentos para adjudi-
primer párrafo y car diputaciones. estableciendo que nin-
las fracciones [[[ gún partido que tenga el 60o/o o menos 
y IV. y se suman de la ,·otación nacional podrá alcanzar 
las fracciones v. el número de 300 diputados. 
Vlv Vil. 
Se le sumó W1 6-Xll-77 Estipula que los partidos figurarán en 
párrafo segundo las listas con sus candidatos siempre y 
a la f'racción lll. cuando sean originarios de los Estados 

que comprenda la circunscripción o 
sean vecinos de ellos con residencia de 
más de seis meses. 
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Cone de Justicia. 
An. !16: dice que la elección Se reformó todo 15-XIl-116 Esta reforma dice que la Cámara se mo-
de diputados será directa y el anlculo. dificará cada tres ailos en la mitad de 
en concordancia a lo dispues- sus miembros. La Comisión Pennanen-
to por la ley electoral. te del Congreso de la Unión. para el 

D.F .• y la Legislatura de los Estados 
están facultados para declarar electos al 
Senador que haya obtenido mayoría de 
votos. 

An. 56 (supra). Se reformó todo 3-IX-93 Refonnó el número de Senadores por 
el anlculo y se le cada Estado y el D.F .• estableciendo que 
sumó un último en cada entidad federativa los partidos 
párrafo. políticos deberán registrar una lista con 

tres candidatos; reformó la n:n°"·ación 
de la Cámara en elección directa cada 
seis ai\oS. 

An. 60; establece que cada Se reformó el 6-Xll-77 Definió el procedimiento de elección 
Cámara calificará las e lec- primer párrafo y tanto de miembros de la Cámara de 
ciones de sus miembros. re- se le sumaron Diputados como la de Senadores. y 
solviendo las dudas que hu- cuatro párrafos. también los recursos que proceden. 
biesen sobre ellas. y que sus 
resoluciones serán definiti-
, .. as. 
An. 60 (supra). Se reformó el 22-IV-81 Refonnuló el número de miembros del 

primer párrafo. Colegio Electoral. que constará de 100 
diputados. 60 uninominales y 40 pluri-
nominales. 

An. 60 (supra). Se reformó todo 15-XIl-116 Omitió el número exacto del Colegio 
el anleulo. Electoral. e instituyó que éste se integre 

con todos lo presuntos diputados que 
hubieren obtenido constancia de la Co. 
misión Federal Electoral. También ins-
tituyó la integración del Colegio Elec-
toral para la Cámara de Senadores. su-
mando a los Senadores de la anterior le-
gislatura que continuaren en su encar-

"º· 
An. 60 (supra). Se n:fonnaron 6-IV-90 Definió el número de integrantes del 

los párrafos pri- Colegio Electoral que será de 100 
mero y euano. y presuntos diputados propietarios. Tam-
se le sumaron bién estableció que las resoluciones del 
dos párrafos. Tribunal Electoral sólo son revocables 

por el voto de las dos terceras panes de 
los miembros presentes del Colegio 
Electoral. 

An. 60 (supra). Se reformó todo 3-IX-93 Esta refonna facultó al organismo 
el anleulo. público que prevé el anlculo .u. para 

declarar ''álido las elecciones de dipu-
tados y senadores y otorgar las constan-
cias respectivas. También nos dice que 
el Tribunal Federal Electoral es el órga-
no ante el cual se podrá interponer las 
iml'M1onaciones. 



An. 73; nos habla de las Se le sumó una 
facultades del Congreso. que segunda base a la 
son: admitir n~..,,. territo- fracción V1 y se 
rios a la unión redera!: erigir derogaron las 
los territorios en Estados: fracciones XXIII 
fonnar nuevos Estados. den- y XXVIII. 
tro de los limites de los exis-
tentes. siempre y cuando se 
reúnan los requisitos que el 
propio articulo marca; arre-
glar definitivamente los limi-
tes de los EstadoS. siempre 
que no ha)·a de por medio un 
carácter contencioso~ cam· 
biar la residencia de los Su-
pretnoS Poderes de la Federa-
ción: legislar en todo lo con-
cerniente a los territorios y al 
Distrito Federal. fundado en 
las bases que marca la ley; 
imponer los presupucstOS 
necesarios para los gastos del 
Estado: dar las bases para 
que el ejecutivo pueda cele-
brar empréstitos sobre .:1 cré-
dito de la nación; expedir 
aranceles sobre el comercio 
extranjero e impedir restric-
ciones en el conlCrc:io entre 
Estado y Estado: crear y su-
primir empleos públicos de 
la federación; declarar la 
guerra; reglamentar la expe-
dición de las patentes de 
corso; levantar y sostener al 
ejército y la armada: dar re-
glamentos para organizar. 
armar y disciplinar la guar-
dia nacional; dictar IC'\'es 
sobre la ciudadan.la. natÚra-
lización. colonización. emi-
gración e inmigración; dictar 
leyes sobre ,,ias generales de 
comunicación; establecer ca-
sas de monedas y el sistema 
general de pesas y medidas; 
fijar reglas para ocupación y 
enajenación de terrenos 
baldios. expedir las leyes del 
cuerpo diplomático y consu-
lar; definir las fallas y delitos 
conua la federación; conce-
der amnistías: formar su re-
Dlarnento interior; e,.,-.-dir la 

6-Xll-77 
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Restableció la fracción Vl. base 2•. 
explicitándolo asi: "los ordenamientos 
legales y reglamentos se someterán a 
referéndum y podrán ser objeto de ini· 
ciativa popular". 



Ley Orgánica de la Conta
duría mayor: constituirse en 
Colegio Electoral y nombrar 
a los magisuados de la Su
prema Cone~ magistrados y 
jueces del D.F. y de los terri
torios; aceptar sus renuncias 
,,. nombrar substitutos; esta
blecer escuelas profesionales 
de in,·estigación científica y 
otras; constituirse en Colegio 
electoral y elegir al ciudada
no que deba substituir al C. 
Presidente de la República.. 
con carácter de substituto o 
prm.isional: aceptar la re
nuncia del cargo del Presi
dente de la República: exa
minar la cuenta anual que 
debe presentarle el ejecuth·o 
y e:q>edir las leyes que hagan 
posible el cumplimiento de 
sus facultades. 
Art. 73 (supra). Se reformó la ba

se 111 de la frac
ción VI. 

Art. 7-': habla de las faculta- Se refonnó la 
des exclusivas de las Cáma- fracción l. 
ras de Diputados que son: 
erigirse en colegio electoral 
para validar la elección del 
Presidente de la República: 
•igilar el desempeilo de la 
contaduría mayor: nombrar a 
jefes y empleados de esa ofi-
cina; aprobar el presupuesto 
anual de gastos, conocer de 
acusaciones que se hagan a 
los funcionarios públicos de 
los que habla esta constitu-
ción por delitos oficiales. y 
si procede formular acusa-
ción ante la cámara de sena-
dores y erigirse en gran jura-
do; los demás que le confiere 
expresamente esta constitu-
ción. 
Art. 77: establece las faculta- Se le sumó la 
des aue tiene c:ada cámara. fracción IV. 
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6-IV-90 Esta reforma seftaló que la elección de 
los 26 representantes aaarde al princi
pio de representación proporcional, asl 
como el sistema de lista en una sola cir
cunscripción plurinominal se someterán 
a las bases y reglas de esta pane de la 
lev. 

3-IX-93 Dictó que la Cámara de Diputados pue
de erigirse en Colegio Electoral para 
calificar la elección de Presidente de la 
República. 

lS-XIl-86 Instituyó que las vacantes de los miem
bros electos oor la fónnula de ~re-



sin la intervención de la otra 
y son: establecer resoluciones 
económicas en su régimen 
interior~ comunicarse al inte
rior de la cámara y con el e
jecuti'\·o a través de comisio
nes: nombrar a sus emplea
dos y expedir con\.·ocatorias 
electorales extraordinarias 
ft!:ll~ cubrir sus ,·acantes. 
An. 11!1; nos habla que los 
Estados adoptarán para su 
régimen interior la forma de 
gobierno republicana. rqire
sentati,·a. popular. teniendo 
al municipio libre su base de 
división territorial y organi
zación polltica y administra
ti,·a. y que se funda en lo si
guiente: cada municipio será 
administrado por un ayunta
ntiento de elección popular; 
estos municipios administra
rán libremente su hacienda. 
que se forma de las contribu
ciones que le seftalan las le
gislaturas locales y que debe
rán ser suficientes para cu
brir sus necesidades; los mu
nicipios tendrán personali
dad jurfdica. 
Los gobernadores no podrán 
ser reelectos y su cargo será 
de cuatro ailos; son aplica
bles a los gobernadores susti
tutos o interinos las prohibi
ciones que mandata el anicu
lo 83 constitucional; el nú
mero de representantes de 
cada legislatura local no será 
menor de l!I. y siempre pro
porcional a su población res
pectiva. El gobernador cons
titucional deberá ser mexica
no por nacimiento y nativo 
de la entidad federativa co
rrespondiente. o vecino con 
residencia no menor de cinco 
aftas de la entidad que pre
tenda Robernar. 
An. 11!1 (supra). 

Se le sumó el úl
titno párrafo. 

Se derogaron las 
fracciones IX y X 
v se reformuló la 

6-XIl-77 

17-Ill-87 
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sentación proporcional de la Cámara de 
Diputados. la cubrirán los candidatos 
del mismo partido que sigan en el orden 
de su lista regional y despaés de que se 
le haya designado los diputados que le 
correspondan. 

Introdujo el Sistema de Diputados de 
minoría para los congresos locales. 
También el principio de representación 
proporcional en la elección de ayun
tamientos en los municipios en donde la 
población sea de 300 mil o más . 

Estableció el princ1p10 de represen
tación en la elección de ayuntamientos 
v re~••ó las relaciones de trabaio entre 



17.5 

fracción VIII. Jos municiDios v sus tlf'::lh:aiadon:s. 

An. 116; entre los Estados Se n:fonnó lodo 17-111-87 Estableció lo n:ferente a la elección de 
pueden darse aneglos amis- elaniculo. gobernadon:s y diputados estatales. In-
tosos en relación a sus limi- trodujo la organización de poder judi-
tes. pero tales con,·enios de- cial estatal; Ja facultad de establecer 
berán hacerse con la apro- Tribunales de lo Contencioso Admi-
bación del Congn:so de la nistrath:o; reguJó las relaciones de tra-
Unión. bajo entre los Estados y sus trabaja-

don:s; y. la celebración de convenios 
entre la federación. los Estados y 
municioios. 

3.2.S. La materia religiosa. 

3.2.S.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO Y CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
NO SUFRIERON NINGUNA REFORMA 

3.2.S.2 Periodo pretransicional 1963-1976. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO Y CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
NO HUBO NINGUNA REFORMA 

3.2.S.3 Periodo transicional 1977-199? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO Y CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. .5°: a este articulo se Je Se reformó el 28-1-92 Esta refonna omitió el DA.muo ouinto 



incorpora el texto del anicu- párrafo quinto. 
lo-'º· que habla de la libenad 
del trabajo. 

An. 24: Se refiere a la liber- Se refonnó el 
tad de creencias.. por lo que articulo entero. 
concede a todo mexicano el 
que profese la religión que 
mas le agrade. siempre que 
sea en templos o en su domi-
cilio panicular y que no in-
curra en la transgresión de la 
lev. 
An. 27: establece la propie- Se reformaron 
dad originaria de la nación las fracciones 11 y 
sobre tierras ~; aguas .. y su de- 111. 
recho del dominio de ellas a 
los paniculares con lo que se 
constituye la propiedad pri-
vada. Dictamina en 7 frac-
ciones las fonnas de como 
los particulares podrán ad-
quirir el dominio de las tie-
rras y aguas de la nación.. son 
ejemplos el que solo los me-
xicanos por nacimiento o na-
turalización, y las sociedades 
mexicana. tienen derecho de 
adquirir el dominio de bienes 
nacional~ o concesiones pa-
ra su explotación. Los ex-
tranjeros podrán tener tam-
bién aquellos derechos .. siem-
pre y cuando convengan a la 
Secretaria de Relaciones. 
considerarse como naciona· 
les respecto a dichos bienes y 
derechos. y por lo tanto se 
comprometa a no invocar la 
protección de sus gobiernos 
para que los protejan con res-
pecto a tales derechos. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui-
rir, poseer o administrar bie-
nes rafees ni capitales im-
puestos sobre ellos: del mis-
mo modo. las instituciones 
de beneficiencia pública o 
privada no podrán estar bajo 
la tutela de las cornnraciones 

211-1-92 

211-1-92 
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en la parte que alu¡lía a la prohibición 
del establecimiento de ordenes monásti
cas o cualquier otra que tu\.iese natura
leza de votos relilZi.osos. 
Esta reforma permitió que los actos de 
fé pudieran celebrarse en los templos. 
pero no exclusi\.·amente. ya que marca 
que si fuese en lugar público deberán 
solamente sujetarse a la ley reglamenta
ria. Dice que el Congreso no puede es
tablecer o prohibir religión alguna. 

Se concedió capacidad a las asociacio
nes religiosas para adqtúrir~ poseer o 
administrar los bienes que le sean in
dispensables para el objeto de los ser
,·icios que prestan. 



religiosas. Las sociedades co
merciales por acciones no 
pueden adquirir, poseer o ad
ministrar fincas nisticas. 
De acuerdo a la ley los ban
cos podrán tener capitales 
impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas. 
Podrán disfrutar en común 
las tierras. bosques y aguas 
que les penenezcan todos los 
condueftasgos. rancherias. 
pueblos. congregaciones. tri
bus y corporaciones de po
blación que guarden el es
tado comunal. 
An. 130; Es facultad de los Con excepción 
poderes de la Federación: e- del párrafo cuar
jercer en lo relativo a culto to. todo el articu
religioso y su disciplina. la lo fue reformula
inten·ención de las leyes le do. 
asignan.. y las demás autori-
dades solo le serán au.'<ilia-
res; el Congreso no puede ni 
establecer ni prohibir ningu-
na religión: el matrimonio es 
un contrato chril y los demás 
actos del estado civil de las 
personas son competencia de 
las autoridades civiles; las a-
grupaciones religiosas o igle-
sias. no tienen personalidad 
juridica; los tninistros de cul-
10 serán considerados como 
profesionistas y quedan saje-
tos a las leyes de la materia: 
solo los mexicanos por naci-
miento pueden ser ministros 
de culto; queda prohibido 
que los tninistros de culto 
critiquen a las leyes del país 
o a su gobierno: los ministros 
de culto no tendrán voto de 
ninguna índole, ni derecho 
de asociarse pollticarnente; 
se necesita pertniso de la Se-
cretaria de Gobernación para 
abrir nuevos locales de culto. 
debiendo haber un encargado 
que sea responsable ante las 
autoridades del cumplitnien-
to de las leyes en cuestión; la 
autoridad municipal bajo pe-
na de destitución v multa lle-

28-1-92 
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Se instituyo personalidad juridica para 
iglesias y agrupaciones religiosas, su 
prohibición para fines pollticos, su ca
pacidad para heredar y estableció la no 
intervención de las autoridades en su 
vida interna. basándose en el principio 
histórico de la separación entre la igle
sia y el Estado. 



vará un registro minucioso 
sobre los templos de culto y 
sus encargados. dando aviso 
por medio del gobernador. a 
la Secretaria de Goberna
ción: Los estudios hechos en 
los establecimientos destina
dos a la ensei'lanza profesio
nal de los ministros no ten
drán validez oficial: las pu
blicaciones conf"ecionales en 
ningún caso podrán comen
tar los asuntos pollticos na
cionales. ni irúonnar sobre el 
funcionamiento de las insti
tuciones de gobierno~ ningu
na agrupación polltica puede 
tener nominación que se re
lacionen con alguna materia 
religiosa: a los ministros les 
esta prohibido heredar. 
exc:eplo por parientes hasta 
del cuarto grado: los bienes 
muebles e inmuebles del cle
ro para su adquisición se re
girán por lo dispuesto en el 
art. 27; los procesos en caso 
de infracción de la presente 
lev. no será "·isra en jurado. 

3.2.6 La materia económica. 

3.2.6.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. 27: establece la propie- Se le sumó el pá- 29-Xll-60 Instituyó la competencia exclusiva de la 
dad originaria de la nación rrafo sexto. nación en materia eléctrica. 
sobre tierras y aguas. y su de· 
n:cho del dominio de ellas a 
los particulases con lo que se 
constituye la propiedad pri-
,..ada. Dictamina en 7 frac-
ciones las fonnas de como 
los particul.ucs podrán ad-
auirir el dominio de las tie-
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rras y aguas de la nación. son 
ejemplos el que solo los me
xicanos por nacimiento o na
turalización~ y las sociedades 
mexicana. tienen derecho de 
adquirir el dominio de bienes 
nacionales.. o concesiones pa
ra su explotación. Los ex
tranjeros podrán lener tam
bién aquellos derechos. siem
pre y cuando convengan a la 
Secretaria de Relaciones. 
considerarse como naciona
les respecto a dichos bienes y 
derechos. y por lo 1anto se 
comprometa a no in,·ocar la 
procec:ción de sus gobiernos 
para que los protejan con res
pecto a tales derechos. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui
rir. poseer o administrar bie
nes raíces ni capitales im
puestos sobre ellos: del mis
mo modo. las instituciones 
de beneficiencia pública o 
privada no podrán estar bajo 
la tulela de las corporaciones 
religiosas. Las sociedades co
merciales por acciones no 
pueden adquirir. poseer o ad
ministrar fincas rústicas. 
De acuerdo a la ley los ban· 
cos podrán tener capitales 
impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas. 
Podrán disfrutar en común 
las tierras. bosques y aguas 
que les penenezcan todos los 
condueftasgos. rancherías. 
pueblos. congregaciones. tri
bus )" corporaciones de po
blación que guarden el es
tado comunal. 
Art. 117; Establece las prohi- Se le sumaron las 
biciones para los Estados en fracciones VIII y 
ocho fracciones. y son: cele- IX. 
brar alianza o tratado con o-
tro Estado o potencia e><tr.tn· 
jera; expedir paten1cs de cor-
so; acWlar dinero; grabar el 
transito de ~nas o cosas 

2.J-X-42 
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Dice que los Estados pueden grabar so
bre acopio. produa:ión y venta de taba
co en rama cada cuora que au1orice el 
Congreso de Unión. 
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que atraviesen su territorio; 
no pueden prohibir ni grabar 
en ninguna mercancia nacio-
nal o e><tranjera: permitir el 
libre transito de mercancias: 
emitir títulos de deuda públi-
ca y pagaderos al extranjero: 
el Congnoso federal y las le-
gislaturas locales dictaran le-
yes para combatir el alcoho-
lismo. 
An. 117; (supra). Se le swnó la 30-Xll-46 Estableció la limitación de los Estados y 

fracción VIII. municipios para celebrar prestamos: pe-
ro si podrán realizarlos para obtener di-
rectamente incremento en sus inlD'WWICftC. 

An. 131: Habla de la facul- Se le sumó un 28-111-51 Se instituyó que el Congreso puede fa-
tad privativa de la federación párrafo segundo. cultar al ejecutivo para reformar tarifas 
para grabar las mercancias de C"JIOna<:ión e imponación. y limitar 
que se imponen. exponen o importaciones. exportaciones o el uán-
que pasen de tránsito por el sito de productos en casos urgentes. 
territorio nacional. asi como 
reglamentar o prohibir por 
motivos de seguridad su cir-
culación en el interior de la 
...,.,...blica. 

3.2.6.2 Periodo pretransicional 1963-1976. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. 27; establece la propie- Se le sumó el pá- 6-11-76 Instituyó la zona económica exclusiva 
dad originaria de la nación rrafo octavo. de las doscientas vfas náuticas. 
sabre tienas y aguas. y su de-
recbo del dominio de ellas a 
los particulares con lo que se 
constituye la propiedad pri-
vada. Dictamina en 7 frac-
clones tas formas de como 
los paniculares podrán ad-
quirir el dominio de las tic-
nas y aguas de la nación. son 
ejemplos el que solo los me-
xi.canos por nacimiento o na-
turaliza<:ión. y las sociedades 
mel<icana. tienen derecho de 
adnuirir el dominio de bienes 



nacionales. o concesiones pa
ra su explotación. Los ex
uanjeros podrán tener tam
bién aquellos derechos. siem
pre y cuando com·engan a la 
Secretaria de Relaciones. 
considerarse como naciona
les respecto a dichos bienes y 
derechos. y por lo tanto se 
comprometa a no invocar la 
protección de sus gobicmos 
para que los protejan con res
pecto a tales derechos. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene c:apacidad para adqui
rir. poseer o administrar bie
nes raíces ni capitales im
puestos sobre ellos; del mis
mo modo. las instituciones 
de bcnefü:icncia pública o 
privada no podrán eslar bajo 
la tutela de las corporaciones 
religiosas. Las sociedades co
merciales por acciones no 
pueden adquirir. poseer o ad
ministrar fincas rústicas. 
De acuerdo a la ley los ban
cos podrán tener c:apitalcs 
impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas. 
Podrán disfrutar en común 
las tierras. bosques y aguas 
que les penenezc:an todos los 
conduellasgos. rancherías. 
pueblos. congregaciones. tri
bus y corporaciones de po
blación que guarden el es
tado comunal. 
An. 27; (supra). Se le sumó el pá

naf'o tercero. 
6-11-76 
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Incorporó las modalidades que deberá 
tener las nrnnicdades nrivadas. 
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3.2.6.3 Periodo transicional 1977-1 99? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO Y CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
Art. 2~: Toda corresponden- Se ref'ormó su ú- 3-ll-83 Esta refonna instituvó la recto ria 
cia que bajo cubierta circule nico párrafo y se económica del EstadO mediante la 
por las estal'etas será libre de les swnaron siete planea.ción.. conducción y coordinación 
regisuo, siendo penada su pánaf"os. de la acth.idad económica en la nación. 
'\-iolación. y con la participación de los otros 

sectores. También instituyó que el 
Estado tendrá a su cargo en fonna 
exclusiva las áreas estratégicas de la 
economía. 

Art. 26; Nos habla de los de- Se ref'ormó el pá- 3-ll-83 Instituyó lo relativo al sistema de la pla-
recbos que los miembros del rrafo primero y neación democrática del desarrollo na-
ejercito tendrán en tiempo de se le sumaron cional con la participación de todos los 
guerra que serán de aloja- tres párrafos. sectores; también estableció un Plan 
miento. bagajes. alimentos y Nacional de Desarrollo al que se suje-
otras prestaciones: sin em- taria la Administración Publica Federal. 
bargo en tiempo de paz nin- Queda f'acullado el ejecuti,·o para que 
gún militar podrá exigir tales establezca los programas de participa-
prestaeioncs. ción en este sistema de planeación de-

mocrática. para determinar los órganos 
responsables del proceso. y las bases pa-
ra la coordinación con los Estados y los 
oarticulares. 

An. 28; Prohibe los monopo- Se le sumó el pá- 17-XI-82 Dice que el sen.·icio de la banca se pres-
lios con algunas e.'<CCJ)ciones. rrafo quinto. tará por el Estado y no podrá ser con-
v.g .• la emisión de billetes cesionada a particulares. 
por un solo banco. correos. 
telégraf'os. etc.: se castigará 
el acaparamiento de artículos 
necesarios y cuyo objetivo 
sea la especulación: las aso-
ciacioncs de trabajadores pa-
ra la protección de sus inte-
reses no constituyen mono-
polio. ni las cooperati,.·as que 
estén al amparo del gobierno 
f'ederal o Estados. 
An. 28; (supra). Se reformó todo 3-11-83 Esta ref'orma le dió nueva estructura al 

el articulo. derecho económico constitucional me-
xicano, otorgando protección al consu-
midor. instituyendo funciones para el 
Estado en áreas estratégicas y también 
definió características para el otorga-
miento de subsidios a ciertas activida-
des orioritarias. 

An. 28; (supra). Se derogó el pá- 27-Vl-90 Este párrafo se refería a la nacionaliza· 
rraf'o auinto. ción de la banca. 



An. 28; (supra). Se le dió nueva 
forma al párrafo 
cuano. Se reco
rrieron los párra
fos sexto a déci
mo. Para ser oc
ia"'º a decirnose
gundo y se les su
maron los párra
fos sexto y sépti
mo. 

An. 28; (supra). Se reformó el pá
l'Tafo cuano. 

An. 73: nos habla de las Se le sumaron las 
facultades del Congreso, que fracciones 
son: admitir nuevos territo- XXIX-O. XXIX
rios a la unión federal: erigir E y XXl.X-F. 
los territorios en Estados: 
formar nue\·os Estados. den-
tro de los limites de los exis-
tentes. siempre y cuando se 
reúnan los requisitos que el 
propio articulo marca: arre-
glar definitivamente los llml-
tes de los Estados. siempre 
que no haya de por medio un 
carácter contencioso; cam ... 
biar la residencia de los Su-
premos Poderes de la Federa-
ción; legislar en lodo lo con-
cerniente a los territorios y al 
Distrito Federal. fundado en 
las bases que marca la ley; 
imponer los presupuestos 
necesarios para los gastos del 
Estado: dar las bases para 
que el ejecutivo pueda cele-
brar empréstitos sobre el cré-
dito de la nación: expedir 
aranceles sobre el comercio 
extranjero e impedir restric-
ciones en el comercio entre 
Estado y Estado; crear y su-
primir empleos públicos de 
la federación: declarar la 
guerra: reglamentar la expe-
dición de las patentes de 
corso; levantar y SOS1ener al 
ejército y la armada: dar re-
glamentos para organizar. 
armar y disciplinar la guar-
dia nacional: dictar leves 
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20-Vlll-93 Estableció la autonomla del banco cen
tral. 

2-IU-95 Hizo susceptibles de concesión a los fe
rrocarriles y a las comunicaciones por 
'ia satélite. 

3-11-113 Instituyo la facultad del Congreso para 
expedir leyes sobre planeación nacional 
de desarrollo económico y social: sobre 
programación y promoción para la in
,·ersión mexicana y su regulación en el 
caso de la inversión extranjera: y tam
bién para la transferencia de tecnología 
cientiflca su generación y di.fusión que 
permitan el desarrollo nacional. 



sobre la ciudadanla. natura
lización. colonización. emi
gración e inmigración: dictar 
leyes S<lbre vías generales de 
comunicación; establecer ca
sas de monedas y el sistema 
general de pesas y medidas: 
fijar reglas para ocupación y 
enajenación de tenenos bal
dios. expedir las leyes del 
cuerpo diplomático y consu
lar; definir las faltas y delitos 
contra la federación: conce
der amnistías: fonnar su re
glamento interior; expedir la 
Ley Orgánica de la Conta
durfa mayor:. constituirse en 
Colegio Electoral y nombrar 
a los magistrados de la Su
prema Cone. magistrados y 
jueces del D.F. y de los terri
torios; aceptar sus renunc;:ias 
y nombrar substitutos: esta
blecer escuelas profesionales 
de investigación científica y 
otras; constituirse en Colegio 
electoral y elegir al ciudada
no que deba substituir al C. 
Presidente de la República. 
con carácter de substituto o 
pnnisional: aceptar la re
nuncia del cargo del Presi
dente de la República: exa
minar la cuenta anual que 
debe presentarle el ejecutivo 
y expedir las ley·es que hagan 
posible el cumplimiento de 
sus facultades. 
An. 13.-: los contratos que Este articulo se le 
celebre el gobierno para la e- dió nueva forma 
jec:ución de obras públicas se sumándole cuatro 
adjudicarán por medio de su- párrafos. 
bastas y mediante convoca-
toria cuyas propuestas se ha-
rán en S<lbres cenados y se a-
brirán en iunta ...-.hlica. 

28-XII-82 

ltU 

Estableció principios en el manejo de 
los recursos económicos del gobierno 
federal. el D.F. y sus respectivas pa
raestatales. Las adquisiciones. arrenda
mientos. y enajenaciones se adjudicarán 
por medio de licitaciones públicas. 
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3.2. 7 El derecho indígena. 

3.2.7.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI
CULO V CONTENI

DO ORIGINAL 
An. 27; establece la propie
dad originaria de la nación 
sobre tienas y aguas. y su de
recho del dominio de ellas a 
los particulares con lo que se 
constituye la propiedad pri
vada. Dictamina en 7 frac
ciones las formas de como 
los particulares podrán ad
quirir el dominio de las tie
nas y aguas de la nación. son 
ejemplos el que solo los me
xicanos por nacimiento o na
turalización. y las sociedades 
mexicana. tienen derecho de 
adquirir el dominio de bienes 
nacionales. o concesiooes pa
ra su explotación. Los ex
tranjeros podrán tener tam
bién aquellos derechos. siem
pre y c:uando convengan a la 
Secretaria de Relaciones. 
considerarse como naciona· 
les respecto a dichos bienes y 
derechos. y por lo tanto se 
comprometa a no invocar la 
protección de sus gobiernos 
para que los protejan con res
pecto a tales derechos. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui
rir, poseer o administrar bie
nes raíces ni capitales im
puestos sobre ellos; del mis
mo modo. tas instituciones 
de bcneficiencia pública o 
privada no podrán estar bajo 
la tutela de las corporaciones 
religiosas. Las sociedades co
mcn:ialcs por acciones no 
pueden adquirir. poseer o ad
ministrar fincas nisticas. 

REFORMAS 
EFECTUA

DAS 
Se le sumó la 
fracción VII. 

FECHA 
PUBLl

CACION 
6-Xll-37 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

Incluyó la declaración de la jurisdicción 
federal en las controversias sobre limi
tes entre terrenos comunales. 



De acuerdo a la ley los ban
cos podrán tener capitales 
impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas. 
Podrán disfrutar en común 
las tierras. bosques y aguas 
que les penenezcan todos los 
conduenasgos. rancherias. 
pueblos. congregaciones. tri
bus y corporaciones de po
blación que guarden el es
tado comunal. 
An. 27 (supra). Se reformó y a

dicionó la frac
ción IX: se le su
maron las frac
ciones 111. VI. 
VIII y de la X a 
la XVIII. 

10-1-34 
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En su párrafo tercero especifica que el 
fraccionamiento de latifundios será en 
beneficio de la pequella propiedad agrí
cola en explotación. También se cam
bian las palabras de pueblos. rancherias 
y comunidades por el de núcleos de po
blación. Agregó en el párrafo tercero la 
confirmación de dotaciones en con
fonnidad con el decreto del seis de 
enero de 1915. y se le agregó a la 
fracción 111. 
Esta reforma dice que las instituciones 
de beneficencia. tendrán capital im
puestos por bienes ralees. e integró la 
fracción VI que trata del derecho a las 
tierras. aguas y bosques comunales por 
pane de las poblaciones que guarden 
estado comunal. 
Agregó un segundo párrafo a la frac
ción 111 y declaró nulas todas aquellas 
diligencias que hubiesen privado de tie
rras. bosques y aguas a las comunidades 
que guardasen estado comunal. Agregó 
todas las once fracciones ya citadas. y 
en las que se creó una dependencia di
recta del ejecutivo federal. para que 
aplicase las leyes agrarias. y un cuerpo 
consultivo. una comisión mi~ comi
tés particulares y comisariados ejidales. 
con funciones acordes a las leves 
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3.2.7.2 Periodo pretransicional 1963-1976. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
NO HUBO NINGUNA REFORMA 

3.2.7.3 Periodo transicional 1977-199? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
A.n. -'º: detcnnina sobre la li- Se le sumó un 28·1-92 Incorporó expllcitamente la composi-
benad de profesión o indus- primer párrafo y ción étnica de la nación.. sustentada ori-
tria siendo licitas. y que la se recorrieron de ginalmente en sus pueblos indigenas. 
autoridad determinará que sus lugares los 
profesiones requieren titulo y párrafos anterio-
que solo la autoridad podrá res. del primero 
restringir esta libenad de al quinto para ser 
acuerdo a la ley. de segundo al 

sexto. 

3-2.B La reforma del Estado. 

3-2.B.1 Periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-1962. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO Y CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. -'9; Se refiere a la divi- Se le reformó un 12-Vlll-38 Precisó que en ningún caso se otorga al 
sión del poder de la Federa- párrafo. Ejecutivo facultades extraordinarias pa-
ción en Legislativo. Ejccuti- ra legislar. a excepción de lo dispuesto 
voy Judicial. Mencionándo- en el articulo 29. 
se que no podrán reunirse en 
una sola penona o corpora-
ción.. dos o más de estos po-
deres. salvo en el caso de 
otorgamiento de facultades 
extraordinarias OlOfº"""'"' al 
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ejecutivo de la Unión. con-
fonne lo dispone el anículo 
29. 
An. 49 (supra). Se le sumó el úl- 28-lll-S 1 Otorgó al ejecutivo fac;:ultades extraor-

timo párrafo. dinarias para legislar de acuerdo al aní-
c;:uJo 131. 

An Sl; Se compone de un Se refonnó el ar- 29-IV-33 Esta reforma amplió el periodo de dos a 
sólo párrafo que dice que la ticulo entero. tres ailos para el ejercicio de los miem-
Cámara de Diputados se bros de la Cámara de Diputados. 
compone de representantes 
de la nación. electos por los 
ciudadanos mexicanos .. cada 
dos ailos. 
An. 67; Se refiere a la Se n:fonnó el ar- 24-Xl-23 Dispuso que sea la Comisión Penna-
facultad del Presidente de la tic;:ulo entero. nente la que convoque al Congreso. o a 
República para con•·ocar al una sola de las Cámaras .. a sesión extra-
Congreso de la Unión. o a ordinaria. 
una sola de las Cámaras. 
para sesiones extraordina-
rias. ocupándose estas sesio-
nes sólo del asunto o asuntos 
que el propio Presidente so-
meta a su conocimiento .. tales 
asuntos se explicitaran en la 
convocatoria ~iva. 
An. 69; Asienta que a la Se refonnó todo 24-Xl-23 Plantea que el Presidente rendirá su in-
aperura de sesiones del Con- el articulo. forme presidencial en la apertura del 
greso ya sean ordinarias o periodo ordinario de sesiones del Con-
extraordinarias. asistirá el greso de la Unión. 
Presidente de la República 
presentando un infonne por 
escrito. ya para exponer el 
estado general que guarda la 
administración pública.. en el 
primer caso. o en el segundo 
caso para exponer las causas 
que hicieron necesaria la 
convocatoria y los asuntos o 
asunto que amerite de 
resolución oerentoria. 
An. 72; Este anlc;:ulo esta- Se refonno el in- 24-Xl-23 Esta reforma estableció que el Presiden-
blece todo el mecanismo que cisoJ. te no puede hacer observaciones a las 
todo proyecto de ley o decre- resoluciones del Congreso, o de alguna 
10 debe realizar -y cuya reso- de las Cámaras, en los casos en que és-
lución no sea exclushra de al- tos ejerzan funciones de cuerpo electo-
guna de las Cámaras- para su ra1 o de jurado. o cuando la Cámara de 
aprobación. obsen•ándosc el Diputados declarase que debe acusarse 
reglamento de Debates sd>re a un alto funcionario de la federación 
la forma. inten·alos y modos por delitos oficiales. 
de proceder en las discusio-
nes y ''otaciones. todo ello 
establecido desde el inciso A 
hasta el inciso J. 



Art. 73; nos habla de las Se reformó la 
facullades del Congreso. que ftacción XXVII y 
son: admitir nuevos territo- se agregó un se .. 
rios a la unión federal; erigir gundo pánafo. 
los territorios en Estados~ 
formar n...,.·os Estados. den-
tro de los limites de los exis-
tentes. siempre y cuando se 
reúnan los requisitos que el 
propio aniculo marca; arre-
glar definitivamente los limi-
tes de los Estados. siempre 
que no haya de por medio un 
carácter contenciOM>; cam· 
biar la residencia de los Su-
pretnos Poderes de la Federa-
ción; legislar en todo lo con-
cerniente a los tenitorios y al 
Distrito Federal. fundado en 
las bases que marca la ley: 
imponer los presupuestos 
necesarios para los gastos del 
Estado: dar las bases para 
que el ejecutivo pueda cele-
brar empréstitos sobre el cré-
dito de la nación; e"IJCdir 
aranceles sobre el comercio 
extr.utjero e impedir restric-
ciones en el comercio entre 
Estado y Estado; crear y su-
primir empleos públicos de 
la federación; declarar la 
guena; reglamentar la expe-
dición de las patentes de 
corso; levantar y sostener al 
ejército y la armada; dar re-
glamentos para organizar. 
annar y disciplinar la guar-
dia nacional; dictar leyes 
sobre la ciudadania. natura-
lización. colonización. emi-
gración e inmigración; dictar 
leyes sobre vías generales de 
comunicación; establecer ca-
sas de monedas y el sistema 
general de pesas y medidas; 
fijar reglas para ocupación y 
enajenación de terrenos bal-
dios. expedir las leyes del 
cuerpo diplomático y consu-
lar; definir las faltas y delitos 
contra la federación; conce-
der amnistlas; formar su re-
2lamento interior: ~·r la 

8-VU-21 
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Esta reforma estableció que la federa
ción tiene jurisdicción sobre los plante
les que establezca. sostenga y organice. 
siendo que también los Estados pueden 
legislar sobre el mismo ramo educacio-
nal. 
Suprimió el que las escuelas puedan ser 
sostenidas por la iniciativa de panicu
lares. 
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Ley Orgánica de la Conta-
doria mayor. constituirse en 
Colegio Electoral y nombrar 
a los magistrados de la Su-
prema Cone.. magistrados y 
jueces del D.F. y de los terri-
torios: aceptar sus renuncias 
y nombrar substitutos: esta-
bleeer escuelas profesionales 
de in,·estigación científica y 
otras: constituirse en Colegio 
electoral y elegir al ciudada-
no que deba substituir al C. 
Presidente de la República. 
con carácter de substituto o 
pnnisional: aceptar la re-
nuncia del cargo del Presi-
dente de la República: exa-
núnar la cuenta anual que 
debe presentarle el ejecutivo 
y expedir las leyes que hagan 
posible el cumplimiento de 
sus facultades. 
Art. 73 (supra). Se refonnó la 20-VIl-28 Dispuso que los nombranúentos de los 

fracción VI. base magistrados del tribunal de justicia en 
2a., Ja. y -la., y el D.F. y de los territorios serán hechos 
se derogaron las por el Presidente y serán sometidos a la 
fracciones XXV aprobación de la Cámara de Diputados. 
y XXVI. Que el tribunal citado nombrará a los 

jueces de primer instancia menores y 
correcionales del D.F. 
El gobierno del D.F. estará a cargo del 
Presidente. y lo ejercerá por los organis-
mos que detennine la ley; el gobierno 
de los Territorios será por medio de los 
gobernadores nombrados y removidos 
nor el n.....,io Presidente. 

Art. 73 (supra). Se reformó la 6-IX-29 Amplió las facultades del Congreso 
fracción X. ... .. _ e~•r leves en materia laboral. 

Art. 73 (supra). Se refonnó la 27-IV-33 Facultó al Congreso para conceder li-
fracción XXVI. cencia al Presidente de la República y 

constituirse en Colegio Electoral, y 
nombrar al substituto. ya sea interino o 
nrovisional. 

Art. 73 (supra). Se reronnó la 29-IV-33 Se facultó al Congreso para la c."J)Cdi-
fracción X. ción de las leyes laborales reglamenta-

rias del anículo 123. 
Art. 73 (supra). Se reformaron 18-1-34 Se faculta al Congreso para legislar so-

las fracciones X bre energia eléctrica y legislar sobre na-
y XVI. cionalidad y condición juridica de los 

e,rtninieros. 
Art. 73 (supra). Se reformó la 13-Xll-34 En esta rerorma se concedió f"acultades 

fracción XXV. al Con~ """~ establecer escuelas. le-
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gislar en el ámbito educativo. dietando 
leyes para un funciionamiento conecto 
de la federación. de los Estados y muni-
cioios en esta misma materia. 

An. 73 (supra). Se reforma la 1!1-XIl-34 Aquí se establece que los magistrados ~· 
fracción VI. base jueces duren en sus encargos seis ailos y 
4a. Último párra- sean prh.-ados de los mismos al observar 
fo. mala conducta. 

An. 73 (supra). Se le sumó la 18-1-3!1 Estableció que dentro de las facultades 
fracción X. del Congreso esnniese el legislar sobre 

la industria cinematolmifica. 
An.. 73 (supra). Se refonnaron 14-Xll-40 Estableció que la aplicación de las le-

las fracciones VI yes laborales corresponde a los Estados 
y X. con excepción de asuntos relacionados a 

la industria eléctrica. entre otras. y 
estableció la dhisión en municipios de 
los territorios. quedando cada uno de 
ellos a carizo de un ª'untantiento. 

An. 73 (supra). Se reforman las 24-X-42 Aqui se facultó al Congreso para expe-
fracciones IX. X. dir aranceles en el comercio extranjero~ 
XXIX•·XXX. ,. estableció las contribuciones . 

An. 73 (supra). Se n:fonnó la 18-XI-42 Se suprimió la participación de los Es-
fracción X. tados y municipios en los impuestos so--

brc ener2ia eléctrica. 
An. 73 (supra). Se n:fonnó la 10-0-44 Se facultó al Congreso para le>·antar y 

fracción XIV. sostener a la Fuerza Aérea Nacional. 
An. 73 (supra). Se n:fonna la 21-IX-44 Se omitió del articulo el tiempo de du-

fracción VI. ración de los magistrados y jueces del 
distrito federal. en su encarRo. 

An. 73 (supra). Se refonna la 30-Xll-46 Aqui se establecieron las condiciones 
fracción VIII. ~..,. la celebración de emoréstitos. 

An. 73 (supra). SE le sumó la 29-Xll-47 Se facultó al Congreso para legislar so-
fracción X. bre iue2os con aouestas "' soncos. 

An. 73 (supra). Se le sumó la 10-11-49 Se establecieron contribuciones especia-
fracción XXIX. les a la producción y consW110 de cen·e-

za. 
An. 73 (supra). Se refonna la 19-11-!1 l Se estableció que en los casos de faltas 

fracción VI. temporales por más de tres meses de los 
Magistrados. serán sustituidos mediante 
el nombramiento del Presidente de la 
República. con la aprobación de la Cá-
mara de Diputados o de la Comisión 
Pcnnanente. 

An. 74; habla de las faculta- Se refonnaron 20-VIJJ-28 Esta n:forma dispuso que la Cámara de 
des exclusivas de las Cáma- las fracciones VI. Diputados tendrá facultad para declarar 
ras de Diputados que son: VII y se suma la justificada o no la destitución de autori-
erigirse en colegio electoral fracción VDJ. da<les judiciales. hecha por el Presiden-
para validar la elección del te de la República. 
Presidente de la República: 
vigilar el desempefto de la 
contaduría mayor: nombrar a 
jefes y empleados de esa ofi-
cina; aonJbar el o 
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anual de gastos. conocer de 
acusaciones que se hagan a 
los funcionarios públicos de 
los que habla esta constitu-
ción por delitos oficiales. y 
si procede formular acusa-
ción ante la cámara de sena ... 
dores y erigirse en gran jura-
do; los demás que le confiere 
expresa.mente esta constitu-
ción. 
Art. 76; en este articulo se Se adicionaron 20-Vlll-28 Se instauró la facultad de otorgar o ne-
establecen las facultades el<- las fracci.ones gar la aprobación a los nombramientos 
clush•as del Senado, en '·a- VIII y IX. de ministros de la suprema cone de jus-
rias fracciones. entre las que ticia. y declarar justificadas o no las pe-
están. el aprobar los tratados ticiones de destitución hechas por el 
o corn.·enciones diplomáticas Presidente. 
que o;clebre el Presidente de 
la República con las poten-
cias extraqjeras; ratificar los 
nombramientos que el Presi-
dente de la República haga 
de ministros. jefes del ején:i-
to. etcétera. 
Art. 76 (supra). Se reformó la I0-11-M Se sumó a las facultades el<clusivas del 

fracción 11. Senado. la facultad de ratificar los nom-
bramientos de los jefes superiores de la 
Fuerza Aérea Nacional. 

Art. 79; este anlculo trata de Se refonnó la 24-XI-23 Suprimió la necesidad de que la Comi-
las atribuciones que le com- fracción IV. sión Pennanente convoque a sesiones 
peten a la Comisión Perma- el<traordinarias. sah·o los caos de deli-
nente. y están el<presadas en tos oficiales o del orden común cometi-
cuatro fracciones. entre las dos por altos funcionarios federales o 
que se encuentran: prestar su gobernadores de los Estados. siempre 
consentimiento para el uso que ya esté instruido el proceso por la 
de la guardia nacional: reci· Comisión del Gran Jurado. La Comi-
bir la protesta del Presidente sión pennanente por si misma o a pro-
de la República. de los puesta del Presidente, la convocatoria 
miembros de la Suprema del Congreso o de una sola Cámara. 
Cone de Justicia de la Na-
ción. de los magistrados del 
Distrito Federal y de los te-
rritorios. si estos últimos fun .. 
cionarios se encontraren en 
la ciudad de México; eta!te-
ra. 
Art. 79 (supra). Se le suma la 20-Vlll-28 Facultó a la Comisión Permanente para 

ftacción V. otorgar o negar la apmbación a los 
nombramientos de ministros de la Su-
prerna Cone y magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del D.F .• y de los 
territorios que: le proponga el Presiden-
te. 
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An. 79 (supra). Se le suma la 29-IV-33 Se facultó a la Comisión Permanente 
fracción VI. para conceder licencia por 30 dlas al 

eiecntivo v nombrar interino. 
An. 82: en este articulo se Se reformaron 22-1-27 Se amplió el término establecido en las 
establecen los requisitos re- las fracciones v. ftacciones V y VI a un allo, y el de no 
queridos para ser Presidente VI y VII. ser Presidente en funciones. 
de la República. estipulados 
en siete fracciones entn: los 
cuales se encuentran: ser ciu· 
dadano mexicano por nací-
miento en pleno goce de sus 
derechos. e hijo de padres 
mexicanos por nacimiento~ 
tener 3~ aftas cumplidos al 
tiempo de la elección: haber 
residido en el país durante 
todo el allo anterior al día de 
la elección: etcétera. 
An. 82 (supra). Se refonnaron 8-1-43 Se reformó el requisito de no ser Secre-

las fracciones V tario o Subsecretario de Estado. Jefe o 
yVI. Secretario General del Dcpanamento 

Administrativo, Procurador General de 
la República ni Gobernador de cual-
quier Estado. a menos de que se separe 
de su cargo seis meses antes del dla de 
la elección. 

An. 83; El Presidente entra- Se reformó todo 22-1-27 Prohibió la reelección para el periodo 
rá a ejercer su encargo el pri- el artlc:ulo. inmediato. pero lo permitió pasado este 
mero de diciembre. durará en periodo. 
él cuatro anos. y nunca podrá 
ser reelecto. 
Quien sustituyere al Presi-
dente Constitucional. en caso 
de falta absoluta de éste, no 
podrá ser electo Presidente 
para el periodo inmediato, y 
en el mismo caso estará el 
ciudadano que fuere nombra-
do Presidente interino. 
An. 83 (supra). Se reformó todo 24-1-28 Se amplió a seis aftas el periodo presi-

el artlc:ulo. dencial y precisó sólo, que nunca habrá 
reelección ...,~ el oeriodo inmediato. 

AJt. 83 (supra). Se reformó todo 29-IV-33 Estableció que en ningún caso y por 
el artlc:ulo. motivo alguno el Presidente, no podrá 

dcsem.-flar nuevamente ese car1z:o. 
AJt. 84; este articulo habla Se reformó el se- 24-XI-23 Estableció que será la Comisión Perma-
de las fonnas de cubrir las gundo párrafo. nente la que convoque a sesiones extra-
ausencias absolutas del Pre- ordinarias del Congreso. 
sidente de la República. que 
si ocurriese en los dos prime-
ros aftas de gobierno, el Con-
greso constituido en Colegio 
Electoral nombrará un nresi-



dente. y convocará a elec
ciones presidenciales; si el 
Congreso no estuviere en se
siones. la comisión penna
nenle nombrará a un presi
dente provisional, quien con
vocará a sesiones extraordi
narias al Congreso. el que a 
su vez convocará a eleccio
nes. 
Si el presidente faltara en los 
dos últimos aftos de gobier
no. el Congreso nombrará a 
un presidente substituto qui
en concluirá el periodo de 
gobierno. en su defecto, la 
comisión permanente nom
brará a un presidente provi
sional quien convocará al 
Congreso para que erigido 
ésle en Colegio Electoral 
nombrará al presiden le 
substituto. 
El presidenie provisional po
drá ser electo por el Congre
so como presidente substilU-
10. El que hubiese sido presi
dente provisional y convoca
re a elecciones para el caso 
de la ausencia del presidente 
en los dos primeros allos del 
gobierno, no podrá competir 
en las elecciones que se cele .. 
bren nor el misnto motivo. 
Art. 85; este aniculo se Se refonnó lodo 
refiere a las formas de cubrir el aniculo. 
la vacante de la presidencia 
de la república. ya sea por 
falla temporal del tilUlar o 
por falla absoluta del mismo. 
ESlablcce que si al comenzar 
un periodo constitucional no 
se presentase el presidente 
electo o no CSNViese hecha y 
declarada la elección. el cüa 
primero de diciembre, cesará 
el Presidente cuyo periodo 
haya concluido. y su lugar lo 
tomará el Presidente provi-
sional o interino que la Co-
misión Permanente o el Con-
greso de la Unión haya de-
siomado. 

29-IV-33 
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Precisó la calidad que tomará el Presi
dente de la República en los casos que 
se mencionan. 



19, 

An. 89; se refiere este an.i- Se reConnó la 2.a-XI-23 Se Cacultó al Presidente para convocar 
culo a las Cacultades y obliga- ftacción XI. al Congreso a sesiones extraordinarias 
ciones del Presidente de la cuando lo acuerde la Comisión Perma-
República. las cuales se plan- nente. y se estableció que ya no será 10-
lean en XVII fi"acciones, por da vez que éste lo estime conveniente. 
ejemplo. la primera establece 
que el Presidente está Cacul-
lado para promulgar y ejecu-
lar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. prm·e-
vendo en la esfera adminis-
Írativa a su exacta observan-
cia; nombrar y remover libre-
mente a los Secretarios del 
.-.....~ho .... etcétera. 
An. 89 (supra). Se adicionaron 20-Vlll-28 Facultó al Presidente de la República 

las fraciones para nombrar Magistrados del Tribunal 
XVII, XVIII. Superior de Justicia del D.F. de los te-
XIX y XX. rritorios. MiniSlros de la Suprema Cor-

te y pedir la destitución de autoridades 
iudiciales. 

An. 89 (supra). Se reformaron 10-11-U Facultó al Presidente para que con 
las ftacciones IV, aprobación del Senado. nombre a los 
VyVl. Coroneles y demás oficilaes superiores 

del Ejército. Armada y Fuerza Aérea 
nacionales. Disponer de la tOlalidad de 
las fuerzas armadas. 

An. 9-': este articulo se re- Se refonnó el 20-Vlll-28 Dispuso que la Suprema Cone se com-
fierc a los depositarios del primer párrafo y ponga de 16 Ministros. func;ionando en 
ejercicio del poder judicial de se suprinúeron pleno o dividida en tres salas de cinco 
la f"ederación. y que son: la los dos últimos. Ministros. cada una. 
Suprema Cone de Justicia: 
Tribunales de Circuito y Tri-
bunales de distrito. y cuyo 
número~ atribuciones y mo-
dos de funcionar~ fijará la 
lev. 
An. 9.a (supra). Se refonnó todo 1'-XII-3.a Dispuso que la Suprema Cone se com-

el an.iculo. ponga de 21 MiniSlros. func;ionando en 
Pleno o dividida en cuatro salas. Los 
Mini Siros. Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito durarán seis atlos en 
suencar1ro. 

An. 9.a (supra). Se refonnó todo 21-IX-U Dispuso que la Suprema Cone se com-
el an.iculo y se le ponga de 21 MiniSlros y funcione en 
sumó el segundo Pleno o dividido en salas. .... _ .. º· 

An. 9.a (supra). Se refonnó todo 19-11-'1 Expone que se deposita el ejercicio del 
el an.iculo. poder judicial f"ederal en la Suprema 

Cone de Justicia. Tribunales de Circuí-
lo, Colegiados en Materia de Amparo, 
Unitarios en Materia de Apelación y en 
Juz.....tn. de Distrito. También se insli-
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tuye wta sala superqumeraria integrada 
por cinco núrústros que no forman pane 
del Pleno. 

An. 9!1; este articulo esta- Se rcfonnaron l!i-Xll-3.J Estableció una antiguedad mlnima del 
blece los requisitos que de- las fracciones 11 y ejercicio de la abogacia y se refiere a la 
berán cubrirse para que un 111. edad mlnima de 3!1 ados. 
ciudadano sea electo minis-
tro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Lo es-
tablece en cinco fracciones. y 
diciendo que se requiere ser 
mexicano por nacimiento en 
pleno ejercicio de derechos 
politicos y ch,iles; tener 3 !i 
aftos cumplidos al dla de la 
elección; poseer titulo de a-
bogado; gozar de buena re-
putación y haber residido en 
el pais durante los últimos 
cinco aftos. 
An. 96; Establece que los Se reformó el ar- 20-VIII-28 Los ministros de la Suprema Corte se-
miembros de la Suprema llculo. rán nombrados por el Presidente con a-
Corte de Justicia serán elec- probación del senado. 
tos por el Congreso e la U-
rúón en funciones de Colegio 
Electoral. )" concurriendo al 
menos las dos terceras partes 
del número total de diputa-
dos v senadores. etcétera. 
An. 97; se refiere a que los Se reformó el 20-VIll-28 Se suprimió el que los Magistrados de 
Magistrados de Circuito y los primer y segundo Circuito y Jue<:es de Distrito duren cua-
Jueces de Distrito serán nom- párrafos. tro aftos en su encargo, y se explicitó 
brados por la Suprema Corte que los ministros harán la protesta ante 
de Justicia. Establece los re- el senado al entrar a ejercer el cargo. 
quisitos que aquellos debe-
rán cubrir, durando en su en-
cargo cuatro aílos y pudiendo 
ser reelectos o promovidos a 
cargos superiores~ pudiendo 
ser privados de sus puestos 
cuando observen mala con-
ducta. Seftala las fonnas de 
•igilancia y adquisición de 
los encargos en el poder judi-
cial. 
An. 97 (supra). Se reformó el pá- ll-IX-40 La Suprema Corte de Justicia nombrará 

rrafo cuarto. y removerá a su secretario y empleados 
en base a la lev. 

An. 97 (supra). Se reformó el 19-11-!il Aqui se menciona que los Magistrados 
primer párrafo. de Circuito y los Jueces de Distrito du-

rarán cuatro aftos en su carao. 
An. 98; este articulo esta- Se reformó el se- 20-VIII-28 Precisó que será el Senado quien cono-
blece las formas v las oeasio- ~·"""' ...r. ..... f"o. cerá v anrobará el nombramiento de un 



ncs en las que se suplirán las 
ausencias de los ministros de 
la Suprema Cone de Justicia. 
ya sea por falta temporal. por 
defunción_ renuncia o inca· 
pacidad. siendo el Congreso 
de la Unión o la Comisión 
Permanente los órganos en
cargados de atender tales 
nroblemas. 
An. 98 (supra). 

An. 99; establece que el car
go de Ministro de la Supre
ma Cone sólo es renunciable 
por causa grave, caluicada 
por el Congreso de la Unión. 
ante el que se presentará la 
renuncia. o en ausencia de 
éste la calificación lo hará la 
Comisión Permanente. 
An. 100; las licencias de los 
Ministros que no excedan de 
un mes serán concedidas por 
la Suprema Cone. y las que 
excedan de este tiempo las 
concederá la Cámara de Di
putados o la Comisión Per
manente. 
An. 102: nos habla de que la 
ley organizará al Ministerio 
Público de la Federación y 
que sus funcionarios serán 
nombrados y removidos por 
el ejecutivo. quedando aque
lla inslitución presidida por 
el Procurador General. Al 
Ministerio Público le corres
ponde la persecución de los 
delitos de orden federal; el 
Procurador General de la Re
pública intervendrá personal
mente en lodos los negocios 
en que la Federación fuese 
pane; y que el Procurador 
General de la República será 
el Consejero Juridico del Go
bierno. 
An. 104; en seis fiaccioncs 
este aniculo establece los ru
bros oue deberán conocer los 

Se reformó todo 
el aniculo y se 
suprimió el úlli
mo nárrafo. 
Se reformó lodo 
el aniculo. 

Se reformó todo 
el aniculo. 

Se reformó el 
primer párrafo. 

Se refonnó la 
fiac:ción l. 

19-ll-!11 

20-Vlll-28 

20-Vlll-28 

l l-IX-40 

30-Xll-&6 
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ministro por falta temporal, defunción. 
renuncia o incapacidad. 

Establece que en la falta de un minisuo 
por defunción. renuncia o incapacidad. 
el Presidente someterá un nuevo nom
bramiento a la anrobación de Senado. 
Estableció que las renuncias de Minis
U'OS por causas graves serán sometidas 
al ejecutivo. 

Se establecieron las licencias para Mi
nistros. 

Dice que el Ejecutivo nombrará y remo
.,,·erá a los funcionarios públicos de a
cuerdo ala ley. 

Estableció que en los juicios en que la 
Federación eslé interesada. las leyes 
""'''ten establecer recursos ante la Su-



tribunales de la federación. 
Por ejemplo las controversias 
que versen sobre derecho 
maritimo: de aquellas en que 
la Federación es pane: de las 
que se susciten entre dos Es
tados o más. etcétera. 
Art. 107; establece en doce 
fracciones las bases en las 
que se fimdará la ley para di
rinúr las contrm·ersias de las 
aue habla el articulo 103. 
Art. 111 : dice que de los de
litos oficiales es el Senado 
erigido en Gran Jurado. el 
que debe conocerlos. pero la 
averiguación correspondiente 
sólo podrá abrirla con la acu
sación de la Cámara de Di
putados. En el mismo tenor 
el anlculo nos explicita las 
formas y tiempos en las que 
deberá n~·ar a efecto aquel 
cometido. 
Art. 111 (supra). 

Art. 133: dice que esta Cons
titución. las leyes del Con
greso de la Unión que ema
nen de ella. y todos los tra
tados hechos y que se hicie
ren por el Presidente de la 
República. con aprobación 
del Congreso. serán la ley 
Suoretna de la Unión. 

Se reformó el ar
ticulo y se le adi
cionaron seis 
fracciones. 

Se reformaron 
los párrafos ter
cero y quinto con 
adiciones a su 
texto. adicionán
dose el sexto pá
rrafo. 

Se adicionó un 
párrafo. 

Se reformó todo 
el articulo. 

19-11-.51 

20-VIll-28 

21-IX-U 

18-1-3.J 

3.2.8.2 Periodo pretransicionaJ 1963-1976. 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI-

DO ORIGINAL DAS CACION 
Art. 27: establece la propie- Se reformó la 8-X-74 
dad originaria de la nación fracción VI. pri-
sobre tierras y aguas. y su de- mer párrafo. inci-
recho del donúnio de ellas a so c. de la nac-
los -anic:ulares con lo .,...._ se ción xn. también 
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prerna Cone. contra la sentencia de se
gunda instancia y contra de los tribuna
les administJ'ativos. siempre que dichos 
tribunales estén dotados de plena auto
nomía para emitir sus fallos. 

Se establecieron los efectos de las sen
tencias de amparo y la suplencia de la 
queja. 

Faculta al Presidente para pedir la des
titución de algunos servidores del Poder 
Judicial y sobre la cuestión resolverán 
las Cámaras de Diputados y de Senado
res. 

Establece que el Presidente podrá oir en 
privado al funcionario judicial antes de 
__.,r su destitución a las Cámaras. 
Nos habla que los tratados serán apro
bados por el Senado. 

CONTENIDO DE LA 
REFORMA 

Suprinúó de texto la alusión a los terri-
torios. 



constituYe la propiedad pri- la t"racción XII y 
vada. Dic:tamina en 7 fiac:- el inciso a de la 
ciones las fünnas de como fhlcción XVII. 
los paniculan:s podrán ad-
quirir el dominio de las tie-
rras y aguas de la nación, son 
ejemplos el que solo los me-
xicanos por nacimiento o na .. 
turalización. y las sociedades 
mexi"8113. tienen derecho de 
adquirir el dominio de bienes 
nacionales. o conc::esiones pa-
ra su explotaeión. Los ex-
uanjeros podrán 1ener 1am-
bién aquellos derechos. siem-
pre y cuando convengan a la 
Secreiaria de Relaciones. 
considerarse corno naciona· 
les respeclo a dichos bienes y 
derechos. y por lo 1an10 se 
comprometa a no invocar la 
protección de sus gobiernos 
para que los protejan con res-
pec10 a tales derechos. bajo 
pena de perder sus bienes en 
beneficio de la nación. 
Ninguna asociación religiosa 
tiene capacidad para adqui-
rir, poseer o administrar bie-
nes ralees ni capilales im-
puestos sobre ellos; del mis-
mo modo. las instituciones 
de beneflciencia pública o 
pri•·ada no podrán estar bajo 
la tutela de las corporaciones 
religiosas. Las sociedades <:e>-
merciales por acciones no 
pueden adquirir. poseer o ad-
min.istrar fincas rústicas. 
De acuenlo a la ley los ban
cos podrán tener capitales 
impuestos sobre propiedades 
urbanas y rústicas. 
Podrán disf"nltar en común 
las tierras. t>osques y aguas 
que les pcnenezcan todos los 
condueftasgos, rancberfas. 
pueblos. congn:gaciones. tri
bus y corporaciones de po
blación que guarden el es-
tado comunal. 
Art. 27 (supra). Se le adicionó el 6-11-75 

pánal"o sexto y 
i !Oéotimo. 
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limitó la fllcUllad de otorgar conce
siones o contratos en materia de mine
rales radioactivos. Facultó a la nación 



An. 73; nos habla de las Se refonnó la 
facultades del Congreso, que fracción XXV. 
son: admitir nuevos territo-
rios a la unión federal: erigir 
los territorios en Estados; 
formar nuevos Estados. den-
tro de los limites de los exis-
tentes. siempre y cuando se 
reúnan los requisitos que el 
propio articulo marca: arre-
glar definitivamente los limi-
tes de los Estados. siempre 
que no haya de por medio un 
carácter contencioso; cam-
biar la residencia de los Su-
premos Poderes de la Federa-
ción; legislar en todo lo con-
cerniente a los territorios y al 
Distrito Federal. fundado en 
las bases que marca la ley; 
imponer los presupuestos 
necesarios para los gastos del 
Estado: dar las bases para 
que el ejccuth·o pueda. cele-
brar empréstitos sobre el cré-
dito de la nación; expedir 
aranceles sobre el comercio 
extranjero e impedir restric-
ciones en el comercio entre 
Estado )" Estado; crear y su-
primir empleos públicos de 
la federación; declarar la 
guerra: reglamentar la expe-
dición de las patentes de 
corso:. la·antar v sostener al 
ejército y la arm3da; dar re-
glamentos para organizar. 
armar )" disciplinar la guar-
dia nacional: dictar leyes 
sobre la ciudadanla. natura-
lización. colonización. emi-
gración e inmigración: dictar 
leyes sobre "ias generales de 
comunicación; establecer ca-
sas de monedas y el sistema 
general de pesas y medidas; 
fijar reglas para ocupación y 
enajenación de terrenos 
baldíos. expedir las leyes del 
cuerpo diplomático y consu-
lar; definir las faltas y delitos 
contra la federación: conce-

13-1-
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para el aprovechamiento de energía nu
clear -°' ..... su uso n.al"'ifico. 
Se facultó al Congreso para que legis
lase sobre monumentos arqueológicos. 
anfsticos e históricos. en cuya conser
vación esté el interés nacional. 
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der amnistias; formar su re-
glamento interior. expedir la 
Ley Orgánica de la Con ta-
du.ria mayor~ constituirse en 
Colegio Electoral y nombrar 
a los magistrados de la Su-
prema Cone. magistrados y 
jueces del D.F. y de los terri-
torios~ aceptar sus renuncias 
y nombrar substitutos~ esta-
bleeer escuelas profesionales 
de investigación científica y 
otras; constituirse en Colegio 
electoral y elegir al ciudada-
no que deba substituir al C. 
Presidente de la República. 
con carácter de substituto o 
pro"·isional~ aceptar la re-
nuncia del cargo del Presi-
dente de la República: cxa-
minar la cuenta anual que 
debe presentarle el ejecutivo 
y expedir las leyes que hagan 
posible el cumplinúento de 
sus facultades. 
An. 73 (supra). Se reformó la 22-X- Esta reforma instituyó la facultad del 

fracción XIII. Congreso para expedir las leyes según 
las cuales deberán declararse buenas o 
malas las presas de mar Y tierra. asl 
como en materia de derecho marftimo. 

An. 73 (supra). Se le swnó la 24-X-67 Esta reforma facultó al Congreso para 
fracción XXIX- legislar sobre las caracteristicas de la 
B. Bandera. Escudo e Himno Nacionales. 

An. 73 (supra). Se reformó la 6-VU-71 Incorporó a las facultades del Congreso 
fracción XVI. ba- la prerrogativa de legislar sobre la pre-
se cuarta. "'ención y combate a la contaminación 

ambiental. 
An. 73 (supra). Se refonnaron 8-X-74 Suprimió el texto relativo a la admisión 

las fracciones 1 y de nlle'·os territorios a la unión federal. 
VI. base cuano v también suprimió la facultad de erigir 
quinto. y se de...;_ en Estados los territorios al contar éstos 
gó la fracc:iones con 80.000 habitantes. suprimió tam-
11 y las bases se- bién la facultad de opinión de los le-
gunda. tercera gisladores sobre la com·eniencia o in· 
de la fracción VI. com·eniencia del surgimiento de nuevos 

Estados. 
Art. 73 (supra). Se reformó la 6-11-75 Estableció la facultad del Congreso para 

fracción X. lelrislar en niateria de enerlid.a nuclear. 
Art. 73 (supra). Se le sumó la 6-0-76 Aqui se faculta al Congreso para ex-

fracción XXIX- pedir leyes de concunencia del gobier-
c. no federeal con los Estados y munici-

pios. en materia de asentamientos hu-
manos. 
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An. 76; en este articulo se Se refonnó la 11-X-7-' Omitió la facultad del Senado con lo 
establecen las facultades ex- fracción IV. que respecta a territorios para otorgar 
elusivas del Senado. en va- permisos al Pn:sidente. para que este 
rias fracciones. entre las que pueda disponer de la guardia nacional 
están. el aprobar los tratados fuera de sus respectivos Estados. 
o con,·enciones diplomáticas 
que celebre el Presidente de 
la República con las poten-
cias extranjeras; ratificar los 
nombramientos que el Prcsi-
dente de la República haga 
de ministros. jefes del ejérci-
to. etcétera. 
An. 79; este articulo trata de Se refonnó la 21-X-66 Se facultó a la Comisión Permanente 

las atribuciones que le com- fracción 111 y se para recibir las iniciativa de ley y 
peten a la Comisión Penna- le swnó la frac- proposiciones. tumándolas para dictá-
nente. y están expresadas en ción VII. men a la Comisiones de la Cámaras a 
cuauo fracciones. entre las que se refieran. además se le dió facul-
que se enc;uenuan: prestar su tad de ratificar los nombramientos de 
consentimiento para el uso los Ministros. Cónsules, Coroneles y Je-
de la guardia nacional; reci- fes Superiores del Ejército y Fuerza Aé-
bir la protesta del Presidente rea Nacionales. 
de la República. de los 
miembros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Na-
ción. de los magistrados del 
Distrito Federal y de los te-
rritorios. si estos últimos fun-
cionarios se encontraren en 
la ciudad de México; etcéte-
ra. 
An. 79 (supra). Se le swnaron las 6-Vll-71 Facultó a la Comisión Pennanente para 

fracciones VIII y suspender a los miembros de los ayun-
IX. tamientos y designar a sus substitutos. 

asimismo calificar las elecciones muni-
c¡ ... .a•es extraordinarias. 

An. 79 (supra). Se reformó la 11-X-7-' Se suprimió la facultad de la Comisión 
fracción 11 y V y Pennanente de recibir la protesta de los 
se derogaron las Magisrados de los terriorios de la repú-
fracciones VIII y blica; aprobar o rechazar los nombra-
IX. mientos de Ministros de la Suprema 

Corte y Magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia del D.F .. y a las soli-
citudes de licencia de los Ministros de 
la Sunrema Corte. 

An. 112: en este articulo se Se reformó la 11-X-7-' Suprimió del texto la palabra "territo-
establecen los requisitos re- fracción VI. rio•. 
queridos para ser Pn:sidente 
de la República. estipulados 
en siete ftaccioncs entre los 
cuales se encuentran: ser ciu-
dadano mexicano por naci-
miento en oteno Roce de sus 
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derechos. e hijo de padres 
mexicanos por nacinúen10; 
tener 3S ailos cumplidos al 
tiempo de la elección: haber 
residido en el paJs durante 
todo el ailo anterior al dla de 
la elección: etcétera. 
An. 88: el Presidente de la Se reformó todo 21-X-66 Se facultó a la Comisión Pennanente 
República podrá ausentarse el anículo. para dar penniso al Presidente para que 
del territorio nacional sin se ausente del territorio nacional. 
penniso del Congreso de la 
Unión. 
An. 89: se refiere este arti- Se derogó la frac- 21-X-66 Estableció que cuando la Cámara de 
culo a las facultades y obliga- ción IX y se re- Senadores no esté sesionando. el Presi-
ciones del Presidente de la formó la fracción dente podrá realizar los nombramientos 
República. las cuales se plan- XVI .. del que hablan la fracciónes 111 y IV 
tean en XVII fracc:iones. por con aprobación de la Comisión Perma-
ejemplo. la primera establece nente. 
que el Presidente está facul-
lado para promulgar y ejecu-
tar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. prm·e-
yendo en la esfera adminis-
trati,·a a su exacta obscn-an-
cia; nombrar y remover libre-
mente a los Secretarios del 
n-....,.ho .... etcétera. 
An. 89 (supra). Se refonnaron 8-X-74 Suprimió el caract:er extensivo a los te-

las fracciones 11. rritorios. 
XIVvXVII. 

An. 93; habla de la obliga- Se refonnó el 31-1-74 Explicitó que los Secretarios del Despa-
ción de los Secretarios de primer párrafo y cho. Jefes de los Departamentos Admi-
Despacho para informar del se Je sumó un úl- nistrati,,·os y Organismos Desentral iza ... 
estado que guarda su ramo timo párrafo. dos o Empresas de Panicipación Esta-
administrativo. ante cual- tal. tienen la obligación de dar cuenta 
quiera de las Cámaras que ante el Congreso del Estado de la sirua-
los citara para tal efecto. ción que guarden sus respectivas admi-

nistraciones. 
An. 94; este articulo se re- Se refonnó el ar- 2S-X-67 Estableció la competencia de la Supre-
fiere a los depositarios del tlculo. adlcionán- ma Cone y que los Ministros Supemu-
ejercicio del poder judicial de dole cinco párra- merarios pueden suplir en el pleno a los 
la federación. y que son: la ros. numerarios. La ley fijará los ténnino en 
Suprema Conc de Justicia: que sea obligatoria la jurisprudencia 
Tribunales de Circuito y Tri- que establezcan los tribunales del poder 
btmales de distrito. y cuyo judicial de la federación. 
número. atribuciones v mo-
dos de funcionar. fijára la 
lcv. 
An. 98; este articulo esta- Se refonnó y 21-X-67 Estableció que los ministros numerarios 
blcce las formas y las ocasio- adicionó con dos serán suplidos por sus tallas por los 
nes en las que se suplirán las últimos párrafos. supernumerarios. para el desahogo de 
ausencias de los ministros de los uabotjos en la Suprema Cone. 
la Suorema Cone de Justicia. 



ya sea por falta temporal, por 
defunción. renuncia o inca-
pacidad. siendo el Congreso 
de la Unión o la Comisión 
Pennanente los órganos en .. 
cargados de atender tales 
oroblemas. 
Art. l 00; las licencias de los Se refonnó lodo 2'-X-67 Estableció que las licencias de los 
Ministros que no excedan de el articulo. ministros que e"cedan de un mes las 
un mes serán concedidas por concederá el Presidente, con aprobación 
la Suprema Cone. y las que del Senado o en los recesos de éste, por 
excedan de este tiempo las la Comisión Permanente. 
concederá la Cámara de Di-
putadas o la Comisión Per-
nianente. 
An. l02; reza que el minis- Se refonnaron 2'-X-67 Estableció que el Procurador General de 
terio público de la federación los primeros cin- la República inten--enga en las conuo-
en todos sus funcionarios se- co párrafos. versias entre dos o más Estados. entre 
rán nombrados y removidos un Estado y la Federación y entre po-
por el Presidente de la Repú- deres de un mismo Estado. 
blica; y que será el Procura-
dor General el que presida 
tal institución. Establece que 
es al ministerio público fede-
ral al que corresponde la per-
secución de los delitos tam-
bién federales, y que le com-
pete solicitar orden de apre-
hensión, realizar las averi-
guaciones previas y hacer 
que los juicios se efectúen 
con regularidad. 
También establece que el 
procurador general interven-
ga en todos los negocios en 
que la federación sea apane. 
etc .• y establece que el pro-
curador general sea el con-
seiero iuridico del 2obierno. 
An. 10,; sólo la Suprema Se refonnó todo 2'-X-67 Se adicionó que los casos en que la Fe-
Cone conocerá de las conuo- el articulo. deración sea pane, la Suprema Cone 
versias que se den entre dos conocerá por disposición de la ley. 
o más Estados. entre los po-
deres de un mismo Estado 
sobre la constitucionalidad 
de sus actos. y de los conflic-
tos entre los Estados y la Fe-
deración. o también en aque-
Has conlrm'ersias en que la 
Federación es - .. e. 
Art. 1 t'; nos habla que los Se le sumaron las 6-11-76 Estableeió que los Estados y municipios 
Estados adoptarán para su fiac:c:iones IV y pueden expedir la normatividad relativa 
rélZimen interior la forma de v. a rnancio. ora§inización v creación de 



gobierno republicana. repre
sentativa. popular. teniendo 
al municipio libre su base de 
división territorial y organi
zación politica y administra
tiva. y que se funda en lo si
guiente: cada municipio será 
administrado por un ayunta
miento de elección popular; 
estos municipios administra
rán libremente su hacienda. 
que se fonna de las contribu
ciones que le seftalan las le
gislaturas locales y que debe
rán ser suficientes para cu
brir sus necesidades; los mu
nicipios tendrán personali
dad jurfdica. 
Los gobernadores no podrán 
ser reelectos y su cargo será 
de cuatro allos: son aplica
bles a los gobernadores susti
tutos o interinos las prohibi
ciones que mandata el articu
lo 83 constitucional; el nú
mero de representantes de 
cada legislatura local no será 
menor de 15. y siempre pro
pon:ional a su población res
pectiva. El gobernador cons
titucional deberá ser mexica
no por nacimiento y nativo 
de la entidad federativa co
rrespondiente_ o "·ecino con 
residencia no menor de cinco 
ailos de la entidad que pre
tenda aobcrnar. 
An. 117; este articulo se re- Se derogó la frac
fierc a lo que les está prohi- ción U. 
bido a los Estados. ejemplo: 
celebrar alianza. tratado o 
coalición con otro Estado o 
con potencia extranjera; ex-
pedir patentes de corso ni de 
represalias: acuftar moneda. 
emitir papel moneda. estam-
pillas o papel sellado; etcé-
tera. 
An. 135; se refiere a que la Se adicionó un 
ley fundamental puede ser párrafo. 
rcfonnada o adicionada. 
siempre y cuando el Congre-
so de la Unión nnr el voto de 
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centros de población en su territorio. 

Excluyó de las limitaciones de los Esta
dos el exs-ür patentes de corso y de re
presalias. 

Estableció que el cómputo de las legis
laturas y la dcclarac:ión de aprobación 
de adiciones y reformas lo hará el Con
greso o la Comisión Pcnnancnte. 
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dos terceras panes de los in-
dividuos presentes. las acuer-
de. y que estos acuerdos sean 
aprobados por la mayoría de 
las legislaturas de los Esta-
dos. etcétera. 

3.2.9.3 Periodo transicional 1977-199? 

NUMERO DEL ARTI- REFORMAS FECHA CONTENIDO DE LA 
CULO V CONTENI- EFECTUA- PUBLI- REFORMA 

DO ORIGINAL DAS CACION 
An. 17; se refiere a que Se adicionaron 17-111-87 Estableció medios para garantizar la in-
nadie puede hacerse justicia tres párrafos. dependencia de los Tribunales Fede-
por propia mano. ni ejercer rales y Locales. también la plena ejecu-
'iolencia para reclamar su ción de sus resoluciones. 
derecho. sino es ante los tri· 
bunales judiciales competen-
tes. Nadie puede ser aprisio-
nado por deudas de caracter 
"''~...-nte civil. 
An. 18; disponía lugares se- Se adicionaron .J-11-77 Facultó al Ejecuti'1ro en la celebración 
parados para la prisión pre- los párrafos ter- de tratados internacionales sobre extra-
venth·a y la de extinción de cero y cuano. dición de reos. 
penas y la responsabilidad de 
los gobientOS federal y esta-
tal es de establea:r sus presi-
dios y dispone al trabajo co-
mo medio de re2encración. 
An. 21; Sólo la autoridad ju- Se adicionaron 31-Xll-94 Aquí se estableció la impugnación juris-
dicial puede imponer penas. tres párrafos. diccional por resoluciones del Ministe-
Es al ministerio público y a rio Público; se dispuso sobre seguridad 
la policia judicial la que de- pública y sus principios y se ordenó la 
berá perseguir los delitos. La coordinación para un sistema nacional 
autoridad administrativa tie- de seguridad pública. entre Federación. 
ne facultades para castigar Estados y Municipios. 
inftacciones a los reglarnen-
tos gubernativos y de policla. 
los que consistirán en multa 
o arresto. hasta por 36 horas. 
el no pago de la multa puede 
ser permutado por la amplia-
ción del arresto que no podrá 
exceder de I' ellas. Siendo el 
infractor jornalero u obrero 
su multa no será mayor al 
monto de su sueldo de una 
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semall8. 
Art. 29; está referido a la Se reformó lodo 21-IV-81 Se cambió el lérmino "Col15Cjos de Mi-
suspensión de las garanlias el aniculo. rustros" por el de "Titulares de la Secre-
que otorga esta Constitución. !arias de Estado, Depanamcntos Admi-
y que sólo podrá hacerse en nistralivos y Procuraduria General de la 
caso de invasión .. perturba- República". 
ción de la paz pública. y sólo 
con la anuencia del Presiden-
te y en acuerdo con el Conse-
jo de Ministros ~· aprobación 
del Congreso de la Unión o 
de la Comisión Permanen1e. 
etcétera. 
Art. 61; los Diputados y Se- Se adicionó el se- 6-Xll-77 Estableció el fuero constitucional de los 
nadores son inviolables por gundo pámúo. Diputados. y la inviolabilidad de los re-
las opiniones que manifies- cintos en los que se reúnen. 
1en en el desempefto de sus 
cargos, y jamás podrán ser 
recoan·enidos oor ellas. 
Art. 63: nos dice que las Se refonnó el 3-IX-93 Refonnó la relación y suprimió la 
Cámaras abrirán sus sesiones primer pámúo. designación del número de miembros 
sólo si concurren. las dos ter- de cada Cámara para establecerla en 
eras panes de la 10la.lidad de general en lo que se refiere a la apenwa 
sus miembros para la Cáma- de sesiones. 
ra de Senadores. y más de la 
milad de sus miembros en la 
de Dipulados. aunque si po-
drán reunirse para compeler 
a los ausentes a que concu-
rran en los 30 dfas siguien-
1es. con la advenencia de que 
si no lo hicieren se llanaará. a 
los suplentes. y si lampoco 
concu.rn:n .. se declarará va-
cante el puesto y se convoca-
rá a nuevas elecciones .. ctcé-
tera. 
Art. 6~: Sei1ala que el Se refonnó todo 6-Xll-77 Estableció la fecha del primero de 
Congreso se reunirá el dfa el articulo. septiembre para la apenura de sesiones 
primero de septiembre de ca- ex-traordinarias del Congreso. Estable-
da afto para celebrar sesiones ció los asuntos que conocerá el Congre-
ordinarias, ocupándose de a- so en estas sesiones. 
suntos como la revisión de la 
cuenta pública del ano ante-
rior; examinar.. discutir y a-
probar el presupuesto del ailo 
ftsc:al siguiente y decretar los 
impuestos necesarios para 
cubirlo: estudiar. discutir y 
votar las iniciativas de ley 
que se presenten y resolver 
los demás asuntos que cons-
titucionalmente le corresoon-
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dan. 
An. 65 (supra). Se reformó todo 7-IV-86 Definió el primero de septiembre para 

el anlculo la apenura del primer periodo de se-
siones ordinarias; estableciendo el día 
15 de abril para iniciar un segundo pe-
riodo de sesiones ordinarias. 

An. 65 (supra). Se reformó el 3-IX-93 Modificó las fechas para celebrar sus 
primer párrafo. periodos ordinarios de sesiones. que-

dando el primero de septiembre para el 
primer periodo. y el 15 de marzo para 
el se~•"""' neriodo. 

An. 66; Nos refiere a que el Se reformó todo 7-IV-86 Estableció el 3 l de diciembre como fe-
periodo de sesiones ordinaria el anlculo. cha última de duración del primer pe-
durara el tiempo que sea ne- riodo de sesiones ordinarias. y el 15 de 
cesarlo para tratar los asun- julio del mismo allo. como fecha má.'<i-
tos a que se refiere el anlculo ma para el segundo periodo. 
anterior9 aunque no podrá 
prolongarse hasta el 3l de 
diciembre del núsmo allo. 
etc. 
An. 66 (supra). Se reformó el 3-IX-93 Definió el 15 de diciembre de cada afio 

primer párrafo. como fecha máxima de extensión del 
primer periodo de sesiones ordinarias; y 
sólo exc:epciona.JJllCte se prolongará 
hasta el 31 de diciembre. El segundo 
periodo se prolonprá a más al 30 de a-
bril. 

An. 69; Asienta que a la Se reformó todo 7-IV-86 Estableció que el informe presidencial 
aperura de sesiones del Con- el articulo. seria en la apertura del primer periodo 
greso ya sean ordinarias o de sesiones ordinarias del Congreso. 
extraordinarias. asistirá el siendo el primero de diciembre de cada 
Presiden le de la República allo. 
presentando un informe por 
escrito, ya para exponer el 
estado general que guarda la 
adminisiración pública. en el 
primercaso.oenelsegundo 
caso para exponer las causas 
que hicieron necesaria la 
convocatoria y los asuntos o 
asun10 que amerite de 
resolución ~n:ntoria. 
An. 70; establece que toda Se adicionaron 6-XIJ-77 Facul1ó al Congreso para expedir su 
resolución de Congreso 1res párrafos. propia ley, y determinar las formas y 
lendr.i el caracter de ley o pro<:cdimientos para la agrupación de 
decreto. y que esias se los Diputados. según su afiliación de 
comunicarán al Ejecutivo partido y no podrá ser vetada ni 
firmadas por los Presidentes ~tará promulgación del Presidente. 
de ambas Cá-maras y por un 
Secn:lario de cada una de 
cillas. promulgandose asf: el 
Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos dec:rela: 



Art. 73; nos habla de las Se reformaron 
facultades del Congreso, que las fracciones X 
son: admitir nuevos territo- y XVJII. 
rios a la unión federal; erigir 
los tenitorios en Estados; 
fonnar n....,.·os Esrados. den-
tro de los litnites de los exis-
tentes. siempre y cuando se 
reúnan los requisitos que el 
propio articulo marca: arre-
glar definitivamente los litni-
tes de los Estados.. siempre 
que no haya de por medio un 
carácter contencioso: c:am· 
biar la residencia de los Su-
premos Poderes de la Federa-
ción; legislar en todo lo con-
cerniente a los tenitortos y al 
Distrito Federal, fundado en 
las bases que marca la ley; 
imponer los presupuestos 
necesarios para los gastos del 
Esaado: dar las bases para 
que el ejecutivo ~ cele-
brar empréstitos sobre el cré-
dito de la nación: expedir a-
ranceles sobre el comercio 
extranjero e impedir restric-
ciones en el comercio entre 
Estado y Estado: crear y su-
primir empleos públicos de 
la federación: dcc:larar la 
guena; reglamentar la expe-
dición de las patentes de cor-
so; levantar y sostener al e-
jército y la armada: dar re-
glamentos para organizar. 
armar y disciplinar la guar-
dia nacional: dictar leyes so-
bre la c;.idactanla natUrali-
zación. colonizaci6n.. emi· 
gración e intnigración; dictar 
ley·es sobre vias generales de 
comunicación; establecer ca-
sas de monedas y el sistema 
general de pesas y medidas; 
fijar reglas para ocupación y 
enajenación de terre.- bal-
díos, exi-ür las leyes del 
cuerpo diplomático y consu-
lar; definir las faltaS y delitos 
contra la federación; conce-
der amnistias: fonnar su re-

17-Xl-82 
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Facultó al Congreso para que legislase 
sobre lúdrocarburos. mineria. industria 
cinematográfica. comercio. juegos con 
apuestas. energia eléctrica y nuclear. es
tablecimiento de casas de moneda v fi
jar las condiciones que éstas debe tener. 
dictando reglas para determinar el valor 
relati,·o a la moneda extranjera. 



glamento interior; expedir la 
Ley Orgánica de la Conta
duría mayor: constituirse en 
Colegio Electoral y nombrar 
a los magistrados de la Su
prema Cone. magistrados y 
jueces del D.F. y de los terri
torios; aceptar sus renwteias 
y nombrar substitutos; esta
blecer escuelas profesionales 
de in"·estigación cienúfica y 
otras~ constituirse en Colegio 
electoral y elegir al <:iudada
no que deba substituir al C. 
Presidente de la R.epúbli<:a. 
con <:arácter de substituto o 
provisional; a<:eptar la re
nun<:ia del <:argo del Presi
dente de la República; exa
minar la cuenta anual que 
debe presentarle el ejc<:utivo 
y expedir las leyes que hagan 
posible el <:lllllplimiento de 
sus fac:ultades. 
An. 73 (supra). 

An. 73 (supra). 

An. 73 (supra). 

Se reformó la 
fracción VI, base 
.:uana. 

Reformó la 
ftac:c:ión VI y 
adicionó las 
fracciones XXIX 
-OyXXJX-H. 

Se refonnaron 
las fracciones VI. 
VIII y XXIX-H. 

28-XU-112 

IO-VIll-117 

2S-X-93 

210 

Estipuló que la destitueión de magis
trados y jueces se hará conforme a lo 
establecido por el titulo IV de la consti
tución. 
Restiruyó la base tercera de la fracción 
VI. c:reando la Asamblea de Represen
tantes del D.F .• reformó la base segunda 
hablando sobre la Administra<:ión del 
D.F. y adicionó una base quinta .:uyo 
contenido es la anterior base sexta 
relativa a la función judicial a <:argo del 
Tribuanal Superior de Justicia del Dis
trito. Incorporó la fa<:Ultad de expedir 
leyes para instituir Tribunales de lo 
Conten<:ioso Administrativo para la Fe
dera<:ión. los ESlados y Municipios en 
materia de prote<:<:ión ambiental y cc:o
lólrica. 
Estableció la fa<:ultad del Congreso para 
expedir el estatuto de gobierno del D.F., 
<:an excepción de las materias <:anfe
ridas expresamente a la Asamblea de 
Representantes. También lo fac;;ultó pa
ra ap-.. anualmente los montos de 
endeudamientos que deberán in<:luirsc 
en la Ley de Ingresos. pudiendo el 
Congreso también expedir leyes para 
instituir Tribunales de lo Contencioso
Adrninistrativo. 
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An. 73 (supra). Se reformó la 31-Xll-94 Se facultó al Congn;so para expedir le-
fracción XXIII. yes que atiendan a la Coordinación en 

Seguridad PUblica entre la Federación. 
el D.F .• los Estados y los Municipios: 
también para la organización. funciona-
miento. ingreso. selección. promoción y 
reconocimiento de los integrantes de las 
instituciones de Seguridad PUblica en el 
ámbito Federal. 

An. 74; habla de las faculta- Se reformó la 6-Xll-77 Se facultó a la Cámara de Diputados 
des exclusivas de las Cáma- fracción IV. para aprobar el presupuesto de egresos 
ras de Diputados que son: de la Federación. del D.F. y demás con-
erigirse en colegio electoral tri bue iones. 
para validar la elección del 
Presidente de la República: 
vigilar el desempeno de la 
contaduría mayor~ nombrar a 
jefes y empleados de esa ofi-
cina; aprobar el presupuesto 
anual de gastos. conocer de 
acusaciones que se hagan a 
los funcionarios públicos de 
los que habla esta constitu-
ción por delitos oficiales. y 
si procede formular acusa-
ción ame la cámara de sena· 
don:s y erigirse en gran jura-
do: los demás que le confiere 
expresamente esta constitu-
ción. 
An. 74 (supra). Se reformó la 17-Xl-82 Estableció que las iniciativas de leyes 

fracción IV. de ingresos y proyectos de presupuestos 
las hará llegar el Ejecutivo Federal a la 
Cámara de Diputados en plazos 
seftalados. 

An. 74 (supra). Se reformó la 28-Xll-82 Adicionó a las facultades del Congreso 
fracción V. las de declarar la procedencia penal 

contra un servidor público y fungir 
como órgano acusador en el juicio 
polltico que se instaure en contra de 
éste. Suprimió la facultad para declarar 
justificada o no la destitución de auto-
ridades judiciales a petición del Presi-
dente de la ,.....,.,hlica. 

An. 74 (supra). Se reformó la 17-111-87 Se estableció aqui que la Cámara de Di-
fracción IV. putadas será quien reciba la cuenta pú-

blica del ano anterior y en el plazo indi-
cado. 

An. 74 (supra). Se reformó la 25-X-93 Singularizó las denominaciones a la 
fracción IV. iniciativa de Ley de Ingresos y del pro-

vectode o de e~. 
An. 76: en este articulo se Se reforma la 6-Xll-77 Incluyó la facultad exclusiva del Senado 
establecen las facultades ex- fracción l. de analizar la nolltica exterior en base a 
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elusivas del Senado. en ''ª" los informes anuales que el Presidente y 
riatl fracciones. entn: las que el Secretario de Estado rinden al Con-
están. el aprobar los tratados greso. 
o convenciones diplomáticas 
que celebre el Presidente de 
la República con las poten-
cias extranjeras; ratificar los 
nombramientos que el Presi-
dente de la República haga 
de ministros. jc:f'es del ejérci-
to. etcétera. 
An. 76 (supra). Se reformó la 28-X:ll-112 Facultó al Senado para engirse en 

fracción vn. jurado de sentencia y conocer el juicio 
politico de las faltas u omisiones de los 
ser-vidores públicos. y que redundan en 
neriuicio de los intereses ..... thlicos. 

An. 76 (supra). Se adicionó una 2!1-X-93 lncl~·ó en las facultades exclusi,·as del 
fracción IX. Senado la de nombrar y remm.·er al jefe 

del D.F .• según lo previsto en la cons-
titución. 

An. 76 (supra). Se rcfonnaron 31-Xll-94 Incluyó en las facultades del Senado la 
las fracciones U y de ratificar el nombramiento que el Pre-
Vlll. sidente haga del Procurador General de 

la República; tambit!n incluyó la facul-
tad de designar a los Ministros de la 
Suprema Cone. ele entn: la tema que 
someta a su consideración el Presidente. 

An. 78: en el receso del Se adicionó el 29-Xll-80 Agregó que para titular las Cámaras 
Congreso habrá una Comi- párrafo único. nombrarán denuo de sus miembros en 
sión Permanente compuesta ejercicio. un substituto. 
de 29 miembros. de los que 
l!I serán Diputados y 14 Se-
nadares. quienes serán nom-
brados por sus respectivas 
Cámaras la 'ispera de la 
clausura de las sesiones. 
An. 78 (supra). Se reformó todo 10-Vlll-87 Se modificó el número de miembros 

el articulo. que componen la Comisión Permanente 
quedando ahora 37. de los que 19 son 
Diputados y 18 Senadores. quedando un 
substituto -~ cada titular. 

An. 79; este articulo trata de Se adicionó la 8-ll-11!1 Incluyó en las attibuciones de la Comi-
las attibuciones que le com- fracción VID. sión Pennancnte conocer y resolver so-
peten a la Comisión Perma- bre las solicitudes que le presenten los 
nente. y están exp~ en legisladores. 
cuauo fracciones. entre las 
que se encuentran: prestar su 
consentimiento para el uso 
de la guardia nacional: reci-
bir la protesta del Presidente 
de la República. de los 
miembros de la Suprema 
Cone de Justicia de la Na-
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ción. de los magistrados del 
Distrito Federal y de los te-
rritorios. si estos últimos fun-
cionarios se encontraren en 
la ciudad de México; etcéte-
ra. 
An. 79 (supra). Se reformó la IO-Vlll-87 Suprimió la atribución de la Comisién 

fracción V. Pennanente de aprobar o rechazar los 
nombramientos de los Magistrados del 
Tribunal Sunerior de Justicia del D.F. 

An. 79 (supra). Se reformó la 2!1-X-93 Suprimió la facultad de la Comisión 
fracción 11. Pennanente de recibir la protesta de los 

Mallistrados del D.F. 
An. 79 (supra). Se refonnaron 31-XII-94 Se suprimió dentro de las atribuciones 

las fracciones 11 y de la Comisión Permanente la de recibir 
v. la protesta de los Miembros de la 

Suprema Cone y Magistrados del D.F. 
También el que la Comisión Permanen-
te otorgue o niegue ratificación a la de-
signación de los Ministros de la Supre-
ma Cone o a sus solicitudes de licencia. 

An. 82; en este articulo se Se adicionó la 20-Vlll-93 Se adicionó con •ta ausencia del pais 
establecen los requisitos re- fracción 111. hasta por 30 dfas no internampe la resi-
queridos para ser Presidente dencia•. 
de la República. estipulados 
en siete fracciones entre los 
cuales se encuentran: ser ciu-
dadano mexicano por naci-
miento en pleno goce de sus 
derechos. e hijo de padres 
mexicanos por nacimiento~ 
tener 3!1 aftas cumplidos al 
tiempo de la elección; haber 
residido en el pals durante 
todo el afto anterior al dfa de 
la elección: etcétera. 
An. 82 (supra). Se reformó la l-VII-94 Suprimió el requisito de ser hijo de pa-

fracción l. dres mexicanos por nacimiento, por el 
de ser hijo de madn: o padre mexicanos 
y haber residido en el pais al menos du-
rante 20 aftas. 

An. 89; se refiere este arti- Se derogó la 28-Xll-82 Dice que el Presidente tiene facultad 
culo a las facultades y obliga- fracción XIX. para pedir la destitución por mala con-
clones del Presidente de la docta a las autoridades judiciales. en lo 
República. las cuales se plan- que se refiere al articulo 111. 
tean en XVII ftacciones. por 
ejemplo. la primera establece 
que el Presidente está facul-
tado para promulgar y ejecu-
tar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. prove-
yendo en la esfera adminis-
trativa a su exacta -rvan-



cia; nombrar y remover libre
mente a los Secretarios del 
.--......ho •... etcétera. 
Art. 89 (supra). Se refonnaron 

las fracciones 11 y 
xvn. 

Art. 89 (supra). Se reformó la 
fracción X. 

An. 89 (supra). Se reformó la 
fracción ll y se 
derogó la 
fracción XVII. 

Art. 89 (supra). Se refonnaron 
las f'rac:c:iones 11. 
IX. XVl y xvm. 

Art. 90; para el despacho de Se reformó todo 
los negicios del orden admi- el articulo. 
nisUativo de la Federación. 
habrá un número de Secreta-
rios que establezca el Con-
greso por una Ley. la que 
distribuirá los negocios que 
han de estar a cargo de cada 
secretaria. 
An. 92; todos los reglamen- Se refonnó todo 
tos. decretos y órdenes del el articulo. 
Presidente deberán estar fir-
mados por el Secretario del 
Despacho. encargado del ra-
mo a que el asunto corres-
ponda. y sin estos requisitos 
no serán obedecidos. etcéte-
ra. 
An. 93; habla de la obliga- Se adicionó el 
ción de los Secretarios de tercer oárrafü. 

IO-Vlll-87 

ll-V-88 

25-X-93 

31-Xll-9-' 

21-IV-81 

21-IV-81 

6-Xll-77 

21-' 

Facultó al Presidente para nombrar y 
remover al titular de los órganos del 
gobierno del D.F .• nombrar magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia de 
D.F .• y someter los nombramientos a la 
aprabación de la Asamblea de Repre
sentantes del D.F. 
Se refiere a dirigir la politica exterior y 
celebrar tratados internacionales. some
tiéndolos a la aorobación del Senado. 
Suprimió la facultad de nombr.unicnto 
del titular del D.F .• y de Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia del 
D.F. 
Facultó al Presidente para nombrar y 
remcn.·cr a su ubitrio a los Secretarios 
de Despacho. Agentes Diplomáticos. 
Empleados Superiores de Hacienda. y 
demás empleados de la Unión cuya re
moción no esté determinado de otro 
modo por las leyes. Designar al Procu
rador General de la Rq>ública con rati
ficación del Senado; si la Cámara de 
Senadores está en receso. el Presidente 
podrá hacer los nombramientos según 
las fracciones 111. IV y IX. con aproba
ción de la Comisión Permanente. Se fa
culta pra presentar a consideración del 
Senado la terna para designar a Mi
nistros. 
Nos dice que la Administración Pública 
Federal. de acuerdo a la ley. será cen
tralizada y paraestatal. Las leyes deter
minarán las relaciones entre las para
estatales y el Ejecutivo Federal. 

Los reglamentos. decretos. acuerdos y 
órdenes del Presidente deberán estar 
firmados por el Secretario de EStado o 
Jefe de Depanamento que corresponda. 

Las Cámaras podrán integrar Comisio
nes ...,.., investiaar el funcionamiento 
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Despacho para infonnar del de organismo descentralizados y empre-
estado que guarda su ramo sas de panicipación estatal. 
adminisuativo. ante cual-
quiera de las Cámaras que 
tos citara "-ª...., tal efecto. 
An. 93 (supra). Se refonnó el se- 31-Xll-94 Los Secretarios de Estado podrán ser 

gundo párrafo. llamados por cualquiera de las Cámaras 
cuando se discuta una ley o se estudie 
un asunto relacionado con su ramo. 

An. 94; este articulo se re- Se reformó y adi- 28-Xll-82 Los Mirustros de la Suprema Cone sólo 
fiere a los depositarios del e- cionó el párrafo podrán ser destituidos de sus puestos en 
jercicio del poder judicial de final. los ténrunos del titulo cuano de esta 
la federación. y que son: la Carta Constitucional. 
Suprema Cone de Justicia: 
Tribunales de Circuito y Tri-
bunales de distrito. y cuyo 
número. atribuciones y mo-
dos de funcionar. fijará la 
lev. 
An. 94 (supra). Se reformó el 10-Vlll-87 El Poder Judicial Federal se deposita en 

primer párrafo. la Suprema Cone del Justica.. Tribuna-
les Colegiados y Urutarios de Circuito y 
Juzgados de Distrito. La Suprema Cone 
se compondrá de 21 Mirustros Numera-
rios y cinco Supemwnerarios. pudiendo 
funcionar en Pleno o en Salas. 

An. 94 (supra). Se reformó todo 31-Xll-94 Adicionó la figura del Consejo de la Ju-
el aniculo. dicatura Federal. 

An. 9!1; este articulo esta- Se refonnaron 31-Xll-94 La Suprema Cone se compondrá de 11 
blece los requisitos que de- las fracciones 11. Mirustros y funcionará en Plenos o Sa-
berán cubrirse para que un 111 y v. y se adi- las. Se estableció el requisito de tener 
ciudadano sea electo minis- ciona.ron las frac .. 3!1 aftas cumplidos para ser Mirustro de 
tro de la Suprema Cone de ciones VI Y un la Suprema Cone: tener antiguedad mi-
Justicia de la Nación. Lo es- último párrafo en ruma de 1 o aftas de ejercer la profesión; 
tablece en cinco ftacciones. y el articulo. tener titulo de abogado; haber residido 
diciendo que se requiere ser en el pais los dos aftas anteriores a la e-
me.xi.cano por nacimiento en lección; y no haber sido Secretario de 
pleno ejercicio de derechos Estado. Jefe de Depanamento. Pro-
politicos y ci'\iles; tener 3!1 curador General de la República o de 
ailos cumplidos al ella de la Justicia del D.F .• Senador. Diputado o 
elección; poseer titulo de a- Gobernador en el afta pre'\io de la de-
bogado; gozar de buena re- signación. 
potación y haber residido en 
el pais durante los últimos 
cinco anos 
An. 96; Establece que los Se refonnó todo 31-Xll-94 El Presidente someterá una terna ante el 
miembros de la Suprema el articulo. Senado para nombrar a los MÍIÚstros de 
Cone de Justicia serán elec- la Suprema Cone. 
tos por el Congreso e la U-
ruón en funciones de Colegio 
Electoral. y concurriendo al 
menos las dos terceras partes 
del número toaal de di-·ta-



dos y senadores. etcétera. 
An. 97; se refiere a que los 
Magistrados de Circuito y los 
Jueces de Distrito serán nom
brados por la Suprema Cone 
de Justicia. Establece los re
quisitos que aquellos debe
rán cubrir. durando en su en
cargo cuatro ailos y pudiendo 
ser reelectos o proDKnidos a 
cargos superiores. pudiendo 
ser pri•·ados de sus puestos 
cuando observen mala con
ducta. Sei1ala las formas de 
\.igilancia y adquisición de 
los encargos en el poder judi
cial. 
An. 97 (supra). 

An. 97 (supra). 

An. 97 (supra). 

An. 98: este anlculo esta
blece las formas y las ocasio
nes en las que se suplirán las 
ausencias de los ministros de 
la Suprema Cone de Justicia. 
ya sea por falta temporal. por 
defunción.. renuncia o inca
pacidad. siendo el Congreso 
de la Unión o la Comisión 
Pennanente los órganos en
cargados de atender tales 
nroblemas. 
An. 99; establece que el car
go de Ministro de la Supre
ma Cone sólo es renWICiable 
por causa gra,.·e. calificada 
por el Congreso de la Unión. 
ante el que se presentará la 
renuncia.. o en ausencia de 
éste la calificación lo hará la 
Comisión Permanente. 

Se reformó el ter
cer pánafo y se 
subdi'\idió en dos 
párraCos; conién
dose el orden de 
los pánafos sub
secuentes. 

Se adicionó el 
primer párrafo. 

Se reformaron 
los dos primeros 
párraCos. 

Se reformó todo 
el anlculo. 

Se reformó todo 
el anlculo. 

Reformó el pá
nafo primero y 
se adicionó con 
UD último párra
fo. 

An. 100: las licencias de los Se reformó la 

6-Xll-77 

28-Xll-82 

10-VIIl-87 

31-XIl-94 

31-Xll-94 

31-Xll-94 

3-IX-93 
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Facultó a la Suprema Cone para practi
car de oficio la averguación de hechos 
que constituyan \.iolacioncs a procesos 
electorales. 

Dispuso que los Magistrados y Jueces 
de Distrito sólo podrán ser destituidos 
en los ténninos aue marca el Titulo IV. 
Tanto Magistrados de Circuito como 
Jueces de Distrito serán nombrados por 
la Suprema Cone y durarán seis ailos 
en su encargo. La Suprema Cone podrá 
nombrar a alguno de sus miembros para 
que investigue la conducta de algún 
iuez o malristrado federal. 
Los Magistrados de Circuito y los 
Jueces de Distrito serán nombrados y 
adscritos por el Consejo de la Judicatu
ra Federal. 
A falta de UD Ministro que exceda de UD 

mes, el Presidente someterá al Senado 
el nombramiento de un Ministro interi
no. 

Estableció que en los recesos del 
Senado, la Comisión Permanente podrá 
aprobar la renW1Cia de los Ministros de 
la Suprema Cone. La Suprama Cone 
tiene facultad para conceder licencias a 
los Ministros. 

E-lica los caos en que la Comisión 
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Ministros que no excedan de pane final del ar- Pcnnanente concederá licencia a los 
un .._ serán concedidas por tiC11lo. Ministros de la Suprema Cone, lic:en-
la Suprema Corte, y las que cias que no podrán exceder de dos allos. 
excedan de este tiempo las 
concederá la Cámara de Di-
pulados o la Comisión Per-
rnanente. 
Art. 100 (supra). Se reformó todo 3 l-Xll-94 Estableció la atribución del Consejo de 

el articulo y se le la Judicatura Federal para administrar y 
adicionaron ocho ••igilar al poder judicial. Estableció la 
párrafos. integración del mismo Consejo. finan-

ciamiento v funcionamiento. 
An. 101; habla de que los Se reformó todo 10-Vlll-87 Cambió la palabra honorifico por no re-
Ministros de la Suprema el articulo. munerados. 
Con e. Magistrados de Cir-
cuito, Jueces de Distrito y los 
n:specti"·os Secretarios. en 
ningún caso podrán descm-
pellar empleos de la Federa-
ción. Estados o de panicu-
lares salvo cargos honorifi-
cos en asociaciones cicnúfi-
cas o de beneficencia. 
An. 101 (supra). Rcf"ormó el 31-Xll-94 Prohibió a los Consejeros de la 

párrafo primero y Judicatura Federal descmpeftar empleos 
adicionó cuatro en la Federación. E- o D.F., o de 
párrafos. los particulares excepto si son no 

n:munerados. 
Art. 102; reza que el minis- Se adicionó un 28-1-92 Estableció la protección de los Derechos 
terio público de la federación apanado e Y el Hwnanos que otorga la propia Constitu-
en todos sus funcionarios se- anlculo pasó a ción. realizado ello por medio del Con-
rán nombrados y removidos ser el apartado A. greso de la Unión y las Legislaturas de 
por el Presidente de la Repú- los Estados. 
blica; y que será el Procura-
dor General el que presida 
tal institución. Establece que 
es al ministerio público fede-
ra1 al que corresponde la per-
secución de los delitos tam-
bién federales, y que le com-
pete solicitar orden de apre-
bensión. realizar las averi-
guaciones previas y hacer 
que los juicios se efectúen 
con regularidad. 
También establece que el 
procurador general interven-
ga en todos los negocios en 
que la federación sea apute, 
etc .• y establece que el p.-
curador general sea el con-
seM-rn ;uridico del ....tnerno. 
An.102·-~. Se reformó el in- 31-Xll-94 Estableció los -·;sitos -~ ser Procu-
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cisoA. radar General. y dispuao que la flJnción 
juridica del gobierno estará a cargo de 
la dependencia del poder ejecutivo que 
la lev desi~. 

An. 103; nos dice que los Se n:Connaron 31-Xll-9.J Que los Tribunales de la Federación 
Tribunales de la Federación las fracciones 11 y n:solvcran controversias que se susciten 
raolverán las conuoversias 111. por leyes o actos de autoridad Federal 
que se den por actOll de que •ulneren o restrinjan la sober.uúa 
autoridad o leyes que violen de los Estados o la esfera de competen-
las garantias individuales. o cia del D.F.; o por leyes o actos de las 
que vulneren o restrinjan la autoridades de los Estados o del D.F. 
soberania de los Estados. o que invadan la esf"era de competencia 
también por leyes o actos de Federal. 
las au1oridades de éslos que 
ia .. vadan la esf"era de la 
au1oridad federal. 
An. 104; en seis ñacc::iones Se reformó la 31-XIl-9.J La Suprema Cone de Justicia conocerá 
esie articulo esiablece los ru- ftacción IV. de las controversias y acciones que se-
bros que deberán conocer los ftala el articulo 105. 
lribunales de la federación. 
Por ejemplo las controversias 
que versen sobre derecho 
marítimo; de aquellas en que 
la Federación es pane; de las 
que susciten entre dos Esta-
dos o más. etcétera. 
An. 105; sólo la Suprema Se refonnó lodo 25-X-93 Se facultó para re90lver sobre 
Cone conocerá de las contro- el articulo. controversias entre uno o más Estados, 
venias que se den entre dos el D.F .• entre poderes de un mismo 
o más Estados. entre los po- Estado o entre órganos del D.F. 
deres de un mismo ESlado 
sobre la conslilUcionaliclad 
de sus actos. y de los conflie-
1os entre los Es&ados y la Fe-
deraeión. o también en aque-
llas controversias en que la 
Federación es - .. ~. 
An. 105 (supra). Se refonnó lodo 31-Xll-9.J Facultó a la Suprema Cone para cono-

el articulo. cer controversias entre la Federación. 
Estados. Municipios y Poderes Federa-
les. 

An. 106; corresponde tam- Se refonnó lodo 7-lV-116 Estableció que el Poder Judicial Federal 
bién a la Suprema Cone diri- el articulo. puede delimilar competencias entre los 
mir las competencias que se Tribunales Federales y locales. 
presenten entre los Tribuna-
les de la Fcdenlción. entre 
éslos y los de los Estados. o 
entre los de un Estado y los 
deOIRJ. 
Ad. 106 (supra). Se refonnó lodo 31-Xll-!U Entre los Estados o éslos y el D.F. 

el articulo. 
An. 109; si el delito fUcm Se reformó lodo 28-XII-82 Faculló al Poder Legislalivo para expc-
del orden común. la Cámara el articulo v se le dir leves de ilidad v sanción a 
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de Diputados se erigirá en adiciona.ron tres los servidores públicos. 
Gran Jurado para declarar f'racciones. 
por mayoría abooluta del nú-
mero total de sus miembros. 
si ha lugar o no de proceder 
contra el acusado. etcétera. 
Art. 110; establece que los Se refonnó todo 28-XIl-82 Los servidores públicos son sujetos de 
altos funcionarios federales el articulo. juicio polltico. 
no gozan de fuero constitu-
cional por delitos oficiales. 
faltas u omisiones en que 
incurran en el desempefto de 
algún empleo. cargo o comi-
sión pública que hubieren 
aceptado durante el periodo 
en que conforme a la ley se 
disfrute de fuero. etcétera. 
Art. 110 (supra). Se adicionó el 10-VIIl-87 Adicionó a los representantes de la A-

primer párrafo. samblea del D.F .• el Titular del Organo 
u Or•"'""" del Gobierno del D.F. 

Art. 110 (supra). Se refonnaron 31-XIl-94 Se adicionó el Consejo de la Judicatura. 
los párrafos pri-
mero v seonndn. 

An. 111; dice que de los de- Se refonnó todo 28-XIl-82 Estableció que la Cámara de Diputados 
litos oficiales es el Senado el articulo. es la que declarará la procedencia del 
erigido en Gran Jurado. el juicio polltico. Al Presidente sólo .., Je 
que debe conocerlos. pero la podrá acusar ante la Cámara de Sena-
averiguación correspondiente dores. 
sólo podrá abrirla con la acu-
sac:ión de la Cámara de Di-
potados. En el mismo tenor 
el articulo nos explicita las 
Cormas. tiempos en las que 
deberá llevar a efecto aquel 
cometido. 
Art. 111 (supra). Se refonnó el JO-VIU-117 Se adicionaron los representantes a la 

primer párrafo. Asamblea de D.F. y el Titular del Orga-
no del Gobierno del mismo. 

Art. 111 (supra). Se reformaron 31-XIl-94 Se adicionó a los Consejeros de la Judi-
los párrafos catura Federal. 
primero v auinto. 

An. 112; pronunciada una Se refonnó todo 28-XIl-112 Estableció que no se requiere declara-
sentencia de resp0nsabilidad el articulo y .., a- ción de procedencia para los delitos de 
por delitos oficiales. no pue- dicionó UD últi- los servidores públicos. 
de concederse al reo la gracia mopárrafo. 
del indulto. 
Art. 113: la responsabilidad Se refonnó todo 28-XIl-112 Las leyes sobre responsabilidades admi-
por delitos y faltas oficiales. el articulo. nistrativas de los senidon:s públicos 
sólo podrá exigirse durante determinarán la función y casos de san-
el periodo en que el funcio- ciones y procedimientos. 
nario ejena su encargo. 
dentro de UD afto ................. 

y 

Art. 114: en demandas del Se reformó el 28-XIl-82 Estableció el ""'nodo de inicio del oro-



orden civil, no hay fuero ni 
inmunidad para ningún fun
cionario núblico. 
An. 11!1; nos habla que loa 
Estados adoplarán para su 
régimen interior la forma de 
gobierno republicana. repre
sentativa. popular. teniendo 
al municipio libre su baae de 
división territorial y oq¡ani
zación polltica y administra
tiva. y que se funda en lo si
guiente: cada municipio será 
administrado por un a)unta
miento de elección popular; 
estos municipios administra
rán libremente su hacienda. 
que se forma de las contribu
ciones que le seftalan las le
gislaturas locales y que debe
rán ser suficientes para cu
brir sus necesidades; los mu
nicipios tendrán personali
dad juridica. 
Los gobernadores no podrán 
ser RClectos y su cargo será 
de cuatro aftos: son aplica
bles a los gobernadores susti
tutos o interinos las prohibi
ciones que mandata el artícu
lo 83 constitucional; el nú
mero de representantes de 
cada legislatura local no será 
menor de l!I. y siempre pro
porcional a su población res
pectiva. El gobernador cons
titucional deberá ser mexica
no por nacimiento y nativo 
de la entidad fc:deraliva co
rrespondiente. o vecino con 
residencia no menor de cinco 
aAos de la entidad que pre
tenda ...-mar. 
An. 116; entte los Ellados 
pueden darse arreglos amis
tosos en relación a sus Umi· 
les, pero tales com;enios de
berán hacerse con la apro
bación del Congreso de la 
Unión. 
An. 117; Establece las prohi
biciones para los Estados en 
ocho fraccio- v son: cele-

primer párrafo y 
se adicionó con 
dos últimos. 
Se rcfonnó y adi
cionó todo el ar
tiCIJ.lo. 

Se adicionó el se
gundo párrafo de 
la fracción 111. 

Reformó la frac
ción VID. 

3-11-83 

31-XIl-94 

21-IV-81 
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cedimiento de juicio polltico. c..- de 
prescripción de la responsabilidad a
dministrativa en la lev ~a. 
Dió la faCIJ.ltad de suspender ayunta
mientos y a sus miembros. Suplencia a 
miembros de ayuntamientos. Faaallad 
de establecer ordenamientos municipa
les. Senicios Públicos en Coordinación 
con los Estados; regulación de relacio
nes laborales; faCIJ.ltad de los Estados 
para la ejecución y opemción de obnu. 
prestación de senicios )º celebración de 
COD'\'Cnios. 

Estableció requisitos para ser Magisua
dos de los Poderes Judiciales de los Es
tados. asi como impedimentos. 

Estableció el impedimento de conttaer 
obligaciones o empréstitos con gobier
nos extranjeros. o sociedades. también 



brar alianza o tratado con o
tro Estado o potencia extran
jera: expedir patentes de cor
so; acunar dinero; grabar el 
tránsito de personas o cosas 
que atra\tiesen su territorio: 
no pueden prohibir ni grabar 
en ninguna mercancja nacio
nal o extranjera: permitir el 
libre tránsito de mercancías: 
emitir titulas de deuda públi
ca y pagaderos al extranjero: 
el Congreso federal y las le
gislaturas locales dictaran le
yes para combatir el alcoho
lismo. 
Art. 119: habla de la obliga
ción de cada Estado de entre
gar sin demora los crimina
les de otro Estado o del ex
tranjero. a las autoridades 
aue lo reclamen. etcétera. 
Art. 122: Dice que los pode
res de la Unión deben prote
gera lodo Estado de invasión 
o violencia exterior. y tam
bién en caso de transtorno 
interior siempre que sean ex
cilados por la legislatura del 
Estado o por el Ejecutivo. si 
la Legislatura no estm.iere 
reunida. 
Art. 122 (supra). 

Art. 131; Habla de la facul
tad privativa de la federación 
para grabar las mercancías 
que se imponen. e.'qlOnen o 
que pasen de transito por el 
territorio nacional. así como 
reglamentar o prohibir por 
motivos de seguridad su cir
culación en el interior de la 
......-•blica. 

Adicionó el pri
mer párrafo y el 
primero y el se
gundo pasan a 
ser el segundo y 
tercero. 
Se refonnó lodo 
el articulo. 

Adicionó los pá
rrafos 111 al XIV 
y reformó la frac
ción VII. 
Reformó y adi
cionó el primer 
párrafo. 

25-X-93 

25-X-93 

31-Xll-94 

8-X-74 
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cuando deben pagarse en moneda ex
tranjera o fuera del territorio. Cuando 
se contraigan estas obligaciones sólo 
podrán ser para aplicarse a inversiones 
productivas y siempre que haya una ley 
que establezca bases y montos conforme 
a los respectivos presupuestos. 

Incluyó la protcc:ción que los poderes de 
la Unión darán a los Estam>s ya sea por 
invasión o violencia interior y tos requi
sitos para tal intervención. 

Estableció las disposiciones relativas al 
gobierno del D.F. y sus órganos de go
bierno. 

Estableció los impedimetnos para ser 
Magistrados. y estableció lo referente a 
la organiz.ación y funcionamiento del 
Conseio de la Judicatura del D.F. 
.Otorgó facultades para reglamentar en 
todo tiempo por motivos de seguridad o 
de policla. la cin:ulación al interior de 
la República de toda clase de efectos. 
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3.3. LO QUE SE HA CONSIDERADO T ANGENCIALMENTE. PERO QUE 
TENIENDO SU PROPIA rMPORTANCIA. MERECEN ANOTACIONES APARTE. 

3.3.1 Las refbrmas en otras materias juridicas. 

Estas refbrmas que son consideradas como pertenecientes a otras materias juridicas, 

son 42 ref"orrnas en total, de las cuales 16 fueron ef"ectuadas en el periodo que he 

denominado "periodo de desarrollo de los postulados de la revolución" que abarca de 1917 

a 1962; 1 1 ref"orrnas más se realizaron en el periodo pretransicional, esto es, de 1963 a 

1976; y las IS reformas restantes se ef"ectuaron en el periodo transicional de 1977 a 1995. 

Principalmente estos cambios constitucionales se refieren a cuestiones de: 

• Territorio y jurisdiccionales, artículos 42, 43, 45, 46, 48 y 111. sumando todos 
ellos un total de 16 ref"ormas. 

• De competencia y procedimentales, en materia de amparo y administrativo, 
artículos 1 04 y 107. teniendo entre ellos un total de 14 ref"ormas . 

• Cuestiones de nacionalidad mexicana. artículos 30, 32 y 37, que suman un total 
de seis ref"orrnas. 

• De enumeración de los servidores públicos, articulo l 08, ref"ormado en dos 
ocasiones. 

• Presupuesto de egresos, articulo 127. reformado en dos ocasiones. 

• Materia de decomiso de bienes por enriquecimiento ilícito, articulo 22, una 
ref"orma. 

• Cuestiones tributarias. articulo 3 l, una reforma. 

• Materia de extradición. articulo 119, una reforma. 
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3.3.2 Los aniculos que no han sido refonnados. 

Estos anic:ulos son: 1, 2, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 23, 33, 38, 39, 40, 47, 50, 57, 

62, 64, 68, 71, 75, 80, 81. 86, 87, 91, 118, 120, 121. 124, 125, 126. 128, 129, 132 y 136. 

Son 38 aniculos en total que corresponden al 27.9"/o del número total de aniculos 

que forman la Constitución de 1917. excluyendo, por supuesto, a los aniculos transitorios. 

Es procedente ilustrar los temas a los que se refieren estos anículos: 

• De la fonna de Estado, anículos 50, 57, 62, 64, 68, 75, 80, 81, 86, 87, 91, 118, 

120, 121, 124, 125, 126. 128, 129, 132, 136 y que respectivamente se refieren a: 

Que el poder legislativo se deposita en un Congreso General; cada Senador 

Propietario tendrá un suplente; los Diputados y Senadores durante su encargo no podrán 

desempeftar ninguna otra comisión; Diputados y Senadores que no concurran a una sesión 

sin permiso o causa justificada no tienen derecho a dieta; las dos Cámaras residirán en el 

mismo lugar y no podrán trasladarse a otro, sin que ante lo convenga, designando un sólo 

punto para la reunión de ambas; la aprobación de egresos por la Cámara de Diputados; se 

deposita el Suprema Poder Ejecutivo en un solo individuo; la elección de Presidente será 

directa; el cargo de Presidente sólo es renunciable por causa grave; el Presidente al tomar 

posesión de su cargo prestará protesta ante el Congreso de la Urúón; establece los 

requisitos para ser Secretario del Despacho; prohibiciones a los Estados; obligaciones de los 

Gobernadores; en cada Estado se dará fé y crédito a los actos públicos, registros y 

procedimientos judiciales de los otros; se reservan a los Estados las facultades no 

concedidas expresamente a los funcionarios federales; ningún individuo podrá desempeftar 
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dos cargos f'ederales de elección popular; no podrá hacerse pago que no esté comprendido 

en el presupuesto o detenninado por ley posterior; todo funcionario público antes de tomar 

su encargo deberá hacer la protesta de ley; en tiempos de paz. ninguna autoridad militar 

puede ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar; los 

fuertes. cuarteles. almacenes de depósito y demás bienes inmuebles destinados por el 

gobierno de la Unión al servicio público o al uso común. estarán sujetos a la jurisdicción de 

los poderes federales; esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aún cuando por 

alguna rebelión se interrumpa su observancia. 

• Garantías individuales y sociales. articulos l. 2. 7, 8, 9, J J. 12, 13, 14, y JS, 
que se refieren respectivamente a: 

La garantía de goce de la legalidad constitucional; abolición de la esclavitud; el no 

reconocimiento de privilegios, negación de leyes privativas; tribunales especiales y título de 

nobleza; salvaguarda de Jos derechos de petición; asociación; reunión; irretroactividad de la 

ley. administración de la ley por tribunales; libertad de escribir y publicar y libertad de 

tránsito. 

• Otras materias. referentes a los artículos 23, 33, 38, 39, 40, y 71, y que nos 
hablan de Jos siguientes asuntos: 

Ningún juicio criminal podrá tener más de tres instancias: sobre la calidad de 

extranjeros; de los derechos de los ciudadanos; la residencia popular de Ja soberanía; ser 

república representatíva. democrática y federal y a quiénes compete la iniciativa de leyes. 
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" ... LA EDUCACION QUE IMPARTA EL ESTADO 
( ... )SERA DEMOCRATICO. CONSIDERANDO A 
LA DEMOCRACIA NO SOLAMENTE COMO 
UNA ESTRUCTURA JUR.IDICA Y UN REGIMEN 
POLITICO. SINO COMO UN SISTEMA DE VIDA 
FUNDADO EN EL CONSTANTE MEJORAMIEN
TO ECONOMICO, SOCIAL y cm, TURAL DEL 
PUEBLO" 

... Art. Jo. Constitucional. 

CAPITUL04 

LO QUE LA FUERZA TRANSFORMADORA DEL DERECHO HA REALIZADO A 
FAVOR DE LA DEMOCRACIA. VISTA EN ALGUNAS DE SUS MATERIAS. 

Tengo la convicción de que el espíritu dominante de las leyes modernas, es de largo 

aliento a f'avor de la democracia. Que el constitucionalismo, que es el mejor de sus ftutos, 

sigue desempei'lando hoy la función de "limitar el poder político (que) quiere decir limitar a 

los detentadores del poder, (pues) ésto es el núcleo de lo que en la historia antigua y 

moderna de la política aparece como el constitucionalismo". 104 El desarrollo de este espiritu 

legal es lo que en este capitulo quiere seguirse mostrando y/o demostrando, a través de la 

exposición de los hechos empíricos suscitados en algunas materias juridicas. 

Quiero mostrar que un Estado mexicano pro-transicíonalista no puede ser otra cosa 

que un Estado pro-constitucionalista. Que bien pueden asumirse como sinónimos los 

conceptos de Estado democrático, Estado de derecho y Estado constitucional y que la 

104 Loewcnstein. Karl, op. cit., p. 29. Las palabras entn: paréntesis son nuesuas. 
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transición misma no puede pensarse si no es dentro de un neo-institucionalismo. en el que 

la Constitución aparece como el vénice de esta nueva estructura. 

Asi. vayamos pues a nuestras exposiciones. alimentándolas con las enseftanzas de los 

capítulos precedentes y apoyándolas en los datos de nuevas lecturas bibliográficas. 

hemerográficas y de nuestro entorno. que nos sitúan en los casos prácticos de lo que ha 

ocurrido y está sucediendo. a causa de lo jurídico en nuestro país. 

4.l LOS DERECHOS HUMANOS Y LA APERTURA. 

El hombre ha venido agigantándose de manera acelerada de hace unos quinientos 

ailos a la fecha. Desde los tiempos del renacimiento -fines del siglo XV-. el ser humano ha 

vivido un proceso en el que el movimiento de la sociedad se ha desarrollado de pequeftas 

unidades feudales a sociedades nacionales y supranacionales; de un movimiento 

organizacional de entes locales a organismos internacionales o mundiales. etc.. estos 

desarrollos han hecho que se genere una revolución en la conciencia del hombre. que nazca 

en él una nueva y más delicada sensibilidad sobre el mundo que lo rodea y sobre sus 

semejantes con los que cohabita este planeta. que dicho sea de paso. se ha aldeanizado. Los 

hombres con los avances de la ciencia y la tecnología. han aprendido y siguen aprendiendo 

hoy. a concebir y tratar de otra manera su entorno. de tal forma que las relaciones jurídicas 

se han modificado grandemente. como lo demuestran los derechos humanos de tercera 

generación. v.g .• con los que los hombres están reclanlando intereses propios. en derechos 
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ajenos. ya que esos intereses se han socializado. En este sentido, los derechos humanos son 

derechos de solidaridad. manifestaciones de verdaderos movimientos radicales de las 

sociedades. son conciencia histórica de hombres que han secularizado la historia y realidad 

juridica. que fungen como vanguardia de toda aquella conciencia histórica del movimiento 

social universal. 

Lo anterior se manifiesta en el agrandamiento del poder del derecho al actuar un 

nuevo sujeto universal. la huma11idad. que en el ámbito de los derechos que estamos 

tratando. han modificado a los elementos básicos de la disciplina juridica. es decir. al sujeto 

y la coerción. pues en este campo, no sólo el sujeto titular de un derecho dado exige su 

cumplimiento. sino que en esta exigencia también concurren otros sujetos que no siendo 

titulares de la prerrogativa juridica, la reclaman como suya. porque en su cumplimiento ven 

la realización de su propio interés. de este modo. el poder del derecho se ha potenciado. al 

aumentar la exigibilidad de los sujetos al cumplimiento de la ley. 

El nuevo sujeto universal o humanidad. actúa a través de organismos mundiales 

(ONU); internacionales-regionales (Comisión Interamericana de Derechos Humanos); por 

personalidades internacionales (Premios Nobeles); organismos nacionales (Comisiones 

Nacionales de Derechos Humanos); organismos no gubernamentales (ONGS). 'º' Cabe 

destacar que los derechos humanos no son exclusivos de los Estados nacionales, sino que 

son también propios del derecho internacional y de sus órganos. por lo que la exigencia de 

su cumplimiento se asegura por los mecanismos de los derechos nacionales. pero también 

por mecanismos supranacionales como los Tratados. los Pactos. las Convenciones y las 

Jurisprudencias internacionales. 

'º' Tulian. Domingo Carlos. Los ~llos 11•-os. Argentina. Ed. Hwnanitas. 1991, pp. 119-120. 
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Los derechos humanos son la saliente de un inmenso movimiento ~ial y de larga 

duración histórica. que corresponde a toda una nueva vida. en la que se fortalece una 

renovada conciencia social universal de los derechos y de la democracia. El terreno está 

preparado con una base objetiva para edificar al Estado de derecho universal. en la que los 

derechos humanos. como paralelo a la democracia en expansión y de un nuevo humanismo 

es alimentada con otra cultura potenciada con las revoluciones tecnológicas y científicas. 106 

Mueve al optimismo democrático revisar la lista de organismos internacionales que 

se ocupan de los derechos humanos. en las que figuran: Comisión lnteramericana de 

Derechos Humanos. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Comisión Europea de 

Derechos Humanos. Corte Europea de Derechos Humanos. Comisión Regional Permanente 

Arabe para los Derechos del Hombre. etcétera. La lucha de los derechos humanos es la 

lucha por la democracia y la libertad. pues como dice Bidart Campos "Al recorrer otra vez 

la filosofia y la ideologia de los derechos humanos. podemos proponer etapas: la tilosofia 

dará., en un primer paso. origen a la ideología de los derechos humanos en el régimen 

polítíco; y la últíma. sin perder su conexión con la primera. transitará a la 

institucionalización de la democracia en el estado de positivización -o vigencia sociológica-

de lo que damos como trinidad equivalente: libertad. derechos humanos. democracia como 

forma de Estado. 107 

Por último. cabe seftalar también que existen varias definiciones de derechos 

humanos. aquí preferimos el que nos da Peces-Barba: "Facultad que la norma atribuye de 

protección a la persona en lo referente a su vida. a su libertad. a la igualdad. a su 

106 Tulian.. Domingo Carlas. op. ciL. p. 86. 
'º' Bidan Campos, Germán J .• T- .___, 81- ,,._,,_ 1111-. México, Ed. UNAM. 1993, p. 50. 
También puede consultanc esta idea en Loewenstein. Karl. op. cit .• p. 390. 
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panicipación política o social. o a cualquier otro aspecto fundamental que af"ecte a su 

desarrollo integral como persona. en una comunidad de hombres libres. exigiendo el respeto 

de los demás hombres, de los grupos sociales y del Estado. y con posibilidad de poner en 

marcha el aparato coactivo del Estado en caso de infracción".'°ª 

4.1.1 Los derechos humanos en la historia. 

Sin duda. los derechos humanos son una expresión peculiar de este siglo XX. sobre 

todo en lo que se refiere a los derechos humanos de tercera generación. pero sus raíces 

históricas calan hondo. tanto que pueden asociárseles con toda una tradición histórica del 

pensamiento filosófico. político y jurídico. que viene desde los propios estoicos en la 

clasicidad griega. en la que ya se expresan las ideas de lo universal humano y más aún. al 

establecerse el estoicismo como filosofia oficial del imperio romano. También el 

cristianismo. con la idea de la hermandad universal. en base a su principio de que todos 

somos hijos de un sólo Dios. proveerá pane de esta savia democrática y libertaria. En el 

mismo sentido encontramos pensadores como Santo Tomás. Francisco de Vitoria. Paulo 

111, Inocencio IV. El Cardenal Cayetano. Juan Maíor. Domingo de Soto. Alonso de 

Sandoval. Luis de Molina. Diego de Avendai\o, Fray Banolomé de las Casas. los 

Enciclopedistas del Siglo XVIII. los Padres del Constitucionalismo Noneamericano. todos 

ellos contribuyeron con su pensamiento y obra. en el curso de la historia por un mundo más 

libre. democrático y humano. Para el caso de América. al inicio del coloniaje, resulta de 

1°" Peces·BaJba. citado por Bidan Campos. Cierman. J. en op. cit .• p. 227. 
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especial importancia la discusión sobre los derechos del hombre. porque los monarcas 

espalloles quisieron saber sobre lo justo o no, de los títulos que amparaban su dominio en 

las indias, para tal efecto. llamaron a teólogos y juristas para que esclarecieran esta dificil 

cuestión. es así como en todo lo que va del siglo XVI al siglo XVIII. se libran una serie de 

discusiones entre los defensores de la libertad de los aborigenes americanos, sus derechos 

naturales por ser hombres de razón, en contra de aquellos que sostuvieron lo justo de la 

esclavitud por naturaleza. fundados principalmente en Aristóteles. En este aspecto, Don 

Silvio Zavala concluye sobre la experiencia hispanoamericana respecto a los derechos 

humanos: 

La libertad es más antigua entre nosotros de lo que comúnmente se 
ha creído. 
El cristianismo llega al nuevo mundo provisto de fermentos 
favorables a la libertad humana. 
Quienes desde la época de la contienda por la independencia vienen 
defendiendo la concepción liberal de la vida., no tienen que renegar 
del pasado hipanoamericano en su conjunto, pues contiene valores 
capaces. de suministar apoyo y estímulo a esa misma defensa. Este 
relato permite sostener que la historia ideológica de América se 
enlaza con las más universales inquietudes acerca de los derechos 
humanos .... ' 09 

Por otro lado. también pueden enumerarse una multitud de obras universales que 

coadyuvaron al establecimiento de los derechos humanos, entre ellas están por ejemplo. los 

legados ingleses. Carta Magna Inglesa de 1215. The Petition ofkights de 1628, La Ley de 

Habeas Corpus de 1679. The Bill ofR.ights de 1689. los legados de Norteamérica como La 

109 Zavala. Sil~-io. La *f- lk los dnwcllos lkl •-'>n - A""""8 Ladlo,,._ Siglos ."\"J.7 .v ."\"J.71, Méxic;;o, 
Ed. Comisión Nacional de Detec:bos Humanos. 1993, pp. 65-66. 
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Constitución de Virginia de 1 776. La declaración de Independencia de las Colonias 

Americanas de 1776. La Constitución Federal de los Estados Unidos Americanos de 1787. 

Las Diez Primeras Enmiendas de 1 791 y los antecedentes franceses. como La Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 y la Constitución Francesa de 1793. 

4.1.2 Cómo pueden clasificarse los derechos humanos. 

Estos derechos pueden clasificarse en tres generaciones. La primera generación. lo 

constituyen aquellos derechos civiles y políticos formulados por la revolución francesa en 

1789, en la que ya las ideas y valores de democracia. libertad y dignidad humanas. se 

entrelazan para desembocar en el llamado Estado de derecho. Los derechos de segunda 

generación. tienen que ver con los derechos económicos. sociales y culturales y se sitúan en 

el principio del siglo XX. principalmente en la Constitución mexicana de 1917 y la 

Constitución de la república de Weimar de 1919. en las que estos derechos ref"ormulan al 

Estado de derecho inicial a un Estado social de derecho. Por último. están los derechos de 

tercera generación que aparecen claramente en la década de los sesentas. década en la que 

la ONU en sus pactos internacionales (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y Culturales; Declaración Universal 

de los Derechos Humanos). establece los derechos al desarrollo. el derecho a la 
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autodeterminación de los pueblos, el derecho a la paz y el derecho al beneficio por el 

patrimonio común de la humanidad. 110 

4. 1 .3 Los derechos humanos en el constitucionalismo mexicano. 

Ya he anotado que con la llegada de los conquistadores espai\oles. llegaron también 

impulsos humanizantes, en la que el propio cristianismo jugó un papel positivo por medio de 

varios de sus representantes en el Consejo de Indias o de verdaderos humanistas como Fray 

Bartolomé de las Casas. Ya en la legislación Indiana pueden hallarse derechos como la 

regulación jurídica de las f'amilias, el establecimiento de la condición juridica de la mujer. el 

derecho de propiedad.· de sucesión. el derecho de las obligaciones. y el consentimiento para 

contraer matrimonio. 

La Constitución de Cádiz de 1812. introdujo derechos humanos de primera 

generación como el derecho a la igualdad, libenad. seguridad y el derecho de propiedad. 

Del mismo modo la Constitución de 1814 también reconoció estos derechos. 

En la Constitución de 1824. pueden observarse la libenad de imprenta (an. SO, 

tercera fracción). el derecho de propiedad, la seguridad jurídica (ans. 144 y 146). la 

inviolabilidad (art. 152) y el debido proceso penal (ans. 153 y 156). En 1837. en las Siete 

leyes co'1stituciona/es se asentaron derechos de libenad. seguridad. igualdad y propiedad; 

pudiendo anotarse lo mismo en las Bases Orgánicas de 1843. 

110 La.fer. Celso. Lta HCINUlllnlcciÓft • los dtertecllos ,,.,...,.os, C.ln ditilogo con el pensamiento de Hannah 
Arendt. México. Ed. Fondo de Cultura Econónúca. 1994. pp. 146-1.'l. 
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En el Acta constitutiva y de reformas de 184 7. puede concluirse qu~ el constituyente 

además de establecer los derechos del hombre. buscó regular su observancia por medio de 

una ley de garantías de rango constitucional y una ley de la misma jerarquía. que 

reglamentara la protección de aquellos derechos. 111 De manera más plena la Constitución de 

1857 consagró los derechos del hombre. pudiendo clasificarse éstos en derechos de 

igualdad. derechos de libertad personal. derechos de seguridad. derecho de libertades a los 

grupos sociales. 

4.1.4 Las reformas constitucionales efectuadas de 1917 a 1995. 

De importancia resulta observar lo consagrado en al artículo 3ero. constitucional y 

sus reformas. pues en ellas se advierten verdaderos esfuerzos por darle a la educación una 

dímensíón moderna con su laicidad. libertad y su compromiso social en su carácter gratuito. 

Aunque la caracterización "socialista" que le dió a la educación. la reforma de 1934. es más 

folldórica que real. sí reflejó la existencia de fuerzas sociales radicalizadas y existentes. tanto 

fuera como dentro del propio gobierno federal. Además .esta voluntad jurídica y política de 

hacer de la educación un vehículo renovador del pueblo mexicano. se constata con la 

reforma de 1946. que aún con vientos derechizantes avilacamachistas. aún perfiló a la 

educación como promotora de "un desarrollo armónico. democrático, nacional y humano". 

amen de extender la gratuidad de la ensei\anza a todos los niveles educativos impartidos por 

el Estado. 

111 Lara Ponte. Rodolfo. Los ~os 1111-os ot .el c0ft-do11111l'-~o. México. Ed. UNAM. 
1993. p. M. 
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También pueden advenirse en las reformas realizadas a este artículo. la disputa que 

el nuevo Estado sostuvo con la fuerza clerical. que poseyó el monopolio de la educación en 

la colonia y en buena parte del siglo XIX. También es destacable la reforma de 1980 a este 

tercer articulo constitucional. que elevó a rango constitucional la autonomía universitaria. 

En otros puntos. es visible los esfuerzos que la ley ha realizado en lo que 

corresponde a los derechos de la mujer. en donde por ejemplo. para el año de 1974 se situó 

a rango constitucional su igualdad con el varón, reconociéndole su libenad para decidir 

sobre el número y esparcimiento de sus hijos. También se establecieron cárceles para 

mujeres. como reconocimiento de su derecho de purgar sus condenas en presidios distintos 

a los de los varones. También es de sei\alar que la propia ley del trabajo ha establecido 

derechos para las mujeres trabajadoras. tanto para protegerlas durante su embarazo. la 

parición y la lactancia; además de protegerlas de trabajos insalubres y otros. 

El articulo Sto. constitucional ha sostenido la libenad de profesión o trabajo que más 

convenga a la persona., y que desde luego rescata un imponante derecho humano. Existen 

otros derechos humanos que también son consagrados en la Constitución., como es el 

derecho a la salud estipulado en el artículo 4to.. y según la reforma del 3 de febrero de 

1983; la posesión de armas para la legítima defensa consagrado en el artículo 10 

constitucional; el derecho de los menores a su salud fisica y mental; el derecho de la familia 

a una vivienda digna y decorosa según la reforma al articulo 4to. hecha en el ai\o de 1983; 

también el derecho a la información que el Estado tiene obligación de respetar. de acuerdo a 

la reforma publicada en 1977 y efectuada al artículo sexto constitucional; la libertad de la 

circulación de la correspondencia. según reforma de 1983 hecha al artículo 16 
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constitucional; la garantía de invalidez de las conf"esiones que los reos no hagan ante el 

ministerio público o el abogado def"ensor; el derecho a un medio ambiental sano. según la 

reforma de 1987 hecha al artículo 27 constitucional; el derecho de reunión y deliberación de 

los asuntos públicos. el derecho de petición. de votar. de ser votado. fueron consagrados en 

el artículo 3S constitucional. y reafirmados en la refbrma del ailo de J 990. 

De singular importancia significó la reforma del 28 de enero de 1992. publicada en el 

diario oficial de la federación. en la que se elevó a rango constitucional la protección de los 

derechos humanos. con lo cual tanto el Estado federal como los Estados locales adquirieron 

el compromiso de respetar y hacer respetar todos los derechos humanos reconocidos en 

nuestra Carta Constitucional. Sin duda. esta enmienda representa un gran acierto de 

nuestras leyes. pues vino a vigorizar y hacer aún más efectivos toda la gama de 

movimientos y acciones que un gran número de orgmrismos no gubernamentales venían 

reali::a#ldo ya a lo largo y ancho de nuestro territorio nacio#-.al, a favor de los derechos 

humanos. Lo transcendente es que. de esta reforma en adelante el poder público mismo. en 

su nivel federal y local. estableció la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las 

Comisiones Estatales de los Derechos Humanos. respectivas. Desde luego. esta enmienda 

ha impactado en un nuevo institucionalismo. en el que hombres y mujeres de gran peso 

moral y profesional como Don Jorge Carpizo. Jorge Madrazo. Norma Corona (f). y muchos 

más. han puesto su prestigio y aún sus propias vidas. al servicio de estas nuevas estructuras. 

Así. la sociedad a través de las reformas jurídicas y el poder del derecho. reorienta 

sus energias hacia su propia transformación. No es necesario ser un acucioso observador 
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social ni un erudito de Ja materia. para notar el gran dinamismo y la fuerte eficacia de los 

derechos humanos en su lucha de hoy, por una sociedad más libre y democrática. 

De especial importancia resulta mencionar el papel que cumple la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos. hoy día. presidida por el Dr. Jorge Madraza, quien está haciendo 

valer el poder de lo jurídico para enmendar agravios a la sociedad como ha ocurrido 

recientemente en el caso de Aguas Blancas, en el Estado de Guerrero, y en el que el propio 

Gobernador del Estado Rubén Figueroa Alcacer, ha tenido que renunciar a instancia de las 

recomendaciones hechas por la citada Comisión. Además, esta misma masacre de 

campesinos en Aguas Blancas. dió pauta para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

hiciese su propia investigación del caso y en la que claramente puede notarse en su inf"orme 

final Ja independencia que el poder judicial va tomando con respecto a los otros poderes, 

pues sin ambages ha declarado las graves violaciones a los derechos humanos realizados en 

el caso citado y en donde, según la Suprema Corte. el Propio Gobernador del Estado actúo 

más con ánimos de grupúsculo de poder, que como mandatario de aquella entidad. 

El suceso anterior, es paradigmático en la lucha que libra hoy el derecho por la 

democracia en nuestro país. 

4.2 LOS IMPACTOS LmERALIZANTES DEL FACTOR JURIDICO CON LAS 
REFORMAS EN MATERIA AGRARIA 

Es oportuno recordar que la revolución mexicana de 1910-191 7, fué una revolución 

hecha por campesinos, los cuales, al final de la misma, no triunf"aron como clase social por 
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la incapacidad de sus líderes Emiliano Zapata y Francisco Villa. de ofrecer un proyecto de 

nación que respondiera a las espectativas de todos los sectores sociales del México de aquel 

tiempo, sin embargo. los campesinos de la revolución. si pudieron hacer que la fracción 

revolucionaria triunfante. con Don Venustiano Carranza a la cabeza. reconociera sus 

demandas en el decreto del 6 de enero de 1915. Este reconocimiento de derechos se 

manifestó ya en el Congreso Constituyente queretano, pues los jacobinos u obregonistas se 

encargaron de impulsar en la nueva Constitución. a través de su artículo 27, aquellas 

prerrogativas campesinas reconocidas en 191 5. Este artículo 27 consagró las aspiraciones 

de las grandes masas de campesinos y comuneros indígenas, que durante el porfiriato habían 

perdido sus propiedades agrarias a manos de los latifundistas o de las compail.ías 

deslindadoras. 

Por otro lado; los congresistas de 1917. estuvieron convencidos. como el propio 

Andrés Molina Heruiquez. que de los "grandes problemas nacionales", el más grande era 

precisamente el problema agrario. de tal forma que estos ilustres constituyentes tuvieron 

que establecer ese gran artículo 27 constitucional, para que· respondiera efectivamente a 

todos aquellos retos que el problema agrario representaba. 

4.2.1 El artículo 27. 

La lectura del contenido original de este articulo nos sugiere el asentamiento de lo 

que la ciencia política por voz de Nicollás Maquiavelo. ha dado en llamar razón de Estwlo. 
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en la medida en que esta nonna constitucional busca sobreponer la razón . del todo. sobre 

cualquiera de las razones de las panes. Así. la propiedad originaria de aguas y tierras. que 

el primer párraf"o de este artículo concede a la nación y su seftalarniento de la calidad 

secundaria o derivada de la propiedad privada sobre los mismos bienes, además de las 

posibilidades legales de que estas últimas puedan ser expropiadas por causa de utilidad 

pública. dota al Estado de gran poder para dar forma a toda una nueva estructura de la 

propiedad en México. Asimismo, se advierte a los agentes sociales en contra de los cuales 

va dedicado el contenido de este artículo 27, y que son los factores reales del poder 

vencidos en la revolución. que el poder público puede y debe someter para la fonnación del 

nuevo Estado nacional. principalmente estos sectores sociales pueden reconocerse como los 

viejos latifundistas. las compaftías deslindadoras y la iglesia católica. 

También es de advenir que este artículo perfila al nuevo poder público. en Estado 

social de derecho, en la medida en que lo yergue como factor legitimo por el que la "nación 

tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés público. así corno el de regular el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación. para hacer una distribución equitativa de la riqueza 

pública y para cuidar de su conservación"; así, el articulo 27 propone de un plumazo al 

nuevo Estado como el titular de un derecho. para darle estructura a la propiedad siempre en 

vista de la justicia social. Desde luego. el fundamento y legitimidad de lo anterior se 

sustenta en el derecho de la revolución y por el pacto que hiciera el grupo vencedor con los 

campesinos y las comunidades indígenas en el decreto del 6 de enero de 191 s. emitido en el 

Pueno de Veracruz. 
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4.2.2 Las reformas. 

En las seis reformas sufridas por el artículo 27 constitucional entre 1917 y 1962. 

excepto la enmienda realizada en el afto de 194 7 que merece comentario en la medida en 

que constituyó una detente en la repartición de las tierras, por cuanto estableció la 

procedencia del juicio de amparo para las pequei\as propiedades agrícolas y ganaderas, que 

poseyeran certificados de inafectabilidad agraria. siendo de este modo que a partir de 

entonces. se encubrieron muchos latifundios. En lo demás. puede decirse que las otras 

reformas solo fortalecieron el espíritu inicial de este artículo. que como ya he afirmado. su 

cometido fué desarrollar los postulados de la revolución., en la que los valores centrales son 

la justicia social. el establecimiento de la paz y el desarrollo económico y no la 

reivindicación de los valores democráticos. 

El principio de la razón de Estado o la razón del todo (entendido el todo como el 

conjunto de fuerzas sociales vencedoras en la revolución y poseedoras del proyecto nacional 

hacia el progreso). se impuso sobre el principio del Estado de derecho y en todo caso. la 

aportación de las leyes a la democracia entre 191 7 y 1962, fué indirecta. al ser la propia Ley 

Constitucional el sustento de los regímenes presidencialistas. que logrando un cierto 

desarrollo nacional. pudieron sentar las bases materiales. sociales y culturales para que la 

transición a la democracia de hoy. fuese posible. 

Entre 1963 y 1976. el articulo 27 no sufrió reformas. En cambio de 1977 a la fecha. 

de especial trascendencia lo es la enmienda de 1992. pues dió por terminado el reparto 

agrario instalándose toda una estructura judicial agraria con objeto de finiquitar los rezagos 
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en esta materia. Además. esta misma refonna les dió personalidad juridica a los núcleos de 

población ejidal y comunal reconociendo del mismo modo. los derechos de los ejidatarios 

sobre su parcela. permitió que las corporaciones civiles pudieran tener en propiedad o 

administar bienes raíces o asimismo adquirir terrenos rústicos. pudiendo estos últimos. 

establecerse como sociedades mercantiles por acciones. Esta refonna a la Constitución. 

puede calificarse como una verdadera palanca para la revolución silenciosa -como ha dicho 

Enrique Krause- que se realiza actualmente en· nuestro país. Esto es así. porque este cambio 

constitucional rompió con uno de los pilares de la ideología revolucionaria que consiste en 

el compromiso social que el Estado asumió en defensa del campesinado desde el ailo de 

1917 y que hoy. con la citada reforma. los deja a la suerte que les imponga las fuerzas del 

mercado. que en palabras llanas significa lo que está ocurriendo en todo el país. y que 

consiste en que miles de ejidatarios o aún ejidos completos. han vendido o están vendiendo 

sus tierras a compailias constructoras. a particulares o a quien mejor les pague por ellas. 

Al dar por finalizado el reparto agrario. el Estado se deshizo de una de sus banderas 

ideológícas que más apoyo y votos le había aportado en estos "75 ai\os de revolución". y 

jugando a la nueva carta del neoliberalismo. dejó de lado una carta que fué sustento del 

corporativismo estatal. En todo caso. el hecho de que hoy los ejidatarios pueden ser 

propietarios plenos de sus parcelas. los ha liberado del yugo corporativo y su famoso "voto 

verde". que tantos triunfos le dió en el pasado al Partido Revolucionario Institucional. hoy 

es un voto libre. Aunque reconozco que este hecho hay que relativizarlo. porque no es fácil 

cambiar la costumbre. pues ya el "estagírita" nos dijo desde hace 24 siglos respecto a los 

esclavos de aquel tiempo: "la fuerza hizo a los primeros. la costumbre los ha perpetuado". y 
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que bien puede aplicarse a los millones de súbditos campesinos que buscan ser hoy 

ciudadanos haciendo uso de su derecho de votar libremente. Además. estudios como el de 

Enrique Calderón y Daniel Cazés112
• hacen ver con suficiente claridad que el proceso 

electoral es manipulado de múltiples maneras (como fué el caso especifico de la elección de 

Roberto Madraza, a la gubematura de Tabasco. y en el que se utilizaron recursos muy por 

encima de los autorizados por la ley para gastos de campafta). pues el gobierno federal, o el 

de los Estados manejan sumas formidables de dinero que disponen para comprar voluntades 

y conciencias en las elecciones de que se trate, etcétera. por lo que los estimulas libertarios 

que la reforma al artículo 27 constitucional trajo con su cambio en 1 992 es sumamente 

meritorio, pero no suficiente para promover por si sólo el cambio democrático. 

4.3 LAS REFORMAS JURIDICAS LABORALES Y LA LffiERALIZACION. 

Este derecho está consagrado en el artículo 123 constitucional y junto con el 

articulo 27 del mismo rango, constituye el segundo nudo gordiano de la estructura del 

poder corporativo y presidencialista en México. 

El articulo 123 al igual que el 27. constituye un compromiso que el propio Jefe 

Constitucionalista Don Venustiano Carranza. contrajo con la clase obrera por vía de los 

obreros de la Casa del Obrero Mundial. con la que el Barón de Cuatro Ciénagas estableció 

110 Calderón. Enrique, Daniel Cazés, citados por Daniel Cazés en el Diario "Iniquidad", La),,,,..,., 
México. febtero 24 de 1996, p. 13. 
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alianza. viéndose f"avorecido con los ya históricos "batallones rojos" f"orrnados por obreros. 

que enfrentaron a los campesinos zapatistas-villistas. hasta su derrota. 

Por aquellas razones. en el Congreso Constituyente de 1916-1917. los obregonistas 

pugnaron porque tales compromisos se viesen cristalizados en el citado artículo. porque 

constituía el pago de una deuda contraída. El artículo 123 constitucional fué una novedad 

respecto a la Constitución de 1857 y también respecto a todas las Constituciones en el 

mundo. al establecer junto a los artículos 3ero y 127. una nueva modalidad de Estado. el 

Estado social de derecho. que sólo después parangonara la Constitución de la república de 

Weimar de 1919. 

4.3.1 El artículo 123 constitucional. 

Un análisis de este artículo. nos muestra que ya en su texto original están plasmadas 

las directrices suficientes y necesarias. para hacer del mismo un verdadero paradigma de la 

protección laboral (que con el tiempo y la práctica se fué degradando). a f"avor de la clase 

trabajadora de las f"ábricas. Ya en el contenido original del 123 pueden notarse prerrogativas 

como la fijación de la duración de la jornada de trabajo que no excederá de las 8 horas si es 

diurna y de 7 si es nocturna; la regulación del trabajo de las mujeres. jóvenes y nidos; los 

días de asueto; el cálculo del salario mínimo que sirva para cubrir las necesidades del obrero 

considerándolo como jef"e de familia; el no embargo o descuento del salario mínimo; el 

establecimiento de la Junta Central de Conciliación; el pago del salario en ef"ectivo; 
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resulación del trabajo extra; la obligación del patrón a proporcionar vi~enda digna a sus 

trabajadores; la responsabilidad de los patronos en casos de accidentes de trabajo y de 

enf"ermedades prof"esionales; los derechos de asociación, de huelga y paros; la formación de 

la Junta de conciliación, formada de manera tripanita; sei\alarniento de las obligaciones 

patronales en caso de despido injustificado; de los bienes de la f"arnilia que son inalienables, 

seilalamiento de la utilidad social en el establecimiento de seguros populares, de invalidez 

que el Estado está obligado a fomentar y la consideración de la utilidad pública de las 

sociedades cooperativas, que tienen por objeto proporcionar casas baratas e higiénicas a los 

trabajadores. Así. una lectura detenida del contenido original de este anículo 123, nos 

autoriza a afirmar que las enmiendas que se le ef"ectuaron hasta el día de hoy, son sólo el 

desdoblamiento y/o adecuaciones del mismo anículo a las nuevas premisas o postulados de 

los tiempos presentes. 

4.3.2 Las reformas. 

Entre 1917 y 1995, el aniculo 123 sufrió 19 reformas, siendo asi, el sesundo 

artículo más enmendado. sólo superado en modificaciones por el anículo 73 constitucional. 

Sin embargo, puede concluirse que el contenido y espíritu originales de este anículo, nunca 

ha sido modificado. A dif"erencia de la norma 27 de la Constitución, que tuvo una historia 

similar a la de aquél hasta el ailo de 1992, pero que al final (1992), sí fué modificada 

substancialmente. 



Como lo ha escrito y dicho en repetidas ocasiones, nuestro maestro y distinguido 

laboralista Don Néstor de Buen Lozano113
, para que en materia laboral se llegase a una 

reforma de fondo (como el caso del artículo 27) que trastocara todo el sentido corporativo 

del artículo 123 constitucional. y por lo tanto, que tocara de muene a la burocracia sindical 

que es uno de los pilares del régimen presidencialista. seria necesaria la desaparición de la 

titularidad de los contratos colectivos para determinado sindicato y de la cláusula de 

exclusión., que son el quid, del sindicalismo oficialista. 

No obstante. varios factores se han conjugado hasta hoy para que tales sustentos 

legales sigan intocados en el escenario de la transición. Me parece que entre otros factores 

del por qué el articulo 123 se ha mantenido con mayor éxito que el artículo 27, pueden 

citarse los siguientes: 

- La mayor disciplina y cohesión de la burocracia sindical para defender sus 

intereses particulares. 

- Que el propio gobierno ha querido evaluar los impactos de la "pérdit!a del voto 

verde". por la reforma al artículo 27 constitucional. 

- Que el Gobierno tiene serias dudas sobres sus posibilidades de mantener el poder. 

si suelta esta otra llave maestra del sistema político. 

- Porque la clase política priista, no ve con claridad si ya está preparada o no para 

competir en un mercado con votos libres de obreros y campesinos. 

113 Ideas sustentadas por Buen Lozano. Néslor de, en su conCcn:ncia ·~"C<:lo de reforma a la ley laboral", 
efectuada en la División de Estudios de Posgrado de Derecho de la UNAM, México. 27 de noviembre de 
1995. 
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- Porque, hay que decirlo, aún los propios obreros, están inseguros que el 

neoliberalismo sea menos rapaz que un Estado social de derecho, aún con su burocracia 

sindical corrompida. 

- Porque hoy, a diferencia de los aftos dorados del salinismo, el neoliberalismo ya 

ha ensei'lado de modo más ostensible sus efectos indeseables, de tal modo, que se observa 

un retraimiento y un menor optimismo en los propios grupos de poder en torno al 

neoliberalismo. esto es, en torno a los cambios por hacer en la materia laboral. 

En todo caso. la reforma del articulo 123 constitucional es una matriz clave para la 

transición democrática, por lo tanto. es parte esencial de lo que tiene que ser modificado en 

las negociaciones de la reforma del Estado, entendida ésta, como la reforma de la estructura 

total del poder. Por lo pronto, en las conclusiones alcanzadas en la mesa para la reforma 

electoral realizadas entre el PRI, PRO y PT, que fueron publicadas el 16 de abril de 1996, se 

sei'lala en su punto 1 1 de las modificaciones constitucionales "incorporar la afiliación 

personal a los partidos politicos en el texto del articulo 41" de nuestra Cana Magna114
, con 

lo que se dá un paso imponante hacia la modificación de las relaciones entre los sindicatos 

obreros burocratizados, el Estado y su partido, porque de acuerdo a lo anterior la 

Constitución prohibirá en breve. la afiliación corporativa de los sindicatos al PRI o a 

cualquier otro partido, pero que en todo caso. constituirá un verdadero factor de cambio a 

favor de la democracia. 

114 Publicado en el diario El Nfl#:ÍoWld. "'Conclusiones alcanzadas en la mesa para la Reforma Electorar. 
México. Manes _16 de abril de 1996. pp. 1-IV. 
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4.4 TRASCENDENCIA DE LAS REFORMAS JURIDICAS EN EL AREA 
RELIGIOSA. 

La publicación de la ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el 1 S de julio de 

1992, constituyó un avance en el desarrollo de la democracia de nuestro país, porque dejó 

atrás todo un periodo de desconocimiento de derechos fundamentales como son los 

derechos de asociación. reunión. creencia o no de un culto religioso y otros. Puede decirse 

que con esta nueva ley. por primera vez se establece en México el derecho eclesiástico. 

como una nueva rama del derecho mexicano que puede definírsele como "el conjunto de 

normas juridicas que tienden a garantizar y reglamentar el derecho fundamental de libertad 

religiosa de las personas y de las asociaciones religiosas en un país determinado"'" y que 

constituye la gran oportunídad tanto para el Estado como para las asociaciones religiosas de 

establecer en un marco legal, nuevas relaciones de entendimiento y de respeto mutuos, en 

los que fundados en principios generales como los de la separación entre la iglesia y el 

Estado, el respeto de los derechos de las personas y el respeto de las asociaciones religiosas 

a la condición aconf"esional del poder público, se construya otro modo de convivencia entre 

ellos. que sea más benéfica para el país. 

115 Gonzálcz Fernándcz. José Antonio, et. al., Dowcllo _,_,,,_,_ --·· 2a. ed.. Méxieo, Ed. Pornia, 
1993. p. -'l. 
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4.4.1 Los elementos históricos de ref"erencia. 

La iglesia católica fué la corporación más dificil contra la que los hombres 

constructores del nuevo Estado liberal y laico. tuvieron que enfrentarse desde el inicio 

mismo de nuestra vida como país independiente. El papel fundamental que la iglesia católica 

jugó en la vida de los hombres en el arreglo de la sociedad antigua. en la administración de 

los dif"erentes actos transcendentes de la vida (nacimientos. defunciones. bodas. etc.). hizo 

de ésta un verdadero legado histórico. pues durante los 300 ailos de coloniaje jugó aquel 

papel. Por este motivo. es explicable que ya desde los inicios de la vida independiente de 

nuestro país. el clero haya chocado frontalmente con las pretensiones del Estado moderno 

de laicizarse a sí mismo y a la sociedad. con .su aspiración de someter a todos a su 

soberanía. de centralizar el poder y asumir las funciones administrativas que antes la iglesia 

realizaba. La primera ocasión de ese choque frontal se ef"ectuó a raíz de las ref"ormas 

borbónicas. que a finales del siglo XVIII. se realizaron en la nueva Espaila; la Constitución 

de Cádiz y su espíritu liberal. constituyó una segunda ocasión de desencuentro entre la 

iglesia y el Estado. y cuyo triunfo de esta Constitución en Espaila. animaría a la jerarquía 

religiosa en México a auspiciar la independencia del pais. tratando precisamente de evitarla. 

Aunque hubieron motivos posteriores de enfrentamiento entre el poder terrenal y espiritual. 

es con motivo de la Constitución de 1857 y más específicamente. con las Leyes de Ref"orma. 

con las que el Estado marca su separación de lo religioso y recupera para si. las funciones 

que le corresponden como tal. Sin embargo. la corporación católica aún tuvo fuerzas para 

intentar la instauración del imperio de maximiliano. aunque fué derrotada por los liberales 
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en 1867. Aún así, para 1926-1929, la corporación católica volvió a la c~ga con la guerra 

cristera suscitada en aquellos aí\os, en la que fué vencida nuevamente y obligada a llegar a 

un co11cordato de facto que puede resumirse así: 

La solución que se adoptó para poner fin a la guerra cnstiana. 
levantamiento que tuvo lugar de 1926 a 1929, fué política. 
Legalmente no hubo ninguna modificación y se acordó que habria 
un estado de tolerancia y un estado de conciencia mutua de que 
aplicar las leyes podría conducir a un enfrentamiento violento y que, 
por lo tanto, el Estado y su gobierno debían tomar la decisión de no 
poner en práctica y no hacer que se cumplieran de manera estricta 
las leyes reglamentarias de los artículos constitucionales, y aún las 
normas constitucionales vigentes hasta entonces. Por su parte, la 
iglesia d~aba constancia de su protesta por el contenido de esas 
leyes, pero se abstendría de llevar a cabo movimientos que pudieran 
poner en entredicho la legalidad del Estado y la estabilidad y la 
tranquilidad sociales 116 

. 

Así, fué en los parámetros de este concordato como se dieron las relaciones iglesia-

Estado hasta julio de 1992, aí\o en que como ya se ha ref"erido, se publicó la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, que abrió las puenas hacia un nuevo trato legal. 

Sólo recordando las relaciones traumáticas entre la iglesia y el Estado, verificado a 

todo lo largo de nuestra historia. la gran potencia obstaculizadora para el cambio mostrada 

por la iglesia católica y sus embates a las tendencias liberales y laicizantes y la disputa 

abiena y prolongada de la iglesia católica a la soberanía del Estado, podemos entender el 

por qué, si bien en el siglo XIX. se buscó solamente por parte de la clase política de aquel 

tiempo la separación de la iglesia y el Estado, ya bajo la Constitución de 1917 y con la 

experiencia de la guerra cristera. francamente se tuvo a la vista la necesidad de someter a las 

116 lbid .• p. 16. 



249 

iglesias al poder temporal. Asi. los artículos constitucionales 3. 24, 27 y 130 y sus leyes 

reglamentarias. tuvieron explícitamente esta última finalidad. 

4.4.2 Las reformas constitucionales y la nueva ley reglamentaria. 

La materia religiosa. en lo que va de 191 7 hasta 1991. fué un tema tabú. No existen 

constancias de ref"orrnas substanciales que promovieran la libertad religiosa en todo este 

período. por el contrario. lo poco que pudo hacerse en esta materia. como la ley 

reglamentaria del artículo 130 de la Constitución federal; la ley que reglamenta el séptimo 

párrafo del artículo 130 constitucional en el distrito y territorios federales; el decreto que 

establece el plazo dentro del cual pueden presentarse solicitudes para encargarse de los 

templos que se retiren del culto; tuvieron como objetivo sujetar al poder eclesiástico como 

poder rival del nuevo Estado. 

Por ello. hoy. en el contexto de la transición a la democracia. son de sumo valor los 

cambios que sobre materia religiosa se realizaron en 1992. reformando los artículos 3. s. 24. 

27 y 130 constitucionales. en Jos que se funda la nueva Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público. cuyos aportes a la democracia los podemos sintetizar del siguiente modo. 

- Amplió la libertad religiosa al permitir que la celebración de Jos actos religiosos 

puedan efectuarse fuera de los templos. 

- Ciudadanizó a los ministros de culto. en la medida en que les reconoció su 

derecho pleno al voto activo y de manera condicionada. su derecho al voto pasivo. En esto 
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último. cabe seftalar que no sólo los ministros de culto están condicionados en este derecho 

sino también algunos funcionarios públicos o jerarcas de los cuerpos militares. quienes para 

optar por un puesto público, tienen que renunciar con cierta anterioridad al puesto de 

mando que ocupan. lo que nos aclara que el condicionamiento al derecho del voto pasivo a 

los ministros de culto, no es exclusivista ni discriminatorio. 

- Se ampliaron los derechos de los ministros de culto al facultárseles para intervenir 

en todos los planteles de educación. y el poder ofrecer educación religiosa en los planteles 

particulares, desde luego, apegándose a lo que las propias leyes del país seilalan. 

- De importancia resulta la dotación de personalidad jurídica. que el Estado ha 

hecho a las asociaciones religiosas de tal modo que éstas son ya titulares de derechos y 

obligaciones, con los que se han intemalizado en el mundo jurídico. 

- La nueva facultad que les otorga la ley de poseer patrimonio, aunque sólo sea el 

que estrictamente requieran para el ejercicio de sus funciones, es una contribución que 

restaila una parte de los derechos humanos antes negados a ese grupo de mexicanos, sin 

cuyo reconocimiento el Estado Mexicano no podria avanzar hacia su democratización. 

- La libertad religiosa tiene como eje su reconocimiento como derechos humanos, 

en tal sentido se extiende este derecho a: 

- Derechos del individuo: derecho a tener una religión. su derecho a ejercitarla. a 

manifestarla. a exteriorizarla y propagandizarla. 

- Derechos colectivos: derecho del creyente a asociarse. reunirse en procesiones, 

cultos, a organizarse internamente y administrarse. 
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- Derechos de minoría, que se salvaguardan al establecerse el Estado como laico o 

aconf"esional. dándole un trato igual a todas las asociaciones religiosas sin imponar su 

tamai'lo o arraigo en la población. 

- También sei\ala obligaciones del Estado, como los de abstenerse de intervenir en 

los asuntos internos de las asociaciones religiosas; su deber de proteger tanto a las personas 

como a los lugares del culto religioso, evitando la discriminación por causas de las creencias 

y promoviendo la libenad religiosa. 

- Con respecto a los paniculares, la nueva ley procura que renuncien éstos a la 

coacción en el afán de propagandizar su religión. a cualquier persona o grupo y en respeto 

de sus propias libenades humanas, promueve la convivencia pacífica de todas las religiones 

y de sus creyentes. 

Sin exagerar. considero que estas reformas hechas a la Constitución en materia 

religiosa, que procrearon a la nueva Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

representan verdaderos apones al proceso democrático en la medida en que gracias a las 

nuevas leyes. se deja atrás uno de los traumas históricos más ailejos. muestran la madurez 

de nuestras instituciones y su superación y establecen derechos que coadyuvan al montaje 

de un nuevo escenario en el que las propias iglesias y sus ministros, contribuirán con sus 

opiniones y acciones a una sociedad más plural y abiena. En este sentido, ha sido muy clara 

la actitud y las declaraciones del obispo Primado de México, Norberto Rivera, 

pronunciándose por un cambio en la politica económica del gobierno y por una atención por 

pane de éste. al proceso de empobrecimiento que actualmente vive el pueblo de México. En 

el mismo sentido la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM), como resultado de su 60 
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asamblea presentó su Proyecto Pastoral 1996-2000, en el que seilala entre otras cosas el 

desaliento, cansancio e incertidumbre, e incredulidad del pueblo mexicano hacia las 

Instituciones gubernamentales y los actores de la acción política; seilalando también la 

jerarquia eclesiástica, la dramática situación de empobrecimiento de amplios sectores 

sociales y la marginación de los mismos; el Proyecto Pastoral seilala que la creciente ola de 

violencia y la inseguridad pública de hoy, es en gran parte resultado de la impunidad y la 

deficiente impartición de la justicia, deshonestidad y la corrupción que ha impregnado a 

todos los estratos de la sociedad; y que en todo caso es el modelo económico el que ha 

provocado los desequilibrios, el debilitamiento y la miseria117
• 

4.!i LOS IMPULSOS A LA REFORMA. POR LO JURJDICO, A TRA VES DE 
LOS CAMBIOS QUE ENMARCAN A LA MATERIA ECONOMICA. 

Tratamos aquí de respondemos como ha sido favorecida la transformación política 

de nuestro país, a partir de los cambios experimentados en la ley y referidos al tema 

económico. Para tal interrogante, es ineludible representamos nuevamente la relación 

sinérgica que el Estado de la revolución ha mantenido con la economía desde 1917. Ya he 

dicho que el Estado posrevolucionario es un Estado social de derecho, un poder que en 

virtud de los artículos 3 y 123. pero principalmente, por el artículo 27 constitucional se ha 

arrogado la propiedad originaria y eminente de los bienes de la nación. terrenos. subsuelo. 

mar patrimonial. espacio aéreo, el control de los sectores estratégicos de la economía como 

11
' Conferencia del Episcopado Mexicano. PnJyecto Pastoral 1996-2000. citado por Roman. José Antonio, 

"Episcopado: el sistema politico. débil y quebrantado", L•)orr1"""6. México. 18 de abril de 1996, pp. l y 10. 
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la electricidad. el petróleo y otros. de tal modo que ha logrado impon_erse como factor 

dominante en la economía nacional. y si por ley se sei\ala una economía mixta en la que 

concurren la propiedad social. privada y estatal. sin duda esta última ha sido la 

preponderante en lo que va de este siglo. 

De hecho y de derecho. el gran poder público concentrado que la revolución formó. 

lo es porque asi está establecido en las normas constitucionales que le dan cuantiosas 

prerrogativas al Presidente de la República. en lo administrativo. lo militar. la jefatura del 

Estado, y sei\aladamente en el enorme poder económico a través del artículo 27 

constitucional y desde las reformas de 1983, también por los artículos 25 y 26. que junto al 

artículo 28 constitucional. constituyen la columna venebral del derecho económico del 

Estado mexicano. 

Existe una opinión generalizada que el sexenio salinista que cubrió los ai\os de t 988 

a 1994. fué centralmente el sexenio de la gran reforma económica. Sin embargo, es de 

sei\alar que el gran poderlo económico del Estado se ha mantenido hasta hoy. aún con todas 

las reformas salinistas. pues las enmiendas de 1983 a los artículos 25 y 26 constitucionales. 

vinieron a fonalecer este poder. y las reformas económicas realizadas entre 1988 y 1994. 

aunque fueron imponantes. no disminuyeron de manera relevante el gran poder económico 

estatal. 



... 5.1 El neoliberalismo triunfante vs el Estado social de derecho. 

Sin duda. el dato más imponante de los cambios en la economía verificados en estos 

últimos aftos. es la adopción por el gobierno del neoliberalismo como nueva concepción del 

manejo de la economía nacional. La caida del socialismo real y la rápida descomposición de 

la europa del este ex-comunista. motivaron grandemente a lideres como Carlos Salinas de 

Gonari11
". que vieron en estos cambios del mundo, la seftal para cambiar también en lo 

interno de sus naciones. A lo anterior se aunó el derrumbe del modelo económico de 

desarrollo estabilizador en la década de los 60's. motivando todo ello que paises como 

México incorporaran al neoliberalismo triunfante y/o lo acrecentaran como nueva doctrina 

económica para buscar los cambios necesarios en el país. 

Es claro como esta nueva concepción choca con lo que ha sido y es el Estado social 

de derecho implantado desde 191 7. un Estado social de derecho que se funda y se legitima 

en la propia Constitución a través de sus anículos 25. 26, 27 y 28. que le permiten al Estado 

manajar los bienes nacionales y planear la economía en la búsqueda continua de la equidad y 

la justicia sociales., postulando al Estado como rector de la economía para el beneficio social 

y nacional. como vigilante puntual de la lucha contra los monopolios, y operador de las 

áreas estratégicas como mecanismo económico para el desarrollo de Ja patria. 

Aunque el propio expresidente Salinas De Gonari, nominó su doctrina económica 

que guiaba a su gobierno como de "liberal-social" (lo primero por el juarismo y lo segundo 

por el zapatismo -nos dijo-), la verdad es que entre el neoliberalismo y el Estado social de 

118 Cordera. Rolando. Ricardo Rocha. Mbdco los dos lkl ,,_¡,1o. Una conversación con Carlos Salinas 
de Gortari. México. Ed. Diana. 1994. pp. 37-65. 
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derecho nacido de la revolución. existen dif"erencias muy grandes que posiblemente no 

pueden ser conciliadas. 

4.S.2 Los cambios. 

En el campo de la economía. las reformas legales que se efectuaron hasta la llegada 

del salinismo. fueron en la dirección del Estado social de derecho. es decir. en el sentido de 

un Estado cada vez más interventor de la economía. y sólo en el periodo de 1988 en 

adelante podemos apreciar ref"ormas proneoliberales. con lo que puede decirse que el campo 

económico constituyó hasta 1988, y constituye aún hoy todavía de gran manera. el terreno 

más sólido del poder del Estado en México. Sin embargo. no podemos ningunear las 

grandes reformas que se han ef"ectuado en la economía en estos últimos ai'ios. entre las que 

podemos sei\alar las siguientes. 

- La reforma al articulo 28. que derogó su párrafo 5 y que fué publicado el 27 de 

junio de 1990, prestó un servicio a la apenura democrática en la medida en que devolvió a 

la iniciativa privada los bancos, que fueron estatizados a finales de 1982 por el entonces 

Presidente. Lic. José López Ponillo. 

- La enmienda realizada al articulo 28 constitucional y publicada el 20 de agosto de 

1993, que estableció la autonomía del banco central. con respecto al control que sobre él 

había ejercido el gobierno federal. de acuerdo a las leyes orgánicas del Banco de México de 

los ai'ios de 1925, 1936 y 1941. La estatización de la banca en 1982. hizo de ella un 
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organismo público descentralizado. lo que cambio su naturaleza de sociedad anónima y 

robusteció el control del gobierno sobre la misma. ya que la nueva ley orgánica de enero de 

1985. "establece que este debe desempei'lar sus funciones de conformidad con las directrices 

de política monetaria y crediticia que señale la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

integrando su Junta de Gobierno con mayoría de personas que ocupan cargo en la 

administración pública f"ederal" 119
• Esta ref"orma hecha al articulo 28 de la Constitución. 

sumada a las enmiendas de los artículos 73 y 123 de la Constitución política de nuestro país. 

hechas en 1993. modificaron radicalmente esta última situación del Banco de México. en la 

medida en que volvió a cambiar su naturaleza jurídica. que de organismo público 

descentralizado pasó a ser una persona de derecho público. que ejerciendo funciones 

inherentes al Estado. no quedó comprendida en la administración pública f"ederal. rü bajo 

control del poder ejecutivo. Así. se elevó a rango constitucional la autonomía del banco 

central. teniendo esta nueva autonomía tres nuevas caracteristicas: estableció claramente los 

mecanismos con los que se garantiza que ninguna autoridad. podrá obligar al Banco de 

México a otorgar financiamíento; quedó establecido un gobierno propio del banco. formado 

por un Gobernador y una Junta de Gobierno; quedó establecida su autonomía 

administrativa. 

Es de señalar. que sólo el inmenso poder del que todavía goza el Presidente de la 

República. muchas veces hace nugatorias este tipo de ref"ormas. aunque no por ello. dejan 

de ser excelentes estos cambios en el camino hacia la ref"orma del poder. 

- Considero que en el mismo camino de liberalización. se encuentra la enmienda al 

aniculo 28 constitucional, publicado el 2 de marzo de 1995, que hizo susceptibles de 

11
• Borja Maninez. Francisco. et al .• AdM~ J•rúllca 1--1. México. Ed. UNAM. 1994. p. 17. 
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concesión a los f'errocarriles nacionales de México. a las comunicaciones por vía satélite (y 

otro tanto tendríamos que decir de la petroquimica básica). Todo ello por la urgencia del 

gobierno por modernizar las vías ferrovíarias rompiendo un "cuello de botella" en el área de 

los transportes y en comunicaciones por el rompimiento también urgente de monopolios. 

que además de no favorecer el desarrollo económico del país, reprime muchas veces las 

libertades de comunicación y expresión. 

- El decreto de la Nueva Ley del Seguro Social. publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 21 de diciembre de 1995 que tiene que ver con la privatización de la 

administración de los f'ondos de pensiones (afores), de los servícios médicos y demás 

prestaciones otorgadas por esta institución del Seguro Social, y que va con dedicatoria 

también en contra del Estado social posrevolucionario y su burocracia sindical. Puede 

entenderse que la tendencia es que a la derogación de la víeja ley del Seguro Social, deberá 

seguirse consecuentemente la derogación de otras leyes como la del ISSSTE, INFONA VIT. 

etc. 120 
, y ello es así porque sabemos que esta Nueva Ley del Seguro Social entrará en vigor 

en enero de 1997. pero que en el país y en la administración pública federal. se libra hoy una 

lucha intensa porque se sigan realizando cambios en otros organismos similares de tal 

forma. que todo este conjunto de cambios vengan a f'ormar parte pronto del nuevo paisaje 

de la transición. 

- La firma del Tratado del Libre Comercio. trajo sin duda consecuencias 

formidables para la liberalización del sistema político. sólo pensemos en el cambio que se 

originó en el tradicional proteccionismo arancelario que el Estado mexicano había cultivado 

1=0 crr. Amezcua Ornelas. Norahenid. Nllftl• Lq ., Sqllro Social. México. Ed. SICCO, 1996, pp. XI. 
XII. 
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a lo largo de este siglo para proteger a la producción nacional; y es !='ºn la llegada del 

Tratado del Libre Comercio. cuando al proteccionismo se le envía en buena parte al museo 

de las antigüedades, para ceder paso al libre mercado. Desde luego. este cambio de las 

reglas del juego. hace más libre e independientes del corporativismo estatal a los propios 

empresarios. Podemos decir que el espíritu del mercado abierto impuesto por el Tratado. 

inspiró la rethrma al articulo 27 en el ai\o de 1992. para darle pleno dominio de sus tierras a 

los antiguos ejidatarios; del mismo modo, este ánimo librecambista está presente en los 

intentos que se llevan a cabo para el cambio que se busca hoy en el derecho laboral. 

liberalizando a la fuerza laboral obrera de las corporaciones . 

Pueden señalarse otros puntos más de reformas legales que en materia económica se 

han hecho y que coadyuvan al proceso de democratización del país, aunque considero que 

los puntos ya anotados son buenos sinodales para muestrear lo ocurrido a favor de la 

democracia en esta área juridica. 

4.6 LOS EFECTOS LmERALIZANTES A RAIZ DE LA LEGISLACION 
INDIGENA. 

Desde los inicios de la colonización de América, se tienen referencias sobre las 

disputas por los derechos de los aborigenes conquistados. Existe una rica historia de la 

trama en la que los derechos de las etnias de América, han sido objeto de encendidos 

ataques o defensas, en este tono puede ubicarse el famoso Sermón que Fray Antón de 
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Montesinos, pronunció el 30 de noviembre de 1511, en la isla "la espailola", hoy República 

Dominicana y en la que dijo: 

Decid, ¿con qué derecho y con qué justicia tenéis en tan cruel y 
horrible servidumbre aquestos indios? . . . ¿Estos, no son hombres? 
¿No tienen ánimas racionales? ¿no sóis obligados a amallos como a 
vosotros mismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sentís? ¿Cómo 
estáis en tanta profundidad de suefto tan letárgico donnidos?121 

En el mismo tenor se expresó en 1537. el Papa Pablo 111: 

los indios occidentales y meridionales, así como los otros pueblos 
cuya existencia ha llegado recientemente a nuestro conocimiento, 
bajo el pretexto de su ignorancia de la f"e católica [ ... J no pueden ser 
oprimidos como bestias brutas [ ... J Nosotros, que ejercemos sobre 
la tierra. aunque no seamos dignos de ella. las funciones de Vicario 
de Nuestro Seftor [ ... J Constando que esos mismos indios en su 
calidad de hombres verdaderos [ ... J son aptos a acceder a la f"e 
cristiana. decretamos y proclamamos lo que sigue: dichos indios y 
todos los otros pueblos cuya existencia pueda venir con 
posterioridad al conocimiento de los cristianos. aunque estén fuera 
de la f"e, no son y no deben ser privados de su liberad y de la 
posesión de sus bienes; al contrario, pueden libre y lícitamente usar 
y gozar de esa libenad y posesión, y no deben ser reducidos a 
servidumbre. Todo lo que pudiera separarse de este principio será 
considerado como nulo y no acontecido, y convendrá incitar a esos 
indios, así como a los otros pueblos, a inculcarles la f"e cristiana. 
predicándoles la palabra de Cristo y dándoles una vida vinuosa. 122 

'" Pereznicto Castro. Leonel (comp.). R,f_ COll-CÚHlales y -illta4 "-'-al. México. Ed. 
Porrúa. 1992. p. 76. 
'"°Barquín Alvarcz. Manuel. et al .• L• -iulciólo "'1 ~o CO#l-cia.al -.:-o. Refo""as 
constitucionales 1990-1993. México, Ed. UNAM. 1994. pp. 193-194. 
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También son célebres las defensas que hicieron de los derechos del aborigen 

americano. Fray Bartolomé de las Casas. Vasco de Quiroga. los Frailes Dominicos al 

interior del Consejo de Indias, etcétera. En los tres siglos de coloniaje. juristas y teólogos 

debatieron en la teoría y en la práctica esta dificil cuestión. como puede leerse en el 

excelente ensayo del historiador Silvio Zavala. en tomo a la defensa de los derechos del 

hombre en América Latina123
• 

Durante la guerra de independencia y ya en el México independiente. se oyeron 

voces protectoras de los derechos indígenas. siendo los casos de Don Miguel Hidalgo. José 

Maria Morelos y López Rayón. Nuestra propia Constitución de 1824. en su artículo 5 en el 

que se establecieron las facultades del Congreso General. se dice que éste tiene competencia 

para arreglar el comercio con las naciones extranjeras. entre los diferentes Estados de la 

federación y tribus de los i11dios. En los debates y crónicas del Congreso Constituyente de 

1856-1857. las participaciones de Ignacio Rarnirez y de León Guzmán., aluden a los 

problemas de los indígenas y sus aspiraciones. 

La Constitución vigente de 1917. consigna en su artículo 27. que "los núcleos de 

población. que de hecho o por derecho guarden el estado comunal. tendrán capacidad para 

disfrutar en común las tierras. bosques y aguas que les penenezcan o que se les haya 

restituido o restituyeren". y finalmente, como producto de esta secular lucha de 

concepciones y prácticas. en pro o en contra del aborigen americano. el 28 de enero de 

1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación. un decreto por el que se adiciona un 

primer párrafo al artículo 4 de nuestra Constitución, que a la letra dice "La nación mexicana 

tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. La 

1 ::> Zavala. Silvia. op. cit. 
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Ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos. costumbres. 

recursos y f'ormas específicas de organización social. y garanti~á a sus integrantes el 

ef'ectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos agrarios en que 

aquéllos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres juridicas en los 

términos que establezca la Ley". así, a este último hecho juridico podemos advertirle dos 

caracteres que se refieren a que es una erunienda de gran trascendencia porque por primera 

vez. en toda nuestra historia constitucional, se hace el reconocimiento explícito y puntual de 

la existencia de las etnias y de sus derechos. se hace el compromiso que se formarán las 

leyes reglamentarias en que se precisen las competencias jurisdiccionales. las formas de 

protección y apoyo a las culturas prehispánicas. sus lenguas, usos. costumbres. recursos y 

f'ormas de su organización social. Del mismo modo, este cambio constitucional, habrá de 

repercutir en las leyes locales para adecuar a éstas a la ref'orma realizada al articulo cuarto. 

En el otro sentido, no puede decirse que con la ref'onna constitucional seftalada. ya se 

resolvieron. por si mismo todos los problemas del indigenismo en México. pues sólo 

significa un avance en el reconocimiento de sus problemas, y sin embargo. la fuerza de la ley 

habrá de repercutir en la innovación o instalación de otras instituciones y en la modificación 

de las conductas tanto de los gobernantes como de los gobernados. en la def'ensa y respeto 

a los derechos de las etnias en México. 
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4.6.l La cuestión indígena: una asignatura pendiente. persistente y creciente. 

En el umbral del siglo XXI. México sigue siendo una nación pluriétnica y 

pluricultural. En el inicio de nuestra vida independiente. al igual que hoy. criollos. mestizos 

y 56 etnias diferentes la conforman. Es de anotar que para 182 1. el 60"/o de la población era 

indígena y el 40"/o restante lo componían los mestizos. criollos y una minoría de espai\oles; 

para principios de este siglo XX todavia existían en nuestro país un número aproximado de 

4 millones de aborígenes. es decir. un 33% de la población total. y hoy día. al menos el 

1 0%. de los mexicanos. somos indios pertenecientes a cualquiera de los 56 grupos étnicos 

diseminados en todo el territorio nacional. Es decir. el problema indígena ha estado por 

siempre como un problema a resolver. como una asignatura pendiente. y a su posible 

solución se han planteado tres metodologías, que en orden cronológico -aunque a veces 

combinadas- son: la metodología etnocida o de exterminio de las etnias. que se verificó 

principalmente durante la conquista y en los ai\os de la colonia; la metodología etnofágíca o 

integracionista que se centra en la idea de una paulatina absorción de las culturas 

aborígenes, por parte de la cultura occidental dominante; la metodología autonómica. que 

plantea el autogobiemo y autoadministración de los pueblos indígenas 124 
. 

Precisamente la enmienda al artículo 4 constitucional. que elevó a rango de ley 

suprema el reconocimiento del carácter pluriétnico de nuestro país; la actual Consulta 

Nacional sobre derechos y participación indígena; el levantamiento armado de los 

aborígenes en Chiapas; los Foros de Consultas y Análisis sobre Problemas Etnicos en 

104 Alonso. Jorge, Albcno Aziz y Jaime Tamayo (coords.), El 1111.wo ~,.,,,,~o. tomo III, Estado, 
actores _v movimientos sociales. 2a. ed ... México .. Ed. Nueva Imagen.. 1994 .. pp. 145-170. 



263 

Chiapas y Oaxaca; la tendencia a la reorganización nacional de las etnias del país; los 

múltiples pronunciamientos que sobre derechos indígenas se han realizado a través de f'oros 

y leyes en otros países. v.g. en la Constitución guatemalteca. art. 66; en la Constitución 

brasilei\a vigente. arts. 1 09 y 23 1 ; el estatuto constitucional de Ecuador de 1978. art. 3; la 

Constitución de Nicaragua de 1 986. arts. 8 y 90; en la Constitución de Panamá vigente; el 

encuentro continental de los pueblos indios; etcétera. son muestras f'ehacientes de que la 

problemática indígena. no es sólo un problema a resolver. sino que es un problema que ha 

persistido a lo largo de los 500 ailos después de la conquista. y sobre todo. que hoy se está 

f'onaleciendo al vincular su problemática especifica en el contexto nacional. en la que se 

enlazan sus reivindicaciones a las necesidades de todos los pobres del país. e incluso a las 

luchas por la soberania nacional y el proceso de transición a la democracia. 

4.6.2 El derecho y los indígenas en México. 

No podríamos entender ni explicarnos cabalmente. la resistencia ni permanencia de 

los pueblos indios en el transcurso de 500 ailos. desde la llegada de los espailoles a América 

al día actual. si no valoramos seria y adecuadamente las luchas que el propio derecho y las 

instituciones por él instaurados. han realizado a f'avor de esta causa de manera permanente. 

ante la cual muchos de los embates de la cultura exterior fueron rechazados o menguados. 

Las luchas de la juridicidad. pueden ejemplificarse a través del derecho indiano que protegió 

al indígena del etnocidio y le dió al aborigen la condición de vasallos de la corona espailola. 
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con lo cual se pudo confrontar o aminorar los ef"ectos de las encomiendas y los 

repartimientos. A continuación enumero otros ejemplos que muestran al derecho como 

f"avorecedor del aborigen americano. 

- El reconocimiento del propio derecho consuetudinario del derecho indígena por 

parte del derecho vigente para el tratamiento de los asuntos juridicos de los aborigenes. 

- Las luchas de la juridicidad a través del derecho indiano. que ya es seilalado 

arriba. 

- La protección del decreto del 6 de enero de 1915 hacia los pueblos indígenas. 

restituyéndoles sus tierras y aguas que les habían sido arrebatadas durante el porfiriato. 

- El contenido y espíritu reivindicador del artículo 27 constitucional, que 

promulgado el 5 de f"ebrero de 1917. restituyó a los núcleos de población que guardaban el 

estado comunal. sus tierras. bosques y aguas. Esta ley implicó la f"ormulación de todo un 

entramado institucional agrario (Secretaria de la Ref"orrna Agraria, Tribunales Agrarios. 

etc.). para la protección y realización de los derechos indígenas que el mencionado decreto 

de 1915 y el artículo 27. promovieron desde su rango de ley suprema. 

- La adición del primer párraf"o al artículo 4 constitucional. publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992. sus repercusiones en las leyes secundarias. 

en las Constituciones de los Estados y en la recomposición o instauración de nuevas 

instituciones agrarias. para darle operatividad a estas reformas. son valores y productos 

juridicos reales y nada despreciables a f"avor del indio en México. 

- Me parece. que un estudio serio de la problemática indígena y su permanencia 

histórica no puede dejar de reconocer la importante función que el derecho ha jugado en 
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todo un proceso en pro del etnicismo. Personalmente pienso que lo novedoso y 

verdaderamente rescatable de la lucha indígena actual, es su inserción consciente en el curso 

de la democratización que vive el país; que las nuevas reformas a la ley. la enmienda al art. 4 

constitucional; las reformas a la Constitución de Chiapas; la procuraduría social de la 

montai\a; las enmiendas a los códigos penales federal y del D. F .• que se refieren a la 

asistencia obligatoria por ley, de interpretes o traductores para aquellos indígenas que estén 

sujetos a un proceso penal. y que no hablen suficiente el idioma espai\ol; y el 

reconocimiento del derecho consuetudinario de los indígenas, se desplazan todas ellas a 

favor del proceso de democratización. 

4.7 LOS IMPULSOS A LA TRANSICION POLITICA CON LAS REFORMAS 
JURIDICAS. EFECTUADAS RESPECTO DEL ESTADO. 

Con cieno propósito he dejado en penúltimo lugar el tratamiento de las reformas del 

Estado y sus consecuencias a la transformación democrática. porque en realidad este terna 

constituye el tema genérico tratado en nuestro trabajo, es decir, aunque la transformación 

democrática en México significa la transición del autoritarismo a la democracia. tanto a 

nivel de la sociedad civil como a nivel del Estado, sin duda. la transición en nuestro país, lo 

es por mucho, principalmente por el lado del Estado. 

Por ser nuestra sociedad de economía tardía y subdesarrollada. el Estado ha jugado 

desde los tiempos del porfiriato y sobre todo desde 191 7. el papel protagónico en el 

impulso al desarrollo nacional en todos sus aspectos, así. ha sido rector de la economía. 
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artículo 25 constitucional; planeador de la misma. articulo 26 constitucional; dispensador de 

la equidad y la justicia agrarias. articulo 27 constitucional; promotor y monopolista de las 

áreas estratégicas de la economia. articulo 28 constitucional; árbitro entre el capital y el 

trabajo. artículo 123 constitucional; educador de la nación, articulo 3 constitucional; actor 

principal de la organización de la actual sociedad corporativa. promoviendo las f"ormaciones 

de la CTM. CNC. CNOP. COPARMEX. CANACOS. CANACINTRAS, etc .• ha sido 

también represor o ángel justiciero de los enemigos de la modernidad, especialmente con 

respecto al clero católico. artículos 3. s. 24. 27 y 130 constitucionales; factor de poder para 

la conf"ormación de la nueva estructura de propiedad posrevolucionaria. sustentada 

básicamente en la propiedad originaria de la nación y del carácter adjetivo o derivada de la 

propiedad privada. artículo 27 constitucional. que legitima. per se. la expropiación; también 

fué hasta hace poco. ostentador del monopolio de los procesos electorales. es decir. 

controlador monopólico de los mecanismos políticos de la lucha para la obtención del 

poder. etcétera; por estos motivos, la expresión democrati::ar a México significa 

inmediatamente democrati::ar al Estado. En este sentido. las aperturas en todas las otras 

áreas que hemos tocado. que han sido la agraria. laboral, eclesiástica. indígena. económica y 

los derechos humanos. son formas diversas de abordar la temática de la ref"orma del Estado. 
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4.7.1 Por qué y para qué la ref'onna democrática del Estado. 

Aproximadamente desde 1970 vivimos crisis económicas recurrentes. que por lo 

mismo no pueden ser calificadas de coyunturales. sino de crisis de estructura. esto es. se 

trata de una problemática a nivel de todo el proceso económico. la producción, la 

distribución y el consumo de los bienes. Esto no es ningún secreto para nadie. pues es 

conocido que un punto nodal del inicio de nuestros problemas de hoy, se ubica 

precisamente en el agotamiento del viejo modelo económico. instaurado en los aftos 40's. 

que generó el llamado "milagro mexicano". modelo económico que en los ailos 70's se hizo 

necesario su substitución., lo que se ha intentado pero que no ha sido posible hasta el 

momento. Paralela a esta disfunción estructural •. encontramos también una exigencia por la 

democracia. que es ·cada vez mayor y más amplia. por parte de la sociedad civil. 

Estos dos problemas, la crisis de estructura y la exigencia de la democracia. es a lo 

que no puede responder adecuadamente el Estado autoritario de la revolución. 

Por ello. el viejo Estado tiene que reconstruirse. sea por un nuevo acto fundacional 

(Congreso Constituyente). o por profundas y variadas ref'onnas a la Constitución vigente. 

pero que al final de cuentas de aquella o de esta manera. resulte un poder público 

democrático que sea parte. promueva o desarrolle. nuevas reglas de relaciones y 

convivencias a nivel de la econornia. la sociedad. la moral. la cultura y el poder. 

Lo que si es "novedoso" es que cada vez de manera más insistente y directa. la 

cúpula empresarial. los líderes sociales y religiosos. etc.. están más convencidos que dada la 

magnitud y el carácter estructural de la crisis que enfrenta el Estado mexicano. la solución a 
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tal problemática tiene que ser por cambios radicales, y que estos cambios exigen largo 

tiempo y máximos esfuerzos 125 
. 

4. 7 .2 La función del derecho y de sus voceros. en la inmensa tarea de la transición. 

Los abogados y juristas no podemos ser los últimos en entender el tamai\o de los 

problemas que enfrenta nuestro país, tampoco podemos ser los últimos en actuar 

enérgicamente con propuestas de soluciones radicales y a la medida de los cambios que 

exigen los tiempos de hoy. Nos corresponde echar a andar todo nuestro conocimiento 

sobre el derecho histórico que pueda servimos para ilustrar los problemas actuales. también 

todo nuestro conocimiento de derecho comparado, que recogiendo las experiencias 

jurídicas de otros pueblos., coadyuven en la misma solución. pero sobre todo. nos 

corresponde hacer del derecho un campo formidable del cultivo de la imaginación jurídica. 

cuyos frutos sean soluciones novedosas, inéditas y propias de los problemas que 

enfrentamos. 

Es amplísima la tarea que nos corresponde. a los abogados y juristas en la 

reconstrucción del Estado. Pues nos es propio dotarlo de una nueva legalidad que de 

manera integral responda a los requerimientos de estos tiempos de cambios; nos debe 

interesar reconstruirlo con nuevas instituciones; promover y desarrollar nuevas conductas 

en la procuración de la justicia y la administración e impartición de la misma. que renueven 

1
" Cfr. entrevista realizada al Presidente de la COPARl\.fEX. Abascal Carranza. Carlos. "Rcc:onstruir el 

Estado. exige la l.P." L11 J_,,_._ México. 8 de abril de 1996. pp. 1 y ·'2. También puede consultarse a 
Kliksberg. Bernardo. ,e_ -..r- tal ~?Alás allá de mitos y dogmas. México. Ed. Fondo de 
Cultura Económica. 1993. pp. 13-35. 
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las posibilidades de funcionalidad y eficacia del Estado y del gobierno. y que provea de 

formas más adecuadas de relación entre el poder y la sociedad civil. Es necesario que 

trabajemos en la renovación de la confianza que requerimos los mexicanos hacia nuestras 

leyes. hacia nuestros órganos de justicia y en fin. requerimos trabajar desde la academia o 

desde el foro jurídico. en pro de la instauración del Estado de derecho. que debe significar 

para nosotros los abogados. no sólo el vivir con leyes. sino supeditados al imperio de ellas. 

Sin duda. el derecho en México ha trabajado a favor del cambio social. sobre todo en las 

tres últimas décadas. pero indudablemente lo mejor de nuestro quehacer está por venir. 

4. 7 .3 El Estado mexicano. un hueso muy grande y duro de roer. o el por qué no 
debemos decepcionamos de las reformas efectuadas. 

En las reformas que atailen directamente al Estado. o a la estructura del poder 

compuesto por sus órganos. el poder ejecutivo. legislativo. judicial; las estructuras de poder 

estatales. municipales y la del D.F.; las relaciones entre ellas. etc .• poco puede seftalarse. 

Lo anterior es entendible porque como puede ya claramente advenirse. las reformas 

más imponantes a favor de la democracia han ido hacia el entorno del Estado. ya sea en la 

cuestión agraria. eclesiástica u otra. y han dejado un tanto libre de enmiendas imponantes a 

la estructura del poder politico en sí. Esta observación vista a panir del examen al menudeo 

de las reformas tenidas desde 191 7 a la fecha. en esta materia. confirma lo que se ha dicho 

públicamente por políticos y estudiosos de la reforma del Estado, en el sentido de que "la 

reforma política se retesó respecto a la refonna de la economía", aludiendo sobre todo al 
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sexenio salinista y al sexenio del Lic. Miguel de la Madrid. Presidentes de México que 

fueron muy activos en sus iniciativas a cambios en la Constitución. Es tan pobre la reforma 

que se le ha hecho al Estado. que si nos atuviéramos a su puro examen como estructura de 

poder en si. bien podriamos concluir como lo han hecho otros analistas sentenciando que la 

transición política en México aún no se inicia. Pasando al terreno de los datos. tenemos que 

de un total de 344 enmiendas constitucionales realizadas entre 1917 y 1995, 168 reformas 

corresponden al campo del cambio del Estado. propiamente dicho. esto es, se refieren a los 

cambios que tocan a alguna de las instituciones estatales en sus tres niveles (poder judicial, 

congreso, poder ejecutivo. municipios. Estados federados), es decir. alrededor del 48°/o del 

total de los cambios constitucionales se ubican en el área del poder público. Sin embargo. 

este gran número de reformas hechas a la Constitución en torno al poder, no se traduce en 

apoyos imponantes al proceso de transición politica. pues, de las citadas 168 reformas, sólo 

23 de ellas o sea el 13%. tienen algún valor para el cambio democrático, siendo éstas las 

siguientes• : 

- La reforma publicada en noviembre 24 de 1923, al aniculo 67 constitucional, que 
dispuso que fuese la Comisión Permanente la que convocase al Congreso. o a una sola de 
las Cámaras, a sesión extraordinaria. Desde luego, que esta enmienda tenía por objeto darle 
una mayor autonomía al poder legislativo frente al ejecutivo toda vez que sabemos que 
normalmente las sesiones extraordinarias han servido para desahogar asuntos. muchas 
veces, incómodos o contra el interés del poder presidencial. 

- La reforma al articulo 72. publicado el 24 de noviembre de 1993, que sei\ala que el 
Presidente no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de alguna de las 
Cámaras, si estos ejercen funciones de Cuerpo Electoral o de Jurado o en los casos en que 
sei\alen que debe acusarse a un alto funcionario federal. por delitos oficiales. Es obvio, que 
esta reforma le dió un poder imponante y equilibrante al poder legislativo. por lo que es 
digno de ser sei\alado. 

• Ya seftalé en la página 136 de este trabajo. que las refonnas aprobadas en el mes de agosto de 1996. 
quedan incorporadas en este trabajo en su apéndice C. 
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- La reforma al artículo 73 constitucional, publicado el 27 de abril de 1933, que 
facultó al Congreso para conceder licencia al Poder Ejecutivo y constituirse en Colegio 
Electoral y nombrar al substituto, ya sea interino o provisional. Esta reforma concede 
facultades propias y adecuadas al poder legislativo, en la medida en que éste es por 
antonomasia. el depositario de la soberanía nacional. 

- La enmienda hecha al artículo 74 constitucional y publicada el 20 de agosto de 
1928, que dispuso que la Cámara de diputados tendrá facultad para declarar lo justificado o 
no, en la destitución de autoridades judiciales, hecha por el Presidente de la República. En 
esta enmienda se observa claramente la intención del legislador de ponerle un coto al poder 
presidencial en la destitución de las autoridades judiciales, lo que sei'lala un mejor equilibrio 
y respeto entre los poderes de la federación. 

- El 20 de agosto de 1928 se publicó el cambio al artículo 76, que rezó la facultad de 
otorgar o negar la aprobación de nombramientos a Ministros de la Suprema Corte y 
declarar justificados o no las peticiones de destitución hachas por el ejecutivo. También en 
esta reforma se observa el espíritu de colaboración y equilibrio entre los poderes. 

- El 10 de febrero de 1944, el artículo 76 constitucional se enmendó para darle al 
Senado la facultad exclusiva, de ratificar los nombramientos de los Jefes Superiores de la 
Fuerzas Armadas. 

- El 20 de agosto de 1928, el artículo 79 de la ley suprema, sufrió cambios para 
facultar a la Comisión Permanente para negar u otorgar aprobación a los nombramientos de 
Ministros de la Suprema Corte y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del D.F .• y 
de los territorios, propuestos por el Presidente de la República. 

- El 29 de abril de 1933 se enmienda el artículo 79. para facultar a la Comisión 
Permanente para que conceda licencia hasta por 30 días al Poder Ejecutivo y nombrar al 
Presidente interino. 

- El 8 de enero de 1943 se reformó el artículo 82 constitucional, para establecer el 
requisito para los aspirantes a ocupar el puesto de Presidente de la República. de no ser 
Secretario o Subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General del Departamento 
Administrativo, Procurador General de la República ni gobernador de cualquier Estado. 

- El artículo 84 constitucional fué cambiado el 24 de noviembre de 1923, para 
establecer que será la Comisión Permanente la que convoque a sesiones extraordinarias del 
Congreso. 

- Se enmendó el artículo 79 constitucional. publicándose tal enmienda el 21 de 
octubre de 1966, y en la que se facultó a la comisión Permanente para recibir las iniciativas 
de ley y proposiciones. turnándolas para dictamen a las comisiones de la cámara que 
correspondan., facultándosele también para ratificar los nombramientos de Ministros, 
Cónsules, Coroneles y Jefes Superiores de las fuerzas armadas. 
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- El anículo 88 constitucional se enmendó. publícándosele su cambio el 21 de 
octubre de 1966, en la que se dió facultades a la Comisión Pennanente. para que extienda 
permiso al Presidente de la República si éste se ausenta del territorio nacional. 

- El 17 de marzo de 1987. se publicó el cambio suf'rido por el aniculo 17 de la 
Constitución. estableciendo este cambio los medios para garantizar la independencia de los 
tribunales f'ederales y locales y la plena ejecución de sus resoluciones. Esta ref'orma es 
imponante porque se auna a la ya histórica condición de "ciena independencia" que el 
poder judicial ha mantenido a lo largo de este siglo. con respecto del poder presidencial. 

- El 3 1 de diciembre de 1994. se publicó la reforma al articulo 21 de la carta magna. 
quedando establecido la impugnación jurisdiccional o resoluciones del Ministerio Público. y 
se dispuso sobre seguridad pública y sus principios. ordenándose la coordinación para un 
sistema nacional de seguridad pública. entre f'ederación. Estados y municipios. Esta reforma 
trató de responder con un sistema nacional de seguridad. a la cada vez más organizada 
delincuencia en el país. 

- el 6 de diciembre de 1977. se publicó la ref'orma al articulo 61 constitucional. que 
estableció el fuero constitucional de los diputados y la inviolabilidad en los recintos en los 
que se reúnen. 

- El aniculo 73 constitucional fué cambiado y publicada su reforma el 1 O de agosto 
de 1987. creándose.en esta ocasión la Asamblea de Representantes del D.F .• reformando lo 
relativo a la función judicial a cargo del Tribunal Superior de Justicia. incorporando la 
f'acultad de expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso administrativo para la 
f'ederación. los Estados y los municipios en materia de protección ambiental y ecológica. 
Esta ref'orma se distingue de todas las demás por su imponancia. tanto en lo que se refiere a 
la protección del medio ambiente. que demandó una legislación secundaria para la materia 
dando pie a un derecho ecológico. del mismo modo. es importante por la creación de un 
gobierno para el D.F .• que es asiento de los poderes f'ederales. cuya reforma ha sido una de 
las más peleadas por la oposición. 

- El artículo 74 constitucional fué publicado con su cambio respectivo. el 28 de 
diciembre de 1982, en la que se sumó a las f'acultades del Congreso la prerrogativa de 
declarar la procedencia penal contra un servidor público y fungir como órgano acusador en 
el juicio político que se instaure en contra de éste. Sin embargo. en esta misma ref"orma se 
estableció una supresión de la facultad del Congreso para declarar justificada o no la 
destitución de autoridades judiciales hechas por el Presidente de la República. 

- El 6 de diciembre de 1977 fué publicado el cambio al articulo 76. que incluyó la 
f'acultad exclusiva del senado de analizar la política exterior de México. en base a los 
inf'onnes que el Presidente y el Secretario del ramo. rinden anualmente. 
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- El 6 de diciembre de 1977. también fué publicada la modificación sufiida por el 
articulo 93, que habla de que las Cámaras podrán integrar Comisiones para investigar el 
funcionamiento de organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

- El 31 de diciembre de 1994 se realiza otra reforma al artículo 93. que estableció 
que los Secretarios de Estado deberán comparecer ante cualquiera de las Cámaras. cuando 
se discuta una ley o se estudie un asunto relacionado con su ramo. 

- La modificación que sufiió el artículo 94 constitucional y cuya publicación se hizo 
el 3 1 de diciembre de 1994. sirvió para adicionar al citado artículo la figura del Consejo de 
la Judicatura Federal. Esta reforma buscó darle mayor fuerza e independencia al poder 
judicial de la federación. 

- El 6 de diciembre de 1977 se publicó la modificación sufiida por el artículo 97 de 
la ley suprema. con la que se facultó a la Suprema Cone para practicar de oficio la 
averiguación de hechos que constituyan violaciones a los procesos electorales. 

- El 28 de diciembre de 1982 se publicó el cambio hecho al artículo 109 de nuestra 
carta magna. en la que se facultó al poder legislativo para expedir leyes de responsabilidad y 
sanción a los servidores públicos. 

Como puede notarse en la lectura de estas 23 reformas. que en cieno modo 

constituyen un aliento para el proceso democrático. en realidad sólo algunos cambios muy 

en especial merecen una mayor atención. tales son los casos de la formación del Consejo de 

la Judicatura. de la Protección Ecológica y del Proceso de Democratización del D.F. 

En interés de este trabajo sólo me abocaré a la explicación del último caso. Debo 

seftalar que en la reforma del Estado también debiera estar lo referente a las reformas 

electorales. porque hasta hace poco. el Estado monopolizaba todo el proceso electoral. y 

grandes han sido los trabajos y reformas que se han efectuado en ese terreno. para 

arrancarle al Estado esta prerrogativa. ciudadanizando los órganos de dirección y control 

del Instituto Federal Electoral. No obstante. repito, de ser este tema electoral un tema de la 

reforma del Estado lo trataré en un punto aparte, con la salvedad ya anotada. 
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4. 7.4 Las reformas hechas al gobierno del Distrito Federal. 

Las reformas hechas al pod"r público en el Distrito Federal realizadas en el afio de 

1993. deben entendérseles como cambios limitados y provisionales cuyo valor se 

comprende desde la perspectiva de una transición política gradualista. 

Jiistóricamente. es rescatable una disputa en tomo a los caracteres que debe tener el 

gobierno del D. F .• que siendo de naturaleza local. es a la vez. sede de los poderes federales. 

La Constitución de 1824, en su artículo SO, otorgó facultades al Congreso de la Unión para 

que designara un lugar que fuese asiento de los poderes federales. previendo el cambio de 

residencia cuando lo juzgara necesario; así. fonnalmente, se creó el D. F .• aún cuando la 

propia ley no hiciese mención de él como parte integrante de la federación. Las experiencias 

centralistas de 1836. con la expedición de las Siete Leyes Constitucionales. anularon la 

existencia del D. F. El restablecimiento de la ley suprema de 1824, en el ai\o de 1847, volvió 

a establecer al D. F .• aunque con algunos cambios, como el de que sus habitantes podrian 

votar en la elección de Presidente de la República y elegir a sus Senadores; aunque de nueva 

cuenta. esto fué anulado por la otra experiencia centralista de 1853. en que Antonio López 

de Santa Anna volvió a gobernar al país. Con el derribamiento del santanismo por la 

revolución de Ayuda. se restituyó la ciudad de México como sede de los poderes federales. 

consolidando este hecho la ley suprema de 1857. 

En 1899, el Congreso Federal aprobó los Convenios con los que se establecieron los 

límites del D. F. y los Estados de México y Morelos, además, para 1903. el Presidente 



275 

Pomrio Díaz expidió la ley de Organización Política y Municipal del D. F., con lo que éste 

pasó a ser considerado como ente integrante de la f"ederación. 

Ya entrado nuestro siglo, Don Venustiano Carranu derogó la ley pomrista de 1903, 

porque consideró que el D. F., como sede de los poderes f"ederales, le era incompatible ser 

dividida y gobernada por municipios libres, sin embargo, el Constituyente de Querétaro fué 

de la opinión que sobreviviese el gobierno municipal en la ciudad de México, y así lo legisló 

en la fracción VI del artículo 73 de nuestra carta magna de 1917. Para 1928, el General 

Alvaro Obregón envió al Congreso una iniciativa de ref"orma constitucional, y en diciembre 

del mismo ai'lo se promulgó la Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales, en la que 

se estableció que el ejecutivo f"ederal gobernaría al D. F., por medio del Departamento del 

mismo nombre. En J 977 se refürmó la fracción VI del artículo 73, que introdujo el 

ref"eréndum y la iniciativa popular, y la reforma de 1987 estableció la Asamblea de 

Representantes, siendo estas dos últimas reformas pasos adelantes en el camino hacia la 

democracia126
• 

Por fin las ref"ormas de 1993 con las que se enmendaron artículos como el 122, 31, 

73, 74, 79, 89, JOS, y 107, trajeron como resultado el establecimiento del Estatuto de 

Gobierno del D. F., que determinó las atribuciones de los Poderes de la Unión, las bases de 

organización y f"acultades de los órganos locales de gobierno, que son la Asamblea de 

Representantes, el Jef"e del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. A la vez, este 

Estatuto desarrolló los derechos y obligaciones políticas de los habitantes del D. F., las 

'ººCárdenas Gracia.. Jaime F .• "ReOexíones sobre la reforma polltica al Distrito Federal" en Borja Martfnez. 
Francisco, et al., AdM~ J•fttlk. lfHU, México. Ed. UNAM, 1994, pp. 27-31. 
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bases para la organización de su administración, y las bases para la integración del Consejo 

de Ciudadanos. 

De aquella reforma de 1993, al dia de hoy. observamos que las fuerzas políticas 

tanto partidarias y de organismos no gubernamentales. han seguido pugnando por otras 

ref"ormas al gobierno de la ciudad de México. y en los últimos días el propio Presidente 

Ernesto Zedillo anunció la elección directa del gobierno del Distrito Federal 127
, y la Mesa 

de Ref"orma del Distrito Federal publicó sus conclusiones el día 15 de abril de 1996. que a 

la letra dice: 

1. El Distrito Federal es la sede de los poderes de la Unión. mismos que tendrán en 
este ámbito las atribuciones que la Constitución les confiere. y su gobierno local estará a 
cargo de los órganos legislativo, ejecutivo y judicial de carácter local que se determine. 

2. El titular del órgano ejecutivo. del Distrito Federal a quien se denominará 
gobernador, será electo por votación universal. libre. directa y secreta. 

3. Los requisitos de elegibilidad serán similares a los exigidos para otros cargos 
ejecutivos de elección popular. Se establecerá expresamente el principio de no reelección en 
términos absolutos. 

4. El periodo de gobierno tendrá una duración de seis ai\os. La primera elección se 
ef"ectuará en 1997 y solamente en este caso el ejercicio será de tres ai\os. 

5. Las causas de remoción serán las establecidas en el titulo cuarto de la 
Constitución General de la República. Se incluirá una f"órmula similar a la desaparición de 
poderes de los gobiernos de los Estados. otorgando competencia al Senado para tal ef"ecto. 

6. El órgano legislativo local tendrá la f"acultad de promover e impulsar juicio 
político o declaración de procedencia ante el Congreso de la Unión. contra el gobernador y 
los demás servidores públicos del Distrito Federal que se enumeran en los preceptos del 
Título Cuarto de la Constitución. 

7. El Congreso de la Unión estará facultado para expedir las leyes o decretos que se 
requieran para asegurar el ejercicio expedito de las atribuciones corueridas por la 
Constitución a los poderes Federalel!l. 

8. La Asamblea Legislativa., integrada por diputados locales. será el órgano que 
tendrá la facultad de legislar en materia local en todo lo relativo a la entidad. con excepción 
de las materias que la Constitución haya sei\alado que corresponden al Congreso de la 
Unión. 

9. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirá., entre otros ordenamientos 
de carácter local. el Estatuto Político y de Gobierno y la Ley Electoral del Distrito Federal. 
Además, ratificará los nombramiento~ que haga el gobernador .del procurador de justicia del 

'"Declaración hecha del Presidente de la República Lic. Ernesto Zedillo, en L• J-111111. México. 30 de 
marzo de 1996. pp. l y 36. 
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Distrito Federal y de los magistrados de lo Contencioso Administrativo. designará, a 
propuesta en terna que formule el gobernador, a los magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia. 

10. Se instituye el referéndum respecto de leyes que sean competencia de la 
Asamblea o reglamentos gubernativos, el plebiscito en cuanto a decisiones de efectos 
generales que correspondan a la esfera de atribuciones del gobernador, y la iniciativa 
popular para promover esas vías de consulta ciudadana. Las materias, requisitos y 
procedimientos de estas vías serán determinados en la legislación correspondiente. 

1 1 . Se revisará el sistema de coordinación establecido en las zona conurbadas con el 
fin de que la planeación y regulación de acciones conjuntas entre las entidades federativas y 
municipales limítrofes dejen de ser potestativas y adopten un régimen obligatorio bajo 
supuestos normativos constitucionalmente previstos. 

Los supuestos normativos tienen que fundarse en hechos o circunstancias que 
requieran indispensablemente una atención conjunta y coordinada. En tales casos será 
obligatorio para la federación; las entidades federativas y los municipios, celebrar convenios 
para la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios que respondan a las 
necesidades comunes de las respectivas zonas conurbadas. En caso de desacuerdo, se 
resolverá mediante controversia constitucional 12

8 
• 

Lo cierto es que lo penoso y dificil de las reformas al gobierno del D. F., bien 

pueden servirnos de ejemplo, para entender lo que ha pasado con el resto de las 

instituciones estatales. Valga pues, de muestra y ejemplo esta experiencia concreta. para 

ilustrar el caso general de la reforma del Estado. A continuación trataré el tema electoral, 

que como ya he especificado también es un tema propio de la reforma del Estado, y que sin 

embargo he decidido tratarlo por separado, por su importancia y complejidad. 

4.8 EL AVANCE LIBERALIZADOR POR LAS REFORMAS EN EL AREA 
ELECTORAL. 

Ya he establecido en el curso de los capítulos anteriores que la estructura del poder 

en México es autoritaria. de corte corporativo y asistencial, en la que no tiene cabida la 

'"""Tendrá el D. F. gobernador. con periodos de 6 ailos". publicado en el diario El N--.el. México. 16 de 
abril de 1996. p. 111. 
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democracia política. ni el sistema de partidos y electoral como métodos de legitimación del 

gobierno. Que los fundamentos de la ideologia legitimadora del poder está en el 

nacionalismo revolucionario. el asistencialismo estatal y la procuración por parte del Estado 

de un progreso económico. con estabilidad y paz sociales. 

Que para la procuración de aquellos objetivos fué necesario el establecimiento del 

gobienw fuerte. materializado en el presidencialismo, apoyado en un partido de Estado 

(PNR., PRM. PRI). esto es, en un sistema de partido casi único (según acepción del Lic. 

Carlos Salinas de Gonari). y que desde luego, este régimen autoritario contó siempre con 

"algunos rasgos democráticos". pero cuya matriz generadora de éstos. nunca fué ni la 

democracia política. ni el sistema electoral. Por el contrario. los caracteres inclusivistas. de 

ciena tolerancia. de negociación. la metodologia de transacción que siempre fué 

discrecional y selectivo y que en mucho desorienta a los analistas del sistema político 

mexicano. se desprenden de su ideologia nacionalista y reformista y no de su cualidad 

democrática. La democracia política electoral quedó descartada como método de 

legitimación de los ostentadores del poder desde 1917, y es sólo a partir de 1977 en la que 

paulatinamente México vive una lentísima e inciena transición. 

Es imponante entender que los "rasgos democráticos" de nuestro sistema político 

son deducibles de la ideologia nacionalista y reformista y que ella ocupa el lugar de la 

ideologia democrática. porque sólo asi puede entenderse por qué "todos esos rasgos 

democráticos". el gobierno los concibe como concesión del poder. y por lo tanto, como 

dádivas que la ciudadanía tiene que agradecer e11 calidad de súbditos y pagarlas con 
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sumisión y aceptación acríticas hacia el gobierno en turno. Es decir. no se les sopesa como 

derechos ciudadanos. como derechos de una sociedad de hombres adultos. libres e iguales. 

Me parece que el síndrome Madero (el shock que produjo en la clase política el 

golpe de Estado de Victoriano Huena a la democracia maderista). fué seilera para legitimar 

de modo diferente al poder. es decir. esta experiencia histórica enseiló a la familia 

revolucionaria principios básicos. como el no incluir en el goce del poder a los perdedores. 

y en este sentido. ser excluyente por necesidad (esta lección se mostró en su momento con 

el lema revolución que transa es revolución que muere). La asunción del ejercicio 

patrimonialista del poder -que como dijo Don Fidel Velázquez: quien quiera el poder tendrá 

que ganarlo con las armas como nosotros lo obtuvimos-; la apuesta de la legitimidad del 

gobierno a través de su propia praxis nacionalista. reformista y desarrollista. son secuelas 

del llamado síndrome Madero. 

El Estado de fuerza que nació en 191 7, tuvo su asiento legitimador en las 

enseilanzas de la historia del siglo pasado y del maderismo. y desde luego. de la escuela de 

la revolución. 

De aquí que también. como ya lo he seilalado. las funciones de los panidos politicos 

y del sistema electoral no entraron en la lógica de la democracia política. sino que se 

subsumieron a la lógica presidencialista. 

Lo anterior nos explica el por qué, ha sido y es tan ardua la lucha juridica-politica 

que se entabla en esta materia electoral. y en donde podemos decir, parangonando un 

adagio popular "ha habido muchas reformas y pocas nueces". Esto es. si es tan sorda y lenta 

la lucha en este terreno, es porque aquí se está peleando el cambio de la matriz legitimadora 
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del sistema político. es decir. se pelea por Jos fundamentos ideológicos. Y. a la vez. por 

nuevas reglas del juego que lesionan intereses inmediatos y prefiguran a los futuros 

detentadores del gobierno. 

La importancia que revisten los cambios juridicos en la materia electoral. son tan 

cruciales que muchas veces se les ha confundido con la propia ref"orma del Estado. pues 

aunque la ref"orma electoral es sólo una parte de la ref"orma del poder. atiende a un momento 

crucial de éste. esto es. atiende a Ja metodología de Ja lucha legítima por obtener el poder. 

México es un Estado autoritario sin pasado democrático y este carácter suyo ha 

hecho traumática Ja transición. Por tal motivo. la crónica sobre las luchas libradas en Ja 

materia electoral. es una crónica de la lucha por el poder. 

4.8.l Los artículos y sus reformas. 

Los artículos que atienden Ja materia electoral y política. son el s. 34, 36, 41. 44, SI. 

52. 53, 54. ss. 56. 58. 59. 60, 63. 73. 74. 77. 84, 115 y 116. 

Puede establecerse que entre 1917 y 1976 los cambios realizados en este terreno. 

aunque fueron bastantes en número -27 ref"ormas en total-. poco aportaron al avance 

democratizador. pues estas refürmas casi en su totalidad se refieren a cambios técnicos que 

tuvieron que ver con modificaciones obligados por el aumento de Ja población y por Jo 

mismo del número de electores que se requerian para Ja elección de diputados u otros 



281 

puestos de representación popular. Me parece que sólo 6 de estas 27 reformas, son dignas 

de recibir algún comentario. 

- La reforma de 1953 hecha al articulo 34 constitucional, que concedió la calidad 

de ciudadana a la mujer y su derecho de votar y ser votada. Estableciéndose con esta 

enmienda un padrón electoral que duplicaba su número, además de legalizar la acción de la 

mujer en la política. Evaluando el creciente y muy dinámico papel de la mujer en las tareas 

cívicas -a veces más dinámica que la del propio varón-, podemos entender el impacto tan 

positivo que esta reforma legal ha tenido en la configuración del nuevo escenario electoral y 

político de México. Cabe señalar que desde 1947, y en virtud de la reforma al articulo 115, 

las mujeres pudieron ejercer sus derechos electorales, aunque sólo fuese para elecciones 

municipales. 

- Otra reforma de trascendencia para la construcción de la democracia en !'.1éxico, 

lo es el cambio al articulo 34 constitucional, que en el año de 1969 estableció que la 

ciudadania se obtiene a los 18 años de edad, modificando a la ley anterior que señalaba 2 1 

años para ese mismo efecto. Sabiendo que nuestro pais está compuesto principalmente de 

jóvenes, es claro que esta reforma también vino a engrosar el padrón electoral. pero no sólo 

en términos cuantitativos sino que rememorando los episodios históricos estudiantiles de 

1 968 y otras jornadas protagonizadas por los jóvenes, puede señalarse que aquí hubo un 

cambio de calidad. Además, muchos de esos jóvenes universitarios han venido a formar 

parte de la nueva clase media del país por lo que con una educación privilegiada tuvieron 

mayor capacidad de critica al sistema establecido. Hay que recordar. que es esta generación 

de mexicanos de los años 60's los que empezaron a ver cada vez de manera más lejana y 
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como algo extrailo. a la epopeya revolucionaria que fué sustento ideológico del gobierno 

que ahora ellos criticaban. 

- También la reforma de 1963 al articulo 54 de la ley suprema. que estableció a los 

diputados de partido. es de nuestro interés porque de algún modo motivó a la competencia 

electoral, reanimando la vida republicana e introduciendo por esta vía. voces discordantes 

al PRI en la Cámara de Diputados. 

- La renovación al artículo 41 de la carta magna en 1977. conceptuó a los partidos 

políticos como "entidades de interés público", con tal motivo impulsó también a la 

democracia electoral. porque generó ánimos a f"avor del fortalecimiento del sistema de 

partidos y del sistema electoral. pues como sabemos. esta conceptuación hecha ley obliga al 

gobierno a apoyar el fortalecimiento de tal sistema. con financiamientos. tiempos otorgados 

gratuitamente para su propaganda en los medios de comunicación. como efectivamente se 

hizo, aunque fuese de manera limitada. 

- De la mayor importancia resulta la reforma al artículo 4 1 publicada el 6 de marzo 

de 1990 que hizo factible el establecimiento del Instituto Federal Electoral. como organismo 

público facultado para conducir el proceso electoral. en esa misma reforma se creó el 

Tribunal Federal Electoral, con autonornia y compuesto por magistrados y jueces 

instructores. Esta reforma marcó el inicio de la paulatina expulsión del poder ejecutivo del 

ámbito de lo electoral. Esto fué importante a raíz de la desconfianza desbordada en 1988 

por la "caída del sistema de cómputo". que hizo que los actores políticos y buena parte de la 

sociedad civil pensara y pugnara. porque ya no fuese el propio gobierno por intermedio de 
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la Secretaria de Gobernación., el que condujese los procesos electorales, si queria dárseles 

credibilidad a estos procesos. 

- Al mismo articulo 4 1 constitucional se le hizo enmendar y publicar tal reforma el 

19 de abril de 1994, con la que se buscó ciudadanizar la dirección del Instituto Federal 

Electoral, quedando de este modo. en la dirección de este Instituto los consejeros 

ciudadanos y representantes de los partidos politicos. aunque todavia la presidencia del 

mismo consejo federal del IFE, siguió en manos del Secretario de Gobernación cuya salida 

es uno de los puntos centrales negociados ya. en la mesa de la reforma electoral y del 

Estado cuyos trabajos se llevaron a efecto en la Secretaria de Gobernación y cuyos 

resultados ya fueron anunciados. 

- El 3 de septiembre de 1993, se publicó otra reforma al artículo 41 que estableció 

el funcionamiento de los partidos políticos y determinó que el Tribunal Federal Electoral 

fuese la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral. Esta reforma. sin duda. es 

también un hito prodemocrático. porque de este modo, por primera vez en México. todo lo 

contencioso electoral podria ventilarse en esta instancia, que de algún modo podria servir de 

respaldo contra las iniquidades electorales. Desde luego, que se seguirá buscando el 

perfeccionamiento de este instrumento de justicia, por lo que hasta el día de hoy aún se 

pugna porque este Tribunal pase a formar parte orgánica del poder judicial, lo que tal vez lo 

fortalezca debido a la histórica mayor independencia que el poder judicial ha ejercido ante 

los embates del poder ejecutivo. 

- La publicación del 3 de septiembre de 1993 de la reforma del artículo 56, 

estableció que tanto los Estados con el D. F. podrán contar ahora con tres senadores. Este 
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cambio legal abrió las puenas del senado a la oposición. que por largas décadas fué espacio 

exclusivo del panido del Estado. y desde luego. ello vino a contribuir a la corúonnación de 

un escenario más competido. pues los panidos de oposición pudieron ganar asientos en el 

senado y sus senadores ya instalados han podido hablar a favor de la apenura democrática 

con el peso del poder que tiene la institución senatorial. 

- Tanto la publicación del 1 S de diciembre de 1986 a la reforma del anículo 77 

constitucional. como la publicación del 17 de marzo de 1987 al anículo 1 1 s. introdujeron el 

sistema de diputados de minoria para los congresos locales y el principio de representación 

proporcional en la elección de ayuntamientos con poblaciones de 300 000 persona o más. 

desde luego que esto también ha dado lugar para abrir cauces a la pluralidad en estos otros 

dos niveles de gobierno. con las consecuencias prácticas que un sistema democrático trae. 

En una evaluación general. podria decirse que la historia y los datos observables en 

el terreno electoral entre 1977 y 1995. nos dan la lectura de una lucha cerrada entre el 

gobierno y sus opositores. Una lucha en que las reformas legales son calculadas desde un 

gobierno que liberaliza al sistema bajo la óptica del gradualismo democrático. no para 

entregar el poder. sino para conservarlo. Aunque cabe decir. que lo reformado hasta el 

momento no es aún satisfactorio para las espectativas de una democracia electoral. los 

cambios hechos están en el camino correcto. y más aún. si agregamos que en lo que va de 

este 1996 se negociaron y acordaron 21 nuevas reformas que vienen a reforzar a las ya 

existentes. 
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4.8.2 En tomo a la reforma electoral definitiva o las conclusiones alcanzadas en la 
mesa para la reforma electoral. en la Secretaría de Gobernación. 

Los graves problemas pos-electorales. que el país ha vivido a raíz de las últimas 

elecciones realizadas en Puebla, Tabasco. Chiapas. Guerrero etc .• hicieron que desde agosto 

de 1994, los actores políticos reconocieran la urgente necesidad de trabajar en una reforma 

electoral definitiva, entendida ésta como aquella reforma que tuviese las garantías 

suficientes y necesarias para que hiciera al proceso electoral lo suficientemente equitativo, 

transparente y confiable. que ninguno de los competidores políticos (partidos). pudiera 

llamarse engailado o burlado en sus derechos. evitándose asi los inacabables reclamos y 

conflictos pos-electorales. 

Sin duda, la veta de trabajo más imponante al respecto. es la que han llevado a 

efecto los consejeros ciudadanos José Woldenberg. Santiago Creel. Oniz Pinchetti, 

Horcasitas Pozas. y Agustín Granados Chapa, quienes demostrando su capacidad de 

convocatoria, su convicción por el cambio democrático y su destreza propositiva, 

organizaron durante 1995, lo que se dió en llamar "el seminario del castillo", que consistió 

en actividades semanales de reflexión. abordamiento y propuestas del problema electoral y 

la reforma del Estado. A este seminario asistieron intelectuales. partidos políticos. 

organizaciones no gubernamentales y ciudadanos en general. obteniéndose un producto por 

demás provechoso. porque en sus resultados dados a conocer en el documento denominado 

"60 puntos para la reforma político-electoral". se condensaron en gran parte las propuestas 

que debiera tener una real reforma electoral que a la postre pudiera salvar los graves 
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problemas pos-electorales a Jos que ya nos hemos ref"eridos. Así, en ciste documento se 

establecieron acuerdos sobre: 

- Los derechos políticos (3 consensos). 

- La autoridad electoral (J3 consensos). 

- El Tribunal Federal Electoral (2 consensos). 

- La fiscalía especial de delitos electorales ( 1 consenso). 

- El Financiamiento y Jos gastos de campai'la (9 consensos). 

- Las condiciones de equidad en los medios de comunicación (9 consensos). 

- Las condiciones de Ja competencia ( 1 consenso). 

- Los partidos políticos y su afiliación (5 consensos). 

- Las coaliciones y las candidaturas comunes (3 consensos). 

- La cédula de identidad ciudadana y el padrón electoral (4 consensos). 

- Los programas públicos y Jos procesos electorales ( 1 consenso). 

- La calificación de las elecciones ( 1 consenso). 

- La representación nacional (3 consensos). 

- Los procesos electorales locales (1 consenso). 

- Propuestas adicionales (4 consensos)129
. 

Es decir. que estos "60 puntos para la ref"onna político-electoral", fueron retomados 

en las discusiones y acuerdos ef"ectuados en la mesa de negociación que sobre la misma 

materia se realizaron en la Secretaria de Gobernación. cuestión que puede leerse claramente 

en las propuestas y acuerdos dados a conocer por esa instancia el día martes 16 de abril de 

109 "60 puntos para la rcfonna polftico-elcctoral" publicado en el diario El Dúl. México. el 17 y 18 de enero 
de 1996. pp. 16 y 16, respectivamente. 
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1996. Estas "conclusiones alcanzadas en la mesa para la ref"onna electoral" de la Secretaria 

de Gobernación y rubricadas por los presidentes de los partidos revolucionario institucional. 

de la revolución democrática y partido del trabajo. resume en mucho las aspiraciones que 

sobre esta materia electoral tiene nuestra sociedad (aspiraciones que fueron voceadas por 

los consejeros ciudadanos durante todo el ai'lo anterior). y aunque no son reformas ya 

hechas a la ley constitucional o secundaria. por su importancia y porque estoy seguro que 

con algunos cambios llegarán a ser ley electoral. me permito a continuación enunciar las 

más sobresalientes con objeto de mostrar de modo fehaciente, los empeilos que el derecho 

en México realiza a f"avor de la transformación democrática. 

- Se plantea incorporar al Tribunal Federal Electoral al poder judicial de la 

federación. como órgano especializado del mismo. 

- Incorporar la afiliación personal a los partidos políticos en el texto del artículo 41 . 

- Instaurar la figura de referéndum para ref"onnas que incidan en decisiones politicas 

fundamentales. 

- Instaurar la figura de la iniciativa popular como prerrogativa ciudadana. 

incorporándola al efecto en los artículos 35 y 71. 

- Hacer posible el voto de los mexicanos residentes en el extranjero modificando el 

articulo 36. 

- Supresión de la representación de los poderes ejecutivo y judicial del consejo 

general del IFE. 

- Nombrar al director general del IFE por la mayoria calificada de dos terceras 

partes de la cámara de diputados, a propuesta hecha del consejo general del IFE. 
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- Que contemple el artículo 41, mayor equidad en el uso de los medios de 

comunicación social de parte de los partidos políticos. 

- Que en el financiamiento a los partidos políticos prevalezcan los recursos públicos 

sobre los privados 130 
• 

Estos son algunos de los 1 07 consensos que se dieron a conocer el 16 de abril de 

1996. y de los cuales ya fueron aprobados 21 cambios constitucionales en el mes de agosto 

pasado. Es claro que los demás acuerdos que no he anotado aquí también tienen gran 

significación para la democracia política. y por ello los he consignado en el apéndice de este 

trabajo. para que sea consultado con mayor amplitud. 

130 "Conclusiones alcanzadas en la mesa para la reforma electoral", publicado en el diario El Nedo8"1, 
México. 16 de abril.de 1996, pp. 1-10. 
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CAPITULO!! 

LOS DATOS OBTENIDOS DE LAS REFORMAS LEGALES. SU INTERPRETACION 
Y LAS PERSPECTIVAS. 

La intención de este capitulo es concentrar los datos que hemos obtenido a lo largo 

del trabajo. sobre las reformas legales prodemocráticas que se han realizado desde 191 7 a 

1 996. con el objeto de que nos proporcionen los elementos que nos lleven a su 

interpretación e ilustren la hipótesis de nuestro trabajo. que sostiene que el factor jurídico 

está }11ga11do 1111 papel fundame11ta/ e11 la tra11sició11 política mexicana. A la vez, se busca 

que estos datos vistos de manera resumida y ordenada, nos ayuden a entender las 

perspectivas que nos ofrecen los cambios legales en este proceso de transición. 
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S.l RESUMEN Y ORDENAMIENTO DE LOS DATOS OBTENIDOS. 

- De 1917 a 1996. se realizaron 365 refhnnas constitucionales131
• 

- De 191 7 a 1 962. tuvimos 113 cambios constitucionales que equivalen a un 3 1 % 

del total de 365 refhrmas. 

- De 1963 a 1976. hubieron 59 cambios constitucionales que representan el 16% del 

total. 

- De 1977 a 1996. se llevaron a cabo 193 reformas que son el 53% del total. 

- El espacio estudiado cubrió 79 años. de los cuales. 45 años se ubican en el primer 

periodo que hemos llamado "periodo de desarrollo de los postulados de la revolución 1917-

1962"; 14 ailos corresponden al "periodo pretransicional 1963-1976" y 20 ailos penenecen 

al "periodo transicional 1977-1 99?". 

- De las 365 reformas hechas a la Ley Suprema entre 1917 y 1996. 73 de ellas han 

servido al impulso a la democracia. 

De estas 73 ref"ormas prodemocráticas. 13 corresponden al periodo de desarrollo de 

los postulados de la revolución; 5 se ubican en el periodo pretransicional; SS cambios 

corresponden al periodo transicional. Haciendo notar que el primer periodo tuvo 1 13 

ref"ormas en total; el segundo período 59 cambios y el tercer periodo 193 enmiendas. 

- Ordenadas por periodos. estas 73 reformas prodemocráticas quedan de las 

siguiente manera: 

131 Estos datos fueron elaborados en base a la infonnación proporcionada por la Secretaria de Gobernación 
en c....-cióoo polilú:to tk los r.161Mios .,,.idos _..,,.,. __ México. Sec:retaria de Gobernación. septiembre 
de 1995. Y en base a lo public:ado en Excelsior. "Ae11erdMI por c...._ 21 ..v--., ¡., CtHt#ihlclthl". 
México. 1 de agosto de 1996. pp. 1 y 10. 
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Primer período de 191 7 a 1962. 

1923.- En este afio se dispuso que fuese la Comisión Permanente la encargada de 

convocar al Congreso a sesiones extraordinarias. 

1928.- Se facultó a la Cámara de Diputados para que declarase justificado o no. la 

destitución de autoridades judiciales hechas por el Presidente. 

1928.- Se facultó a la Cámara de Diputados para otorgar o negar su aprobación a 

nombramientos hechos a ministros de la Suprema Corte. realizados por el Ejecutivo. 

1928.- Se facultó a la Comisión Permanente para negar u otorgar aprobación de los 

nombramientos hechos por el Ejecutivo de ministros de la Suprema Corte. magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia del D. F., y de los territorios. 

1933.- En esta fecha se facultó al Congreso para conceder licencia al poder 

ejecutivo, constituirse en Colegio Electoral y nombrar substituto. 

1933.- La Comisión Permanente es facultada para conceder licencias hasta por 30 

dias al Presidente. 

1934.- En este afio se estableció la reforma que habla del carácter 30cialista de la 

educación. 

1943.- Se establecieron los requisitos para los aspirantes a ocupar el puesto de 

presidente de la república. para lo cual no deberian ser secretario o subsecretario de Estado. 

procurador general de la república. etc. 

1944.- Se dió al Senado la facultad exclusiva de ratificar los nombramientos de los 

jefes de las fuerzas armadas. 
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1946.- En este ai'lo se reforma el artículo tercero, que perfila a la educacíón como 

promotora de un desarrollo armónico, democrático, nacional y humano, extendiendo la 

gratuidad de la enseilanza a todos los niveles educativos impartídos por el Estado. 

1947.- Se estableció la procedencia del juicio de amparo para las pequeilas 

propiedades que poseyeran certificados de inafectabilidad agraria. 

1953.- Se concedió la calidad de ciudadana a la mujer. 

Segundo periodo de 1963 a 1 976. 

1963.- En este ai'lo se instítuyeron los llamados "diputados de partido". 

1966.- Se facultó a la Comisíón Permanente para recibír las iniciativas de ley y 

proposicíones y tumarlas a las Comisiones de las Cámaras respectivas, facultándosele 

también para ratificar nombramientos de ministros y jefes superiores de las fuerzas armadas. 

1966.- Se facultó a la Comisión Permanente para otorgar permiso al Presidente de la 

República. para ausentarse del territorio nacional. 

J 969.- En este ailo se estableció que la ciudadanía se adquiere a los 18 ai'los de edad. 

1974.- se elevó a rango constitucional la igualdad de la mujer con el varón. 

reconociéndole su derecho para decidir sobre el número y esparcimiento de sus hijos. 

Tercer periodo 1977 a 1995. 

1977.- Se conceptúa a los partidos como entidades de interés público. 

1977.- Se estableció Ja obligación del Estado de respetar y hacer respetar el derecho 

a la información. 

1977.- Se estableció el fuero constitucional de los diputados y la inviolabilidad de los 

recintos en los que se reúnen. 
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1977.- Se estipula que las Cántaras podrán integrar Comisiones para investigar el 

funcionamiento de organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

1977.- Se dió facultad exclusiva al Senado de analizar la política exterior de México, 

en base a los informes del Presidente y del Secretario del ramo. 

1980.- Elevó a rango constitucional la autonomía universitaria. 

1982.- Se facultó al poder legislativo para expedir leyes de responsabilidades y 

sanción a los servidores públicos. 

1982.- Se facultó al Congreso para declarar la procedencia penal contra un servidor 

público. 

1983.- Se estableció el derecho a la salud. 

1983.- Se reconoce la libenad de circulación de la correspondencia. 

1983.- Se declara el derecho de la familia a una vivienda digna y decorosa. 

1986.- Se introdujo el sistema de diputados de minoría para los Congresos locales y 

el principio de representación proporcional en la elección de ayuntamientos, con 

poblaciones de 300 000 personas o más. 

1987.- Se legisló en el mismo sentido. 

1987.- Se estableció el derecho a un medio ambiental sano (derecho ecológico). 

1987.- Se establecieron medios para garantizar la independencia de los Tribunales 

Federales y locales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

1987.- Se creó la Asamblea de Representantes del D. F., reformándose la función 

judicial del Tribunal Superior de Justicia. 
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1990.- Estableció el Instituto Federal Electoral como organismo público. facultado 

para conducir el proceso electoral. y se creó el Tribunal Federal Electoral con autonomía y 

compuesto por magistrados y jueces instructores. 

1990.- Se reafirman los derechos de reunión. de liberación. de petición. de votar y 

de ser votado. 

1990.- Se devolvió a la banca al ámbito privado. 

1992.- Se elevó a rango constitucional la protección de los derechos humanos. 

1992.- Se elevó a rango constitucional el reconocimiento explícito del carácter 

pluriétnico de la nación. 

1992.- Se da por terminado el reparto agrario, instalándose toda una estructura 

agraria. cambiándose la justicia agraria política por la legal. 

1992.- Se reformaron los artículos 3. s. 24. 27 y 130 constitucionales para 

establecer la nueva ley de asociaciones religiosas y culto público. 

1993.- En este ailo se estableció que los Estados y el D. F., contarian con tres 

Senadores. 

1993.- Se reformó sobre el funcionamiento de los partidos políticos y se determinó 

que el Tribunal Federal Electoral. fuese la máxima autoridad jurisdiccional en materia 

electoral. 

1993.- Se instauró la autonomía del Banco de México. 

1993.- Se seftala que el Presidente no puede hacer observaciones a las resoluciones 

del Congreso. a alguna de las Cámaras. si ejercen funciones de cuerpo electoral o de jurado 

para enjuiciar a un alto funcionario federal. 
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1994.- Se buscó ciudadanizar al Instituto Federal Electoral quedando en la dirección 

del mismo los Consejeros Ciudadanos y los representantes de los partidos políticos a 

excepción de un representante del poder ejecutivo. 

1994.- Se estableció la impugnación jurisdiccional a resoluciones del ministerio 

público y se dispuso la instauración de una coordinación o sistema nacional de seguridad 

pública que involucrare a la f'ederación. Estados y municipios. 

1994.- Estableció que los Secretarios de Estado deberian comparecer ante 

cualquiera de las Cámaras. cuando se discuta una ley o se estudie un asunto relacionado con 

su ramo. 

1994.- Se estableció la figura del Consejo de la Judicatura Federal. 

1995.- Se ref'onnó el artículo 28, para ser susceptibles de concesión a los 

f'errocarriles nacionaies de México y a las comunicaciones por vía satélite. 

1995.- Por su importancia seí\alo el decreto de la nueva ley del seguro social, que 

tiene por objeto la instauración de la administración de los f'ondos de pensiones de los 

trabajadores (AFORES). 

- A lo anterior. sólo f"altaria agregarle los 21 cambios constitucionales propuestos 

por la mesa para la ref'orma político-electoral de la Secretaria de Gobernación. que fueron 

aprobados en sesión extraordinaria del Congreso Federal. ef'ectuado en los meses de julio y 

agosto de 1996. datos que están incorporados en el apéndice C de este trabajo. 
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!!.2 LA INTERPRETACION DE LOS DATOS. 

Esta lectura de las reformas efectuadas entre 191 7 y 1996 con referencia al concepto 

de la democracia. pueden servimos para identificar los avances o retrocesos de la misma. el 

quietismo legal, o el acervo de las reformas hacia otros intereses o necesidades colectivas 

como las de gobemabilidad, paz y desarrollo sociales. 

Asi, por ejemplo, entre 1917 y 1962, las preocupaciones centrales del poder público 

están ligadas a estas necesidades de gobernabilidad, paz y progreso social del país, y no al 

desarrollo de la democracia. Esto puede corroborarse si se observa que: 

• De los 1 13 cambios constitucionales habidos en este periodo, sólo 13 de ellos 

sirvieron al avance democrático. es decir. sólo el 11.So/o. 

• Que no obstante que este periodo abarca 45 ai\os. de un total de 79 años 

considerados. esto es el 57.6% del total de los años estudiados. sólo se realizaron 113 

cambios a la ley suprema. que hacen un 3 1 % de un total de 365 enmiendas, en cambio, de 

1977 a 1996, en sólo 20 años, se llevan ya 193 reformas que hacen un 53% con respecto a 

ese mismo número de 365 cambios. 

• En este sentido. podemos señalar que de 100 reformas realizadas en este periodo, 

el 88.5%, tuvieron por objetivo poner al dia o desarrollar lo que hemos llamado "los 

postulados de la revolución". esto es, desarrollar las tareas o compromisos que los 

gobiernos de la revolución consideraron como propios. 

Para el periodo que hemos llamado "pretransicional", que cubre los ai\os de 1963 a 

1976, las inquietudes gubernamentales se relacionaron con la recuperación de una 
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legitimidad que se había erosionado por la agonía o la debilidad crónica del sistema de 

partidos. el desgaste o inoperancia del modelo económico. el derrumbe de la producción 

nacional. el emergimiento y confrontación trágica de la sociedad civil con el ejército en 

l 968. y por los inestables y críticos ai\os 70's. que nos mostraron el rostro de un "nuevo 

México". más urbano. educado y crítico. al que se tenía que gobernar de otra manera. 

Fueron ailos de indecisiones. de muchos discursos encendidos (sobre todo con el 

expresidente Luis Echeverria). y de poc:os hec:hos. pero sobre todo sin compromiso aún con 

la democracia. y sí con intentos para hacer refuncionar al sistema político autoritario nacido 

de la revolución. Al menos eso es lo que nos dicen los 59 cambios constitucionales habidos 

entre 1963 y 1 976. que en un total de 365 significan el 16%. pero que no se dif"erencian 

grandemente de lo ocurrido en el período anterior. pues aquí en 14 ai\os y de los 59 

cambios realizados. sólo S de ellos sirvieron al proceso democrático y los demás fueron 

para revitalizar al viejo sistema politico. Además. habría que ai\adir. que prácticamente estos 

14 ai'los representan la tercera parte del período anterior y que las cinco reformas 

prodemocráticas hec:has en este segundo período. son también alrededor de una tercera 

parte. de las 13 reformas realizadas en el primer periodo. por lo que habría que interpretarse 

a la luz de estos datos. que no existe gran diferencia entre el primer período de "desarrollo 

de los postulados de la revolución 1917-1962" y el período "pretransicional 1963-1976". 

pues sus ritmos de trabajo en lo legal. fueron más o menos semejantes. 

En cambio de 1977 a 1996. si podemos apreciar a través de los datos obtenidos. una 

diferencia imponante en relación con los dos períodos precedentes. pues en primer lugar. 

han sido mucho más dinámicos los cambios a la ley. de tal modo que en el lapso de sólo 20 
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ai\os se realizaron 193 reformas, que hacen un 53o/o del total de las 365 enmiendas. Además, 

de ellas son rescatables 55 cambios favorables al desarrollo democrático, que significan el 

75°/o de un total de 73 reformas prodemocráticas. A la luz de los datos obtenidos podemos 

interpretar que efectivamente, de 1977 a la fecha, los mexicanos vivimos un periodo de 

cambios democráticos, cuantitativa y cualitativamente diferentes, en el que el derecho 

cumple un papel central. 

!1.3 LAS PERSPECTIVAS. 

Es interesante ver en retrospectiva los tipos de relaciones o desencuentros que los 

derechos y las estructuras de poder han establecido a lo largo de nuestra historia. para luego 

situarlos en el marco de la transición política que abarca de l 977 a la fecha. 

Como hemos anotado en los capítulos precedentes, sólo el derecho indígena es 

francamente autoritario y no representó ni representa aún hoy, un aliento favorable para la 

transición. En cambio, desde el derecho colonial, sobre todo a partir del siglo XVII, hasta 

hoy, nuestras nonnatividades legales han sido impregnadas en diferentes intensidades por el 

espíritu juridico-politico revolucionario y democratizador de Filadelfia. Londres y París. En 

el siglo XIX, México, ya como nación independiente fué escenario de grandes 

desencuentros entre sus leyes fundamentales y sus necesidades de gobierno, siendo 

precisamente la Constitución de 1857, la que con más fuerza hizo sentir esta desavenencia. 

Para 1916-1917, los vencedores de la revolución y después del trágico episodio maderista. 
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terminaron por convencerse que la comunión entre el poder y la ley sólo podía darse si 

coincidían en el carácter autoritario. y así se hizo, en pos de la gobernabilidad y el desarrollo 

nacional. En síntesis, nunca antes México pudo ser un Estado de derecho, en el sentido 

moderno del concepto, porque, o vivió los desencuentros entre sus juridicidades y sus 

gobiernos, o para el caso de nuestra última Constitución de 1917. vivió un derecho 

autoritario que amparó al presidencialismo. 

Hoy. en el escenario de la transición. muchos mexicanos compartimos la convicción. 

que por primera vez en nuestra historia. seremos un país de leyes. una nación en que la 

juridicidad sea el paradigma de su ordenamiento, y el espíritu que conduzca los quehaceres 

de los gobernados. pero ante todo. que impere en las prácticas de los gobernantes. Tenemos 

la convicción de que será. por fin. esta transición, el feliz punto de encuentro entre un 

derecho democrático y una estructura de poder. también democrática. 

El tema del derecho a la luz de la transición. como ha podido verse ampliamente a lo 

largo de este escrito, no es una asignatura cualquiera y tampoco es un invitado de última 

hora; por el contrario, nuestro derecho patrio ha luchado y ha contribuido -de modo directo 

e indirecto-, grandemente para llegar a este punto de nuestra historia. por lo tanto, puede 

decirse sin lugar a dudas que nuestro derecho es un pionero o decano de la lucha por la 

democracia en México. Pues como he sostenido también con anterioridad, nuestras leyes 

fundamentales pueden ser tildadas de idealistas, híbridas o ineficaces como instrumentos de 

gobierno, pero nunca de retardatarias. 132 

1
" Esta es mi opinión con respecto al desempefto que en lo general han tenido las Constituciones de México 

a lo largo de nuestra historia independiente. Sé que una Constitución ineficaz para gobernar como lo fué la 
ley fundamental de 18!17, no es totalmente ajena ("inocente" dijo Don Emilio Rabasa). a un buen desarrollo 
y organización de la sociedad nacional. pero nunca podrá decirse que es un factor insalvable o 
absolutamente obsuuyente de tal desarrollo u organización. pues como la propia historia lo ha demostrado. 
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sin embargo, y a la luz de los esfuerzos que se realizan hoy para hacer transitar a 

México a la democracia. podemos decir que lo mejor de los trabajos del derecho y de los 

hombres que hacen uso o son conocedores del derecho. están por venir. La tarea central 

que la juridicidad desempeña en el diseño de la nueva institucionalidad. y en los nuevos 

tratos y contratos sociopoliticos. nos hace exclamar que los abogados o juristas tenemos la 

tarea de mantener a nuestra disciplina como propositiva. y no sólo como receptiva de los 

grandes cambios. 

el poifirismo bien pudo arn:glárselas sin aquella Constitución para lcganios por más de 30 aftos.. un México 
progresista y pacificado hasta donde las otras circunstancias ajenas al derecho lo permitieron. 
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CONCLUSIONES 

Nos corresponde ahora establecer las conclusiones que se desprenden de nuestro 

trabajo y que pueden resumirse así: 

O Es posible concluir que el derecho en México. ha sido un factor proclive al 

desarrollo y modernismo. aunque muchas veces. en ese afán se desencontró con las 

necesidades de gobierno, como fué el caso paradigmático con la Constitución de 1857; pero 

que aún en el ejemplo de la Constitución de 191 7. en la que un poder autoritario se entraAa 

en un derecho también autoritario. nuestra ley suprema siguió conservando rasgos 

democráticos, al mantener las garantías individuales. la autonomia municipal. la división de 

poderes, la soberanía de los Estados. el federalismo. etc .• que aunque fueron muchas veces. 

sólo formales. su persistencia en la Constitución sirvieron de factores educativos para la 

ciudadanía. que hoy los reclama como derechos incumplidos. 

O Es factible concluir que al aAo de 1977. puede ubicársele como el inicio del 

proceso de la transición política que vive nuestro país. y que en estos 19 aAos transcurridos 
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hemos presenciado una dificil y lenta liberalización de nuestro sistema político. y sólo a 

últimas fechas. es apreciable el inicio de la fase de democratización del proceso transicional. 

w Sin duda. nuestro derecho actual. a través principalmente de los llamados 

derechos humanos. es un factor imponante en la lucha por el cambio democrático en 

México. pues nuestra juridicidad. desde esta palestra. no se limita a ser un factor receptivo 

de lo que la econornia. la politica u otras realidades hacen. sino que es un factor propositivo 

y de vanguardia en la lucha por la transformación democrática. 

O Los cambios constitucionales prodemocráticos realizados hasta hoy. atienden 

centralmente al momento de la lucha por el poder (proceso electoral). y se han relegado los 

cambios que deberán hacerse en lo que respecta al ejercicio del poder y a su control. por lo 

que puede concluirse que se ha avanzado mucho en la reforma electoral. pero falta también 

mucho por hacer en lo que toca a la reforma del Estado. 

O Es asimismo destacable lo realizado por el derecho en áreas como la agraria. 

eclesiástica. indigena. la materia económica. cuyas reformas han permitido la creación de 

nuevas intituciones o la renovación de ellas. y también la creación de nuevas conductas 

juridicas-politicas. tanto de los gobernados como de los gobernantes. 

O Por último. es de señalar como conclusión que las 52 reformas constitucionales 

prodemocráticas realizadas hasta el dia de hoy. aunadas a las 27 enmiendas que ya fueron 

aprobadas en las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión. en este segundo 

semestre de 1996. nos hacen abrigar esperanzas fundadas. que se va avanzando en el 

camino correcto de la democratización del país. y que en estos trabajos el derecho es un 

factor fundamental. 
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Sema:te llrete•I_.., Rlact., .. o•r• oro
DOftOMo a aorcDac1~ ae1 Co""Q'080 

,. 01.1e ., ....... ,_,.' ..,..1,.,.,,. 
•1.1 oroo.c1 orea1.101.1•••0 o..,. ... lftC"t1.11· do••" ""0Cftftcec1on- e" al Pl'OY9Clo cte 
~'""'º"'ªª10 die Egreaoa • ta ..-eoer• 
e10" Que c:ie&e º'"ª"'ª' .. .,.,e 1e C• 
mara de 0101.11aooa .,.,-a .... e11acua10fo ' 
•orobac•on Qua et 111'• rac1t:ia au oreau· 
0-,,0810 ... ..,,.. """" CA'Ond*"O fito =•a ... 
so•••' et l:Jf'Ob••"'• del cont,.. preav-

°"'-'•· 
.ce•• aL. T•teUNAL 
~•D8"'6t. eL•CTOlllaAL 

t7. Oue .. Trlt»wn• 11'.oar• •lector .. 
t1.1nclOl'te COft'\O u" Of'9an1a,.._ jUftWIC• 

lfk•,. v ...... S41N ... e,...-. I•# A ....... o,.q ~ , ,_ a. ...... - - c .. .u. 
·~ .... c., ...... a.. 

d•""'U fu~Iº"ª''ºª ., órgano• e1ecwt1· 
•ca ••••" auoorc11,..ooo• al Co"••10 , 
ou• "'"ª"'"º Cla alloa tori9a racuu.see eQu•oarM .. O O ~ ..,Cll'ft8 del p...,_ 
"""-· ''· o...e .. eo ..... 10 ªª"'erat '"' .. ,. 
la CO""i910ft o COl"ll810ft9a Ql.IO se.,. n• 

ClOl"IOI CI• :U•"'D der.cl'IG , •• ll"lt .. ,.., 
~., ""'"1c1e1 da ra ll'eo•r-=10 ... 

,. 01.1• ta C*"'ar• Qla S.ri.aoree 
n0f9ttlra oor l"f"lapor1a c .. UJceda a •o•""• 
l letr.aoa dOI Trtl:l1.11"1911. Of'OC"llue••• • •• 

..,.,,.,..,. Cot'I• ese "'"'•ttct& 

cea.rt• Dar••• c1e06cl'• a1.1oe,..1••d" '.._ so••• L..A 1J1scau.a ••••ca.L 
g11 .. c1a O.. e1erctc10 Oe IM fu,.ctonee ae HLITOe •LaCTOllUlt.•a 
•Jecut...,M , -.,m1 .. 1atrat1•• oe re •n•U· 
tuc10" Que .... com1a10"" OtJed .. 
ser '"'•Girad .. DOP c:ott .. 1eroe ••ec:to,. 
'••. reD•eM"tan••• Qle o_,lctoa. ''ºea
,.. •• ,o"Odce ••Tamoa a1e91doa ~ aua 
caoectd..,.a tKntc•. ~ oua .. .,,..,. 
oa"e"9ica a ettu OOf' 10 ""•"'Ge "'"'°ele 
1oa COl"IMl•ro• a1actore1ee. Ouo 10 C.. 
ml9'6" NKIOf'\et ele VIQll9'Cle dol ...... 
fft) .,_,.,.ele &JectOfWa ~ ... 
cDat .. •• •- c°"'1•~--

te. Que .. IN:oraore .,, •• Ley Org.,.1. 
ca ae •• t9•ocuracsurle G•"• ... dO la •• 
s:>ullMlc& .. l'tOfT'ltltatruel"llO clO ""ªa.gente 
d•I Mll"l1s1e110 llucuco EaDtOClaU11:.,o •" 
.Aau,.toe e:1actora1ea. Oue tenga°"'º,.. 
mi• ru"C•o"al ae1 Drocu,.eaor Q1.1e ••e 
"O"'&•aao oor e1 oroc"'redo• a o~ 
ta el .. Col"lae10 Gener.ii O\.le ,..,. .. Qua 
'"'º,,.... - ................ - c... .... Q-. 

a.ue1~:0~~~=:~:: ~= ;:;:;:,:: = SOa•R •L. "INANCIAMtaNTO Y 
'816Coe ,..........,.._,, .. nornor--. OIOf • LO. a&aT08 CM: CAMPAlcA 

==~ .. ª:.:~::.,.°"':~··~,:= ... ~·.~U= • JO. Que .. ,,_.10 SOi ""9'CIMU9"to ...... 

~=::,::.::.-:=:~ ~ac~=•~Z.:O':: =-.:~_,.~' .-;-~~=-..:: 
Que oor 1ey ,.•111•• '• CcMt ... wrfa .. .,. ortYm• ... .,, r9"t•ed0• • •• INlf• ele ... 
de H~Jencl'a O 9U .......... ,.,.. .,_.,._ Qiler9 ,...._,...,. COft auer ...... 

.,.::.=-_:-o:,.:,.~o!,':!'::: ~ :':'.:ce~::::~=:==;: 
raa1°"'• l'lector• • Cofteeto Qef'\a,. 1• ..,. Mtew•eaa el ..,._ 
••1--.aa •• ,.,.... _.-.er91oa; 11uo at O...• .. ea,,., c:ie .. to d9f n,.._.., .._,..,.., i:.-., """'°"'° .. ....,. .. ,,...,. •• piy.,'Co • ••••,....,• •..,. ._. • 

.,~~,, ____ ,_ 

lldoa ... .,,. .. crttarto ae o~rc...._. 
llCIM '., - DOf' c1 ... to ... "'" ..... ~~ 
010 Cle ••u .. CIM. a Dartlr ff toa ,..wlf• 
c1a• ••actor .... • dllpyt~ • ,,...,.,.. 
ret•••• ee •• a1ecc1on ..,, ...... ,.,...,... 
lle ... Cuef"lla ta WGfKl6ft ...... .. 

n Oue et •o• oe ; .. ro de c.,..olll'I• 
da c.,a p.,..•oo oo•a cua•o"''ª' a•acclOft ,..,., •. •• ,.,,. """'°"'° oeeo ~ caoa cr~ 
a•--"'º'•'• OOtal"ICIOf" ••••• " ...... 
10 a1acc16ft ~ rea11.r•. 1ra1e .. cae 
e•acc1on o••••C19"C1at. da ª'°"'.-O•'• 
dor.,aa o oe MP'l-90••• Que •• "uewo 
pe80 ... • wDIOr d• aec••o oe , ........ . 
,..., M9'fft "'"ª 0..:t.,ecc'°"' oet ....... • 
~ ... • c .... ..,.. ... det earico Cle 
M••1ee Overa c.,.tld.., "9 wc1•uae aio
lef'CI••• .. caH:u•e ••oun ..,,,. proyec· 
Cl6" reaU.r:aG• DO' el INRQI • oerur ... 
D811"6ft etoctor• • ra eiec:c•dn .,. • .._... 

:t'3 Oue ... o.-tldoa CIOllllcoe Q1.1e ~ 
tarigan ev , .. lalf'O con oc•ler~l'tll• e 
'• tacf'la en ••cu .... ªª'°""'"ª Of "".,.. 
ct9'"1an10 ow.,.•co • •o• oart•do•. eo1• 
'9'1erite teftG• aerec"O e..,,.. C.,.llOad 
19u• a ro Que co,,esDOftd• a •o• 0.,1. 
doa Q1.1e .,. lenl.,, OI , .. 1atro NOY" et 
cnteroo oe ,..,efded Q1o1e e .. lln.,..c•• ,..,.,.,º "'º •• re1noact1'll'O, el"O N _.,. 
Que• o.,.tr CIOf al'o a19ulet"11e • •• tecr'I• 
da ta cc"C•••Oft del •991atro Que ••• 
gulo N oncra""e'"'• al oreeuo..,es10 del 
111'• Para •o• oartiooe •no moalhQue el 
c.,cuto ll'tlct•. 

2• Ove e1e 1e c.,..,,CI., aue corra•go~ 
aa • caoa o..,.•do se 1a •"''•Que zo oor 
c••""'º 01 or1mer el'O del 1rieri10. lO oor 
:rel"ltO .. seg\lf'llCIO el'o 1' 90 l)Ot CIOl'llO 
et tercer -"-· 

n. Ou• .. f'lrionc!al'ftlal"llO º""'-º • 
loa D.,,tClo• ' • toa cenClldato• se 11 ... 1. 
1e a"'" tooe. Oue .. º'º'"ti.,. •a• aoo•· 
:actonaa oe , .. Mf'SO"• ""º' .. ªª· Q1.10 
•• cuanufloua" •- -.onac1on•a an ••.-C••· 

29 Que O-• SU C-'"Daft& :•a C-· 
dlda•o aora "'"ª cuonta l:laricana Wnlc& par•• cu• o-... o-• •OOO• sua ,,...,. 
909 • t0909 aue o-toa c10 c.,.~ .. 

27. Ou• .. .,.. lleceuzaooa 1oa ,,..,. 
aoa ,, ioe 1••oe ff IO• o.-t'iSo•., e1e ~ 
c.,.,.,.., .. oa. Oue •• C:0...1a1or. e1e a.ucs1te> 
ria Q\le 8\IGltO a •• autor1a.a e•ector•. 
sae 1a Que flacatice a •oa oert.doa,. a •o• 
c-"'CllClatoa. Ouo 1a Com••'°" º'ª .. "'• ..... '"'º,,...•• .. eo ...... ae"ª'"' e1e •• 
-..tof"ldad e 1ector• o.ora ª"' a•~Dactdft 
, •oe ..... ~oucoa """'º co-- ioe •••• 
dOe fl"enc1eroe - IOa D ....... 

... e_ .................... ... 
• .... ___ ........ a.., ..... .......... - ......... ... -...-. .................... . ..................... _ ... ........... -.... ~ .... _ ... .................... ..._ .... • ..... ?..-.... .. , ... ___ -·-



TESTIMONIOS 
ydocumentof 

• 
e~,.,...- \Ge ~iooe oe ullllzar toe 
COIO,.. o•l"c•, CIM• M Clt'Ofllba .... -
de •o• o:...-&a •lmtioioe ~'""· se••• LOS ll'.&•T1DO• 111ouncoa 
Y SU A,ILIACIOM 
319 Que de•ace,.zca •• P'WQ••tro eo,.dl· 
:ionado de 109 :iarudoe go1n1eoe .- •• 
~s1ae1ezc• ul"I eoio 1100 die reo••'"' Q..,• 
se •••ac••zc:a aue un ca,,•ao 001111co 
~u• :•en::la •u reg191ro 1'10 CIY.Ca .ooc._ 
'ar1o :iara •• s1g1.11•"'ª e1ecc10ft. 
•o 01.1e •• '"e'.,,.."'ª e 3 Por c•ef'lltO .. :>011:•"' ... 0ie ...aro• :i•a ,...,,ener.,;,. 
;ostro oe ioa :i.,,•doa ., a 5 oor e••"'• 
•I "e<:••.,.o :iara tener •c•ao a•- cir 
~••• de raoraaet1rKlóf'll orogoreloft•. 

., Ou• .. ll"llfOdUZC:• ••"º"''ªdie·
aaoc•KIOl'I•• ~11t1e .. Qua M ••• •••• 
:i1ar.::9\ e~ e,.,...,,.....,.,, •. ra •••"c:ion 
11aea1 ., IM '"W'IClu•c• .. C1C•'•'•• .,. 1a1• 
;rat•r:u. Ove so•et"•"'ª cu9CI.,. c.,.1. 
<;1cer en •• a1ece10,...• 1ec19r9'•• auea• 
e:i,., ioa cllf"ttdos go1t11coa "'K•o" .. ••· en 
eu.,o i:;a90 daCl&l"I au1e1arw • 1- 11r•ut• 
-:ion•• ~1.1• ••t•CUezc• •• L.ey en l""'l•t• 
•t• c:ie cr•rToQeth•U y 11nancleil"'ll•n10. 
Ou• •• ••tat11azca una '1.1nc:iac10n .,.,. 
•erc>yanes Que ••• ""•nc1e cro.,ec:toa., t•• 1r.,.,11e '• d.Ouc1b1110.o ,,. •os dol'I• 
!!.•o• Qua •ec•C .... Ou• .,.. IS ll'u"OKIOn 
•• ••tati••zca ul'I ~ioa•com•so Qua •ece> 
;a •ec:urwo• c.rs •OOYar •tea &soclac•e> 
"•• Oua an ioe Col°"•tea T.:n1coa oe la 

ele ,...,orea D'•"c>e•"•U oor ec1.1mw1• 
c..,..., o .... ~ue "O ~· • ..,..,._ • 1• 
pe Oe O .. toa ele c.,,.._., 
•- Owa Ul"lacoe11c16" a 9 _, ..... ...,. 

owada 19ftet" t1ner'ICt..,1ef"ltO por anctffta 
del oertkto que tanoa darecf'lo ••o• m• 
yo re• lnQT•so• ••Qu" tes ora,.,.oge1 tw• 
c:1a 1e L•y. Ou• sa estacuazc:.,.. 'ª"""'"°ª 
da orec1uau)n owa ta 10,.,.,ac16" de ce• 
ucto,.•• o 1a ooe1u1ac16n da c:.w"o1oa1oe 
co"'u"" Oua •" •o• con•...,•o• de ce• 
llC'Oft o O• c..,dlO•to• ce"'"'"'· ........ 
clftoua ta 'º"'"ª CO""O .. :1i1m .. 1re con , ..... le!.,ª" 'º •elal"-C .. ,.D.,..O DIW
... "'°"'I"• ., M reQ19ll'O ':!e 108 OW'klOe. 
so••• ~ e•DUL.A H 
ID•NTIDAD CIUOAOANA Y •L 
_.AD•O• •L•CTQaAL 
•? O\le •• e.dula ese 1oant1c:im Clud• 
O•a .. COl'l••aMa ª"al lnatn.""'ento O• 
ra ta 1oan11hc.c16,. c:ia 1oa a1ec10,.. .... 
•- c .. 111 .. cara 1aa a•ecc•o,.as oa1.,.. 
2QllD. Ove et •a91a1ro ElectorM Ma ac-
1u•1.1- oe-.•"•"'ª""enta c:c:tn •a o•· 
t1ctostdlft da •e• ;:ian•c:to• rcin1coa ., ...,lt_ .,,1 .. oe ceda a1acc10ft. 

.. Ot.ie ... corrasoon••o1llC'- dal 
lsr.oo., •os cu.109d•1"1C• oDt•r.e' a• '• 
¡1etro oe ••10• 1.111•.....,• an •• o.aron. 

•• Que •• 11ate "º"'""• eta •- a1ec. 
ctorte• ele 1"? 1,.corwore ta lot09rat1• 

91. Que ""° .. 'º•"""ove"' ;IOf' "'"Oliifll 
""••o toe oro9rWT1u cwbUcoa cofll ore> Q,.,,., .. D_,ldarioa. "# ""'UCPIO ,,...,..09 M 
le• ut1nce COft ti"•• ai..:tore••· Q\.re •u 
ou•lctd.. .. ew•oa~• ª" 11.,..00. 
e••to, .. ae. Que Me el co.. .. to G•n• 
'• oet 111"• .. ~ •tOftam '- ••e•~ ·-· so••• u CALUl'ICACIOll 
D• LA• •L•CCtO•&a • 

................ s-a.-,.,. ... .,.,.. ,.._...,ri..,...,, ~ ...... , ..... 
,... ,,,_. ............ ,_., ... ...__ .. '- ,,,_w,I•• 11• A.ni• .llfrf.V,..¡ ................ ,.-...a.~· ............. ~.J .MI,.,.......~, ... ......... , .... 

aoa,,,,,,_ , •• _.,,,_ 

sea•• LA ••••NllTACIDll 
MACIOllUW. 

u. aa.. .. _.,.,_., cf'tterto H '• "'• 
'fOI ~....,, .. ld. OO••tllle oarWi 1a C. 
..... de 09..,, __ °"ª •• ••tl.ldt.a •• 
•"••orac16" de te e..,.,. de 01...,redae 
que 991.,.11Ce •N IOrwtu•• c:ie DtO•tt:111>
"efleed O...e ftO ,..,. llMfte oer• 01A ... 
1a 11•1• de c.,..,1e1etoa • e110"1.ae GPu"· 
"º"''" ... • ...., •• aoarecar cel"d .. ato• 
• 01cv1.soa da ""'horte retatt•& Qwa a• 
reca,,o de toe 01ur1fllOMll'laiae tanea ce> 
me octeto co,..01....,. ... 1., •M ~e•• 
de~· .,._.Idee Q"'9 '°'° 1'119'1'.,, 61Cat'll-
9U cuora oreoarc•o"'• COI" u1an1oa oeo
'ª"''dlC• oor .. c.,...•r.a da ia 1"11..,orta ,... 
ietMr•. Owe. cue,..oo •'•"" oar1:1 .. 
oet•"Q• •oeretTeor•••"'KIOl"I CJOf' .. 
Oro~IOoO da ..,a.,Of"la relettw& al'I "'"VU" 
c•90 •• •• reet•" CU"-''••· 1t•oaoeno••"'· 
ia-enra det oorceru.,. oe 0001ec1on ~ 
,,..,aoe1 .... .-. 

~ °'-ie la COf"IDOS~\ón d•I $en.OC tle 
11••• • caoo oor '•D'a••n1ac10f'I OfOlllllC'· 
c10f'\el 9eG"" el D,,nc1oio ~ coc1ante ,.. .. 
11.1r• ., ••••o ,.,-.ar. 

99 Ou• .... 1ae•.n:• •• -..•acc.o" oe 
los 1a91s1adl0r•• 010r u" "u""'••o '"""''• 
do d9 oenoooe. • oer'lr a .. ª"'° aooo. 

so••• LOS ••ocasoa 
•\.ICTOllLALl8 LOCALIS 

~ Ova•• '"ctuye en ioa •n1c1.1io• •1 ., 
, ,9 d• •• Col'lst11vc16l'I. Qua••• ••e••'• 
c1onaa aa •os ••1.00• deo.,, 1ncoroarar 
o•r• •o• oroce90e ei.ctorala• •oc•••• •o•""'•""º• º""C•O'O• ast•Dl•C•Oo• O• 
ra •o• crocasos e1ac1or.,.• •eoaraiaa. ::1e 
tat suaf'te aua Cl'oleG• ooar• •"' 'º""'ª ett· 
c1a"t• .. cof"ltrol con•11t1i1C•Of"lal ra•DeC· 
10 de tey•• ., aroca•o• a•ectoreiae . 
... o•u•STAS &DtCIONALI• 
91 Qua .. ~eduaca da 'º""'• a19,.1tlc• ti•• .. plUO ., .... C.,...P•l'I• ••actor• 
te• oue .,. te "'•c:lld• oa •oa poe11t1e •e 
rea••c•"' 91,..ultAf'\a.,....,..te ioe orocaeoa 
a1ac1or.,•a 1eaar&1•• ., 1oa IOCe&aa. 

59 ~ .. •••IA 1• paelblHd• ele•• 
tab4ecar "" mec..,••fftO atlcu Det• Qwe 
•o• ciucrMeno• me•tc-'O• Que raa•d.,.. 
en•' ••tr.,.1ara DUacl9'1 •l•~lt• ew .,._ 
rec"'O •.oto. 

H o~ .. '"clwy• .,. 1a Ca1,a11tu· 
e•~. a1 ••••,.,....."'- •• flfa.,eetle ., •• 
NllMlaU .. ~ .... ·--eo. 0ue ª"' eoue11e Ol'9 M• ••o•alll6e, 
ea ratlt1Qu9" '• raeotucio,... eaoot• 
da• DOt .. Cof'I .. ~ Qal'letail clel 1_.. COl't 
mou .. o M• awaroo DOI' ra De&. le.,,.,,.... 
cr..:1a ., '• 1ue11e1e d .. 37 ff ª"ªro • 
, ... _ -· CClfY'IO •• ,. • .,,. .... oroDO•H• 
Oe 18• el.CCIO"e• aat~Gllf"l.,,M c;e .... 
1trm1- afll cs1strt1oa de iee ••••o• .,. 
~e ., Ver8Cf'\la .... "9 .. .., ....... 
COI"• ....... - aft aa1a ~..,.....,_, .. lf'IC~ 
.,9f'lllO t• Cte&l6fll Ora Ufta COlftl ....... 
COft .. ....,. a1ac10,....._ ~o, • ..,.,.,.,_ da_..,. .... "'Olftk .. 'I ~VfllCIOftartoe .. 
te a.tort11• elector• . ..,. ..e a ...,.,,. 
CIM ..._. M .... ._.,.,. Cla 1- tnOf.U• 
fW9. ew .. r.tM r _... .. • i:.ot'-"909 owe 
...,,..,_.. .. , .,.,...,..toe .. Coft .. te G• 
,..... D9'• au reltfleec.-.. 9" t- -.... 
ne re••twe • ._,.,. de......- -.... ... ~alee·--· 
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APENQICE B 



Reforma Electoral 

Collduioaes alran•edu 
•la-pusla 
...... Dtftoral 

EINaetoD&I 
~a.~. Ennc;¡l#UI c..... 

'4ann 16 a ai11n1 a l 9'16 

1 -.-i. ... _:a\I~--~ 
._ U.W. im CI ..,,.._ i05 

• ~odiftcacK>ne conszitucionale En~.-••~ .. ~_,~ 
l. ra.-:.a....-.. .. ----.J ........... _: ~_:....~~;~~ 
p~ :'°~~ .. i.~c111~ 
1.tncOf"lllU'V•ITn.,_...~El-torll.l-6 ·---~-la,_,.•IS-.L 
~,...,. .. la~~~--- L.o--...f'w~=ru.m-~ 

~·~---s.~..-.- ... -~·,~~-IG:ID .... ,.._,. 
'"~ 39 ~ ¡:~~ lllWt:r"Ma pal' d!Sc~-~~ ,_ ... lm ...,.. 
:"T\llUSG'U9 ·--~,. pm' ~ 111~ "'9 c-=-u. ........ '~ Ql;lftm .. CC!dlm .. 

~· ___ ,_..,~...,~· -~· ...... ...:--~-~-~ 
.,:~,.-~ • .-;i..,dlrf9C.IWI;. C'nlal.a.erno.-...,.i,,.._~~ 

Lóllt ~ " ..... .,...,_.. .,_.__ .. naa '9f°""8, Mll'V'I• el P"-a :orui.aaa
~ps ... ....-.~. 2-~ ..1&/~-·&.M-·•~'~ 
,,... .. 19C--. :9 ~ • ~..,.,. ..&, E.a~ ps9Cl 1!~ dis la &;"iQl'I .. 

~-~~--l~dlt:a.~--. o,c~-~e~ • ..-:.. 
w~-~~qa.-- 111annm•1a•,.·~-~---... 
'"·~ ··-~ ~ - ._..~ ""-., ~ - ..... ~ - ¡_. .. ~ 
~laCMtwaclll~~---·~ C'ldm~ ..... ,~ .. !a~ 
:M~ .. ,....-~C'..w•!-i.e»>la -~~~e~ .,.._,C9L,. Q- ·- .,,rua-. ••ea-~ s. E..-~ .. ~ Pll"!-.C. .- ._ 

• -...--- ;,aam'!'19 .. ~ ....- ~~- i. ~La,. m 
.:sl'I..,.._ ••• ~ .J91 lllac:W. J5.....,. ~ .... toal- M 
l.~•--......a•1p.LlillnaF .--.i..---.111~ 
~-T~~-i-.-p •E.---dit~~--
10. ma.,......._ cllli mu .... -~ .. ,_• C.-.~~• V.--=--
Tl!l9C....* la~'* lm~ 1-.-.iL ,___...,.___....~ .. ,,._. 

~*-_..---~J:J'~- ~~--~.-.-~ 
....--~-a:.-~ ~-------~--...-. 
.iu..-•1~:naiww1aLa.S...- ---~c_.__.,~m--. 
C.:..•1...,.•i.~ ,_ • .,_~,..,.._,.....~~· 
.J.~19.-:ncm•~ .. _ ...... ..__. ... _,... 
•'•le-1r1-~f ........ yim::.a-.• ~---.;,~,-~~ 
_..._, 19 se.. ;.:::m" =----~ CQ\SI~ -- ;199 ,,_..._. _. •T~ Da---. 
\ .. ~,__~i.s..-c.- .. i.. ~-e:---~¡1m9á~~ 

~·on&I .. S"!Cl9 .. 'TIC>t_,Ol'm9 ...... ~ 
c..-t~ f--" OOC-. 

&. Jl.~-io. ,C19 K'Um. ,...,.~ .. _ _,_ 

~ "'-'°"'ª 1ac.-. :1 --=~ '"""•~ ,ii..,,.....,., i..t H~-.:~ ..,_. 
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• dsl Di.n1:0 F~ cJ P~or Ge
neral ds la. Jll~YbUc;a v eJ P~r Ge
neral de ]L&.nina d.I D~nto Feden.l. ui 
como .. eon.m;.ro ,.,.....din11•,. 1m ~ 
..,.,.,_ EJectoralft dsl Con.wto Elscte> 
r..i del ln.tinato F.a.nl FJ.aonl. por 
l• .::omis10a da dehcot d1.~ruue el tiempo 
4e ni. eocarwa. i.. e.unan di' Diputados O.. 
d&ral'a por m•yOn• .O.Oh,1u cw sus m.iiHn

bro• pre.nin •D ws1áa.. 11 h.a o ao hitv 
• proc•OCr c:oncn el inculpado'" 

1::.- DEL ARTICt • ."t.O lit.. 
En el lilumo parr:uo ae 11.1 fracc1on U. 

w 1usucuye la palabra "tu•• por ··1\U0

'. • 

dei:to de .:::¡ue. en el muco d.l P•i:to i .. a .. 
"1. wan iu ••'V- en.ata.les las que ~esule-n. 
en el jmb1to de Sll 1utonom1-. la 1nt•1V•· 
c1on de J\15 1._aL.flU"U con d1p1.uaoos eleo
c1do1 WJ'\ui 101 pnnc1p101 ce mavona 
reianva y de rl'prcwnuc1oa ¡:oroporc1ona.l. 
.-\oemu. te' cons1de" c:onv\n1eate •dJC10o 
nar el 1oc1so P> de ia fracción lV de nu• 
U"t1culo. 

.. ARTICt.:LO llet ... 
LM l~siaruru cM los E.JudOTi • 1nte- BASE TE:RClfRA.- kespeeoio a la or-

F"f&.a coa d&puudcu elK"l:os ~ los piuz..i:1óo » .a.dm~100 PUbUo;a le> 
pnnc1p1os de mayoría reJauva y a. i:a.l en eJ 01..nnto Frdsrai: 
r1pr11•n· II ..... 
ración proporc1ooal. ca los té1·mi.no1 qu.e Los ucula.rn dc los orsa.aos poUucr> 
s..~alea nu l.yes; ..dnuau-cnu"os de lu demari::a.c1oa.a 1 .. 

fV. l.u Co11UUtUCJ0"9 y leyes cW 101 E.o IT"lton&Ja •raa el-sidas f'D forma~· 
tados en marcna eleaonJ pranuz.a.ran .U. Ub-. secreui y directa. -SUQ lo 
qu.r. dn•rnua• la. ,..,.. .. 

hj"5; lii.a Jos cntcnos para Onermi.aar sri-.!¿,kJ~~- LOS AJlTICL "LOS T'1lAN· 
Jos limna a IM erosac1oa• de ICM puu- Fia.a..lmcate. el provKto et. ~o d. 
dos polhicos ea nu .:amp&Au cleci:on.1-. rirform.a c:onsr1t1.1Qonal i.ac:orpor. c.-. 111-

ui como loa montos máaunc. q~ ~apa u"l:'Woa U"at:WtonOL ~ ••nder .. ....,.. 
lu aportac:101N1 pl'C\lru&r1a.a de nu 11mp.. ~ ea vaaor y n1abJec..,. plaaoa dieñ.a..,_ 
uutn• ~ los proc:.-dim1ento1 para et con-- en relación con: la.a dUpouc1on• ~ 
trol y v1siJ&.Dc1a del or111a y wo de todoa pondientes a la 1.-Jac:1óa f&8enl electe> 
Jos r~nos con que cvenccn len panados ra1 y lu l~aoa• ds ro. badoa;. 
poüc1ca1; • enaDlncan uiminno IM 1nreosrac1óa d•I Conse10 ~acraJ del b9o 
unciones por el incumpllmierao a lu 11n,uo Flldcn.1 EJIK'lorW- cMcc10a fed.n! 
di1po1icion- que w ••pida.a en ~ de 1997, dn1pia.1aóo M;los Maca-rados 
maceriar." Elec-1:or-W: func1onam..nm del "'?'nbu.caai 

11.- OEL .-.RTICL~O 1:=.. Fe.MnA-""Skton.I: eieeaém d.J Jftc de Cfo. 
Oada la especial naruralez.& 11.U'1die& ~I b1erno de1"t>1nn10 F~ e 1mpni.imeo: 

D1nn10 Fe'Cicr&l como 1C'<U ~r_ los P~ - to p.,... 1&l•enn hayan eicrc1do dicho 
rt!'I Federales. • propone m:>dom:M el pn.. - "&l"I'º aun ba10 d1n:1nta denomlnac1on: 
mer parrafo Je! &J"t1cuJo ;.:.:. .t eteoei:o de· - elece1oaft loe.Lea ea el Oannto Federal: 
1ntroduci.r :nayor prt>casi.)n en euanco a ~acuhades lepslauvas d. la Awmbln L.. 
!~ a:nbuc1oncs que le son p:-op1u a lu ¡ulauv1 clel D11truo Federal: r la prev•· 
11.:rondadft locales: u1mumo. en con• 11on de m..atener v1¡ectn 101 1C"1U.ajn 
sruenc11 con J.u c&rac:tensr1cu estaolcc1- ordenam11nros durante la ~-~auo lesu ae 
d.u pan el 1ufrapo en ei ...n1<:1.1.lo •l. w nte d.crno. 
a1una en el Uiumo parra.10 de la l:la1e Ter· Qi.l11nn 1utcr1b1mo1 el prnente d1aa
.:era del Apa.n.ado C .del aniculo lZ:, el mien con11dieramo1 qut> los proceso1 •lec• 
or~n de qu• el voto te emita de manen toraln. 1und1c.amente rel""lad.c:u. consu· 
u.n1versa.I. libre. t.ecreta y da.:ec-1:a. Fanal• ruven la v11 na.cural pan que los c1udad.I• 
mente, se aclara. et1 el 1nc1so mJ J. ia S...- nos e•prescn ru .... ~nrad.. pr1nc1p10 tun· 
.. Pnmen.. el ,. .. udo de la. 1n1c1auva. d.lmienta.I que no• oohp a 11 permanente 

".UTICULO I~. Oeñn1da pc.r el &r· 1c-n;.ah~1on de nuntru leves.~ en1 la 
uculo u de en• ordcnam1en10 la oauu·a· raz..ón que mouv1 la.a r:nodúicac1ones que 

·· lez.a 1YricLca del Ouuno Fl"drral, na '''W-pio'Ponea.:con el fin de acMcu.a.r nu
p~ .....a• e&rllO de los Podel'WI F.. :ra C.arp Mqna. en rnpuen.a 1 la cada 
c:leru. )' de loe Oi-sana. EjKUt1•0. t..- .,ez mu nea v .:::omple1a vida poliuca ea 
si•~•o Y Judici&J de car:-acter local. en que la M;J1C1cduf mc1Uc:ana M deM'nV'Y•h•e 
loa tft"llUna. • ..., arucuJo. en cae fLD de 11alo. 

8AS& PIUMEAA. .. 
19) ~r 1.8 i..,. °'"S:inica de las Tri

bun.aN9 nK.,...._ de la fu.DC:iOa judi
cial d9J fuel"lt CCHllÜ8 ftl .. Diarito F....._.,_ iildl&iri lo ~o a 1- .._. 
potuabilidadms ds I01 •rvi.SO.- pü~li

""'* dicbClll~ 

La Comu1ón que d.ict.ami.a1 dc1a coaa
ta.cu:ia de la 1nva1\l.&DM pen1c1pacion. Me· 
rro ci9l prc:aicao de fa~1oa de r:.onaen.
Y formuiac1011 de Ja m.iciacnoa, deJ Gob•· 
no ds 11 llcpWblica. ca pan.kWar •t C. 
Prn1dea1e de lo• Ese-. U rUOc. M.aa• 
cano.. Dr Ernato Z41dillo !" la Sccrn.ari• 
d. GoC.rneaOo; ui como t. d.U:poaKJ.oo 

.:::onctl.i..don de lu dinpae1a1 de la. au
tro parudo. poüucoa nacional• y • los 
IVUP'O' par4.mcaunaa en Mnbu e&m--. 
merced 1 lo ~ • d.io cauce a la pr .. a• 
WoC1Ón del pro~eao qu.e se d.icranw::aA. s_... 
.:nu. por 1111nadora '!" d1pu.udos de todu 
Ju iracc1oaes ~ por •I propio uu.Ja.r del 
E.-cuuvo Qs t. t:n.ióa. 

E.no conA1tuyc, a 1u.&c10 de los •Ukn• 
ta.. u.o da.ro v alentador mcnaate de ma
.::lurez polit1a r a. av-.acir democnnco. 
q~ el rltSJm•n 1nst1tuc1on&l del p&.11..d.a.n• 
p • la Sac1on entera '!" 1 la 10C1edad en 
IU con1u.n.to. CWVOI U1l .... r&nth • .:::11.&ciad.a· 

rios. .,_.pac1on• y WC"IO...._ rcc1baran ce> 
mo e11:pra100 del v1.or del uncma 
?Olinco m ... 1cano renovado. !"' o::omo .adeoo 
lanco de Ja t.rea 1n1evaJ qld no• acua.rdl 
par• .:ulm1n.r. ira los proiumo1 mc1111s. I• 
reforma del Estado como proy-ao ba.a1• 
.:::o del da.arroUo poüuco. cconc:amico v 11> 
.:1al de Me&1co. · 

Por lo aiuenorm•ntc capuato l'ftl Cr> 
m111oa • pcrmue tomn•rw 1 11 con.a1ct... 

JoNN.-oC.,,...i1'1"J 

rac10a de t. H. Cimar. de 01puUdos. el 
11su.1•at.e proy9'C'to de: 

DECRETO DE ltEFOR.MAS Y 
ADICIONES A LA 
CONSTTTUCION POLmCA 
DE LOS EST AJX>S 
UNIDOS MEXJCA.NOS 

AJllTICt."1.0 L°1'o"'lCO. SE llEFOR."'-A.-..: 
la fraco::1ón ID dci an1culo 35: la irac.:::1on 
W d.! &M:ÍC'U.io J4t. el an1culo IJ 0 de IU pa• 
rnio M'l\U1dO en 1dclante; el &ni.:ulo ~ . 
de 111 lrKc1on D' en 1delante; el an1culo 
S.: los párr&ios M'S""ªº y 1erccro del u
tict.Uo 60: la fracc1on 1 del &l"ticWo :Oa; los 
parrafos pnm•ro. cua.no y octavo dcl 11· 

ticWo .. : el articulo 99: Ja. parr.ios pr1• 
mero'!' Wf\lndo del anic:w.lo 101; el enca
birudo '!' el parraio tcrc•ro. qi..e M r.ce> 
rn coa el m¡amo test:o para quedar ce> 
tllO pU-ri/o qw.DtO d. fa frKCIÓD Q del 
anicWo 105: al pnmer parr.lo del anicv
lo IOI; ~J pnmer pUnfo iMJ &ftieu.lo 110; 
el pnmer p&n-úo •l aniaüo 111: cl lft'• 
CC'I' pÁITÚO • lA fnc.cióa Jl dsl anicWo 
11•¡ y el ania&Jo 1:.z.. SE ADICIONAN 
doa p.inúoa. tercero y C\YftO, al ania&Jo 
fl; ti.a LDCllO f) y das pU'l"aÍOI, wn:.ro y 

cuano. a la fnccióa a •• ank\9D , ... 
y wia fncaóa IV el articWo 11 .. ,_, ... 
~ • 1"9'1:0n"•D ea ni ordnl lw ~ 
cm IV. V '!' vt •1p1111-. pua q\19dar ~ 
mo V. VI y VU: SE OEJllcx;AN t. 
f-.:cióa vt dsl arricWo "3; y •l ._...., 
pUTúo del an1cuJo tercaro de Ja1 A.ntcv
lo. Tranat:or1os del 0..:refo de fecha 2 • 
wpiÍ•mbre da l,..J, pubücado en el 06.. 
ria Oorecial de la F.........._ilin el J diel mi.. 
D"l.O mes v allio. por el que w rftormuoa 
los ania¡lo• •l. Sol. 56, .c. 6J. ,., v tCCI: 
rodota de esta Connn"'c1on. pan quedar 
en los ••cu•eatcs :erm.a.aa.: 

.'-ATICL"''l..O J~ ..•. 
1 •.•• 
a. ... 
m. Ar.ocia,._ 1ndiv1du&l V libre~ente 

p&l'9 tomar pan• •C ionna ;:iacuica en ios 
asunto• poliuco1 d•I pais. 

r.r ... . ,,,. .. . 
AJllTICULO 36 .... 
( .... 
IJ •.•• 
W. Votar ~n lu elK~ona popU:.,... en 

lo• rtirmuios que •!\al• l.a ler; 
rv ... . 
v ... . 
A.llTICL"LO •l. ... 
Y reaovac1ón de los pod.rn t..si•l.a.ri· 

voy E1ccut1vo w rc.Uzari med.lance •lec· 
c1oa• Li.bres. ••.JtCatu:as y penOdicu, 
conform• a 1- •JSU••nt• ba-.: 

(. Loa part1dot poli1icoa 1e>n eatidadim 
de uu•rft público: La ley d..ierm&11_.. la. 
formu np..cificas de ni 1arerveacióa ea 
el procftCJ el•c::tora!. Los parudos polhi· 
cos oa.c1on&l" tendrin dere-cho a part1a• 
par •o la.a eJcc:c1ones n1at1la ~ muOJ• 
c1paJn. 

Los pan1da. polit1co1 ueoen como fia 
promover la pan1c1pac1on del pu•Olo en 
la vida dcmocnuc.a.. contnb"'ll' a la 1nt .. 
F'9C1Ón de la reprew::n.aic:on nac1onal v co
mo orsuuzac1oncs de ciudadanos. hacer 
posible el a.cc.a de Mes &l e1cre1c10 del 



poda- pübüco, de .:\lerdo con los pl'op"S• 
mu. pnnc1p1G9 e id.tu ~ pom.dan v me
d.uu:ne el sufnsio uruvenal. libre, ..e.reto 
y CÜT9c'\o. SOio los c1udadaao1 podran afi. 
li&t"9 libre e ind.iV1dualm•at• a la. pana• 
esos pollticoa. 

a .. t.a W,. pranti:zara q\M la. pan1do1 
poliueo9 n•caona.I .. cuenten de manen 
equitatt<v• con elemeatot p~ Ue<var a e.e
~ nu aCti'Vlciada. Por unto, tendra.a de
re-cho a.I u.o ea forma permanente de 101 
medios de comun..11:a.c1ón tce:1a.I. de aci.aar· 
do .;on iu íonnu y procecLm1encos que 
estable:.ca la misma. Ademas. la ley wi'l .. 
1.,-a 1.,. re&lu a que M 1u1nara el rinanaa• 
miento de los pa.n1do1 polihco1 y '11.1.$ 

~mpahas electoralr.., deb1eado garantl.ZN' 
que los recurt.O'I pU.bl11:01 prevale=&n M> 

:,0:-e los de or11en privado. 
El firanc1am1ento pU.blico para 101 par• 

:1001 pohrn:o'I que mancensan ''" regi.nro 
..iespue1 oc .:ad..a ei.ce1on. w i::omponQ.ra 
.:l.e !as m1n1nrac1onn de-st1aaa.u al '-Qlte· 
:Ul'TUenco Oe sw act1v1da.da ordl.nanu per• 
manencet " las tendientes a la obcenc1on 
Je1 voco dt.orJ,nte los proce10t e!e:-cor-..es 
~ iC' otorgara .;oniorme a :o 1111.uentr v 
a :o qr.oe o.uponsa !a ley. 

a: El finan.;1amienco publico pan el~ 
cen1m1enco de sw acuv1dadn .;>rd1nanas 
p-ermlln•nces w ti1ara anual.menee. aplu:.&n· 
oo los .;ouos m1n1mos oe ca.mp,,l'la ::-aicu· 
la.:i.n• por el Or1ano SYperior de 
D1re::-::1on .:lel lnn1tuco Federal Eleccor&l. 
el 1'1Umer-.:J de wnadores v .::1.ipu~ a ele-
,,r. el nt:imero oe partidos poliucos con 
re?res.entac1on en las C•maras del C.:tn• 
lJreso de i.I. t..'n1on v la dYrac1on oe las 
.:am:>al'lu electorajes. Ei J: por .:1en10 ole 
la .:an:1aad totaJ que resulte de a.:uerdo 
eon lo wt:aiado ar.ter1ormenie. w 011tr1· 
bu.irá entre los pa.n.dos poi1uco• en ror· 
ma 1iruaJ1tu1a y ei ": por c1entn .·estanie 
w d.1str1bu.ra el'1tre lot mnmo1 de 1.:uer· 
d.o con el poreentate .:l.e votos que hutue· 
ren 0Dten1do ea la e1ec:c1on ~ d..iputaaos 
1nmed.ia:a ancenor: 

b} EJ.~""""° ~Leo para t. s• 

tiV1d.dn tend.ienc• a la ob1enc:1ón dlltl YO
to du.r&Ace los procesos ele::-corales. 
eqw.aldria a una .;a.oadad 1i¡y&J al mon
to d91 íuianc1am 1enco p.:&bl¡co qu.e le .:e> 
rrespond.a "' cada pan1do poliuco por 
acc.1vuia.d• ordlnanas •a CM allo; y 

e:) S. rieunesr-ari un porc•ac8t• de lo. 
sanos anual• que •res"•" los pa.n1do1 
palltic:oa. por concrpco d• l• acu<v1doildn 
r•lanvu a la educación, capa..c11ac1ón, 1n° 
v•us-:ióa -10..coaOm..aca y polit1ca. ui 
como • lu ca.r"1 ediconal..,. 

La ley fi1ara lo• c:ntenot para determ1. 
nar 1009 ünuc• • lu eroeac:1onm de los par· 
trdos polit1cos •a 1w cJ,mpa./lu eieC"to· 
~es; estableceri los mon:::is max.imo1 que 
te:idrán lu 1ponac1ones peocun..ia.r.as de na 
s1mpau~tes y lo1o procedim1ento1 :iara 
el .;onttol y v1sil~c1a de t o ricen v uso ce 
coao1 lot. recunos co" que ::1.1e:i:en "' UI· 

m11mo. wñ.1lua las ~c1onn que Oet:lan 
impon•rw por el Lncumpüm1en1.:> .:te es . 
tas d.npos1c1nnn . 

m. La or&&nl2aa0n de las elec.::1ones fe. 

:..•••U"""'•' S4J>~o .. 5.vtc<w:' G...si.ivo 
C"""·o11AJ 

teJ"'V1C10 proíes1on&J el..ctor&J. L..s dispo
s1c1ones de!"' ley electoral.y del E.sucuto 
~ue .:o" oue en ella "'P'"\M'be el Contc10 
General. rcg1rin las rel;a.:1oaes de :rat:1a10 
.:te :01 w:1"" 1\lores del orcazusmo púbbco 

--~º' or@:anOI -='e "'Cli&nCI& •• 1nte&rar"'n 

:...l'•lllill.,... ::~~~~~~:;~~:~e~:~;;1~;~;;'~'m~~ 
'-U d1rrci:1vu de cas1Uas e-staran 1ntesrad&a 
por =iud.ad.anos. 

El .:oaw1ero Prn1dence v los conM1era. 
electora.in del Conw10 Gen•r&J .. ran ele· 
11dos, 1uces1"·amenc•. por el voto d• las 

• dos t•rceru partes de los miembros pre· 

deral• • ama funcion est.-.J ..,.. ... real;. 
za a trav• .. MO orpi- pw.bi.c:o 
aiitOnomo.denom1aadiP.Ji:ift.¡•to f.a.ral 
Elirctoral.1 ~o 4' pcnbaalida:I f\¡r1d.i. 
ca y pu.nmon.o propios.. en cuva mtrsra
c1óa parnc1paa •l Poidis"r LAsulau•o de La 
L0

nJÓG.. [r;x partidos poliuc;:os nK1ona1cs 
y los .:i"dad.anos.. en la. 1Crm1nos que or
dene i. t.y. En •l •,...-c:1c:10 de ... iunc10n 
e9Utal. la cenesa. lesalMl.lld.. independrn
.:ia.. unparc:1alidad y obp .. u vid.ad wran 
pnAC1pte19 rKtor•. 

El laa1tuto Federal ElirC-toral wri auto
ndad en a. mu•r1a. 1od.-pend1enw- ea Su.$ 

decuion• y Nnc1onam1enco y proinu> 
nal •n a.i d.empel!io, eol'1c..ari en ru ftU"UC· 
cu.n con ó"a.noa de direcc:10n. e14•au1,,.os, 
tecn1co. y de ..,..,1a.nc1a. El Coaw10 Gc
a•ral Mri su OfPllo rupcnor de d.uecc1on 
y M i.nc...,.....a por un con••ro Pr..,1drn. 
te y cebo coruie..,r~ electot'&.I..._ y col'1CU• 
tTU"aD. coa <voa pero un voca, los 
con•Mrt>t del Poder IAcist.uvo, loe re
preMntames de la. pa.nu:sos policicos y el 
5ecrft.an0 Efecut1Yo; la 1"' d.tirrnunara Ju 
resJu para la o~a.&ae1ori "! Noc1ona
m1•nto de la. Orpcos. ui como lu rela
.;100 .. de mando entre estos. Los Drpnos 
e1.-c:iit1<vo1 v tKD1oci..s dnpondran del per• 
soaal c;&].¡fjcado necewno para prntar el 

.entes de la c.&mara de D1pucados. o en 
sus receses por la Com1110n Permanente . 
a propuau de los FU?O" parlamencanos. 
Coniorme .al mumo rrocedam1ento M a .. 
11¡.nua.n ocho .;on:i.e1cros electorales su· 
?lel'1tn. en orden de prelac1on. La ley 
=-stablecer"' las resJas y el proce~m1ento 
.:orTespond1ent•s. 

EJ eonw..-ro Prn1dltnce y la. .:onae1eros 
electoraln duraran en N c;:arao 11eie a.Aos 
y oo podran tel'1ei n1~ o<1ro emplea,. 
cargo o com1s1ón. con e•~1Dn dir ~..,... 
llos en quoe ~u•a •n re¡>Q:MntM:10a del 
CoDMJo Genaral y de IQ;;"quoe ;t.-Mmi-
i'len en P0C1&e1oncs do:::er'uft. ri•ntdicaa, 
.:uJtun.ln. die 1.n._ .. ~ o de t.neñun
eia. no reaiu.nerados. U rl'Lri.b\tC1Ón q\W 
pcr.:1ban el eoruie•ro Pr-.denw,.. i.c.c:on
M1•ros e\CC'loral•s wri oeu.&J a 1- ptt'V'1&A 
para los ~nl.ll.rr;x de la ~una Con. 
de Jun1cia d .. la N.c10n. 

El 5or-crftar10 Eiec¡,¡uvo Mr.Í nombrado 
por Lu d09 tan:eru p.an.- del C.Onw10 C.... 
n•raJ A propu..u dir sw Prnu:•m•. 

U le<v C'ftabl~ni. los reqursno• q\M' .._ 
ber&n reunir pan "' da1p91:1án el con• 
w•ro Prn1dence !MI Con..'IO Geaef.ál. la. 
Cona.wros E.le-ctoral• y el S.crftM"IO E.o 
cuuvo del lnnm.uo Fed•ral El..noral. 101 
qur nta.ran suieia. al r~m•n de r•poa· 
1abal1d.adn nu.Olirc1do •n el Titulo Cu.ar. 
to de ..ia Con.ucu.c:1áa.. 

Los conw1eros del Pod.•r ~i<vo .... 
ran propuestos por loe 5"'Upo9 parlam•n· 
ta.no• con aii.lia.:10n e» partido .. n alsuna 
d• las C&mu-. 5010 habN WI CoDM•ro 
por cada srupo parlamentano no obtt&n· 
ce su reconoc:1m1en10 en ambas C•maru 
del Coasrno Je la U a1óa. 

El lnnuuto FecUral Eleci:ora.I t•ndri a 

• SU carso en Íorma 1nt..,.al V direcu., ........ 
mu d• lu qu• I• deurm1.11• la ley, lu ai::· 
uv1dadft r•iaU<vM a Ja c.aoac:n . .,c1oa v 
.diicac1ón cívica. posraiia t:le-etora1, 10:. 
der..:bal y pr.t"T~uvu dir I• &F"PK1'> 
nn y d• los parudos políticos. aJ padroa 
'!' Una de el•ctor-. 1mpr•1óa de matena• 
;.,.. el..c:i:on.le'- p.-..pvK1on de la ,Ornaoa 
electoral. ;,:., .:~mpucos ea los 1•rm1not 
q1.oe wña.ie 'ª 1ey, .:lecluac100 d• val1aet 
Y oco,..am.enco de conaanc:ia.s en las elec· 
.:1c.nn .:Je d,¡.putado1 v wnaoorn, comp
to d .. la e1ccc1on ar Pra1aente .::lllt las 
E.l1ado1 L·rudos ~tc•1i::a.nos en .:"da ;¡no 
.::J~ los .:l.acr1to1 elec:ioraln un1nom1na.ie1. 
U• .:omo la rc.-..ilac1on de ia oow,...ac.on 
electoral v Oc ;..,, enc1.1es1a,,, o K>1'10e(ft .:Je 
op1n1on ::01'1 fll'ln e11t'C'toraln. Lu ~iones 
.:::lllt todos 101 .:irga.nos .:01es1.:.cot .:e c1rei::· 
.:1nn .... ran p1.o:tll.;a• en lo• ter:n1no1 q1.1c 
wña..ie 'ª )ev 

rv í'1ra ,.,. .. nuz.ar los ;:ir1nc1p101 .:e 
.:onst1tuc1on&J1d&C1. v 1e1&.110ad ~e :01 .¡.;. 
tos ,.. riesoluc:1on•1 e1ee':or,.ies, w estat>ie· 
..:era u" unema de me.J.ios de 1mpi.:sn...:10" 
cn los terrr.1nos que wi'la.len e'lta Conn1• 
1uc:1án y ia lev Cieno u.stema dara Jeii· 
n1uv1dad ,1 ia.s d11un1u •tapas de 101 
procuos ele.::~or,.Jes y caranuzari la pro
tecc1on de los derechos políticos de los 
.;1u~os .::le votar. ser vacado y de u,o. 
c1ac1on, en ios terminas d•I an1c\llo 94 • 
esta C.onsuc1.1c1on. 

En matena electoral la 1nterpos1c1án da 
lc-s mrd1os de 1m pusnac1on c:onsucuc:10-
na.l.:s o lecales no producirá eiecto1 1u..11-
pen1o1vos sobr• la resol1.1c1on o el IC'to 
impugnado. 

AR.TlCt.:LO S•. 
l .. 
U. Todo partido polit1c:o que .aJc,.nce 

por lo menos el .:101 por .:1ento del tota.I 
de la YOta.:1cn em111da oa.ra las listas re• 
1101'1&Jrs de la,,, .:1re1.1n1oer;pc1ones phir1nc> 
minal.-.., tendl'• .:lrrecho ;a que ¡., Man 
acnbu1dos diputada. .eos\in el pnn.:1p10 de 
r11tprescn1ac1on proporcional: 

m. ,~_Jpan1do político q1i1e Cllm..Pla ~9n_ 
las ~b-.- antenorcs. 1ndepend.i•nie ,. . 
Wc1ona.lrT"1eace a las .:oruu.ncw 4e m.ay1> · 
na'tdlft'I~"' qu• hwb1~ obt•rudD n&1 ~
didsiCK. 1 .. 9ft"al1 uipudot por~ ~ 
de .r•pra.nt.ac10n proporc.anal. cM -=~· 
do con su voc-.:1óa na:1onal eminda.. el 
nU.mero d• d1puudos cM MI lata r-.ionmil 
qur I• corTctponda ea cid.a .:irC\olruc:f'P"' 
ción pi"1"U"!OCD1.t1al. En la u1pwieiOn w .,.. 
~el orden q\M tu'V'i-n la.~ 
en lu li.nu .;orrnpond.i .. nteL 

[V. SiDP P•rt1do polinc:o podri con· 
tAI' coo mu O. lOC dipuudos por ambas 
pnac1p1oa. 

V En nin.UD caao. 1"A parudo policM:o . 
podrá o:ontar .::on un número d• d1puu
do1 por ambos pnnc1p101 qu .. represen• 
ten un porcrnt.11e del cota! de la e.amara. 
q\AC etceda .. " ocho puotos a su porcen· 
tallllt dir voi.:1Dn nacional emiu<IL Esu be
• no w aplicará al parudo poliuc:o ~ 
por s...a tnunfa. en ddtrnos iio1noflUl9-
1-. obc•apn wi porcant.&• de C'\U"Ul• dirl 
cata! de la Umara. 1iipcnor a la svma d.l 
porc .. ntaiie d. su vot.ac:.IOD n&CM)nai rmaa¡,. 
da mu el oc:hn por c1•nto¡ J' 

VT.. En los tenninoa de lo nt.ableado e" 
las fracc1onn lll. CV y V antenor-.. las 
dipu~ona de ~raentKIÓa propDf'ac> 

: 
i 



• naJ qve rirsten dnpuft de u1snu lu que 
co"espond.&n &I pan1do poiiuco que w 
ha.lle en lo. supu...-cos de tu fracc1onn rv 
o V. w &diudu:an.n a los de mu p.rudo1 
poliuco. ;on d•recho a eUo en cada una 
de la1 .;1rcun1oenpc1onn ;tlunnom1na.1n. 
en proporc1on dit'eC"l:a con ias rnpecuvu 
""Ot.K'lon• nac1on-.ln rte-i:t1v&.11 de esto• ul• 
umos. ~ IC'V an.arroUan tu r--clu v iór
m1.1Ju o•r• csios ct~tos 

."-RTICt,;LO 5o. l..• C..i.man ac S.:'lado
rcs se 1nu·1r11ra por ciento vc1nttochC'> t.e· 
n&Jorn. ~• iot cY-&ln. en ;ad.a E.nado v 
en ei 01nrno Fe-Ger~ • .::101 serU1 e1~1oos 
'c~n el ?r1nc1p10 de ,,·011c1on ma,,·orna· 
r11 re1at1"'" .,. uno .en 111¡n&oo a la ;tri· 
mirra m1n.:ir1& Para estos ci«tos. los 
par::1dos poiit . .:c-s dc:,cran rccatrar """ª 
lisu .:.::in des :or"T":...u de .:.inc1.1.:!11es t..i. 
scn.ciuna Qc pnmcu. ·Tunon& te w-n '-l•f;• 
nac& a l.11 ior~1,.1i1 ~e :an~1~ato1 que en· 
.:1o-rcc !a i11ta .:iei p.u-::.:io ::-011:1cc 4:.ie, ror 
¡1 m1•mo. :i""'" o.:u;i.aae ei w-~.anao ¡,,.~ar 
e:i numc>ro Je ""C't01o en l.a enn.,,_.a ole ;:¡·..ie 
toe trai•. 

t..::o~ tre1nu ., 001 wna.:ioret resun1e1 w· 
:-:an eie~1.:io¡ >C'lf' .. H'I e1 ?r1nc:p10 .:ie t'e?re• 
1en1ac1on ~r-:O?Orc1or::aJ. me<:;.a!"l:e ei 
HUem.a de ::n.u ""Ot.a=.u e:"l ... :-:.:atol.a .:1r 
.:":.On,.:r1pc:on ?h.:r:nomi:ui nac1on.aJ. L.a 

:~;o:'~~=~::~" i~ ,.e¡;1u y ~cr=u1u pu:a 

L1 C,¡mu1o :e Sen.aaorr¡"" :'eno".ar.a en 
•- toun.:!u: :.ad1o \e11 .a1'101 

AR-:"1C!.."LO ~ 
t...u. .:ie:er~:r:ac1onn tooere ia .:le::ar:a· 

.:1.:>:i .:r .·,¡.i.:e::. e: :nc-r~al'"'l•er:~o .:e :u 

.;.::in•t.&n.:;.&J " ;.& M1gn.a.::on .:e .:1~ut:ao~t 

~ .. ::~;:,.~:~'.::"~::~;~~~~~~-~~~~=~:::~ 
.:ei r~er J..:.:1.::.&1 .:e'" fe:1el"ac1on. i:r. ·~' 
tel":":":::io¡ .::.ie 'C:'i.a:e i.a ;e,. 

t...a> ,.uo::.i.::enc~ .:e :.u'"'·"~"' .:iue .e l"e· 
hC,.C' e1 ?.lorra!g ,¡:i::r:o:i!'. po<:!':an •!!':':'e"''' 

1.l.:ue-..,;:!:..s:"":T" . .:':":te="•·H ;,¡j.1o . .1 :,,o,.,::>e!'•or 
.:e1 orgo10 7-:o..:r.:a: .a :r.1,e1 .:ei :T1eC11C' 
.:ie :mo ... ¡;r:.1,;-1on .;:..e ;o~ ?U"'!:.;J::n ?O•it'.:="s 
?OCr.an .r.U":'?e>:ier ..:ntc.&men:r :~.aneo 

;or !~, .asra""'º" et~:'1~1dc:>\ se ;uec..& r.'10-
c11'1c.,- el ren:iu.ao de !.a e1e:c1on L~.,t t.a· 
1101 ;le l.& Sai.a 1>c>rlln C&"Íln1t1.,01 e 
1r:atacaDlfl. L.:a :c., ntaoicccr• ios presu· 
?ue«01o. requ11ne1 Cll' pro.;eacnc1.a ~· el In· 
mue ?ara ene medio .je .~pu1nac10" 

ARTIC?...ºLO ~3 
l. a\'. 
'\'t. Der..,~a.:a: 
'\'U a X.'X~·· 
.... RTICL':..-.' -,,,, ... 
l. Eapedir el Bando Solemne pua d.u 

" ~onocn- eft 1od.a la Rep,,abJic• la decia· 
nacin 3e Prn1dcnte Elrcro que hub1er• 
hecno el T~t-unal El.:to"'1 del Poder ju
.ii~1.1.J de ta Federac1on; 

U.a\'W 
ARTICt."L.O Q• S.. d•po11u el e1uci· 

c10 del Poaer jud1c:a.1 de la FC"derac1on en 
..ina S1.1prema Cone O. Ju.sucia. en un Tn• 
bunal EJ.ctorU. en TribunaiH ColCSJado• 
y t."niu.r101 de Ci.rci.uto. en Juqado1 Je 
D1s1nto. '!en un ConM10 da- la jud1caiu• 
ra Federal. 

La compe1enCJa de la Suprnna Cene. 
su fu.ncionam1•n10 en Pleno y Salaa. la 
competencia de los Tribunales a. Carcut· 
to. de lo• ju;tpOO• d. D1nn10 '! del Tri· 
bunal E:.aora1. ui como lu rnponu• 

bil1dadn en que incun-wi 101 •rv1dorn 
p.:r.bhcos del Poder jue1.1c1aJ d. la Federa• 
c1on, v tS"&U"atl por lo que d1sponsan iu 
leves.. de coniorm1d.a.d coa la. o&an que 
nt• Connnucaóa nublec•. 

L.a remuaeracaon que pcrc1baa por sus 
Mrvicac=- I01 !lio1.iti.iara. cilt l.& SupNma Cor· 
1e. los Maainndol .i• Cirell1to. lo. Jue
cn de Diatnto y lo• Conte1ero• de la 
Jud.lc.arura Frdenl. u1 como 109 Macinn• 
dos Elecionles.. no pod.ra Yr dism1nu1da 
durante tu enca,..o. 

:~TICT.."1.0 ~l .•. 

L~ renuoc1u .:ie los ?o-11tn.uros de la Su· 
?rema C.;u"lc de J';.lntcta toiamente pro.::c• 
.:Jeran por :llus.as p-avea: Mran 1ame11du 
Al E1&"o;ut1Yo ~. s1 ene ¡.., .ac•?ta. las en"''"º 
u oua tu .lprooac.ér. .a! Senado. 

L.u :1cenc:as de lo• ~l.nuuos. cu.ando 
:io e.-c.edan .:se ';.In mes. po.iran ¡er ;once· 
.l1CM por l.a i..iprema Cene de Ju.n1c1a de 
!:a !°'o'ac-1on: 1~ que eac&"Oan de 1tS1• uam• 
po. ?Od.nn ~on.;eaerw ?Or el Pre11c1:n1e 
de I• fleputil..:a .:en la .aprobac1on oel S.· 
n•<lo. Siniiur.a i1cenc-1.a pod.Ta e11ccacr del 
termino .:ie <Jos .&he• 

ARTIC't.."1.0 -l~ El Tr1D..ina.1 El.ciara! 
tcra. con cs.:c;x1on a. lo c:111puesto en I• 
Ír¡¡c-.:1or::: .lei U"ttci..io 1:!- .le esta C.::ons• 
:nu.:1on. la :n~;r:':a autor1aaa !l.1rnc1c..:10-
na.I en i.a mllter1a Y or¡ano npcc1aiiza.Jg 
.Jel Poder Jud1c1al de ia Fll'dera.:1on 

lObre la el"c10n de Ptes1deDte de los E,s.. 
:.ados t:rudos Me-..ac:.anos que wrio r~· 
tu"'" única uutanca.a por la Sala Supenoir. 

La Sa.la Supcr1ar rON!izara el cómputo 
final de la eiccc10n de Prn1deau de los 
Estados Unido• Ma&.1c&noa, una Ya& r•· 
tueltu. en su caao. lu 1mpusna.c1ones q1.1e 
M hubieren 1nte..rpucHD lObire la muma, 
procedJ•ndo a lormuJar l.a decl&rae:1ón de 
"'"lide& de la eiec;1on v !.t. .de Preudente 
Eleci.o rn~to del .:.and1oato que hub1e• 
se ootentc:lo el ma.,or numero de votos. 

ID. L .... 1mpu1nac1onn de acta• " rn.o
lu.:1cnn de i.& .auiond..aci. cieci.onl feder&.i. 
dutintas " la sei'.al.ad.u en las do• incc10-
nc• .antenorct. que v1oiea normas consti· 
tuc1ona.ln o :e,aln: 
[''\'• L.u 1mp ... sn.ac1onn de acto• o rftOlu· 
.:1on&"1 dei1n1ovo1 .,. firmn de las .&u1or1-
Jades .:ompetenies de lu e:'ludao•s 
íeden.11.,u para arpntzar .,. calificar lo• 
.:am1.;101 o retolYer i.u contro,,.•rs•u que 
1u,.,an durante lo• mi.amos.. qu• puedan rc-
1uh.ar ~er.~u.n.anies pan el de...,...,.oUo .:tel 
pro.;cso rnpsci.1"0 o el rinuit.ado iinai ae 
W &"1eco:100•. E.ta "''ª proc.a•ri to~an· 
te cua.ado la reparación solicitada Ma ma· 
t•n-' " 1urid1:amente ros1bl• dentro d• 
ios pluo1 cleci:oralcs !"' ••• faci1bie antn 
.:le la iecha .:onS1atuc1onal o 1-salm•nte ¡¡ • 
1.aoa para i.a uutal.a.:1on .:i• los .;)r¡anos o 
la toma d.c 00M110n de ios func1onar101 
rle~Clos. . 

V '-"" 1mpusnac1one• d.c llcto• ., reso
!:.i.:1onn que "'1alea los derecho• polilu:o 

IJ.aJ ,,,._.:i,.az S"11u1 ""'-4"0 ~ LM<:1a COl""'ll.l.-c :J...rtl!llU• •I p•"1a- •»'°""''"'°,.,,. '" ...3 
C.-....o.a.S.,..;r,dare1 

Para el c1crc1c10 de 'loUI .ain::iuc1onrs. el 
Tribunal iun.:1onara con un.a S.aia S..ipe· 
r1or oui .:omo con Salas Repona.ie1 Y 'u' 
te11<.)nn ae r.....aluc1on wran puohcas. Cl"I 

los termines que de1er:n1ne la ie"'' Con· 
·mr.a .co:m "'' personal 1urid1co v .dm1nu. 

fu~~~:na;;.~=~~~,"º para 1u uiecuaao 

La Sala Supcnor - •ntrsrara ?Or """:e 
M&S111trados Eliteton.in. Ei P:'n1aent• ocl 
Tnbuna.1 tcra ci•cio por la Sala Supenor, 
de •ntre HU m1emoros. pat"a e,.rcer el .:ar· 
10 por cu.atro ~cs. 

Al TnbunaJ Electoral le corTnpcnda n· 
1alver "" iarma dMiniuva e 1nat.Kaole. en 
los terminas .:ie au Conn1tución ~ wsun 
lo dispcnp la ley, sobre: 

f. L.u 1mpusna.c1onn ea las elite.:1onn 
fc-dc.raln de diputados y •nadara; 

n. L..u 1mp1.1pac1onn que w prneat•n 

c!ectoraln de los .:1udadanos de ,.·01ar. wr 
"'Ot.a.io .... de .a:'iliac1on libre,.. ?ac1íica ca· 
n iomar par.e en lo• uunto• pcliuco1. a•I 
oa1s. en \a, :erm1nos que Ml'lalen nn 
Constnucion v ias lcvn; 

'\'l Los .:onrlicios o daf•renc1,... labora· 
le1 enuc el '7'r1bunal v na W'r""'1dures; 

'\'U. Los :onrli.:tos o d1ierenc1as labo
ra.in entre et lnsututo Fed•ral Electora.I 
., sui. .,.,.....1dorn: 
· vm. L..a cnerm1nac1Cn e 1mpos1e1on de 
1anc1on•s en la mat•na; y 

IX. L.u dsm.i.s que wflaJc i• ley. 
Cuando una Sala del Tribunal Ellf'Ct1> 

raJ 1u..-ente una rnu mbn la i.nconst1l\.I· 
c1onai1dad de aJ.V.n acto o rnoluc101:1 o 
sobre la 1nterprft.Klon de "'ª prec•pto de 
esta Conn1ruc1ón. y dicha c•ss plo6eda wr 
contnd.ictoria coa uaa sost•iuda por lu 
Salu a el Pl•ac de la Suprema Corta de 

j1.&S11cia. ci.a.alqwera ~ lm ~ lM S.. 
lu o !u pana, pod.r'.n ~uaaar l.a con• 
1radicc1on. en los 1arm111ot q...e •6.ai• la 
lcv, pan~ el.Pi.no dit l.a Suprema Con• 
de Jun1c1.a di' i.a Sac1cin d.c1d.a en dafiru· 
""' Cl,¡.i.l 'ª" det:. pr•valecer. Lu r'"'°'" 
lucionn qu• te d11:ran en -• rupu-co ne 
&iCC":uán lot uuntcn ya rnueuoa. 

L.a or~1zac1Cn del T nb11.nal. la C"Om• 
¡:tat•nc1a de las Salas. l0t. prOCA"eim1emo• 
para la rnoluc1ón de 101 MUn1as de tu 

compcten..:1a. aai como 101 mecanismos 
para ii1ar .::raer101 de 1ur11pr'l.lden.:l.a ooh• 
1aior101 en la raa1aria. wran 'º' que ae• 
lernunen C'SU c~nH:tUCIOn Y :6a .:e .... ct. 

L.i .aam1n1nra.c:1on. "'•1tlan.::.a ,.. 01...:1011· 
na en el °7l"1bunai Elcctara.i .:~rrn?'>n.:e· 
ran. "'" 101 11trm1no:i. q1.1e 1ai':.aie 1.& :e". a 
una Comn1on del Conw10 Je ¡,, J u.11.:a• 
iura Federa.J. ~ue w 1nte¡;:~a ?Or ci Pr=· 
11d11'n1e .:se1 Tnb1.;.nal Eie.;tora1. ~"''"'" l.a 
prn1dira. un '1aginr.:ado E1cc1.:-ra.. Qe 1.a 

:--1:~!u:,:1~0::·~7a~:nºS:.~1:;~~"'J~º~~ 
.:atura Federal. El Tribu:ul ~rc~ncr.l tu 
prnupunto a1 Prn1aen1e .:ie i1o 5uore:n.1o 
Cgn:e- de Jusuc:.ia a• la S•c10n para su 1n· 
;::;";.ltton en e1 orov9'C'to de Pretuouas:o .:iel 
Poder Judic1&.I d&" ia Federac1on. A11mu• 
mr.. e! Tri!::lun.aJ e'Cp<l'a1ra 'u Re&i.uT'l•nto 
<nt•~o v lot a .. 1.;.erdas 1•ner&ies ?&t'a '"" 
adc.: .... .a.:io tvnc1onam1en10. 

Loto ."'1.1o&1nrado• Elecioraln que 1n1e· 
eren !a '5.al.a Superior v ia.1 rc11onain H· 

:.ar. ciC'lldot por el voto de lat dOI :er:e:-as 
?&r.CS de los miembro• prnentn d.c La C.l· 
:r..ar.a O:e Scnad.~re1. o eo 1..u r•cno1 por 
·" c~mauón Per=llncr:1e. ":-recaen.a de 
:.a :iu?tema C.:ine ae Ju.st•.:t.a .!.:' .... Sac1on 
!....,¡ le"' ..cfl.l1.ara i.as red;u .: el :iro.::edtm1cn· 
•o ~orresoond1en:cs: 

lo• \.!.1o!l1J1raao~ E:e-:~ora1n que 1nt~· 
~:r: ;,, j~,¡ :iurcnor aeeocr-a..., Mt1Hl1..;e:' 101 
•c::¡u1toto:i. .:;,;.ie ni:.aci1cz..:¡¡ :" ic~. ~ue oo ~ 
~an .c>r menoret .1o :os q,,.e ..e- ea1Jen ;:o.ar& 
~r ~l1nutrc> .:ae . .a Su~rPM"l.a Cor":• ae Jus· 
l•C • .:a :le !• :"-i.1o.:1on ,,,. auraran en 11 .. cn.:llr· 
'" diez añot .mprorro1.aoie1. ~;u r:n.in· 
.::u. •......cn.:;u y iicen.:1.as .:ie !Ot !'..l•&utrll· 
doa Elrctorales de '" S.a.b s .. pmnor Mr1n 

:ra:n11aQ.a.1. :ub1et"l.as v otot&•d..u por dJ· 
.:ha Saia • ....,..n :orrnpond.a, en 1os 1erm1• 
~• cei al'ucuia <a9 de C'S'la Can1un•1an. 

:...01 ?o-~.a11nradcs El~orun que 1ntc· 
p-en W s.a.as reponaln 4S'cier&r. 1.ausia.:er 
io1 requu..nos que tiel\al• la ley. qu• no po
dran i.er meno,.... a lot que w es.i1en pat"a 
ser M.ap.st.nd~ del Tnbwnai ~J..,.ado ds 
Cll"Cu110. Duraran en su cncarao o.cho 
años 1mprorroeablft. s&i•o s1 10n piromo
"1dos a ca.ria• 11.1penor••· 

El pcnol'lai del TnbunaJ rcpr8 su.ar ... 
\ac:1on• de trabat0 con.iorme a 1- dup> 
uc1onn apl1caDI- a.I Poder judicial del• 
Feaera.::1on y " 1- r.,..iu cspeci~n '."" e•· 
cepc1onn que wftal• 1.a le"'· 
.~TICT..'LO 101. Loa Mini.ortros del.a 

s ... pr•ma Cone de Juat.1c1a. 101 Macinn· 
dos e» Cireu110. l~ ]~s d. 01nnto. los 
rnpee"11vos secretan~. y los Con..1•:-01 
de la Judicauu11 Fe-Oaral. ui .:omo io1 Ma· 
panados de la Sala Si.ipierior del Tnbva.al 
El9C'loral.. a.o podriD. en n1nsii.n .:uo. 
acepcar ru d...mpiei\ar •mpleo o encarwo 
de la Federac.On. de lol E.atada.. del D\Ao
tnto Flldenl o da p&n1Clllans. wJ.,o 101 
.:uwca ao retn'.lnarados en uoc:1ac1ona 



c:1•ntúic:aa. doa-ai-. litat'V\U. o d. b.a• 
ficeDQ&. 

L.- ¡:mrw:>au que hAYu oci,¡p.da •I car• 
So de M.uun:ra de la S1o1pNma Con• de 
Jusnc1&, Macmrado cM C..,.,;"Wto, jl.'eZ de 
DLAnto o Con.ieTO de I• Jydic:atun F•· 
de"1. ui como MAF9'rado de la Se.I• S1.1· 
s-nor c:MJ TribYOai El.nora!. no pod.riA. 
deotro de 101 do1 &t\OI 11suicnc• a la fe· 
eh.a de sY rnU"O. 6CTuar como pauoaot.. 
abopd.ot. o r1rpr~t&ata l!O ~q\Uer 
pro.:.a un• la. orsana. del PC!ld.r J\Mil· 
c1a1 de la F.derac1óo. 

.'-.R.TICt.."'L.O t:S .. 
t 
a. o. lu •cc1ona dlr uu:onnuuc1ona1; 0 

dad qi.M" tenia.a por obieio p!AOuar I• pe-
11ble cootrad1ccióa •DU'• uoa oorma ae 
carácter 1eaeral y ar.a Con•nruc:ión. 

•)al d) ••. ¡ 
e) ••• ¡,. 
f') Lo. parbdo. poÜtic:ol COD r.-ra &Do 

ti' el l.a.Alnno F•den.l ~oral. por con
ducto de "" dinpaau oaaoaal ... •a 
contra dc Jcya el.-c"tora.I• i1rdera1 .. o le> 
:.aJ-.;. v 101 par"Udo. poliuca. con resi.nro 
en.at&l. • tnv• de SUJI dinpnc1u. c•du· 
uvameate •a contn de lev• 1rl-=i:oraia 
ex~d.u por •I orsaz:ao 1,..Wa:uvo del b 
:ac:io ou• ia ou:uyo el rl!FRro. 

t.. u.n.su vía par• plantear la ao confor• 
m1dad d1r l.u l1ryes el~oraift a la Coaru• 
tuc1on n la pt1r\'lft.a en ~ ~Jc\Üo. 

l.M ¡.,,,ª •ieocto~a ie-dl't'al y locales~ 
~.-an ?romulprw y pubLc.,,. por lo 
mirnos noven:• diu .antn d• qye 1n1cie el 
pro.:l!SO el~oral rn q1.1I' v1ya.a • .aplu:a:r• 
.... ~ .:lurant• el mismo no podrj h.aticr 
:nod1fic:ac10.nes i~n fund&mentaln. 

m. 

.-\A TlCL "LO J :1 P&ra los ieiK"tot di! lu 
rnpons.ab1Jidad•1 •qui' .alude Htl' Ti,ulo 
~ .-eputaran como lol'r'Vw:iores pYOl.ico1 • 
101 rl:'prnenurun de ele-c:c1óa popular. • 
101 m1l'mDro1 d•I Pod•r Judicial Flrderal 
y del Poder JuciJc1.a.l ditl Dinnco Fitderai. 
101 iunc1onano1 y empleados., y. •o 1•n• 
ral, a toda prnona qui' <Mwms-A•"" •m
pJeo. .at'IO o comi.a1ón de ~q\1.9r 
natW'&l•z.a ea la .,dm1n1nnc1ón Nbhca 
Fftien.l o •n •I Din,,to FeocNnl. ui como 
.a 101 wrv1darn del Instnuto F~e...0 El«· 
ioraJ. qwenn wra.a rnpon.,.blft por low 
.actos u Ol'llaaann 1rn qu• UJ~ en •I 
devmpdlio cW .,,., respeeot1vu ~toe.a. 

AJlTlCULO 1 lC. Pc.iráa wr Al,...CO• de 
JUICIO politico 101 Mna40rn ~ diput~ 
&I Consr-=o ds t. t..'ruon. J09 Mia&aros dit 
La Supr.mA Coft• ds Juaic:w ds la NKióa. 
101 Coa•1era. de la Jud1canu. Federal. 
tos 5ecrnan0t de Dnpacho. 10I Jefft d9 
°"9U"t.&mftllo Adnu~rauvo. J09 O..pu
t.do1 a la A.Mmbl- del o~nto Federal. 
•I Jfte de Cob .. rno del 0..•nto Flrdien.l, 
irl P~ Gccwrat 41 la Jt.pUblK:a. d 
Pt"'OC\U'al:ior c..aet"al dlt Jwaw:ia clal o..an
'º F-*-1. la. M~ ele Circwto y 
JYeem ds Di•rno. lcn M .......... y Ju.o 
c.- del Fuao Cami&e del Odusto F..,_ 
nL los Co~ dlt la J~ d.1 

01Rnto Federal. el cona.tero Prirsidilate. 
loa ConM',,.r:rl Elet:ora.ln.. v el S.Cn1.ano 
Eiecuuv~ .3el l.n.n1ruto F~raJ Electoral, 
los M.-t'WXl'I dl'l Tnbwul El~onl.. los 
Dtna.o..- Cil'n.1rral• y NI irqwvaients9 a. 
los o r-sazusmo1 d....::e1nn!u.aáo1. •m?,.._ 
t..u de partJc1pac1on l!ft•tai m.avont&na. 
10C•l'dad• v uoc1aaonn u1 m~ • a.. 
, .. y iide1com1.101 pui>l.1co1. 

A.Jl TlCt.. ~O 111. Pan proc:ed.r pra&I· 
m•nte contra los 01putado1 y Senador-. 

rv. lM C.Oaait\acloo• y i.,, •• los b 
udo• ea m.auna elecioral sana~ 
q~: 

•1 Lu eol..:c100. da IOI Ft.raado,... • 
101 E.sudo1., da los nuembros de lu 1...
iaruru loc:ala y ele 101 u:at~• d. loa 
.ayunt.an11•ntos • reaüc:ea m«ii&ai.. S\Jra. 
110 UaJVl'ru.i, libre. WC:l"ftO ,, d..r1eto: 

b) E.n el e1erc1c10 de l.a Nac1Da •lec"ti> 
ra1 • u.rso de las autond.ad.-1 •leaora.1• 
wazi pn..ac1p109 rec:"1:ores los de 1.,..Ldad. 
1mparc1alid.ad.. obwtt""d.ad. .;::•rt.eza e i.nd.. 
penoenc1a.; 

C') Lu •utondad- que t•apc a su c:&T• 

So la Of"S&l\i.z.KJÓD ele 1 .. eJct::IOftft '." lu 
'""""'cc1on•i• q~ r-.\lelvan Ju coauv-

'º"'' .'l.fc .. _c :-o~o .,..,..,_,..,~ ::::" ,., :'"4,.. c-..-al H..,..,,."" ltoq- v;u_..._ AJ•1u1-
·"4'fJ c:;.,.,:.;u,.: H .. ,....,...a •,_,.Jos• Oso..,., 

a.I Conc:r-o .U 11 L'n.ión. lo. ~strot de 
l.a Suprema Cone de Jusuci.a de la Sacoa.. 
los M~m de la 5&!1 Sup<nior deJ Tn
bunal Elcnor.al. los Conw1ero1 de la Ju· 
d1c.atura F•d•ral. lo"l S•cr•tano• de 
o-pacho, 101 Jeies de Deop~•nto Ad
m11USUU1vo. la1 01putados a l• .-..samola 
oei D1nn'o Fedeora.!. el Jei• d• Goo1erno 
d•I D1nnco Fede~. el PrOC"Urador Gen .... 
ral de l.a RepYbl1ca '.!'- el Pr~or Ge· 
neral .:l• Ju.suc1.a del 01nn~ FIPdera.I . .ui 
como el Con.-1ero P~n1dente y 101 Con· 
wa.eros EJK"toraJn oel Con1eto C.nera1 
del tnnnuto Fedua.I Ell'aor&I. por la c.o
mi.a1ón d• delitos durante el tiempo de su 
enC"ar&o. la CJmara o. D1puudos c:Mc:!•· 
rara por cna'.W'orii1 i10K1hai1 da 1w m1•m• 
bro• prl"Mntn •n ws1ón, u ha o no IYfV 
• pro.;ed.er contn •l uiculpado. 

A.JlTICltLO 116 .. 

I ... 
n. .. 

Lu l~slat'W'm de 101 Est:ados • Ult ... 
IP'V'&D coa d1p\ludos 1rlesdos -..,i.o los 
pn.nc1p1m de maroria r•IAu•a r dit ~ 
waiaic1óa proporciooal, eo lo. UMnU1a. 
que wftalea .,.. ley.-: 

m. ... 

.. ·en1u •n l.a macenL ¡ocen de a1o1toaomi• 
ea ~ fuoci.onam.iento • 1adepsndeoc:lA en 
n.a dccu1ona: 

d) S. ~blt"&CA un 1i.st1rma de medios 
de 1mpYpi.ac1on pan qi.u 'odo1 101 acto• 
y rinoiu.c1onn el•ctoraiea IC' s1.11et1rn 1nv•• 
nablementt' .al pnnc1pio de l.,.a.i1dad; 

el S.. ii1en 101 plazos coavea1entn pua 
el d.na.ao10 á1' tod&s las 1::.st.aftC'l&11 1mpu1· 
n.auvu. t.:imanao en eu1rnt.a 1rl princ1p10 
ci. definm-vu.:t.ad d• Ju napu de 101 pre> 
caosell'C'tora.le; 

n O. acu•rdo can lu dispon1bilidadn 
pr.,.upu.HU.ln.. loe parudo1 políu::os rir
C'lban, en iorrna cqwuu-va, ñ.nanc1.anuento 
pUbl1co para •u 10ftC'n1nueoto y e1.1cntl'D 
dw•t.tUI' loi procno1 itl•etonla .:on a~ 
yos p&ra nLI .ci:1v1da.des tendi•ot• •lag~ 
:1rnc1on del sufr&Slo ..UU"•"aJ: 

11) S. prop1c1en C"ondi.cion•s .:t. irqweúid 
p.,.. el .aceno de lo• p&1"1:1do1 politiC'os • 
los med101 d• cornyzueac:1on MlCJal; 

hl S. fitl'n '°' cntl'nDI p&n .:i.-termi.aar 
los lim1tl'I a lu •roeaaon .. de 101 p&n1• 
dol poüucos en ""c:a:mpMu eleaonJ-. 
u.i como 101 moneas maaunos q1.1• t•npa 
lu .apal"tKionn pecuru..,.1u de fll.S 11mJN
t1..zatu.a y los proceodlm1eat01 p.u:a el .:119-
trol '.!'-" v1¡pl&nc:1a del oncea y ~ dit coGos 
lo• re-e""°ª coa q""' cuencea loa parudos 
poliuc:o&o • ...ttlcacan. ... nuuno. I• .u> 
c1on• por .. 1 UTcumplim11'fUo a lu 4apl> 
1ic::ion• q1.W • up14aa eo ftt.u m.,..nu: 

1) S. nplñquen I09 cMliios y dlwnrwMa 
tu falua eon m~ e!K'l:oral. Mi como 1-
~c1oa• que por ellos debaa i.mpooc,._. 

V ...• 
Vl ...• ,. 
vn.. 

• AJt'T1CU1.0 1.U. DirfüUda por .J .,.._ 
ni.lo - e:»-• ordcaanuea10 la a..,.,,... 
z.a 11.lnd.ic:a del 01nnto Feden.1. su 
¡ob1•rno ena • c..,..., de l0t PCll!der9 F• 
deraJ• v de los órwana. EiM:u11vo, t..,.. 
laavo y Judicial de caric'ter ioc:al. ea W. 
ll'rDUD09 da ... articulo. 
Sonª"'º"~ local• dsf 01Sn10 F• 

d•n.L l.a Ai.amol- Lrpala11va. l'l Jefe de 
Gobierno del Di•nto F•deral v d Tn!N
nal S"t-nor • J~1Cl&. 

t.. AM.mbl• ~- 411 O\mon:o F• 
den.! M uu..,..,.. .:on l'i nt.un•ro de drp1.1• 
1adoa •len°' -su-n la. princ1p!09 • 
m.avori.a rirl&uva v de repr-nt.aie1on pre> 
porc1onal. m.-dianlC' 1rl 11Stem.a .:w U.. "Ve> 

t.adas l'D ""• C"1rc:un1~r1pc1oa 
plunnomin.aJ.. ea I01 ~r.nuio1 q1.1e MAa· 
lai 91.aConltlf'IKIÓD y •l EsunitoW eo. 
b ... rno. 

El Jef• de e;- ~11rmo del 01nruo F..U
r'ai tendra a 1:.,;. ;.arao 1rl Eiecut1Yo., 1.a a6-
:ru.a.,nrac1óa puolica •D la cm1dad y 
~ec.Mn •a UD• .,,. ?'f:-"'ODa. tif'llda par 
voc.ac:1óa \.141-Ven.t., 4brr, ~a.a y ~ 

El TnbuoaJ Supsnor » }\UUc1a y 1rl 
Coru.10 • 1.a Ju&ican.in.. ..:on io1 .:fem.aa 
orsaaos que ... ableu.a •I E..car...110 de~ 
tu•r::10. e1ero;:cria l.a función 1ud,¡c1&1 .MI 
:-uero comYn eo 1rl Oannto FlrderaJ. 

:..... dutntt1.1c1ón di' .:om.pet•s:ic1aa ernn 
:os Pocierft de la Ui:uón v lu a1o11onda.din 
lo.:&ln d1rl 01nnto Federa.I w '"tft.Al'li • 
!.u 11cu1ent1rs d11pos1c1on•: 

.--\. Cornspond.I' .aJ. Con&rno de ta 
l • .'.cuóq: • 

t. Lrpslar en lo relanvo al D1nnro F• 
dera.1. con e•cepc100 de l.u m.auna. ft• 

prn.am•nt• :oniend.u • 1.a Ai.ambl
t..~'1at1va; 

Il. Ea:~ el EstaNtO de Cob1emo ~I 
D1nr1to Fed1rra1: 

m. Lepsl.u 1ra matena d• d1r1.1a.a plibL· 
.;:a elel Danrno Fedl'nJ; 

r..' D1C't.u lu d.upo11c:1ones 1•ner&la 
qu• ....,curen el d1ro1do. ~?Oct:.ino v eri· 
.;::.a.z func1o~murnto c:ie ios ?odu" de t. 
l • .'n1on; -v 

V Lu demU atnbu.c;on-.. q1.1• le Mi!a
la rna Can.ttnución. 

B Cot'1"9SpOnde al P~nt• Consrna
~1onaJ de 101 ~t.ado1 t.'n1do1 M•••~os; 

l. In1c1ar l•ves ante el Consrno de la: 
t:ru.on en {o retauvo al D1nnto Federal; 

D. Propoacr ¿¡ S.nado • qu1•n d•ba 
nut1tus.r. ll'n cuo de remoc1óa. al Jeic de 
Gobierno del Otanto F irdcn.l; 

m. E.aviar a.oualmcnte al Consrno • 
1.a t.:iuóa, la prop.--. d• ICM montos ds 
l:'Ddeudamaento n.-cnano1 para el ña_. 
:1&nu•nto del pr•1.1punto di' --vnos d.l'I 
D1nnto fcdl'ral. Pan tal 1r:'lr'l:'to. el Jflff die 
Gob1crao del C11&nto F .... ra.! w:irn.reri 
•la coa.awienc::aóa dsJ PNS!dearc de la ll.

. p\lblic::a la propu-. c:on-espon~•n~ aa 
109 ierrruaa. qwe ~poap la Ll'y: 

rv. Pro<we•r en i. mer• adnua1nrat1va 
• la ea.ana ob~ de IM 1-• q\119 •· 
p1d9 eJ Conpmo cis i. Uc.1ón ~ •I 
Di.anta Flfderal; y 

V. L.- demu au"'lbuc100. que le_.. 
le -. ConniNCióa. •' Ea.aruto iM e;.. 
b1ereo y lM i.,.-. 

C. El baano dit Gob1•rao •I °'-n
to~• .. __.. a !al up1•ata ~ 

BASE PllUMEJlA.- Jll•,.ao • la 
A.Mmtn.. ~aes~ 



• L Los Oipundot a la ."l.•mbln t.._. 
lauv• •rin ·~do.~ U9 ~OI por vo
to ~..,.,.¡,_ librt. cW.:to Y ~ .. o en los 
ternunos que ditponp la Uv. !a e~ a•· 
~ra com.u en c\lent&. para !a oraan1z.a
.::on .:le lu elccc1onn. la caped.11:1on de 
.;onn.~c1u v ios med.ios de 1mpupac10o 
en la maten&. lo dupy.-no ca los articu
las •l. t.;: V '" de "'ª ContlllUCIOQ; 

n. Los rcqu""º' para i.r d1putM20 • i.a 
.--.,..mblea no podl"&n wr menorin a les 
qyc w e:<1;11•n par• "'' dip1,.u,.do icdcral. 
Scran aplu:acics .1 i.1 ."l.umblH L.-pd.rt• 
"a " a ti.a miembro\ en :o q~ i.ean .:om· 
p.uablcs. !&S d"po11c1oncs conten1aas en 
ios .1.n1.;ulo1. SI. SCf, bl, b2. b' Y ':":', irac• 
.:ion f'\.' oc esta Connnuc1ono 

m. .-...i parmio poliuco ~u.e obl.cnp por 
,; mismo el mavor n~mcro de const&n• 
.:1as de mavor.a '."" por lo n:leno1 el crc1nt.a 
por ciento .:ic l.a votac1óo en el Ot!ltnto 
Fe-ele~. le M'n H1ptado el numero de 01· 
Fl.Ot&Cot ce re;:-rcHr.ucion prop,;;orc1on&J 
tui1c1cntc- ?ara alu.nz.ar la ma,.·or1a ac-~ 
iu<ta .je la . .li.w:no1ira: 

f"o" E1:at11ec:er:1 Lu irchu para la cele• 
!:>r.ac1on de .:io• periodos ae i.e11onn orr.1.1· 
na~o• al afio " la 1ntirsrac1on v iu 
au"1bu.:1onn 4cl orpno o.ntcrno de tobiirr· 
no ~u• .actuara ::h.1rantir los "'cesos L.a 
.:onvo.:atona .i. MeS1on- cxtraord.lnanM W• 

:-a i.acuhad de d1c:10 or¡ano onu:rno a pe· 
~.c:1.:1n de la ma,.·or1a 4e s1.a m1emorot. ..:» 
:iei jcíe de Got11er:io oel D1nnto Feacrai. 

V ll • .li...am~lel Lc11tlatl""· en io•·1er· 
:n1nos del Eua:u10 .:le Gobierno. tencra 
:- \l!j;".11entes ta.:ultaaes: 

.1.I E~pcd1r su : .. v or¡án1ca. !a que será 
cn,·:aci.a .al Jeiir ae Gob1•rno del Duu1to 
Frcirra! ;:iara el tolo CIC'C'tO de que ordene 
tu ?Ubi1:ac1on: 

:.1 Examinar. d1scuur y aprobar .11nua.J
:ner.te ci yresupueno .:!ir ep-esos v la lev 
de '"11''"°' 4el Diruno Federal. aproban· 
.do prtn1ero !u .:on1nbuc1oncs ncccsar1u 
?:U-.ll .:ut1r1t el presupuesto. 

Dentro de i.11 le~ dir 1ncrnoa.. no podr&n 
1nc:o~rarv montos de enae1.1d.am1eaco 
supcriorH .. los que ft.11va autori~do pre• 
~·1amentc el Con¡rno de la t."n1ón para 
el tinanc1am1ento ciel pretupunto a. "'F"""' 
'°" del ::>u1r110 Federal. 

!. .. iac:ulu.d de 1n1c1at1va raprC1.0 de la 
ley .ie inlJ'esos y •l pr ... upuesio de •are· 
1oas .:orrcsponde u1c:lu.a1vamente al Jeie de 
Gobierno ael Dmnto Federal. El pi~ 
?a.l"a ~ prewntac1ón conduve el X d. o~ 
v1emorl' • .:on ea.:epc1on de los &i"io. en q~ 
ocurra la deec:10n crd1nana del Jefe de 
Gob1emo dci Dutnto Fedir-raL •n :uYo ca
~ la iech.11 limite 1era .. 1 :: de d1c1emb,... 

La Anmblea Lc-palauva formulani 
anualml'nH su proyeao ae p,...,,.puesto 
~· to en .. .,an opot:'l..lnaminn• al J«f• ds Go. 
b1erno del D1stn&o Frderal pan ~ ._. 

1 lo ¿7.1;:~1::.~ie:n~c;:~·:;en~ pública -
del 01nnto Frderal. ea lo que no .,. •O• 
c;;:11mpaublir .:on su naturaieu y su ,....,. 
men or1iin1co de ¡ob1irrno. la1 
dupoatcioa9- conten.idM en el -sundo ~ 
rraJo del UICl.IO C} de la fra.ccu)n fV deJ U'• 

ticWo 115 de ata CGna11uc1ón; 
e) Jll......- i. a.oca pública del aao.,,.. 

tanar. PD" coDCIWlftD •la Con~1..l.ria ~ 
yor d• Hacienda de la Asamblea 
~,,. cooforme a lm cnt.enaa-... 

bJec1do. en la fncc1ón {V dal aniculo 7•. 
en lo que •an aplicable•. 

U c:ull'nta púbhca MI allo unerior de-
!:>era t.ll'r env1ad.ll .. la Awmblea l~slau• 
va denc.ro de lo• diez pnmeros dias dirl 
mes de 1un10. E.stl' p1u..o. u1 .:omo lo• n
tablectdcn para la prirscnta.1:1ón •le lw 1m• 
.:1auvw de la le~ de m1rno1 y d&i 
proyecto dei prn1.1pucno de csre.os. -
lamente podran 1er ampliados O:\Uftdo "' 
formule una t.ol..icuud del E1ecuuvo del 
D1nnto Federal suficientemente 1u.sufica
da a n11c10 de la Alambica: 

di Sombrar 1 quien deba 1usunur en 
.:»C'I .:11' r'aha 1D1oOluta. al Jefe de Got11er· 
no del D1111·uo Federalo 

el Eapedir I~ d.uposu::iones iesaJes pa· 
n orpn..ar.ar la ha.c:1end. pUbl..ica. la coa. 
adun.11 mavor y el pr•upu.-o. la 
.:ontat11l1d.Ad y el p.1110 p..:ibl..ico d&I Dian· 
to l'-ed.r&I: 

1) E.ai-dir normas iabte fomento CCC> 
nómico y prot.cc1on al empico; 0-,ro
llo a1ropecuar10; establec1m1ento1 
mercaoulc1: prorecc1ón de animales: n
pe-c::i:aculos publico•: iomento cull'UraJ c1• 
.,ic:o v deporuvo: ~ Nnc1on social 
~duc:auva en los 1ir~uno1 de la fracc1on 
\'lll. 0.1 arr1C'\Uo Jo. de ere.a Conauuc1ón: 

ml Expedir l.11 Lev Or¡an1c• de 101 tn• 
bun~1u enc:arpdos de la Nnc1an 1ucLc1al 
del fuero .:omun en el D1strno Federal. 
que 1ncluira lo reiat1vo a lU rHponub1i1• 
dadn de los -r'Y•clcrn pi.¡bhco' de dichOI 
or1anos; 

ni Expedir I• Ltv Orc.Uuca del Tribu· 
nal de lo Contenc1ot.0 Ad.m1ni..nr.11uva ¡:-a
l"a el D1nnta Federal: 

fl) Pr-nur 1.n1ci.a.nv• de ley• o dircr .. 
to; im ma.tenu nlauvu a.l 0111.rno Fed..-

ral~) ª~·~.;=ªq':": J!"c!:n:f.i;:";.;r .. 

EJ ;,.:J,,, - •.:J 'llPlraam pafu.11..i ,.,. •I .s.r....- d• la #tf'J'tab•oc& C:a
b,.,.; J,,..,..,: R•,..~ JAl-.a a la ... ,~~nJ ,Wa,,.-a ., to1 ""'"'"''' 

"'""'"'° 
O Expedir Ju da.lpo11c1one qu. nian lu 

elecciones localn en eJ D11tnto Federal, 
su1eundow a lu bases que establezca l'I 
E~t.11tuto ~e Gobierno. las cu.a.les comarán 
en C"l..lenta los pnn~p1os escaolec:dos en IOI 
incito• b) a.l 1) .:le la frac:.:1ón {'.o" del ani· 
culo 11f» d.e en.11 C.:>nst1tuc1on. En n-tu 
e1ec.:1onn sOlo podrá.n paruc1par los par• 
udos polincos con resinro nac1ona.l: 

&> l.csialar en m.cena .Je ."'i.d.m1n11tra• 
c1on PUblica local. 1u riosim•n 1ntl'rno y 
d• proced..im1entos ad..•T11n.1nrauv09; 

h) Lfsi1la.r en Ju matcnu c1vtl ~·penal: 
normar ei orpn11mo protec:tor de los dC<o 
rachas humano.._ pa.ruapa.::1ón .:1udad.ana. 
d.eientoria de oiic10. notanada y rqtnro 
publico Jir la prop1irdad y de comercio; 

1) Sormar la protecc1on .:1v1l: 11.1.111c1a 
civ1ca IObre fa.ltu de pohcia "' buen ¡o
b1erno; iot WT'YICIOS de sesurioad prest.ll• 
do• por emprna1 privaJ.u: la prevención 
y la readaptac1on KJC1al: !a wJ ud y as1uen• 
Clll social; y l.11 prev111on s.oc:1a.l: 

1) l..esul&T en materia de pla..-,eac1ón 0.1 
dn.arraUo; en des.arroUo urbano. pa.ntcu
la.rment• en \¡&O del suelo: prirscT'Yac1on 
dirl medio amb1ent• v pr0Hcc:1on ccoi.> 
11Cá:oº~Yfe.nti...:'.:onarÚcc1oncs y edJicac10-
ne1; via1 puolic.as. 1r.11osuo y 
ntac1onarn1en1os. adquLSic1oacs y obra 
pUblica; y 1iabr• eaplotac1on. 1oa0 y apro
vircfturuento de la1 bieo• del pauunon.io 
d.l 0111.nto Federal; 

il.) Jlecl.¡Jar t. p.1'9ftaciÓa y la C:OnC.IÓD 
de loa •T'Y1aca pi.i.bücoa¡ J.saalar .obN kll 
•"'1c1ca d9 tnmpurt.e urbaao, de limpia.. 
nuu.mo 'I .,....,c1oe ck alo¡.a.aueaio. mu· 
C.-.. ,..,os 'f abaao. 'f cemeawnoa¡ 

wm•nte •n cna Cona1t1o1c1ón. 
BASE SEGt.J"NOA..- flcspec:to aJ Jde 

de Ciob1emo del D1nrno Federal: 
I. E1cr"°ri su eacar¡o. qu• dur&ra te1s 

ai'lcs. a parur del di.a 5 de d.ic:1embre del 
año de la elecc1on. la cua.l N Uevara a ca
bo conforme a lo que cstablez.c.a la leps
l.ac100 el•ctoral. 

Para ... r Jeie de Gobierno del D1nnto 
Federal ileber&A reunirse los requunos 
que 1111abiez..c.11 el Estatuto de Gobierno. 
entre ios q1.1.e deberán esiar: ... r ciudad.a· 
n.:> me-.icano Por n.cun1ento en pleno a~ 
ce ele sus derechos .:on un.11 resuiirnc1" 
eiea1va de trn a/la' 1nmediatament• a.o• 
tenores al cü.11 d. la el•cc:1on 11 es on¡1na
no del D1strno F•cieral o de cinco a.a\01o 
1n1ntl'rrump1dos pa.ra 101 nac:u:lot en otra 
ennd.d: tener cuanao menc1 treinta al\011 
cumplidos al día de la elecc16n. y no ha
ber anempei'lado .-.ntl'normente el c:arao 
.:te Jefe de Gobierno del D1strno Federal 
con cu.11lqu1er caracter. L& rn1dirnc1a no 
w interrumpe por el dl!sempel'\o de car· 
¡os pi.i.bl1ccn de la Federación en otro am
buo terntortai. 

Pan el CMO d. remoción del Jftc de Go. 
b1emo del Dlftnto Federal. el Senado 
nomOra.r-á.. a propu..na del P:-n1dente cY 
la Repi.i.blica. un 1un1t"Uto que conduya 
el mandato. En c:aao de ia.ba temporaJ.. 
quedari enc:arsado •I da-pacho el ..-,.. 
dor pi.i.bUco que dupocap el E.anata de 
Go01crao. En caao di: fa.Jea abeoluu. ¡x.r 
rca1o1aci.a o cv.a.Jqwer oua cau.a&. la~ 
bl- t..p..latr•a ........... a wa 1..-1naio 

1:. ::=!.:ª~'°F::::a ~ 

lo podri ac:epu.rw p:>r caUMa .,..-. La 
licenc1u al C&TIO • t9W'.1l&rU1 •n •l p,,_ 
p10 Esta.nato. 

C. El Jfte dil' Gob1eroo d.J Dutnio F• 
dcral tendrá lu f K\.l.ltadm y oDü¡K'loa.a 
UC\uent•: 

a) Cumplir v e!«'Vt.ar lu lev• relauv• 
al Di.nnto F~raJ que -p1d• el eo,..... 
"° ae la t."n1on. •n la ftiera de com,-tea
c:1a ael orsa.no e1Kuuvo a su ca.rao o di9 
su1 depcndcnc1u:: 

bt Promul..,-, ¡u.iblicar v lh9cutar IM i... 
viH que eap1d.a la Awmol- Lect1la11va.. 
pro .. •venao en la l'siera adm1n1nrau...-a a 
•u ea.acta oo•rvanc1a. mediante la e•po9-
d..u::1on d;e r"'Siamentos. decreto• y acuer
dos. Aumumo. podra hacer 
observac1onn 1 la.a .evn que Za ."-w.mol
Lesi.slat..tva le envie para su prcm1.1lpic1on. 
•n un pluo no mavor de diez .:bu nab1· 
lea. 51 el provKtO ob-,-..·ado ni.._. ::on· 

firmado por mavoria calificada de Qoa 
tercios da ics .:iaputaclo'5 prnente1. clebera 
Mr prom1.1.l¡ado por el Jete .:11' Got11irrno 
del D1sinto Federal.: 

.;l Prnoentar ltUC1auvu de leves o decre
tos une la Anmbiea Lepsla~1v1: 

d) Sombr&T ,. remover libremente a los 
1erv1dores publ..i.:01 dependienta del ór• 
gano e1ecuuvo ioc:a.l • .:1.1.ya des1¡,nac1on o 
de11nuc1on no esten pre,.·11ta1 .» manera 
d1n1nta por esta Connuuc1ón o lu le,..es 
.:orrespond1ente1: 

e) E1l'rcer !u fi.¡n.;1ones de direc:c1ón de 
los ... ,...,1.:10• de i.e¡unda.d púbh.:a de C:OID• 

form1aad .:on el Estatuto de Ciob1irrno; y 
i) L..- .iemu que le coniiera esta Coa.

ntuc1ón. el Estatuto de Gobierno y IAA 
leves. 

BASE TERCERA..- Rir1,-ao a la or• 
1an1zac1on <k la -~d.m1rusuac:1óo Pi.i.blica 
:oca.J en el D1ni-no Federal: 

J. Detenn1nara los lineamiento• cene
rain para la d11tnbuc1ón de atnbuc1on
entre los or¡a.nos c:entrales. d-..::oncenu·
do1 Y d.ncen1rah&adoa; 

a .. Establee:•,.. ICN óraano. políuco
ad.m1rtlll.TallV09 en .:.da una de lu demAI'• 
cac1oncs terruona.1.,. en. q\M ae divida el 
01-1U1to F.-deral. 

Ñ1m.1amo. fiiari lo. cr1teno1 p.,.. eiec• 
tu.ar la d..i.,.wón cunto"al del 0..nto F ... 
dsral. la competiraaa de lo. ÓrpD0119 
poü1w;:c>~na .. a1 corrnpoo~ac-. 
la forma de UlliasratlOL t\I Í'U.OCl.dD&rNeD
tO. -.i como lal reiac1oll9 de et.cae.. Or· 
..,.. coa el Jefe• GoblG"llO da! Dmnto 
F-.1. 

t.o. on&1a1w • m ó,...... praUc.ica-



• ~vaa de tu d..~oo.a w
rntonal.• •rin elwsadom en forma ua..iv•
\41. libre. ~• '! di~ ~D lo 
detiUTftUM la ln. 

•to de la Judicat"l.ln.,. tomaado en C\M.U 
lo diapu-o por el U"riculo 1.tXI de ... 
Coa.nn:uitiOn; 

IV. S. füar&ft los cnunos .:oníor12'• a 
los cualn la 1.., orpi:11ica enao\eo;eri lu 
aormu pan \a iorm.i:10n ,.. 1ctu.ai1u.:10n 
de hu,c1onar1os, as1 como dei dffo&M'oUo 
de la c:a.ru~ il.uliciai; 

ea N caao. 
G. 'Para ta nic:u caardi.n~iOn • 1- cti> 

ti..ntu 1untd.cc1oa• local• y mlltÚc.lp-'
ent.r• si:, y de ~ coa la faderw::ióa '1 el 
01stnto FNer.J eo le planeac:11>a y etccu
cuia d.e Kc;1ona en 1111 :r.onu c.oa.u..rb.daa 
lunitroin coa el 01nnto Flt'daral. de 
.acuerdo con el art1C'Ylo t 15. h-acc1on Vl 
de ena connttu.c:iól"\o en matena de Ultft• 

"Jim1•ntos humanos.; protecc10n &1 am
b1e~t•: prey,.....ac:oóa y rn1.11\lAC"\On del 
equtlibno ecol~co: c.ra.asporte:. IC\l& po
table !" drena1e• reco\eccaOn. :ratam1ento 
y d11po11c1on .:le dewcho• .Otu:los v WSl-l• 
ridAa pubhcai.. si.u. respectivas tobiernos 
pocirMl 1~nblr conventos para la cr ... 
c10n de .;am111onn metropoi.is..anais ea lais 

en VIFf' al dla 11..,ueQte '2..,,. P"~ 
en el Diario Oficia& • la F~ 
con ncWpc10n de lo prcY'91.0 en le.a .,.U. 
culow 11cu1•0.-. 

8#11..U.ct..:.A..RT!•·-- Jll~oal"Trib\r 
nal S1o1penor de J ~1cu. ~ los Qcmu o,..... 
not. 1udlc1aln del Nero comUn: 

\ PIU""a wtr mac1nrado acl Tnbunal S1i1· 
?Cnor de J1.Ut1c1a se deDcran re1o1nir los 
m111mo• req1..u,11os qv.e .na Conn1tui:.1on 
eiuge pa.ra los ma.n1nro• de \11 Suprema 
Coru de j\at1i:.1._ w requer"\n.. aaemas. ha• 
::iert.c a111t.:nir;u.1do en el c1er.:::1c10 pro1e11~ 
:ia1 o en ei ~mo 1v.Cu:1al. pre1erentemenu 
ei"I !'~ 01nrno feú:era.1. E.\ Tnbunal Supe• 
nor ae }ut.ui:.·11 "" 1ntecrara .:::on ci nu.me
ro ,;ie ma•lltrado• que toeflaie ia ley 
.:irga.n1i:.a rnpe~1va. 

V. S.rU\ apiicabia a los m1emoros dal 
Con•10 de la judJcatun;. as1 .:omo a lo. 
m&FRradc:ls ~ 1ueces. los unpPd.imentos,.. 
sanciones pnvutos en el uuculo t:t de 
uta Const1tv:1on; 

SEG\...'"?'lot-00. LM adiciones coatinuct. 
en la h-acc10a a d.91 ar.1cu.lo t:::!o del p!N
•nte O.Cr~o. W.01camente por lo que • 
reiiere a las \ec:11lac1on• eiector-al• cia los 
Est.11dos. qv.e por \011 .:::&iend.anos v1.entn 
dos su.11 prace9CN la 1ornada e\e~o"-1 .lct::oa 
:eicbranr antn del pnrnero de abni. de 
\'il'll'1. cnu-aran en vit.or a panu- d.9:11.o. a.e 
enero da l 9111J'1. 

1 
P&ra ::u.orir ias vai:.aruet. de .,,a.pnrado1 

del Tnbuna.I SuP'enor de J\¡.St1i:.1a. el Jeie 
de Goo1erno det 01t.tnto Federal i.ome
~era la propuut1 respc .. ·uva a ia dec111on 
de la A11amo1ea le~1sl1t1va.. Lo11 M~stra· 
.Sos e1ercerar: el .::ar~d du.ruite """~os~ 
~an wr raui1caoos ?Or ia .ar,.w.mOiea.. ~ 
.. , lo Ncsan. 1o0\o pod.ran ""'r pr1vaaot. de 
,,.s puestos en 1011 1erm1nos O.l Ti•·.uo 
C.lat"IO de Hta Conrt1tuc1on. 

"\tl E.l Con~10 de la Judu:atura elabo
rara el presupueno ae Jo, H"ti:oun~es de 
1ust1c1a en la cnu~ y lo rem1hra &1 Je1c 
ae C.C,b1erno ciei 01nnto Federal p&ra sv 
1nd\l.#.1on en ei proyecto de pr~upu.-no 
de evetos que M pr~nte a 1a aprooac10n 
de \a -"'-~molea L..epsiauva. 

qv.e concv.rran y pian1c1p.n coa ap.so a 
sta leves. 

Pa.ra la11 lc;,•sia.:1enes electorales 1cderai 
!-. locales que M e1q:)IC1ar. antes ciei lo . .!.e 
abrii da '""" con mouvo d• las reiormu 
conten1dais en el prcv:i.te Decreto, pc:ir 
U.n1c.a ocu10a, no w apii-=-i el pluo ..e• 
f'lalado en e! p&rTaio ~.no de :a irac;1or:. 
a dtl uticulo 1:5>. 

\ BASE. Qt.:tN"TA.- E.aisura un Tnbv· 
nal de lo C.>nten.:1oi.o -"am1n1strat1"'0-
qve tendra plena autonom1a para d1rurur 
las c:ontro,..e"1u entre \os :uu·uc~:ares v 
las autoruiaOH de ~a ."'-Clnll''USt.rac1on PU· 
obc:a local del D1stnto Feae~. 

Las com1.111ones •rán consutu1da1 por 
aC"Uerdo con1v.nto de 101 part1c1pant• E.n 
el 1aurume:no de creac1on t.e daf:enna.na• 

1.M acc1on•s ac incon5uruc1on,.¡,d.ad q1.:c 
tenca.n par obieoto piar.tnr ;a po•1bie ;on• 
trad¡c!;'OD ene.re u.n.a norTna de .:a.....c-:e: ie
neral electoral ~ la Conn1t\.iic1on. ::i.~e ;e 
e1ercnen en \o• term1nos prev1•1.01 por c. 
u·uc::J.lo \:5 frac;:1on n de ia mnma ·.• n· 
:e Decreto. &ntes del lo. ae abnl de \et.;,-

ra la iorma da 1ntecrac100, ni:Nc:u.ra y 
hinc:1on•s. \ 

U. L..a a-'m1n1stra.:1on. v11¡1lanc1a v das· 
:1piina ~el Tnbu.nai Superior de Jur.1~1a. 
.de ios 11.1:111o:!.01 '' demas .:ir1anos 1v.,,h.:::1a· 
:e,. ena.ra 1 .;argo de! Cons-10 de la J udl• 
.:atura ac.i Outr1to Feoeral.. E.i C.:inse10 .ic 

Se- dlftcrm1naran <as normas p.,._ 11.1 1n
te1ra.::1on '-" att1buc1ones. mamas que ~ 
ran óesa"ollad.a.s par su le'I artanica. 

A traves de lais comisioo.s • est•· 
blecera.n: 

aJ Lu b&Ms para la celebrac:10a de con
"""ªº'· en el s.eao de \u com111ones. con
forme a tas :v.ai.n.,. acu.eracn \01 amb1tos 

se t.u1etuan 1 \a11 11~1entn d11pos1c1one1 \ 
C11pe1:1.a.in: 

O. El M1n111eno PUbhco en el Distrito 

·.a J;.¡d.1.;atura ten ara uetc m1emoro1. -no 
.;ie lo• c·.;ain ~ra el pre,,ae=ite del "Tribu.-

FNenJ seni pres1di~ por '-'n Prr.xvrador 
G.ene,.J ~ j usuc11- que san nomcnao ea 
1011 tennuio' qv.e ,.fla.le el Esl.at"Uto de Go
bierno; nu~ ::>rdenam1eoto ~- la lev orp
n1c:a respecuva determinaran su 

terntona.in ~ ~ tu.nc1ones res,_,i:to a la 
eiecuci.on y ope1'1:1on ~ obru. ~Oo 
ae .. rv1c:1c:.is pUblicos o rnlLZCICIÓD • llC• 
;:iones ns \u matenu uuiac:a.dais en •l pn
mer parr&io de nt:e apan.ao: 

al El ;:w.uo a qv.e w refiere el Wl\Jndo 
p&rraio a.e la iracc:1on n del M'tiC:lolio men• 
c1onaóo. para el •1•rc1c1a ~la 11cc1on. w• 
ra de q1i11nce diu nat-u.~les: y 

bl L.a Sv.prema CorH de ]1Ut1c:1a d. la 
Sac:iOn debcra ret.olver la acc1an e1erc10. 
e:'\ un plaz.o no mayor e qu.u1ce d.iu hab1· 
In. c;ontad.011 a pan.u- ds la p,.._ncai:.1on 
o.el cacnto •n1c1a\. 

AJP•Cl~r l•"•rai"t'f dt' la Ct'~r"U'"MI t'ft s- l..A:.OIO ol 1rvlaJ~e Cf 
Co"f"''º~-~ 

nal Superior d• ]u..n1c1a.. quien ta.t11b1C:a 
prcs1du-t el Con.,.10. 1.. • .ca m1embroa .-
t.ntn wrain: ua Masa.n.ra.do. 11n ji.le& dol 
Primera lruunc1a,.. u.n Jue1 cM Pu.. ele
pdois mediante ~10n: uno d.MP> 
d.o por d J de de Cob1e rno cMl O\nnto 
r .. rtJ y otroa doe. nombra4ait pi:u- !a 
A..Mmb\q LasWativa.. Toda11 lori Coa.. 
jerga cillb.rin rcu.n...r los rll'qwsltOI$ ft\P" 
dos pVWi ~r m&1i.nnido ,.. d111'"U"ia cuiico 
aAaa ea~ c:aiwo: .,.u Naat"U.uioa d. r:n. 
nen ~Qalk y oo pod.rib ..,. aomO-. 
do. pu-. \IQ ª~º pi.nodo. 

El CaGMto .._,..a loe J~ ds Pri
men lnauc'8 y a ta. qv.e r.o1t OU"S MDO
miAIQQa • cr..a co el Oi.amnto F .. nl.. 
eo la.Wm.i.om ~la. diaipuaW::ioa.rtr

•- • -eria • c:atftn~ m.. St -.....u..a.ru lu .uibw:i.oe. y 
ta. DOl"lllM M ~ª'° cW eo .. 

or•anu.ac:10n, competencia '! normaa Ot 
h..nc1oaanucat0. 

E. Ea el Dinnto Fediitral será apliab\e 
rnpaao del Prn1dant.e d. los ~ 
t.:nido9 Maac:anOL to d&se,u•to .-a la rr.c. 
c:10D VD 0.1 y,:ic-u.lo \1.5' de -.a Conai
tuciOo. U dai&oK.Oo y rcmoc10D del 
tuVic:Aor público q\M tca.p a'"" ~el 
tn-.odo ~o cW la hacru pUbUca M b .. 
ri en l<M 1.erlnUloa que ••A.al• •l Enlinlto 
cM Gob .. t'DO. 

F. La C4m.,... ds S.0a40f'Wl ciel Co~ 
IO - la Ua.iOe. o na NS ~ la Ca
m-. Psrmaoan., poa,-a NmO•cr al;.&. 
cM pb~ "-1 Da.riso FMien.l por cav.
IM ..... ~ afctA 1- rei.tio--. coa 
la. POll6a,_ •\a Uaióe. o el onlin. p:r. 
bliA> ca el 0..:.-.to F....W. lA IOl.K:i""* 
• t•.-.:ió• ....... ..,. ,.,....Uilla ,.. la 
-- .. - ... mlt,... la c::a.m.... 

b) L.- bun para enable-ar. coor4iDa
darrutnte por lais pan• .ntWlf"MU• de lu 
c:otru.Man9. ia1 hlnci.one ~e» en ta. 
maten.u ref•ndaa. aa~ como p~ la apor
uc10n comUn de~• materi.i-. b,,.. 
mut.oa y f'1.11•c.cttM. rtee....noa para N 
openci.Ooo y 

Lu reformais al articulo \u~ ;onten1daa 
en el pre11tnte Decreto no "" aphcaran a 
las dl.spo11c1ones con11t1tuc1onaln v le1a· 
In de lm. Estad°' q1-a deban ceiebrv !lro
cesos electorales c1i1yo inicio ha~·a 
oc:v.rr1do u ocurra u,1e:11 .S.l lo. de enero 
.je !"'." E.n ntos .:1110s, .:l.1spon.:ir..n de .. n 
p1azo de .in af'lo c;ontado a pa.rur de ¡a 
.:onc\~1on ae i~ proce1oC:11 elec:"tor1.1a res
~avos. para .ade=uar 'u marco conniti.• 
~1onai v lqa: al precepto c:1taoo. 

Todot. los demas E.rtados. qv.e no• en• 
:uentren ;omorend:1Cot. en ~a eacepc1on 
o.c1 parnio anierior. deoeran aoecvar t.u 
mar.:o .:onsuru1:1ona.l y l .. al e lo d.ispue ... 
:o por el a11icu\o \ \tt modlñcacio por el 
pr ... nu O.Crsco, en un plaaa que no••· 
ctdn-S de •ia m.,... ccuuado 11 partll" da 
sv entn4a •a '"ID'· 

el LM diemAa r-slu pva la ~iOo 
i:.on1uata y coordi.IM!lla cMI d..uroUo • 
laa aoau con>arl:tsdM- pAMa.ciOe O. ..,.. 
V1Q09 y~ºª. ICC\011• ~ llC\llft"· 
dail laa 1.11t...,-.n~ cM U. comaaioa... 

TE.llCE.1l0. A mM. i&rdal" el )\ .. OC• 
tubre 4- \ ... dabcra.:t •sur aombtaeicH 
el c:ona,u-o p,..tdente y el S.Qft&r\o E.te
cv.t1vo 4-1 CoGMto Gen.eral del J.n.surv.to 
Fadtlnl El.aoral. aai como \09 ocbo o.,... 
voa cotias;.n. eli&'toraJ.• y •lM Nplcni& 
que w.11nüria a loa ~- CoDMJIU"OS 
Ciudadaoo&. qua•o. eo podria ta re.
'-'~ ÚI taOto - h..- le:. IKNftbrs.lftisft. 
toa o• rwformala t.,. C. la..,..,,._ el 
ColllM10 C..Genl da! l'.llsinMO F~ 
EaictOftl~~-coe,.._,,.. 
aaa ' f\l.QQo .. qu. actual.ownna i. •a. 
la el C6il&iF .. ~ d. ruta~ y 

H.. U.pro~c::iio.-, lim.a~"*" 
-- C.OmDn.aó• -ai.c:s,...,. loe E... 
.. - .. liqti,o pww.1-.~ .. 
OimntoF~ 

·~tea~ 
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